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RESUMEN 

El presente documento expone el estudio materia del título, el cual está 

enmarcado dentro de las líneas de investigación maestras de "Gestión de 

Riesgos Informáticos" propuesta por la sección de Postgrado FIIS- U NI. 

Dicha investigación surge de la que existe una carencia de componentes 

metodológicos cualitativos y cuantitativos, o metodologías no totalmente 

maduras que tienen las empresas del sistema financiero para gestionar sus 

riesgos. Efectivamente, debido a que el mercado de riesgo operativo aún 

está en etapa de desarrollo y madurez, lo cierto es que existen dificultades e 

inconvenientes en su implementación, entre los cuales se encuentra, 

después de la cultura de la empresa, la falta de un marco metodológico 

acorde. 

Este trabajo propone la creación de un marco metodológico que permita la 

gestión cualitativa y cuantitativa del riesgo operativo. Para ello, sugiere el 

establecimiento de un Marco de Gestión Integral de Riesgo Operativo, el 

cual, debe considerar la composición de los elementos estratégicos y de 

organización entre. los cuales destacan la estructura organizativa, la 

definición de un modelo general, así como las políticas y la metodología 

propiamente dicha. 
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Respecto a la gestión cualitativa, se plantea un marco con enfoque mixto en 

el que se conjuguen diversas herramientas como las autoevaluación de 

riesgos, los mapas de riesgo e indicadores. Del mismo modo, para la 

cuantificación del riesgo operativo, se plantea un enfoque basado en la 

gestión de riesgo operativo propuesto por el Nuevo Acuerdo de Capital 

Basilea 11. (NAC), el cual es analizado y comparado de modo que 

El trabajo finaliza con la ejemplarización de las diferentes herramientas y 

casos de uso en lo que respecta la gestión del riesgo propiamente dicha. 
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INTRODUCCIÓN 

En la actualidad, existe una carencia de componentes metodológicos 

cualitativos y cuantitativos en las empresas del sistema financiero peruano, 

que no les permite realizar eficientemente la gestión del riesgo operacional. 

Si bien, en el 2009, la Superintendencia de Banca, Seguros y 

Administradora de Fondos de Pensiones (SBS) en su rol de supervisor y 

regulador del sistema financiero peruano, ha dictado una serie de normas 

relacionadas con la gestión del riesgo operacional, las mismas que están 

basadas en el Nuevo Acuerdo de Capitales (NAC) Basilea 11, en la últimos 

años, los procesos y aplicación de dicho riesgo aún se encuentran en etapa 

de maduración y justamente en ese sentido una de las debilidades es la 

carencia de una metodología de gestión de riesgo operacional. 

En este sentido, este trabajo de investigación, propone una metodología 

para la gestión de riesgo operacional, para ello el documento se ha 

estructurado en siete (07) capítulos que siguen las recomendaciones de la 

Sección de Postgrado, de los jurados especialistas así. como del propio 

autor. 

El capítulo 1 describe el procedimiento metodológico realizado para 

desarrollar la tesis, se incluyen el enunciado del problema, la pregunta de 
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investigación, los objetivos e hipótesis de la tesis, la justificación, alcances, 

limitaciones, así como el tipo de investigación, diseño de la investigación, 

unidades de estudio, técnicas e instrumentos de recolección de datos y las 

técnicas de medición cuantitativa de riesgos. 

El capítulo 11, contiene las principales definiciones para situar al lector 

en el ámbito y campo de estudio que es el sector financiero, bajo el cual 

recae este estudios, se explica el Principio del Nuevo Acuerdo de Capitales 

Basilea 11 y se describen las principales definiciones de Riesgo haciendo 

énfasis en el Riesgo Operativo. 

El capítulo 111, desarrollar un análisis de la situación actual de la gestión de 

riesgo operativo del país, de mismo modo explorar cual es el marco 

regulatorio que rige bajo este riesgo. 

El capítulo IV, describe la metodología propuesta para la gestión de riesgo 

operativo en una entidad financiera la misma que contempla tanto el enfoque 

cualitativo así como el cuantitativo. 

El capítulo V, con el objetivo de este capítulo es facilitar la comprensión y 

entendimiento de la metodología propuesta en el capítulo anterior, explica 

mediante ejemplos cómo una entidad financiera mide el riesgo. 

El capítulo VI, dar a conocer los beneficios que tendría la entidad 

financiera en el caso adopte una metodología de riesgos operativos, se 

plantean beneficios cualitativos y beneficios cuantitativos para lo cual se 

realiza un análisis financiero. 
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Finalmente, se concluye el documento con unas conclusiones y 

recomendaciones las cuales resumen las principales consideraciones a 

tener en cuenta en la gestión el riesgo operacional. 
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CAPÍTULO 1 

MARCO METODOLÓGICO EMPLEADO EN LA 

ELABORACIÓN DE LA TESIS 

Este capítulo tiene como objetivo presentar todo el procedimiento 

metodológico realizado para desarrollar la tesis, se parte del enunciado 

del problema, la pregunta de investigación, los objetivos e hipótesis de la 

tesis, la justificación, alcances, limitaciones, así como el tipo de 

investigación, diseño de la investigación, unidades de estudio, técnicas e 

instrumentos de recolección de datos y las técnicas de medición 

cuantitativa de riesgos. 

1.1. El Problema que se afronta 

En la toma de decisiones de las empresas se distingue, que gran parte de 

las grandes decisiones están soportadas, principalmente, en decisiones de 

índole financiero, esto se traduce, simplemente, bajo ciertos niveles de 

rentabilidad y riesgo, en resultados que significarán para la empresa 

pérdidas o ganancias. Por otro lado, sabemos que en estos últimos años, los 

principales índices macroeconómicos de nuestro país han mejorado y que 

en la actualidad le han servido para obtener el grado de inversión. 
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En ambos escenarios, las empresas del sistema financiero, han venido 

tomando decisiones que tienen que ver con los niveles de capitalización, 

administración de carteras, valuación de desempeño, asignación de créditos, 

inversiones en activos financieros. En adición a los tipos de decisiones 

mencionados, hoy en día se ha sumado las decisiones por asegurar los 

procesos y controles internos ya que si estos fallan pueden representar un 

serio problema que se podría traducir en pérdidas inesperadas. 

En ese contexto, las experiencias en pérdidas sufridas por fallas operativo 

es en organismos financieros de todo el mundo son muchas, por citar 

algunas podemos mencionar los casos siguientes: (i) el caso del Banco 

Barings, con pérdidas operativas cercanas a los 850 millones de USO; (ii) el 

caso del Daiwa Bank, con pérdidas operativas de alrededor de 1.000 

millones de USD. (iii) El caso del Sumitomo Bank, con pérdidas por riesgo 

operativo de 2.600 millonesde USD. (iv) El caso de Allied lrish Bank, cuyos 

problemas por riesgo operativo ocasionaron pérdidas por aproximadamente 

700 millones de USD. (v) El caso de la caída del mayor banco de la 

República Dominicana (Baninter), que además de producir una crisis 

financiera, también tuvo un fuerte impacto en la economía del país y como 

no mencionar el último caso sonado en setiembre del 2011 que ocupó las 

páginas del Wall Stree Journal (ver Figura 1.1) y del diario El Comercio: El 

caso de fraude en el Banco Suizo UBS en el que un corredor causó una 

pérdida de US$2.000 millones. 

En el Perú, la Superintendencia de Bancos, Seguros y AFP (SBS), en su 

rol de Supervisor y Regulador, teniendo como base el Nuevo Acuerdo de 
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Capital - Basilea 11 (NAC) 1
, tiene el deber de implementar un marco 

adecuado y dar las directrices para la correcta identificación, evaluación, 

seguimiento y control/mitigación del riesgo de sus supervisados, por ello 

tanto SBS como sus supervisados se están preparando en este nuevo tema 

ante la necesidad de brindar mayor seguridad y niveles de confianza para la 

toma de decisiones. 

Figura 1.1 Noticia de Fraude 
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Fuente y Elaboración: Diario el Comercio 

Si bien en el NAC existen directrices, estas no han sido implementadas. 

Es decir, actualmente, se presenta un escenario en el cual la SBS tiene la 

necesidad de incorporar una metodología de gestión de riesgos (crédito, de 

mercado, liquidez, operativo). 

En el caso peruano, para el caso de cuantificación del riesgo operativo, 

es necesario que se incorpore los diversos métodos para cuantificar cada 

uno de los riesgos. Para ello, en primer lugar se deberá validar cada uno de 

los métodos para el caso peruano, valga la aclaración los mercados 

financieros no son iguales a las de Estados Unidos o Suiza, 

Por otro lado esta validación y selección de los métodos adecuados 

dependerá de los resultados coherentes. 

En el caso de cualitativo; la existencia de la Norma Técnica Peruana NTP

ISOIIEC 17799 así como las diversas metodologías de gestión de riesgos 

como la de COSO ERM ofrecen una literatura que debería permitir la 

identificación los riesgos, la generación de un modelo organizativo y definir 

herramientas de gestión de riesgos. 

En suma, el enunciado del problema es el siguiente: 

Se desconocen los métodos de evaluación cualitativa y cuantitativa 

que contemplará la metodología que permitan gestionar Jos riesgos 

operativos de las entidades supervisadas por la SBS. 
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1.2. Pregunta de Investigación 

1.2.1. Pregunta general 

¿Cómo se puede gestionar y medir el riesgo operativo en las entidades 

supervisadas por la SBS, basada para la parte cuantitativa en los 

métodos propuestos por el NAC y para la parte cualitativa en las 

principales directrices y buenas prácticas del mercado así como de 

estándares internacionales? 

1.2.2. Pregunta específicas 

• ¿Cuál es la estructura y funcionamiento del sistema financiero? 

• ¿Cuáles son los principales riesgos a los que están expuestos las 

empresas del sistema financiero? 

• ¿Cómo se puede medir el riesgo operativo? 

1.3. Objetivos 

1.3. 1. Objetivo general 

Elaborar una metodología de gestión de riesgo operativo, para su 

aplicación en las entidades supervisadas por la SBS, teniendo como 

base, para la parte cualitativa las principales directrices y buenas 

prácticas del mercado y para la parte cuantitativa los métodos propuestos 

por el NAC. 
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1.3.2. Objetivos específicos 

• Identificar la estructura y funcionamiento del sistema financiero. 

• Identificar los principales riesgos a los que están expuestos las 

empresas del sistema financiero. 

• Analizar los diferentes métodos de gestión y medición del riesgo 

operativo. 

1.4. Hipótesis 

1.4. 1. Hipótesis General 

Para alcanzar dicho objetivo, se formula la hipótesis siguiente: 

H1: La metodología para Gestionar el Riesgo Operativo no presenta el 

nivel de madurez deseado para gestionar integralmente el riesgo 

operativo pudiendo ser una dificultad cuando se trate de gestionar dicho 

riesgo. 

1.4.2. Hipótesis Específicas 

Hla. Todavía son muchas las entidades que no incluyen en su 

metodología los componentes necesarios para gestionar sus riesgos 

operativos. 

Hlb. Implementar la metodología en las entidades puede ser dificultoso. 

1.5. Justificación 

Hoy en día, la importancia de evaluar los riesgos en toda actividad 

económica no tiene cuestionamiento, más aún, en las empresas 
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financieras, cuya preocupación por lo general ha estado centrada en los 

riesgos de crédito (incertidumbre en la recuperación de los préstamos 

concedidos) y mercado (alteraciones en los precios que afectan el 

portafolio de la empresa), se ha desplazado hacia otro tipo de problemas 

bancarios de múltiples causas englobados bajo el término riesgo 

operativo. 

En los noventa, estas incertidumbres pasan de referirse a eventos 

pequeños, predecibles y frecuentes (errores de procesos, fallos técnicos, 

entre otros) a protagonizar las quiebras bancarias más significativas y 

copar las páginas de los periódicos, motivando una creciente 

preocupación en el sector y suscitando la atención de los reguladores. 

Estas grandes pérdidas se deben a problemas legales, deficiencias de 

control interno, débil supervisión de los empleados, fraudes, falsificación 

de cuentas o contabilidad creativa, factores en muchos casos motivados 

por el desarrollo tecnológico, la creciente complejidad de las operaciones, 

la diversificación de productos, los nuevos canales de distribución e 

inclusive en el outsourcing. 

Por ejemplo, en el caso peruano haciendo uso de la técnica de 

"Phishing", que hace referencia a las actividades criminales que imitan los 

correos electrónicos, sitios web de compañías legítimas (como en el 

mostrado en a Figura 1.2) para invitar a sus usuarios a proporcionar 

información confidencial como contraseñas, nombres de usuario y 

números de cuenta y que en definitiva pueden llegar a arruinar al usuario, 

solo al año pasado la DIVINDAT ha recibido 276 denuncias asociadas a 
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ese tema lo que significa que han sido perjudicados tanto usuarios como 

los mismos bancos. 

Figura 1.2 Mensajes electrónicos falsos para estafar a incautos con 

la técnica del Phishing 
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Fuente y Elaboración: Mensajes de correos electrónicos (tipo SPAM) de Hackers 

anónimos. 

Es así que, a medida que tanto la industria bancaria como académicos 

y supervisores han sido conscientes de la importancia del riesgo 

operativo, no han cesado los intentos por definirlo y proponer 

herramientas para su gestión. En el caso Peruano es importante y 

necesario adecuarnos por un lado a las directrices internacionales y por 

otro lado, es necesario establecer el marco regulatorio para crear la 

debida estabilidad de cada uno de los sistemas supervisados. 

25 



1.6. Alcance y limitaciones 

1. 6. 1. Alcance 

La presente tesis efectúa el tratamiento del riesgo operativo aplicado a 

una empresa del sistema financiero peruano, como la información que se 

obtenga de la entidad puede resultar confidencial, se omite el nombre de 

la entidad y se ejemplariza como si fuera un banco Tipo. 

Por otro lado, se revisa el enfoque regulatorio, tratando de identificar 

Jos problemas de las entidades y algunos cambios normativos que harían 

más efectiva y más fácil la gestión de este tipo de riesgo. 

Por último, se efectúa el tratamiento del riesgo operativo desde un 

enfoque metodológico, que contenga tanto la parte cuantitativa como 

cualitativa la misma que partirá de la exploración y análisis de 

metodologías, guías, directrices actuales, haciendo un análisis de sus 

aspectos positivos y sus deficiencias y extrayendo lo que se adecue y 

permita generar un documento de valor que sirva a las empresas 

supervisadas como una guía de gestión de riesgos. 

1.6.2. Limitaciones: 

Una de las limitantes de la presente investigación está dada por el 

carácter temporal de la información utilizada como insumo de la 

investigación, la cual considera las cifras de los años 2008 y 201 O. Otra 

de las limitantes es la zona geográfica, la misma que se circunscribe al 

Perú. Por otro lado, si bien existe una serie de métodos para calcular los 
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diferentes tipos de riesgo en esta investigación se delimitará al análisis al 

riesgo operativo. 

1.7. Descripción del Marco Metodológico para realizar el Desarrollo 

de la Tesis 

Para explicar el procedimiento utilizado se describe el marco 

metodológico utilizado, este se basa principalmente en una investigación 

de la forma analítica sintética del tipo documental en donde la unidad de 

estudio es la conjunción de un supervisor y una empresa financiera 

supervisada por dicho supervisor. La presente tesis se desarrolló 

recopilando información de fuentes secundarias, adicionalmente se 

emplearon como instrumentos de recolección de información a) un 

cuestionario a 25 entidades del sistema financiero y b) una entrevista de 

preguntas abiertas a un experto mundial, 

La forma investigación es aplicada ya que busca la obtención de un 

nuevo conocimiento técnico con aplicación inmediata a un problema 

determinado, el tipo de investigación que rigen la presente investigación 

es del tipo documental que por el carácter es cualitativo y cuantitativo y 

por la finalidad asf como nivel de conocimientos que se adquiere en un 

inicio es correlaciona!, ya que se pretende combinar los diversos 

metodologías para la gestión de riesgos y en su etapa final será 

explicativos ya que buscará enunciar un marco metodológico conjunción 

de la combinación de diversas metodologías. 

De esta manera, en primer lugar se realizó una identificación de las 

fuentes de información. Ello se logró a través de la identificación de las 
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fuentes secundarias, las mismas que están relacionadas a un análisis del 

entorno, a la gestión de riesgos y las metodologías asociadas a la gestión. 

Está información se identificó, se clasificó (descripción), se analizó 

(examen crítico); se extrajo de ella los aspectos que tienen relación con el 

tema de tesis (descomposición y enumeración), y luego se ordenaron y 

clasificaron los temas que son comunes a los objetivos del proyecto 

(ordenación y clasificación). 

Finalmente, esta información se sintetizó y con la ayuda del experto se 

pudieron validar los elementos necesarios y comunes que debieran 

incorporar el producto resultante: una propuesta de metodología 

(cualitativa y cuantitativa) de gestión de riesgo operativo. La Figura 1.3 

resume el procedimiento metodológico seguido en el desarrollo de la 

Tesis. 
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Figura 1.3 Descripción del Marco Metodológico para realizar el Desarrollo de la 
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Fuentes: Marco Metodológico de Tesis, Rosa Aurora Causal, Elaboración: Propia 

1.8. Fuentes de Información 

Esta tesis empleó fuentes de información secundarias documentales 

como una las fuentes del conocimiento. Dentro de la información se 

exploraron, entre los principales, los conceptos metodológicos siguientes: 

Gestión de Riesgos del Nuevo Acuerdo de Basilea 11, el Marco integral de 
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Enterprise Risk Management (ERM) bajo el esquema COSO, los 

estándares de Riesgo Operativo de ORX ( Operational Risk Exchange) la 

más importante plataforma internacional de eventos de riesgo operativo, 

y la norma ISO/lEC 17799:2005 publicado por la lnternational 

Organization for Standardization y por la Comisión Electrotécnica 

Internacional, para ello, así como otras metodologías (Métrica), estas 

fuentes permitieron valida el marco metodológico de gestión de riesgos de 

una entidad financiera supervisada por la SBS cuya propuesta es objeto 

de la presente tesis. 

Adicionalmente, por ser un tema nuevo, se ha analizado bibliografía 

reciente en la que destacan libros europeos, regulación local emitida por 

la SBS así como consulta de noticias en los medios de prensa locales. 

1.9. Cuestionario 

A través de este instrumento, cuyo diseño se puede apreciar en el 

Anexo A5, se obtuvo información del grado de madurez de la gestión de 

riesgos operativos en las entidades financieras locales 

1.10. Entrevista 

Se entrevistó a Jordi García Ribas, experto mundial en el tema de 

Riesgo Operativo, él es Ex Director Corporativo de Riesgo Operativo, Ex 

líder del Consorcio Español de Riesgo Operativo. 
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1.11. Resumen para el Desarrollo del Marco Metodológico 

Tabla 1.1 Resumen para el desarrollo del marco metodológico 

· · : Técnicas de Recopilación de Información Método de Investigación. 
Herramientas, 

1' Objetivos.· · Entrevista ' Entrega bies " 

1' Fuente Secundaria Ana líth;:o-Sintético instrumentos 
Cuestionario '• 

. :• • . 

Analizar los procesos Metodologías y Estándares: 
- Revisión de 
documentos 

de la gestión de - Buenas prácticas de administración y 
- Recopilación de 

riesgos identificación, supervisión del RO propuestas por el Comité 
información 

Diagnóstico de 

evaluación, respuesta, de Supervisión Bancaria de Basilea 11 
-Análisis mediante 

cómo se realiza la 

seguimiento control - lnternational Convergence - Jordi García, 
lista de control 

gestión de los 
de los riesgos utilizada of Capital Measurement Ex-Director 

-Análisis de 
riesgos operativos 

en empresas no solo and Capital Standards de Riesgo 
supuestos 

financieras - ERM COSO Operativo del 
- Diagramación 

- Operational Risk Reporting Standards Grupo BBVA -Observación 
Realizar una 

-ISO 17799/2001 (España) - Descripción 
propuesta de 

Principales Libros: Vice - Examen crítico 
procesos y La Gestión de Riesgo Operativo, de la teoría a Presidente de - Descomposición del 
herramientas a la práctica (Ana Fernandez L.) la fenómeno; 

Propuesta 

considerar para - Riesgo Operacional, metodologías para su organización - Enumeración de sus partes -Análisis cualitativo 
metodológica para 

realizar la correcta medición y control (Jimenez Rodríguez) ORX - Ordenación; y de riesgos 
la gestión de 

identificación y 
- Riesgo Operativo, enfoque de pérdidas e la -Cuestionario - Clasificación -Matriz de Riesgos 

riesgos 

evaluación cualitativa práctica (Alberto Ferreras) de Preguntas -Análisis Cuantitativo 
y cuantitativa de 

Buenas Prácticas y Normativas (Regulación) abiertas al de Riesgos 
riesgos operativos -Buenas Prácticas según Basilea 11 Sistema - Método de Medición 

- Normativa SBS Financiero según Basilea 11 

Aplicar la propuesta Cursos Aplicación 

metodológica en un -Curso Taller sobre de Base de Datos Metodológica en 

caso ejemplo de Eventos por Riesgos Operativos un caso ejemplo 
Otros: Prensa, Investigaciones. 

Fuente y Elaboración: Propia 



CAPÍTULO 11 

MARCO TEÓRICO 

En este capítulo se presentan las principales definiciones 

relacionadas con el tema tesis, el fin es situar al lector en el ámbito y 

campo de estudio de la presente tesis, para ello, se sitúa al lector dentro 

del sector financiero, bajo el cual recae este estudios, se explica el 

Principio del Nuevo Acuerdo de Capitales Basilea 11 y se describen las 

principales definiciones de Riesgo haciendo énfasis en el Riesgo 

Operativo. 

2.1. El Sistema Financiero Peruano 

2.1.1. Estructura 

El sistema financiero está conformado por el conjunto de Instituciones 

bancarias, financieras y demás empresas e instituciones de derecho 

público o privado, debidamente autorizadas por la Superintendencia de 

Banca y Seguro, que operan en la intermediación financiera, como son: El 

sistema bancario, el sistema no bancario y el mercado de valores. El 

estado participa en el sistema financiero en las inversiones que posee en 

COFIDE como banco de desarrollo de segundo piso, actividad habitual 



desarrollada por empresas e instituciones autorizada a captar fondos del 

público y colocarlos en forma de créditos e inversiones. 

El conjunto de instituciones encargadas de la circulación del flujo 

monetario y cuya tarea principal es canalizar el dinero de los ahorristas 

hacia quienes desean hacer inversiones productivas son los denominados 

Intermediarios Financieros. 

El sector financiero es un sector de servicios, intermedio entre la oferta 

y demanda de servicios financieros y ofrece a las partes del mercado 

involucradas la posibilidad de tra mitar sus transacciones financieras, de 

tal forma que un sector financiero bien desarrollado es prioritario para el 

desarrollo de la economía. En muchos países en vías de desarrollo la 

prestación de servicios financieros se limita a· ciertos factores y a 

determinados grupos de clientes. La importancia del sector en el ámbito 

de la economía y en el ámbito político. Las intervenciones del gobierno o · 

del banco central pueden adoptar diferentes formas y conciernen asuntos 

como: la estabilización o ajuste del tipo de cambio, la influenciarían· del 

clima de las inversiones y la tramitación de las finanzas gubernamentales. 

A. Organismos Supervisores 

En el Perú, se distinguen diversos organismos rectores o supervisores 

que solicitan, obtienen, almacenan y analizan información económica

financiera de empresas jurídicas (financieras y no financieras), La Figura 

11.1 grafica la dependencia de los organismos supervisores. 
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Figura 11.1 Organismos rectores o supervisores en el Perú 
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La definición y el rol que ocupan los organismos de la figura son 

mostrados a continuación: 

• Superintendencia de Banca, Seguros y AFPs (SBS): Es el 

organismo supervisor y regulador de los Sistemas Financiero, de 

Seguros y del Sistema Privado de Pensiones, previene y detecta el 

lavado de activos y financiamiento del terrorismo, de allí que la SBS 

exige a sus supervisados la presentación de información financiera y 

registro de operaciones las cuales son transmitidas a través de los 

canales Submódulo de Captura y Validación Externa (SUCAVE) o 

bien a través del Portal del Supervisado. 
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• Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores (CONASEV): 

Es el organismo encargado de promover la eficiencia del mercado de 

valores y productos, así como del sistema de fondos colectivos, a 

través de la regulación, supervisión y difusión de información; para 

los cuales su principal insumo es .justamente la información de las 

empresas emisores peruanas la .cual es transmitida a través del 

sistema electrónico de intercambio de información MVNET que 

incorpora tecnología de las firmas digitales. 

• Banco Central de Reserva (BCR): Es el organismo encargado de 

regular la moneda y el crédito del sistema financiero, administrar las 

reservas internacionales, emitir billetes y monedas, e informar 

periódicamente al país . sobre las finanzas nacionales, para ello 

solicita información del sistema de pagos Sistema de Liquidación 

Bruta en Tiempo Real (LBTR) que registra las transacciones entre 

los agentes del sistema financiero. 

• Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT): 

Es el organismo que administra, fiscaliza y recauda los tributos 

internos cuyo sujeto tributario activo es el gobierno central peruano a 

través del Sistema SUNAT Operaciones en Línea (SOL). 

Adicionalmente se encarga de la administración y recaudación de los 

tributos aduaneros que percibe el estado peruano. 

• Ministerio de Economía y Finanzas (MEF): Es el organismo 

gubernamental que coordina con todos los organismos 

anteriormente mencionados y que tiene. por finalidad el de optimizar 
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la actividad económica y financiera del Estado, establecer la 

actividad macroeconómica así como lograr un crecimiento sostenido 

de la economía del país. 

B. De la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) 

La Superintendencia de Banca, Seguros y AFP es el organismo 

encargado de la regulación y supervisión de los Sistemas Financiero, de 

Seguros y del Sistema Privado de Pensiones, así como de prevenir y 

detectar el lavado de activos y financiamiento del terrorismo. Su objetivo 

primordial es preservar los intereses de los depositantes, de los 

asegurados y de los afiliados al SPP. 

La SBS es una institución de derecho público cuya autonomía funcional 

está reconocida por la Constitución Política del Perú. Sus objetivos, 

funciones y atribuciones están establecidos en la Ley General del Sistema 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 

de Banca, Seguros y AFP (Ley 26702). 

B.1. Visión 

Visión de la SBS 

Ser una institución supervisora y reguladora reconocida en el ámbito 
mundial, que aplica estándares internacionales y las mejores prácticas, 
apoyada en las competencias de su capital humano. 

Para el logro de su Visión la SBS focaliza sus esfuerzo en los 

siguientes: 
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• Realizar procesos de Benchmarking y recoger mejores prácticas de 

entidades similares, con la finalidad de compararse y establecer 

niveles mínimos de gestión y desarrollo institucional. 

• Fomentar la innovación y motivación del personal, a través de 

mejoras en el clima organizacional, desarrollo de líneas de carrera 

que incluyan programas de capacitación, rotación de puestos, 

promociones entre otros, con el propósito de mejorar los 

mecanismos de motivación, incrementar la productividad y 

desempeño del personal y gerenciar el conocimiento institucional. 

• Asignar con eficiencia los recursos de la Superintendencia, de tal 

manera de crear una cultura de ahorro y que premie la eficiencia. 

• Consolidar y fortalecer la imagen institucional en dos frentes, el 

nacional e internacional. En el ámbito nacional, mantener la 

percepción positiva ante las diferentes audiencias (usuarios de los 

sistemas supervisados, líderes de opinión y gremio empresarial) 

sobre la gestión de la SBS y en el plano internacional, mejorar los 

vínculos de intercambio de información y áreas comunes de trabajo. 

• Orientación a la Gerencia de la Calidad, es decir innovando y 

. mejorando continuamente los procesos tanto para nuestros clientes 

internos como externos, de tal forma de generar un cambio en las 

acciones rutinarias y de comportamiento del personal en forma 

progresiva y sostenida. 
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8.2. Misión 

Misión de la SBS 

Velar por los intereses del público, cautelando la estabilidad, la 
solvencia y la transparencia de los sistemas supervisados, así como 
contribuir con el sistema de prevención y detección del lavado de activos y 
del financiamiento del terrorismo. 

El desarrollo y consolidación de su misión significa: 

• Mejorar y fortalecer los aspectos de supervisión, adecuándolos a 

estándares internacionales de supervisión y que promuevan 

recomendaciones en la generación y entrega de valor de las 

entidades supervisadas a los usuarios. 

• Desarrollar un Sistema de Información Gerencial que incluya alertas 

tempranas para la toma de decisiones. 

• Promover un marco regulatorio ágil y moderno, acorde con la 

realidad nacional, fortaleciendo el enfoque de proteger los intereses 

de público y que cautele la estabilidad de los sistemas supervisados. 

• Y por último fomentar la transparencia y calidad de la información, es 

decir mejorando e innovando los servicios del Web Site, la 

Plataforma de Atención al Usuario de la SBS y realizando mayores 

acciones de difusión sobre las entidades supervisadas (boletines, 

reportes y publicaciones). 
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8.3. la cadena de Valor de la 585 

Las Figura 11.2 ilustra la Cadena de Valor2 de la SBS, luego del cual se 

explica tanto las actividades primarias como las actividades de apoyo. 
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Figura 11.2 Cadena de Valor de la SBS 
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8.3.1. Actividades Primarias de la Cadena de Valor 

Las actividades de la SBS se centran en supervisar y regular las 

empresas bajo su supervisión. El gráfico 11.3 nos detalla los tipos de 

empresas supervisadas por la SBS. 

2 La Cadena de Valor es un es un modelo teórico que permite describir el desarrollo de las 
actividades de una organización empresarial 

39 



Figura 11.3 Empresas supervisadas por la SBS 
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• Administradoras de 
Fondo de Pensiones 

• lnst .financieras y 
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• Emisoras de tarjetas de 
crédito y/o débito. 

• Fiduciarias 
• Sociedades (agentes de 

bolsa, agentes de 
productos, Intermediarias 
de valores, 
administradoras de fondos 
mutuos, fondos de 
Inversión, fondos 
colectivos, y fondos de 
seguros de pensiones). 

• La Bolsa de Valores, La 
Bolsa de Productos. 

• Los casinos 
• Las agencias de aduana. 
• Casas de compra y venta 

de divisas. 
• Las agencias de viajes y 

turismo, hoteles y 
restaurantes. 

• Los Notarios Públicos. 
• Los Martilleros Públicos. 
• Etc. 

Estas actividades primarias, sugieren la creación de un sistema de 

incentivos que propicie que las decisiones privadas de las empresas sean 

consistentes con el objetivo de lograr que los sistemas bajo supervisión 

adquieran la solidez e integridad necesarias para mantener su solvencia y 

estabilidad en el largo plazo. Entre estas dos actividades primarias se 

destacan dos actividades medulares: 

• Regulación La SBS confía en el mercado como mecanismo de 

organización y asignación de recursos, siempre que los incentivos 

dados por la regulación orienten a las empresas a internalizar los 

costos sociales en sus decisiones. Para que este enfoque se pueda 
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desarrollar en la práctica, la SBS se apoya sobre la base de cuatro 

principios básicos relacionados a (i) la calidad de los participantes 

del mercado, (ii) la calidad de la información y análisis que respalda 

las decisiones de las empresas supervisadas (iii) la información que 

revelan las empresas supervisadas para que otros agentes 

económicos tomen decisiones y (iv) la claridad de las reglas de juego 

es decir que las normas dictadas por la SBS sean de fácil 

comprensión, exigibles y que puedan ser supervisadas 

• Supervisión Los principios de regulación arriba presentados 

demandan un estilo de supervisión dinámico y flexible, que se 

adecue a las características de cada empresa. En esta dirección la 

SBS busca poner en práctica una supervisión especializada, integral 

y discrecional. Una supervisión especializada significa que la SBS 

pretende implementar un enfoque de supervisión por tipo de riesgo. 

Ello implica contar con personal especializado en la evaluación de 

los diversos tipos de riesgo, tales como riesgo crediticio, de 

mercado, de liquidez, operativo y legal. Asimismo, la SBS se orienta 

hacia una supervisión integral que genere una apreciación sobre lá 

administración de los riesgos por parte de las empresas 

supervisadas. Finalmente, una supervisión discrecional se· refiere a 

que el contenido, alcance y frecuencia de la supervisión debe estar 

en función del diagnóstico de los riesgos que enfrenta cada empresa 

supervisada. 
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La estrategia de supervisión de la SBS se desarrolla en dos frentes. 

El primero consiste en la supervisión que ejerce directamente sobre 

las empresas y el segundo se basa en participación de los 

colaboradores externos, tales como los auditores, las empresas 

clasificadoras de riesgo, supervisores locales y de otros países. 

Con relación a la supervisión directa, ésta se desarrolla bajo dos 

modalidades: la supervisión extra-situ, y la supervisión in-situ. La 

primera consiste en analizar en forma permanente la información 

brindada por las empresas supervisadas e identificar los temas que 

sean de preocupación y que merezcan un examen más profundo. La 

segunda se ocupa de verificar en la propia empresa supervisada los 

aspectos identificados previamente en la labor de análisis extra-situ. 

Respecto de la colaboración de agentes externos, desde su propia 

perspectiva estas entidades ejercen un cierto tipo de monitoreo de 

las empresas que se encuentran dentro del ámbito de la 

Superintendencia. 

Otras actividades primarias son las siguientes: 

• Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) La Unidad de Inteligencia 

Financiera del Perú es la encargada de recibir, analizar y transmitir 

información para la detección del Lavado de Activos y/o del 
,l 

Financiamiento del Terrorismo; del mismo modo a través de sus 

supervisados detectar y reportar operaciones sospechosas de 

Lavado de Activos y/o Financiamiento del Terrorismo. Fue creada 

mediante Ley N° 27693 de abril del año 2002, modificada por Leyes 
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N° 28009 y N° 28306 y reglamentada mediante el Decreto Supremo 

N° 163-2002-EF modificado por Decreto Supremo N° 018-2006-JUS. 

Ha sido incorporada como Unidad Especializada a la 

Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 

Fondos de Pensiones mediante Ley N° 29038 de junio del año 2007, 

y cuenta con autonomía funcional y técnica. 

• Logística de salida a través de Información Estadística 

(boletines), A través de los Boletines es que se informa al mercado 

acerca de la salud de los supervisados por la SBS, este mercado 

incluye a los actores de la cadena de información financiera, desde 

los productores de información (instituciones públicas y compañías 

privadas) hasta quienes los reciben, analizan o transforman 

(auditores, gobiernos, otros reguladores públicos, analistas, 

inversores, mercados de capitales, entidades financieras, 

desarrolladores de tecnología entre otros). 

• Plataforma de Atención al Usuario, La Plataforma de Atención al 

Usuario es el área de atención al público de la SBS, que orienta en 

forma gratuita las consultas de los usuarios de las empresas 

supervisadas pertenecientes al sistema financiero, de seguros y 

privado de pensiones. Asimismo, atiende las denuncias en contra de 

las empresas financieras, de seguros y del sistema privado de 

pensiones; así como los reclamos en el caso de las AFP. 
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8.3.2. Actividades de Apoyo en la Cadena de Valor 

Como en la mayoría de las empresas públicas las actividades de apoyo 

en la cadena de valor son las siguientes: 

• Infraestructura de la empresa, en las que se incluye a la gerencia de 

planeamiento que lleva a cabo las coordinaciones del plan 

estratégico institucional para su correcta formulación, ejecución y 

control, del mismo modo mantiene el inventario de procesos. 

• La Superintendencia de Administración General, en el que se 

incluyen las actividades de las finanzas, la contabilidad, así como las 

actividades de adquisiciones y recursos humanos en el que prima al 

personal calificado. 

• Tecnología. Incluye el desarrollo de tecnología para apoyar a las 

actividades de la cadena de valor. Por ejemplo: automatización de 

procesos, desarrollo de canales virtuales con sus supervisados, 

herramientas de reporting, análisis, inteligencia de negocios entre 

otros. 

• Comunicaciones e Imagen Institucional. Apoya las actividades de 

difusión de información en todos sus aspectos, así mismo incorpora 

los lineamientos y estrategias de las actividades de inclusión 

financiera que las áreas de línea pueden desplegar como parte de 

sus funciones. 
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C. Sistemas Financieros Supervisados 

Según señala la Superintendencia de Banca Seguros y AFP (Ver Tabla 

11.1 ), a diciembre de 201 O, el ámbito de supervisión de la SBS comprendía 

a 153 entidades con un saldo en activos de 335,243 millones de nuevos 

soles (equivalente a 119,346 millones de dólares). Del total de activos, el 

52,6% correspondía a empresas bancarias, el 26,2% a fondos de 

pensiones, el 5,2% a empresas de seguros y el 4,3% a instituciones 

microfinancieras no bancarias. Cabe señalar que el 8,9% de los activos 

que corresponde a entidades estatales está mayormente explicado por la 

participación del Banco de la Nación, encargado de administrar los fondos 

públicos. 

Tabla 11.1 Entidades Supervisadas por la SBS 

Empresas bancarias 
Empresas financieras 
Instituciones microfinancieras no bancarias 
Cajas municipales (CM) 
Cajas rurales de ahorro y crédílo (GRAG) 
Entidades de desarrollo do la pequeña 
y microempresa (Edpymel 
Entidades estatales 
Banco de la Nación 
Corporación Financiera de Desarrollo (COFIDE) 
Banco Agropecuario (Agrobanco) 
Fondo MiVivienda 
Empresas de arrendamiento financiero 
Empresas de seguros 
Fondos de pensiones 
Otras1/ 

:~[iJl 
~ 

. 15 
10 
33 
13 
10 
10 

4 
1 
1 

2 
14 
4 

71 

ff:l!lf!l 
tm:JJT®l§J 

179 638 
6 037 

14336 
10 902 
z 282 
1153 

29768 
21165 
5160 

335 
3 108 
132 

17 358 
87974 

-------- ------ -- - --------- ---------
fu~L~----------------- ----- 1.53 33_5_243. ___ _ 

53.6 
1,8 
4,3 
3,3 
0,7 
0,3 

8,9 
6,3 
1,5 
0,1 
0,9 

0,0 
5,2 

26,2 

1_00,0] 

U lrn::lu:¡e 1 ernprc3a d~ factcring, 2 em¡ut~sas administradoras hipotecarlas, 7 cmprosas d(! transrenmclas de fon.¡Jo:;, 2 cajas 'J l derramas, 4 almaccn[!'s generales d~ dcpós[los, 2 
empresas lfe sen•lclos fiduciarios, 2 empresas de lransporte, custodia y administración de num&arlo, 1 empresa alianradara y de garanl/as, 45 Aso::iaclones de Fondas Ri!~lonales o 
Prwiñciales contra Accidentes de Tránsito, 1 Cooperati'la de /thorru v Crédito, la Federación Nacional de C(JGperativas. de AlrorroyCredito del Ptln.i y el S aoco Central de Res<:~rva del ParU. 

Fuente: Memoria 2010- SBS, Elaboración: SBS 

En los últimos años, el sistema financiero a mostrado una significativa 

mejora en términos de acceso debido ya sea al incremento de la red de 

distribución de servicios (oficinas, cajeros automáticos y cajeros 
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corresponsales. Tal como se aprecia en la Tabla 11.2, al 201 O, el número 

de oficinas y cajeros del sistema se triplicaron las cifras del 2006, es así 

que el que el total de puntos de atención hoy en día representan 

aproximadamente el 61% por cada 100,000 habitantes 

Tabla 11.2 Número de Oficinas, Cajeros Automáticos y Corresponsales por 

UBIC~CION GEOGRHICA 

Tumbes y Piura 
lambayeque, La Ubertad y 1\ncash 
Cajamarca, Amazonas y San Martfn 
lorelo y Ucayali 
Huánuco, Paseo y Junln 
Lima y Callao 
lea y Arequlpa 
Huanca"'lica, Ayacucho y Apurlmac 
Moquegua y Tacna 
Cusca, Puno y Madre de Dios 

Ubicación Geográfica 

h~~~~l,:í~~Mrª·;:-·;·:~~~,-?~v¡gM~r. 
2006 2010 200& 2010 2006 2010 
105 209 93 210 93 405 
210 415 196 509 168 840 
106 193 68 153 56 339 
40 72 46 114 27 131 

105 198 78 167 58 525 
798 1406 1 797 3198 1012 5 012 
141 266 157 381 165 1308 
64 108 29 64 18 128 
44 85 38 78 32 149 
96 219 117 248 60 367 

~ 
[1['1Xí3R@I 

2006 2010 
291 824 
574 1764 
230 685 
113 317 
241 890 

3 607 9 616 
4&3· 1955 
l1l 300 
114 312 
273 834 

\'LID, 

2010/2006 
533 

1 190 
455 
204 
649 

6 009 
1492 

189 
198 
561 

Táúi~SístCiñajf:liiiri"élcro,:,:¡.,....,., •. ·;7h4-'~.,_.lo709:7'3)l7.1::::; ... '2 .,fill·2'619~5lf22 ,, _.,;:;;;. 1:68llF9f2~s:oT7WI/497~W48D1 

""Corrt:spDJlde~ al número de eJ:tahle,imtentos que cuentan Carl puntos de oCJiJ. 

Fuente: Memoria 2010- SBS, Elaboración: SBS 

Por otro lado, al cierre del 201 Oí a este mismo periodo el número de 

deudores bordea los 4.6 millones y el número de depositantes bordea los 

14,9 millones. 

2.2. El Nuevo Acuerdo de Basilea 

2.2.1. Definición 

Como se mencionó anteriormente el Nuevo Acuerdo de Capitales 

Basilea 11 consisten en un conjunto de recomendaciones sobre la 

legislación y regulación bancaria, los cuales son emitidos por el Comité de 

Supervisión Bancaria de Basilea quien provee de estándares internacional 
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que sirva de referencia a los reguladores bancarios, en el caso peruano la 

SBS cumple el rol de regulador. 

Según Gartner, tal como se muestra la siguiente Figura 11.4 del Hype 

Cyc/e3 Basilea 11 está localizado en el "plateau de productividad", es decir 

llego a su madurez por lo que es considerando ya un estándar. 

Figura 11.4 Hype Cycle de Estándares Financieros 
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Fuente y Elaboración: Gartner (Hype Cycle for Regulations and Related 

Standards, 201 O) 

3 El Hype cicle es un gráfico que mide a las diversas tecnologías según un ciclo de vida que 
tiene como etapas el "disparador tecnológico" (cuando aparece el concepto en el mercado), 
"el pico de expectativa inflada" (cuando se habla mucho del concepto, pero está poco 
aplicado), "el valle de la desilusión" (cuando la herramienta está por debajo de lo que se 
esperaba de ella), "la pendiente de tolerancia" (el camino hacia la madurez) y el "plateau de 
productividad" (cuando alcanza la madurez). 
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2.3. Riesgo 

En todo proceso de toma de decisiones, siempre se consideran los 

riesgos asociados a las decisiones, pero nunca tomamos se cuantifican. 

Pero, ¿Qué es el Riesgo?, de hecho existen muchas definiciones las 

cuales podemos detallar: 

• Greenfacts4 lo define como "Daño potencial que puede surgir por un 

proceso presente o suceso futuro", 

• Kaplan y Garrick han discutido una infinidad de posibles 

definiciones de "riesgo". Así, se dice que: (i) Riesgo es una 

combinación de incertidumbre y daño. (ii) Riesgo es una relación de 

peligros y medidas de seguridad. (iii) 

• Para Philippe Jorion el riesgo puede ser definido como "la volatilidad 

que los flujos financieros no esperados, generalmente derivada del 

valor de los activos y pasivos". 

En ese sentido, según la bibliografía revisada se considera que el 

análisis de riesgo es inevitable en los procesos de toma de decisiones en 

general y en las decisiones de inversión en particular. El beneficio de 

tomar una decisión o de realizar una acción cualquiera, necesariamente 

debe asociarse con el riesgo inherente a esa decisión o acción. En 

finanzas, el concepto de riesgo está relacionado con el grado de 

incertidumbre de rendimientos esperados en el futuro. La medición 

efectiva y cuantitativa del riesgo está dada por la probabilidad asociada a 

4 www.greenfacts.org 
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una pérdida potencial. Por ello, la gestión de riesgos consiste en medir 

esas probabilidades en contextos de incertidumbre. 

2.3. 1. La Gestión de Riesgos 

La gestión de riesgos consiste, principalmente en la definición de 

políticas de administración y control de riesgos con relación a la medición 

del riesgo, el desarrollo de modelos y el establecimiento de límites de 

tolerancia y la generación de reportes a la alta dirección que permitan 

monitorear y controlar las exposiciones. 

Dicho proceso comprende una serie de etapas. El primer paso, es la 

identificación de los riesgos inherentes a la actividad de intermediación 

financiera; para ello, es necesario considerar las diferentes naturalezas de 

los riesgos que se presentan en las operaciones de la entidad y entender 

que en muchos casos puede ocurrir que diferentes tipos de riesgos se 

encuentren interrelacionados. Así por ejemplo, los riesgos de mercado 

están asociados a la volatilidad, la estructura de correlaciones y la 

liquidez, pero éstos no pueden estar separados de otros, tales como los 

riesgos operativos (riesgos de modelo, de fallas humanas o de sistemas) 

o riesgos de crédito (incumplimiento de contrapartes, riesgos en el 

degradamiento de la calificación crediticia o problemas con las garantías). 

En este contexto, una operación de crédito en moneda extranjera, implica 

un riesgo de crédito pero también uno de mercado y riesgos operativos al 

mismo tiempo. 

Una siguiente etapa importante en el proceso de gestión de riesgos es 

el que se refiere a la cuantificación, para lo cual existe una serie de 
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metodologías y modelos de medición. Para el caso del riesgo de crédito, 

por ejemplo, existen metodologías que permiten la cuantificación a partir 

del cálculo de la probabilidad de incumplimiento y de las pérdidas 

esperadas e inesperadas. En el caso de los riesgos de mercado, existen 

metodologías de cuantificación basadas en el VaR, duración, convexidad, 

peor escenario, análisis de sensibilidad, beta, delta, etc. Las entidades 

supervisadas por la SBS son tomadoras de riesgo por naturaleza. En ese 

contexto, aquellas que tienen una cultura de riesgos crean una ventaja 

competitiva frente a las demás; asumen riesgos más conscientemente, se 

anticipan a los cambios adversos, se protegen o cubren sus posiciones de 

eventos inesperados y logran experiencia en el manejo de riesgos. 

En el caso de, las instituciones que no tienen cultura de riesgos, 

posiblemente ganen más dinero en el corto plazo pero en el largo plazo 

convertirán sus riesgos en pérdidas importantes que pueden significar 

inclusive, la quiebra. 

Los avances logrados hasta el momento en materia de gestión de 

riesgos, están posibilitado un mayor grado de sofisticación de los 

sistemas de medición de aspectos cuantitativos en base a modelos 

matemáticos ·y técnicas estadísticas apoyadas en tecnologías de la 

información- pero también de estándares cuantitativos. Las entidades 

vienen ajustando sus estructuras organizacionales de forma que se 

implementen las unidades o dependencias, cuyas funciones y 

responsabilidades posibiliten una óptima gestión de los riesgos. Sin duda 
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que éste es un proceso altamente dinámico y las entidades seguirá 

evolucionando en este sentido. 

Por otro lado, según el Grupo Financiero Acabo, el objetivo de la 

Gestión de Riesgos es "Crear valor para la empresa y para los clientes 

por medio de un manejo eficiente de los .recursos disponibles, tomando en 

cuenta la rentabilidad que se obtiene asociada a un determinado nivel de 

riesgo, de manera que permita el crecimiento" de allí que este grupo 

establece las etapas descritas de la Figura 11.5 para gestionar el riesgo: 

Figura 11.5 Etapas de Gestión de Riesgo 

Conocer detalladamente a cada uno de los riesgos que enfrente la empresa en su 
operativa diaria. 

Evaluar el posible impacto monetario que la ocurrencia de un evento negativo 
pueda tener sobre la empresa y si esto afecta o no de manera significativa la 
situación financiera del negocio. 

Conlleva el uso de herramientas y la búsqueda de acciones tales que permitan 
mitigar el impacto de un evento de riesgo cuando este ocurra. 

Adecuada combinacion de actividades de negocio tales que, se puedan 
determinar las proporciones optimas de recursos destinados a cada una de ellas 
tales que minimicen el riesgo en la empresa 

Fuente y Elaboración: Acobo 

2.3.2. Tipos de Riesgos 

Según Jorion, podemos señalar que las empresas están expuestas a 

tres tipos de riesgo: de negocios u operativos, estratégicos o sistémicos y 

financieros. A continuación se resume cada uno de los tipos de riesgo. 

Los riesgos de negocios son aquellos que la empresa está dispuesta 

a asumir para crear ventajas competitivas y agregar valor para los 

51 



accionistas. Los riesgos de negocios, o riesgos operativos, tienen que ver 

con el mercado del bien o servicio en el cual opera la empresa y 

comprenden innovaciones tecnológicas, diseño del bien o servicio y 

mercadotecnia. En cualquier actividad de negocios, la exposición racional 

a este tipo de riesgo es considerada como una .habilidad interna o ventaja 

competitiva. de la propia empresa. 

Los riesgos estratégicos o sistémicos son resultantes de cambios 

fundamentales en la economía o en el entorno político. Estos riesgos 

difícilmente se pueden cubrir, a no ser por la diversificación a través de 

distintas líneas de negocios y de distintos países. 

Los riesgos financieros están relacionados con las posibles pérdidas 

en los mercados financieros. Los movimientos en las variables 

financieras, tales como las tasas de interés y los tipos de cambio, 

constituyen una fuente importante de riesgos para la mayoría de las 

empresas. La exposición a riesgos financieros puede ser optimizada de 

tal manera que las empresas puedan concentrarse en lo que es su 

especialidad: administrar su exposición a los riesgos del negocio. 

2.3.3. Acerca del Riesgo Financiero 

Según Wilson Paul Falen Lara, en su tesis "Gestión de Riesgos en las 

Casas de Bolsa" (ver Figura 11.6) los riesgos financieros consideran 

principalmente los riesgos de mercado, riesgo de crédito, riesgo de 

liquidez, riesgo operativo (incluye al riesgo legal) 
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Figura 11.6 Tipos de Riesgo 

TIPOS DE RIESGO 

FUENTES 

[ -~ Procesos Internos 
Personas 
Tecnologías de 

EVENTOS 

1 - Fraude Interno 
1 

! ~ 

1 l. 
~--, 

1 1 
1 1 

Fraude Externo 
Relaciones y Seguridad 
Laboral 
Clientes, Productos y 
prácticas comerciales 
Daños o Pérdidas de 
Activos 

L._ __ ____,-¡_ ~:~~:::;ernos 
L------~' 

Interrupción del Negocio 
o Sistemas 

' - Ejecución, entrega y 
Gestión de Procesos 

~ ---- - -------~ 

Fuentes: "Gestión de Riesgos en las Casas de Bolsa" de Wilson Paul Falen Lara y 

Gestión de Riesgos 

Operativo de ASBA. Elaboración Propia. 

A. Riesgo de Mercado 

El riesgo de mercado se debe a variaciones (volatilidad) de los 

precios/tipos negociados en los mercados financieros. La evaluación del 

riesgo de mercado se basa en la inestabilidad de tasas de interés, los 

cambios bursátiles y los cambios de divisa. Dicha estabilidad se mide 

mediante las volatilidades de mercado. La desviación de valor de la 

posición se calcula a partir de la variabilidad del instrumento frente a los 

cambios de precio, en términos de volatilidad. 

B. Riesgo de Crédito 

El riesgo de crédito se presenta cuando las contrapartes están poco 

dispuestas o imposibilitadas para cumplir sus obligaciones contractuales. 

Su efecto se mide por el costo de la reposición del flujo de efectivo si la 

otra parte incumple. En términos generales, el riesgo de crédito también 

puede conducir a pérdidas cuando los deudores son clasificados con un 



mayor nivel de riesgo por las agencias crediticias, generando con ello una 

caída en el valor de mercado de sus obligaciones. El riesgo de crédito es 

realmente crítico, ya que el incumplimiento ó "default" simultáneo de un 

pequeño número de clientes corporativos puede ocasionar fuertes 

pérdidas, e incluso la total insolvencia del banco o fondo de inversión. En 

la gestión de este riesgo juega un papel importante la normativa interna 

sobre la diversificación. 

C. Riesgo Operativo 

El riesgo de operativo se refiere a las pérdidas potenciales resultantes 

de sistemas inadecuados, fallas administrativas, controles defectuosos, 

fraude, o error humano. Esto incluye riesgo de ejecución, es decir, 

cualquier problema en las operaciones de compensación y liquidación 

(back office ), que está a cargo del registro de las operaciones y la 

reconciliación de transacciones individuales con la posición agregada de 

las empresas. 

Este tipo de riesgo también incluye los fraudes o situaciones donde se 

falsifican intencionalmente información, y el riesgo tecnológico, que se 

refiere a la necesidad de proteger los sistemas del acceso no autorizado y 

de la interferencia. 

D. Riesgo Legal 

Se presenta cuando una contraparte no tiene la autoridad legal o 

regulatoria para realizar la transacción. El riesgo legal incluye el riesgo 

regulatorio, el cual hace referencia a actividades que podrían quebrantar 
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regulaciones gubernamentales, tales como la manipulación del mercado, 

la operación con información privilegiada y restricciones en convenciones. 

Según Norberto Rodríguez y Claudio Corbetta, ambos de 

PricewaterhouseCoopers el marco regulatorio para la gestión de riesgo 

operativo puede ser enmarcada dentro del esquema que se presenta en 

la Figura 11.7: 

Figura 11.7 Marco para la gestión de riesgo operativo según PWC 

Integración gestiones 
cualitativa y cuantitativa 

Desarrollo de indicadores Cálculo del capital 
y auto-evaluaciones con modelos 

aviln7.ados 

Identificación do riesgos, Desarrollo del 
mapa de riesgos y modelo de 

respuestas cuantificación 

Concien!izaclón sobre Definición de la estructura Captura de datos 
la importancia del organizativa y polític¿¡s 

riesgo operacional 
y mantenimiento 

11 @J:IIl:l]i) a~ a~ 
G!~ ~ 

Fuentes y Elaboración: PriceWaterhouseCoopers (Revista Electrónica CEO, 

Responsabilidad Social Corporativa, Año 3 Edición Especial 2007) 

E. Riesgo de Liquidez 

El riesgo de liquidez se refiere a la incapacidad de conseguir 

obligaciones de flujos de efectivo necesarios, lo cual puede forzar a una 

liquidación anticipada, transformando en consecuencia las pérdidas en 

papel en pérdidas realizadas. 

2.3.4. Fuentes de Riesgo Operativo 

La Figuera 11.8 esquematiza las fuentes de riesgo operativo, las mismas 

que son detalladas a continuación: 
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Figura 11.8 Fuentes de Riesgo Operativo 

Deficiencias o Fallas en: 

Fuentes y Elaboración: SBS. 

A. Procesos Internos 

Esta dada por la posibilidad de pérdidas financieras relacionadas con el 

diseño inapropiado de los procesos críticos, o con políticas y 

procedimientos inadecuados o inexistentes que puedan tener como 

consecuencia el desarrollo deficiente de las operaciones y servicios o la 

suspensión de los mismos. 

Se consideran los riesgos asociados a las fallas en los modelos 

utilizados, los errores en las transacciones, la evaluación inadecuada de 

contratos o de la complejidad de productos, operaciones y servicios, los 

errores en la información contable, la inadecuada compensación, 

liquidación o pago, la insuficiencia de recursos para el volumen de 

operaciones, la inadecuada documentación de transacciones, así como el 

incumplimiento de plazos y presupuestos planeados. 
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B. Personas 

Esta dada por la posibilidad de pérdidas financieras asociadas con 

negligencia, error humano, sabotaje, fraude, robo, paralizaciones, 

apropiación de información sensible, lavado de dinero, inapropiadas 

relaciones interpersonales y ambiente laboral desfavorable, falta de 

especificaciones claras en los términos de contratación del personal, entre 

otros factores. Se puede también incluir pérdidas asociadas con 

insuficiencia de personal o personal con destrezas inadecuadas, 

entrenamiento y capacitación inadecuada y/o prácticas débiles de 

contratación. Un caso es el de Cronwell Gálvez, ex-empleado del Banco 

Continental quien robaba a dicho banco. 

C. Tecnología de Información 

Esta dado por la posibilidad de pérdidas financieras derivadas del uso 

de inadecuados de las tecnologías de información y comunicaciones, que 

pueden afectar el desarrollo de las operaciones y servicios que realiza la 

institución al atentar contra la confidencialidad, integridad, disponibilidad y 

oportunidad de la información. 

Las instituciones pueden considerar de incluir en ésta área, los riesgos 

derivados a fallas en la seguridad y continuidad operativa de los sistemas 

TI, a errores en el desarrollo e implementación de dichos sistemas y su 

compatibilidad e integración, problemas de calidad de información, 

inadecuada inversión en tecnología y fallas para alinear la TI con los 

objetivos de negocio, con entre otros aspectos. Otros riesgos incluyen la 
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falla o interrupción de los sistemas, la recuperación inadecuada de 

desastres y/o la continuidad de los planes de negocio. 

Todos los bancos que realizan transacciones electrónicas via Internet y 

que no ofrecen a los usuarios teclados virtuales son más vulnerables que 

aquellos que si lo ofrecen. 

D. Eventos Externos 

Esta dada por la posibilidad de pérdidas derivadas de la ocurrencia de 

eventos ajenos al control de la empresa que pueden alterar el desarrollo 

de sus actividades, afectando a los procesos internos, personas y 

tecnología de información. Entre otros factores, se podrán tomar en 

consideración los riesgos que implican las contingencias legales, las fallas 

en los servicios públicos, la ocurrencia de desastres naturales, atentados 

y actos delictivos, así como las fallas en servicios críticos provistos por 

terceros. Otros riesgos asociados con eventos externos incluyen: el rápido 

paso de cambio en las leyes, regulaciones o guías, así como el riesgo 

político o del país. 

El terremoto ocurrido en Pisco es un ejemplo de cómo un desastre 

puede afectar operativamente a las entidades financieras .. 

2.3.5. De su relación con la Gestión de la Seguridad de Información 

Una adecuada Gestión de la Seguridad de la Información permitiría a 

las entidades financieras proteger los activos de información más 

importantes, es así que desde ese puntó de vista de la gestión de riesgos 

financieros y tal como se aprecia en la Figura 11.9, la Gestión de la 
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Seguridad de la Información es uno de los componentes de la Gestión de 

Riesgos Operativo. 

Figura 11.9 Marco para la gestión de riesgo operativo según SBS 

Gestión del Riesgo Operacional (Res. 2116-2009) 

Patrimonio Efectivo por Riesgo Operacional 
(Res. 2115-2009) 

Fuente y Elaboración: Jorge Domínguez, Supervisor Principal de Riesgo Operativo de 

la SBS, 2009 

Es así que la SBS Mediante la Circular No G-140-2009, la SBS establece 

los criterios mínimos para una adecuada Gestión de la Seguridad de la 

Información (GSI), la misma está basada en los estándares 

internacionales como el ISO 17799 e ISO 27001. Adicionalmente al marco 

de Gestión de la Seguridad de la Información la SBS la SBS considera 

criterios para la continuidad del negocio. 

Mediante la Circular No G-140-2009, la SBS se exige que todas las 

Instituciones Financieras del Perú implanten un sistema orientado a 

controlar el riesgo operativo de las instituciones, a través de un Sistema 
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de Gestión de Seguridad de Información (SGSI). De esta manera las 

empresas deben realizar los siguientes puntos: 

Las empresas deberán establecer, mantener y documentar un Sistema 

de Gestión de la Seguridad de la Información (SGSI). 

A. Del Sistema de Seguridad de Gestión de Seguridad de 

Información 

El Sistema de Gestión de la seguridad de la Información (SGSI) es el 

conjunto de controles de administración de la información, que busca 

minimizar los riesgos y asegurar la confidencialidad, integridad y 

disponibilidad de los activos de información. Adicionalmente, el SGSI 

debe incorporar un sistema de comunicación de incidentes de seguridad. 

Como todo proceso de gestión, un SGSI debe seguir siendo eficiente 

durante un largo tiempo adaptándose a los cambios internos de la 

organización así como los externos del entorno, para lo cual cuenta con 

una política de seguridad de la información aprobada por el más alto nivel 

de dirección de la organización. 

Según la Circular No G-140-2009 las actividades mínimas que deben 

desarrollarse para implementar el SGSI, son las siguientes: 

• Definición de una política de seguridad de información aprobada 

por el Directorio. 

• Definición e implementación de una metodología de gestión de 

riesgos, que guarde consistencia con la gestión de riesgos 

operativos de la empresa. 
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• Mantenimiento de registros adecuados que permitan verificar el 

cumplimiento de las normas, estándares, políticas, procedimientos 

y otros definidos por la empresa, así como mantener pistas 

adecuadas de auditoría. 

Por otro lado, las empresas deben contar con una estructura 

organizacional que les permita implementar y mantener el SGSI y que 

puedan desarrollar las funciones siguientes: 

• Asegurar el cumplimiento de la política de seguridad de 

información y de la metodología definida por la empresa. 

• Coordinar y monitorear la implementación de los controles de 

seguridad de información. 

• Desarrollar actividades de . concientización y entrenamiento en 

seguridad de información. 

• Evaluar los incidentes de seguridad de información y recomendar 

acciones apropiadas. 

B. De la Norma ISO 27001 

La Norma ISO 27001 es la principal norma que agrupa los requisitos 

del SGSI. En su Anexo A, enumera en forma de resumen los objetivos de 

control y controles que desarrolla la ISO 27002 (nueva denominación a 

partir del 1 de Julio 2007 para ISO 17799:2005), para que sean 

seleccionados por las organizaciones en el desarrollo de sus SGSI; a 

pesar de no ser obligatoria la implementación de todos los controles 

enumerados en dicho anexo, la norma considera que la organización 
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deberá argumentar sólidamente la no aplicabilidad de los controles no 

implementados. 

La norma es consistente con las mejores prácticas descritas en 

ISO/lEC 17799 (actual ISO/lEC 27002) y tiene su origen en la norma BS 

7799-2:2002, desarrollada por la entidad de normalización británica, la 

British Standards lnstitution (BSI). 

En Perú la ISO/lEC 17799 es de uso obligatorio también en todas las 

instituciones públicas desde agosto del 2004, de esta manera, se 

estandarizan los diversos proyectos y metodologías en este campo, 

respondiendo a la necesidad de seguridad por el uso intensivo de Internet 

y redes de datos institucionales, la supervisión de su cumplimiento está a 

cargo de la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática -

ONGEI 
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CAPÍTULO 111 

ANÁLISIS DEL ENTORNO 

El objetivo de este capítulo es desarrollar un análisis de la 

situación actual de la gestión de riesgo operativo del país, de mismo 

modo explorar cual es el marco regulatorio que rige bajo este riesgo. 

3.1. El Marco Regulatorio en el Caso Peruano 

En el Perú, con la modificación a la Ley de Bancos en el 2008 (ver 

Figura 111.1 ), el marco regulatorio de Basilea 11 entró en vigencia en julio 

del 2009. Es así que a lo largo del año 2009, se publicaron los 

reglamentos para el requerimiento de patrimonio efectivo por riesgo de 

crédito, riesgo de mercado y riesgo operativo. En estos reglamentos, se 

establecen las distintas metodologías que podrán utilizar las empresas 

del sistema financiero para el cálculo del capital regulatorio y las 

condiciones que deberán cumplir para hacer uso de las mismas. En 

particular, para la utilización de modelos internos, las empresas 

deberán realizar su aplicación formal a la Superintendencia, así como 

aprobar el proceso de validación que llevará a cabo el supervisor. 

La SBS genera ·las disposiciones del para la Gestión Integral de 

Riesgos, en el caso de la administración del riesgo operativo así como 
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a los desarrollos recientes sobre el citado riesgo, mediante Resolución 

SBS No 2116-2009 del 2 de abril, se aprueba un nuevo Reglamento 

para la Gestión del Riesgo Operativo, cuya aplicación se hace 

extensiva también a las Administradoras Privadas de Fondos de 

Pensiones (AFP). 

Figura 111.1 Nota Periodística del Comercio que anuncia la adecuación de 

gestión de riesgos de Basilea 11 

EMPIEZA A REGIR PARCIALMENTE DESDE EL 1 DE JUUO PRÓXIMO 

SBS: Modificaciones a la ley de 
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• Estiman que la 
mayor flexlblllzaciOn 
de la ley promoverá 
la competencia 

• La adecuaciOn de 
gestiOn de riesgos 
de Basllea 11 regirá 
desde julio del 2009 
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La SBS genera las disposiciones del para la Gestión Integral de 

Riesgos, en el caso de la administración del riesgo operativo así como 

a los desarrollos recientes sobre el citado riesgo, mediante Resolución 

SBS No 2116-2009 del 2 de abril, se aprueba un nuevo Reglamento 

para la Gestión del Riesgo Operativo, cuya aplicación se hace 

extensiva también a las Administradoras Privadas de Fondos de 

Pensiones (AFP). 

· Por otro lado, Para la adecuada aplicación del artículo 194 o de la Ley 

General, modificado por el Decreto Legislativo No 1 028, mediante 

Resolución SBS No 2115-2009 del 2 de abril, se aprueba el 

Reglamento para el Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgo 

Operativo, estableciéndose la metodología que deberá aplicarse, así 

como los requisitos que deberán cumplirse para efectuar el cálculo de 

dicho requerimiento. 

Es así que, a partir de julio del 2009, las empresas tuvieron que 

considerar un nuevo componente: el riesgo operativo, bajo tres de los 

métodos recomendados por el NAC: del indicador básico, estándar 

alternativo o los métodos avanzados. De éstos, los dos más complejos 

requieren autorización previa de la Superintendencia, por lo que desde 

abril del 2009 se recibieron solicitudes de varias empresas para realizar 

el cálculo de capital por riesgo operativo mediante el método estándar 

alternativo. 
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Es bueno mencionar todas las normas relacionadas directa o 

indirectamente al tema de riesgo operativo, a continuación dichas 

normas: 

• Resolución SBS No 037-2008 de fecha 1 0.01.2008 que 

aprueba el Reglamento de Gestión Integral de Riesgos. 

• Resolución SBS No 2115 - 2009 de fecha 02.04.2009 que 

aprueba el Reglamento para el Requerimiento de Patrimonio 

Efectivo por Riesgo Operativo. (ver Anexo A 1) 

• Resolución SBS No 2116 - 2009 de fecha 02.04.2009 que 

aprueba el Reglamento para la Gestión del Riesgo Operativo 

(ver Anexo A2) 

• Circular SBS No G-139-2009 de fecha 02.04.2009 Gestión de 

la Continuidad del Negocio. (ver Anexo A3) 

• Circular SBS No G-140-2009 de fecha 02.04.2009 Gestión de 

Seguridad de la Información. (ver Anexo A4) 

• Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros 

y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros.- Ley 

26702 y sus modificatorias. 

3. 1. 1. Análisis de la Normativa de Riesgo Operativo 

A. Alcance 

Según la SBS, el reglamento de la gestión del riesgo operativo es 

aplicado a las empresas señaladas en el artículo 16.0 de la Ley General 

de Bancos, así como a las AFP, en adelante empresas. 
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También es aplicado a las CMAC, la Caja Municipal de Crédito 

Popular, el Fogapi, el Banco de la Nación, el Banco Agropecuario, 

Cofide, el Fondo Mivivienda S.A., y las derramas y cajas de beneficios 

bajo control de la SBS, en tanto no se contrapongan con las normativas 

específicas que regulen el accionar de estas empresas. Las empresas 

de servicios complementarios y conexos señaladas en el artículo 17.0 

de la Ley General de Bancos se sujetarán para la gestión de su riesgo 

operativo a lo establecido en sus normas específicas. Asimismo, 

podrán tomar en consideración las disposiciones señaladas en el 

mencionado reglamento en función de su tamaño y complejidad. 

B. Enfoques 

Tal como lo señala la Figura 111.2, la reglamentación tiene dos 

enfoques: el de cuantitativo y el de cualitativo. 

Figura 111.2 Enfoque de la Regulación relacionada con Riesgo Operativo 

--- - -- - - - -- -- 1 

Resolución SBS N' 037-2008 ' 
ento de Gestión Integral de Ries~ 

! Reglamentación de 
¡ Otros tipos de riesgos : 

Reglamentación de 
Riesgo Operacional 

~---- ----------' 

ENFOQUE CUANTITATIVO 

Resolución 585 No 2115 :._ 2009 j 
: Reglamento para el 1 

, Requerimiento de Patrimonio 

~-=f~~o por ~~~o Operaciona~_ ... 

Fuente: SBS, Elaboración: Propia 
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ENFOQUE CUALITATIVO 

1 Resolución SBS No 2116- 2009 1 

1

1 

Reglamento para la Gestión del : 
Riesgo Operacional. j 

- --- --- __________ J 

Circular 585 No G-139-2009 
Gestión de la Continuidad del 

t_ ___ Negocio. _____ : 

Circular 585 No G-140-2009 
Gestión de la Seguridad de 

1 Información. 
l _______ - ------ -----



8.1. Enfoque Cuantitativo: Resolución SBS No 2115 - 2009, 

Reglamento para el Requerimiento de Patrimonio Efectivo por 

Riesgo Operativo 

_El enfoque cuantitativo, que se rige esta resolución establece que las 

empresas deberán destinar patrimonio efectivo para cubrir el riesgo 

operativo que enfrentan. Para el cálculo de dicho requerimiento 

patrimonial, se tendrá que aplicar uno de los siguientes métodos: 

• Método del indicador básico: Este método considera como base de 

cálculo el margen operativo bruto anualizado de la empresa. 

• Método estándar alternativo: Este método considera como base de 

cálculo, una combinación de margen bruto y saldos de créditos, 

sobre la base de la identificación de seis (06) líneas de negocios 

de la empresa. 

• Métodos avanzados: Este método permite que la empresa 

determine el procedimiento apropiado para establecer el 

requerimiento de patrimonio efectivo por riesgo operativo. 

Básicamente se aplica a empresas de gran tamaño y que cuentan 

con herramientas eficientes para la identificación y mitigación del 

riesgo operativo. 

Asimismo, para la aplicación de los métodos b y e será. necesario 

contar con autorización previa y expresa de la SBS, para ello, 

previamente deberán cumplirse los requisitos que dicho organismo 

exige. Así, las entidades financieras tienen que aplicar el método del 
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indicador básico en tanto no cuenten con autorización para la 

aplicación de los otros dos métodos. 

Bajo este enfoque, el patrimonio efectivo constituye un límite 

operativo dentro del cual las empresas determinarán sus objetivos 

estratégicos, los perfiles de riesgo y los controles necesarios. El riesgo 

operativo, además del riesgo crediticio es una innovación necesaria, 

por cuanto, las pérdidas que se generan por errores o fraudes u otros 

factores relacionados con el manejo o gestión de la empresa también 

inciden de manera gravitante en los resultados de la misma, pudiendo 

incluso poner en riesgo la marcha de la empresa, en caso la cuantía de 

las pérdidas supere el patrimonio de la misma. 

8.2. Enfoque Cualitativo: Resolución 585 No 2116 - 2009, 

Reglamento para la Gestión del Riesgo Operativo. 

En este caso el Reglamento contempla criterios mínimos que las 

empresas deberán tener en cuenta para realizar una gestión adecuada 

del riesgo operativo que enfrentan, los principales factores detonantes 

del Riesgo Operativo contemplados en el Reglamento son los 

siguientes: 

• Procesos internos, implementados para la realización de las 

operaciones y servicios: Son aquellos relacionados con el diseño 

inapropiado de los procesos o a políticas y procedimientos 

inadecuados o inexistentes que produzcan un desarrollo deficiente 
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de las operaciones y servicios, al extremo de provocar la 

interrupción de los mismos. 

• Personal: Se considera factor de riesgo la inadecuada 

capacitación, negligencia, error humano, sabotaje, fraude, robo, 

paralizaciones, apropiación de información sensible, entre otros. 

• Tecnología de información: Este factor de riesgo comprende las 

fallas en la seguridad y continuidad operativa de los sistemas 

informáticos, los errores en el desarrollo e implementación de 

dichos sistemas y la compatibilidad e integración de los mismos, 

así como problemas de calidad de información, la inadecuada 

inversión en tecnología, entre otros aspectos. 

• Eventos externos: Son aquellos eventos ajenos al control de la 

empresa, relacionados por ejemplo a fallas en los servicios 

públicos, la ocurrencia de desastres naturales, atentados y actos 

delictivos, entre otros factores. 

En este enfoque también se considera a la gestión del riesgo legal 

que es considerado dentro de la mitigación de los factores antes 

mencionados, especialmente la administración de los procesos 

internos, la gestión del personal y el uso de tecnologías de información. 

El mismo modo, entre los eventos de pérdidas por riesgo operativo 

previstos en el Reglamento se encuentra los siguientes: 

• Fraude interno: Pérdidas por actuaciones encaminadas a 

defraudar, apropiarse de bienes indebidamente o incumplir 

regulaciones, leyes o políticas empresariales en las que se 
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encuentra implicado, al menos, un miembro de la empresa, y que 

tiene como fin obtener un beneficio ilícito. 

• Fraude externo: Pérdidas por actuaciones encaminadas a 

defraudar, apropiarse de bienes indebidamente o incumplir la 

legislación, por parte de un tercero, con el fin de obtener un 

beneficio ilícito. 

• Relaciones laborales y seguridad en el puesto de trabajo: Pérdidas 

· por actuaciones incompatibles con la legislación o acuérdos 

laborales, así como sobre higiene o seguridad en el trabajo, sobre 

el pago de reclamos por daños personales, o sobre casos 

relacionados con la diversidad o discriminación. 

• Clientes, productos y prácticas empresariales: Pérdidas por el 

incumplimiento involuntario o negligente de una obligación 

empresarial frente a clientes concretos, o derivados de la 

naturaleza o diseño de un producto. 

• Daños a activos materiales: Pérdidas derivadas de daños o 

perjuicios a activos materiales como consecuencia de desastres 

naturales u otros acontecimientos. Interrupción del negocio y fallos 

en los sistemas: Pérdidas derivadas de interrupciones en el 

negocio y de fallos en los sistemas. 

• Ejecución, entrega y gestión de procesos: Pérdidas derivadas de 

errores en el procesamiento de operaciones o en la gestión de 

procesos, así como de relaciones con contrapartes comerciales y 

proveedores. 
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8.3. Enfoque Cualitativo: Circular 585 No G-139-2009, Gestión 

de la Continuidad del Negocio 

También como enfoque cualitativo, se establecen los criterios 

mínimos para la gestión de la continuidad del negocio financiero, que 

forma parte de una adecuada gestión del riesgo operativo que 

enfrentan las empresas supervisadas por la SBS. Esta circular contiene 

disposiciones, que toman como referencia estándares internacionales 

como la BS-25999. 

Esta norma pretende asegurar que los productos o servicios de la 

empresa financiera continuarán brindándose en el tiempo a pesar de la 

ocurrencia de un evento o incidente que pudiera interrumpir los 

procesos esenciales del negocio. 

8.4. Enfoque Cualitativo, Circular 585 No G-140-2009 -Gestión 

de la Seguridad de Información 

Mediante esta regulación se exige que todas las Instituciones 

Financieras del Perú implanten un sistema orientado a controlar el 

riesgo operativo de las instituciones, a través de un Sistema de Gestión 

de Seguridad de Información (SGSI}. Esta reglamentación plantea que 

el ISO 27001 :2005 debiera tomarse como referencia. 

C. Necesidades 

Las necesidades que se plantean en las normas pasan por 

establecer algunas de las consideraciones siguientes: 
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• El Rol del Directorio y la Gerencia, de acuerdo al Reglamento, los 

estamentos responsables de la gestión del riesgo operativo son 

cuatro: el directorio, la gerencia, el comité de riesgos y la unidad 

de riesgos. De los cuatro, el Directorio es la máxima instancia 

responsable en la conducción de dicha gestión, siendo entre sus 

funciones principales las de definir la política general para la 

gestión del riesgo operativo así como el de asignar los recursos 

necesarios para la adecuada gestión del riesgo operativo. 

• El Apetito al Riesgo, corresponde a cada entidad determinar cuál 

es su apetito por el riesgo y en atención a ello elaborar su 

estrategia de identificación y mitigación del riesgo operativo. 

• Mejora de los procesos internos, lo cual comprende las actividades 

propias del negocio así como las actividades ajenas al negocio, la 

idea es generar procedimientos sencillos, de fácil comprensión 

para los usuarios internos y externos, estandarizados e integrados. 

Una buena administración de los procesos conlleva una reducción 

del riesgo operativo y de los costos operativos. 

• Adquisición de tecnología, que faciliten el suministro de 

información entre las diversas áreas, así como centralizar y 

depurar las bases de datos. 

• Construcción de una Base de Datos de Eventos de Pérdidas 

Operativo, las entidades deberán contar con una base de datos 

de los eventos de pérdida por riesgo operativo, para ello se debe 

tener en cuenta que un evento puede tener como efecto una o 
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más pérdidas, por lo cual las empresas deberán estar en 

capacidad de agrupar las pérdidas ocurridas por evento. 

D. Limitaciones 

La regulación ha seguido parámetros y lineamientos similares a los 

que dictan otros reguladores internacionales, en el caso peruano, para 

el Instituto Peruano de Auditores (IPAI), existe la limitante en cuanto a 

las actividades de auditoría y control interno, en efecto, en el 

Comunicado IPAI No 02-2010 el IPAI manifiesta que "si bien la SBS ha 

emitido el reglamento para que las empresas del sistema financiero 

den cumplimiento a las normas sobre evaluación de la gestión de 

riesgo operativo; éste no establece los procedimientos de auditoría y 

los alcances que las firmas de auditoría externa deben aplicar para 

satisfacer Jos requisitos de la norma y verificar su cumplimiento por 

parte de las empresas supervisadas" Es así que en vista de que no 

existen esos alcances y ya que de acuerdo con las normas de la SBS, 

el informe de cumplimiento sobre la evaluación de la gestión de riesgo 

operativo debe resultar de un trabajo independiente a la auditoría de 

los estados financieros, estableciendo que el trabajo debe ser realizado 

por un equipo de auditoría diferente o una sociedad de auditoría 

diferente a la que realiza dicha auditoría externa, han convenido seguir 

los parámetros que en el comunicado IPAI No 02-2010 se establecen. 

Adicionalmente, otra limitante es que la SBS si bien en el 2009 ha 

dictado las normas de gestión de riesgos operativo la misma que ha ido 
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de la mano con un sistema que les permita recibir pruebas de que las 

f 

entidades están adecuándose al enfoque de riesgo operativo, lo cierto 

es que recién este año están implementando los sistemas de 

información que permitan recibir información de eventos de pérdidas de 

riesgo operativo y que serviría para disponer de una central de eventos 

de riesgo operativo, necesaria en el mercado peruano. 

3.1.2. Estado Situacional de Riesgo Operativo en el País 

A. Línea de acción del Supervisor 585 

El órgano supervisor del sistema financiero peruano es la SBS, en 

su rol supervisor y siguiendo directrices del NAC Basilea 11 viene 

haciendo posible que la gestión del riesgo operativo cobre importancia 

en los últimos años para las empresas del sistema financiero, para ello 

se basa en los mismos justificantes del NAC: la mayor complejidad 

operativa de las operaciones financieras, los lineamientos para la 

gestión de este riesgo y los eventos ocurridos en los últimos años 

asociados con riesgos operativos que han generado pérdidas 

significativas a algunas empresas. 

Para ello, como se pudo apreciar, la SBS ha emitido por un lado una 

serie de normas por el cual las entidades financieras tienen que 

gestionar el riesgo operativo y el realizar el cálculo de los 

requerimientos de capital asociados al riesgo operativo y por otro viene 

implementando una serie de acciones (solicitud de información y 

proyectos) para mejorar la gestión del sistema en su totalidad. 
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El conjunto de acciones y normativa que se han venido desde que 

se dio la normativa en el 2009 son reflejadas en la línea de tiempo de la 

Figura 111.3 

Figura 111.3 Línea de Tiempo de las Acciones Tomadas por la SBS en el Ámbito 

del Riesgo Operativo 

Resolución SBS N" 
037-2008 

Reglamento de 
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Resolución SBS No 
2115-2009 

Res lamento para el 
Requerimiento de 

Patrimonio Efectivo 
por Riesgo 

Operacional 

Resolución SBS No 
2116-2009 

Recepción de Información del Requerimiento de 
Patrimonio Efectivo por Riesgo Operacional 

r

-- capacitaciones;, Sistem~ - - l 
Financiero:Taller sobre Base 1 

de Datos de Eventos de j 
Pérdida por Riesgos 

J Operacionales 

Sistema de captura de 
información de Eventos de 

Pérdida por Riesgos 
Operacionales 

Aplicativo: Informe de Gestión de 
Riesgos Operacional (iGROP) 

.------ ----- - -- --- -- - - -- -- -·- -- - 1 
Verificación y aceptación de usa de.metodos de calculo del requerimiento de Patrimonio Efectivo de 1 

Riesgo Operacional ! 

Fuente: SBS, Elaboración: Propia 

Como se pueden apreciar, si bien la normativa se dio el año 2009, 

es recién en el 201 O que la SBS supervisa que la adecuación de las 

entidades en este enfoque, un ejemplo de ello es que a finales del 201 O 

el Portal de la SBS (ver Figura 111.4) no mostraba información de Riesgo 

Operativo esto no sucedía con los otros tipos de riesgo (crediticio, 

liquidez y mercado) que si eran presentados. Al 2011, la información 
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mostrada hace referencia al Requerimiento de Patrimonio Efectivo por 

Riesgo Operativo 

Figura 111.4 Estadísticas de Riesgo 
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Según la SBS, el 2009 comenzó la constitución del Requerimiento 

de Patrimonio Efectivo por Riesgo Operativo y se encuentra en proceso 

gradual de ajuste y que debe terminar a mediados de año del 2012. Es 

así que a diciembre del 201 O, el 4.5% del total del patrimonio requerido 

al sistema financiera corresponde al riesgo operativo. 

77 



De esta manera, tal como se aprecia en la Figura 111.5 según la SBS 

y a Junio de 2011 el Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgo 

Operativo de las Empresas Bancarias asciende a un total de 495,427 

miles de nuevos soles y en donde el Banco de Crédito se diferencia de 

las otras significativamente. 

Figura 111.5 Requerimiento de Patrimonio Efectivo de Riesgo Operativo, Junio de 
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Empresas Bancarias 

Del mismo modo esto va de la mano con la adecuación y la 

necesidad de las entidades por construir un marco metodológico en la 

evaluación de la gestión de riesgo operativo en las empresas, así como 

en la continuidad de los negocios y la gestión de riesgo operativo. 
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En la actualidad, si bien ya existe el marco normativo no existen 

estudios de los estados de situación en la adopción de la gestión de 

riesgo operativo (por ende hay información limitada) que indique el 

grado de concientización de los directivos, de buscar ventajas 

competitivas, de los problemas que tienen, por ello, como toda 

adopción de un nuevo estándar o marco regulatorio se prevé que en 

los próximos años que exista información situacional. 

B. Estudio de Posicionamiento del Riesgo Operativo en las 

Entidades Financieras Peruanas 

Teniendo como instrumento de recolección de información el 

cuestionario y en base a preguntas los estudios empíricos de "Riesgo 

Operativo" elaborado por Pricewaterhouse Coopers y el de Universidad 

de Cantabria, ambos en el 2006 se elaboró un estudio de 

posicionamiento de riesgo operativo 

8.1. Objetivo e Hipótesis 

Los objetivos se centran en analizar el grado de madurez y 

desarrollo de las entidades encuestadas en la Gestión del Riesgo 

Operativo y la hipótesis de este estudio corresponde a la misma de la 

presente tesis. 

8.2. Población y Muestra 

La población incluida en el estudio incluyó a las empresas del 

Sistema Financiero excluyéndose a las Microfinancieras, esto 
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comprende a los Bancos (Grupo A) y a las Financieras (Grupo B) y en 

donde se excluye a las Microfinancieras (Cajas Municipales, Cajas 

Rurales y Edpymes) as;i como a Entidades Estatales, como es el caso 

del Banco de la Nación. 

En este sentido la población objeto del estudio involucra a 25 

entidades, donde a diciembre del 201 O representaban el 54.6% del 

saldo de activos los bancos representan el 85% del saldo total de 

créditos y el 80% de saldos del sistema financiero y las financieras el 

4% del saldo total de créditos y el 1% respectivamente. En suma, 

hablando financieramente la muestra representa el 89% de saldo total 

de créditos y al 81% del total de saldos. Estadísticamente hablando 

debido a que la muestra es menor a 30 se infieren los siguientes 

parámetros de intervalos de confianza: Z=1.96, Nivel de confianza de 

95%, n=25, Margen de error=29%, p=q=0.5. 

La siguiente tabla muestra la población objeto de estudio: 

Tabla 111.1 Muestra de Población de Entidades 

B. Continental 

B. de Comercio 

B. de Crédito del Perú 

B. Financiero 

B. Interamericano de Finanzas 

Scotiabank Perú 

Citibank 
Grupo A: 

lnterbank 
Bancos 

Mibanco 

HSBC Bank Perú 

B. Falabella Perú 

B. Santander Perú 

B. Ripley 

B. Azteca Perú 

Deutsche Bank Perú 

Grupo B: Crediscotia Financiera 

Financiera Financiera TFC 
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Financiera Edyficar 

Financiera Crear 

Financiera Confianza 

Financiera Efectiva 

Financiera Universal 

Financiera UNO 

Amérika Financiera 

Mitsui Auto Finance 

Fuente: SBS, Elaboración: Propia 

8.3. Instrumento: Cuestionarios 

El instrumento utilizado para obtener información ha sido a través de 

cuestionarios, para ello el cuestionario fue configurado con un total de 

ocho preguntas, los cuestionaron plantearon totalmente anónimas y 

cuyo diseño se puede apreciar en el Anexo A5. 

8.4. Tratamiento de los datos 

Para el análisis y representación se ha empleado fundamentalmente 

la estadística descriptiva. 

8.5. Nivel de Respuestas 

Las respuestas recibidas se detallan en la tabla siguiente, se 

proporcionan un nivel de respuesta satisfactorio teniendo en cuenta el 

que el 60% ha contestado 

Tabla 111.2 Estadística de Envíos y Recepción de Cuestionarios 

Grupo A Grupo B 

1 Enviadas 15 10 25 
1 

1 Recibidas 9 6 15 1 

60% 60% 

Fuente y Elaboración: Propia 
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8.6. Resultados 

8.6.1. Definición y motivos de adopción 

Como era de esperarse las entidades comenzaron a avanzar con la 

gestión del riesgo operativo debido a que es una exigencia por parte 

del regulador SBS, todos los encuestados, sin excepción, salvo los que 

no contestaron, habían adoptado a la fecha del estudio la definición del 

NAC por motivos regulatorios. 

Figura 111.6 Motivos por los cuales se comenzó a trabajar en la gestión de 

Riesgo Operativo 

100% ,-,-,--------------------------

80% 

60% 

40% 

20% 

O% _.__J.___.__ __ 

Fuente: Cuestionario, Elaboración: Propia 

8.6.2. Tipos de Evento 

o Motivos Regulatorios 

• Control y Reducción de 
Pérdidas Operacionales 

u Concientización de alta 
dirección 

o Requerimientos de 
Auditoría 

• No precisa 

Respecto a cuáles son los tipos de evento más importantes, sin 

distinguir la frecuencia o severidad de los eventos, destacan con 25% 

la ejecución, entrega y gestión de los procesos, le siguen, la 
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interrupción del negocio y fallo en los sistemas con 13%, los niveles 

más bajos hacen referencia a el fraude externo, fraude interno, 

Clientes, productos y prácticas empresariales, daño a activos 

materiales, y las relaciones laborales y seguridad en el puesto de 

trabajo. El 40% no precisa. 

Figura 111.7 Tipos de más Importantes de Riesgo Operativo en las Entidades 

Financieras 

materiales 

Fuente: Cuestionario, Elaboración: Propia 

8.6.3. Líneas de Negocio 

Relaciones 
laborales y 

seguridad en el 
puesto de trabajo 

prácticas 
empresariales 

Respecto a cuáles son las líneas de negocio más importantes, sin 

distinguir la frecuencia o severidad, destacan con 14% Negociación y 

ventas, le siguen Banca Comercial con 13%, Banca Minorista con 12%, 

Otros servicios (no se precisa el detalle) con 9%, Liquidación y pagos 
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con 8% y finanzas corporativas con 4% .. El 40% de las empresas 

encuestada no precisa. 

Figura 111.8 Líneas de Negocio más Importantes de Riesgo Operativo en las 

Entidades Financieras 

Banca Comercial 

Fuente: Cuestionario, Elaboración: Propia 

8.6.4. Organización 

Negociación y 
ventas 

El reto de las entidades es la de crear un modelo organizativo que 

fomente la gestión de riesgos operativos dentro de la entidad y que 

cuenten con una unidad centralizada de gestión del riesgo operativos. 

A sabiendas que todas las entidades encuestadas ya han incorporado 

la gestión del riesgos operativo, los resultados del cuestionario arrojan 

que el 45% de las entidades cuentan con un área independiente de 

riesgos de operación, el 13% está en desarrollo y el 2% cuenta con un 

área independiente de riesgos de operación. Entre las que si cuentan 
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con un área independiente se aprecian diferencias en el número de 

personal que labora en ellas, se han entidades que tienen únicamente 

a tres personas hasta una entidad con· 15 personas, se entiende que 

esto redunda en el gran desarrollo alcanzado por dicha entidad. 

Figura 111.9 ¿Cuentan con un área independiente de Riesgos de Operación? 

\ 
' 

2% ) 
\ 

1 

1 

1 
1 / 

' ·' ! 
/ 45% 

/ 

o Si • No o En Desarrollo 

Fuente: Cuestionario, Elaboración: Propia 

8.6.5. Herramientas y Metodología 

El uso de herramientas es vital para identificar y capturar las 

pérdidas operativas, así como la evaluación, seguimiento, control y 

reporting de los riesgos. Tal como se aprecia en el gráfico siguiente las 

herramientas más utilizadas son por un lado las bases de datos de 

eventos de pérdida, previsible en el estudio por ser una exigencia del 

regulador y por el otro lado, las matrices de riesgos, ambas con un uso 

del 100%, otras herramientas que hacen alusión son la autoevaluación 

con 75%, las alertas con 65% y los indicadores de riesgo con 52%, 

85 



finalmente un hecho real es que solo el 43% de los que respondieron 

usan un cuadro de mando integral. Respecto 

Figura 111.10 Herramientas de Gestión de riesgos de Operación 

Alertas 

Fuente: Cuestionario, Elaboración: Propia 

8.6.6. Componentes de la Metodología Integral de Gestión de 

Riesgos Operativo 

Los componentes que se incluyeron en la encuesta se basan en la 

previsión de los elementos que se creen necesarios deba de tener la 

metodología de gestión de Riesgos Operativo. 

En el caso de la parte cualitativa se consideraron los componentes 

siguientes: la estructura organizativa, modelo general, políticas, 

requisitos, marco legal, mapeo de procesos, herramientas informáticas 

(software) y documentales que cubren las diferentes etapas de gestión 

de riesgos cualitativo, identificación de eventos de pérdida. 

En el caso de la parte cuantitativa se consideraron los métodos de 

medición de cálculo para los diferentes tipos de riesgo según Basilea y 
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que esté(n) integrado(s) con el sistema informático financiero y 

contable de empresa. 

Los resultados obtenidos denotan que hay una carencia de 

componentes cualitativos y cuantitativos, esto comprueba que la 

metodología para gestión de riesgos no es lo suficientemente madura y 

que se esta tesis se justifica. 

Figura 111.11 Nivel de Componentes que incluyen la Metodología Integral de 

Gestión de Riesgos ·operativo 

80% 

70% 

60% 

50% 

40% 

30% 

20% 

10% 

O% 

70% 

59% 

41% 

30% 

Componentes cualitativos Componentes cuantitativos 

o Incluye componentes o Carece de algun componente 

Fuente: Cuestionario, Elaboración: Propia 

8.6.7. Metodología Cualitativa según Principios de Basilea 11 

Los criterios cualitativos que son tomados en cuenta para la gestión 

de riesgos de operación según los principios de Basilea tienen el nivel 

de cumplimiento aproximado siguiente: 
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Tabla 111.3 Nivel de cumplimiento de Metodología Cualitativa según Principios de 

Basilea 11 

Tener un sistema de gestión del Riesgo Operativo (RO) que asigne responsabilidades claras a la unidad de gestión 
40% 

del RO. 

Tener un sistema de evaluación del RO perfectamente integrado dentro de los procesos de gestión del riesgo de la 
48% 

entidad. 

Analizar de forma sistemática la información sobre el RO, incluidas las perdidas relevantes sufridas en cada una de 
52% 

las líneas. 

Contar con un sistema periódico de información sobre las exposiciones al RO, incluidas las pérdidas operativos más 
28% 

relevantes, dirigido al Consejo de Administración, la Alta Dirección y las diferentes unidades de negocio. 

Contar con un sistema periódico de información sobre el historial de pérdidas por RO, dirigido al Consejo de 39% 
Administración, la Alta Dirección y las diferentes unidades de negocio. 

Definir procedimientos destinados a adoptar las acciones necesarias según la información aportada por los 
48% 

informes de la gestión del RO. --
Documentar correctamente todo el sistema de gestión del RO. SS% 

Validar y examinar de forma periódica e independiente los procesos de gestión y el sistema de evaluación del RO. 57% 

Que los auditores internos y/o externos realicen exámenes periódicos de los procesos de gestión y de los sistemas 
18% 

de evaluación del RO. 

Implantar técnicas que asignen los ingresos brutos o el capital, según el método, a las diferentes líneas de negocio y 
62% 

que generen incentivos para la mejora de la gestión del RO en toda la entidad. 

Fuente: Cuestionario, Elaboración: Propia 

8.6.8. Métodos de Medición del Requerimiento de Patrimonio 

Efectivo por Riesgo Operativo 

Al cierre del cuestionario, de los que respondieron el cuestionario, el 

68% de las entidades usan el método de indicador básico y el 32% el 

estándar alternativo, en el caso de este último es un hecho que han 

presentado a la SBS una solicitud de autorización, la SBS ha evaluado 

el método de cálculo y ha autorizado el uso del método. En caso del 

método avanzado, se distingue que ninguna entidad que respondió el 

cuestionario ha empleado dicho método. 
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Figura 111.12 Métodos de Medición del Requerimiento de Patrimonio Efectivo por 

Métodos Avanzados 

Riesgo Operativo 

Requerimiento según 
Método del indicador 

Requerimiento según 
""---------~ Método Estándar 

Alternativo 

Fuente: Cuestionario, Elaboración: Propia 

8.6.9. Principales Dificultades en la Gestión de Riesgos 

Operativo 

Por otro lado, si bien el mercado de riesgo operativo está en 

desarrollo y en etapa de madurez existen dificultades e inconvenientes 

en su implementación, entre ellos el compromiso o la cultura de la 

empresa representa un 74% de dificultad, le sigue con un 65% la falta 

de un marco metodológico acorde, con 60% la falta/el uso de software 

adecuado, con 44% la disponibilidad de datos internos y finalmente 

con 25% la falta de conocimientos técnicos. 
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Figura 111.13 Principales Dificultades para Gestionar el riesgo Operativo 

adecuado 

Falta de Marco 

Falta de conocimientos 
técnicos 

'"'-------------'-'''' ompromisofcultura de 
la empresa 

Fuente: Cuestionario, Elaboración: Propia 

C. Panorama de la Gestión de Riesgos: Entrevista a Jordi García 

Ribas 

Jordi García Ribas es experto mundial en el tema de Riesgo 

Operativo, el es Ex Director Corporativo de Riesgo Operativo, Ex 

líder del Consorcio Español de Riesgo Operativo y Vicepresidente de 

la organización internacional ORX (Operational Risk Exchange) 

Tipo de Entrevista : Presencial 

Fecha de la Entrevista : 15 de Setiembre de 2011 

Ricardo Berrospi: ¿Cuál es su opinión respecto a la proyección en los 5 

años próximos respecto a la evolución de la gestión de 

riesgo operativo? 
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Jordi Garcia: Mi opinión es que el modelo de gestión de riesgo operativo 

va a evolucionar en la medida que evolucione la 

contabilidad , haciendo un paralelismo al riesgo de crédito, 

el cual posee cuentas específicas en un plan contable, se 

requiere que los riesgos de operación tengan cuentas 

específicas de modo que el impacto económico de los 

diversos tipos de pérdidas: se encuentren registrados en la 

cuentas específicas de riesgos de operación. 

Ricardo Berrospi: ¿Qué opina del uso de las metodologías cualitativas 

para gestionar Jos riesgos operativos como COSO y la 

Jordi Garcia: 

150-17799? 

Mi opinión es que COSO es más bien una metodología útil 

en tareas de Auditoría o Control Interno, un buen 

documento de definiciones de los conceptos acerca de 

gestión de riesgo operativo es el OPERATIONAL RISK 

REPORTING STANDARDS (ORRS) del Operational 

Riskdata eXchange Association (ORX), este es un libro de 

aproximadamente 300 páginas que puede servir a los 

reguladores y empresas financieras. 

Ricardo Berrospi: ¿Qué papel cobran las base de datos de eventos de 

Jordi Garcia: 

pérdida? 

La gestión de riesgos de operación se puede hacer de dos 

formas: cualitativa y cuantitativa, bueno, la base de datos de 

eventos de pérdidas aporta la información necesaria para 

realizar la gestión cuantitativa, tal como se hace con el 

riesgo de crédito, aporta aspecto necesarios para la gestión 

de procesos en las líneas de negocio y aporta datos para el 

cálculo de capital en riesgo. 
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Las base de datos aportan información muy valiosa, tu 

sabes que el ser humano aprende por sus experiencia, es 

más fácil conocer la exposición al riesgo operativo por los 

eventos ocurridos que por factores cualitativos que aún no 

se han manifestado en forma de eventos. Las bases de 

datos son útiles en la medida en que las entidades se 

preguntan qué lagunas en la gestión hay detrás de los 

eventos que ocurren. 

Ricardo Berrospi: ¿Cuáles cree que son los requisitos, factores de 

decisión o limitaciones que una entidad elija entre uno 

u otro método de medición de riesgo operativo (Básico, 

Estándar y Avanzado)? 

Jordi Garcia: Esto dependerá de cuan refinado sea su modelo, hay que 

tener en cuenta el grado de complejidad y exigencia, nótese 

que en caso del método estándar se incorpora el concepto 

de líneas de negocio y que además de que las entidades 

tienen que calificar para este modelo, tienen que cumplir no 

solo requisitos cuantitativos sino también requisitos 

cualitativos en donde resalta el hecho de tener una 

estructura que incentive y promueva la gestión del riesgo 

operativo. En cambio en el avanzado, la entidad utiliza su 

propio modelo interno de cálculo e igual tiene que calificar 

para el uso de su modelo. 

En cuanto a los requisitos, estos los puedes encontrar en el 

propio documento de Basilea 11, un libro muy recomendado 

es el de mi colega Alberto Ferreras, te recomiendo leerlo. 
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CAPÍTULO IV 

METODOLOGÍA PARA LA GESTIÓN DEL 

RIESGO OPERATIVO 

El objetivo de este capítulo es describir la metodología propuesta 

para la gestión de riesgo operativo en una entidad financiera. 

4.1. De la Metodología de Gestión del Riesgo Operativo 

Dado que las empresas gestionan el riesgo operativo de diversas 

maneras, se propone y sugiere elaborar en lo posible una metodología 

que integren los procedimientos y herramientas que permitan a las 

entidades gestionar sus riesgos operativos de modo que puedan 

cumplir las mejores prácticas establecidas en los escenarios 

financieros así como cumplir con los requerimientos normativos de la 

SBS, entre ellos el Reglamento de Gestión Integral de Riesgos 

(Resolución SBS No 037 -2008), Reglamento para el Requerimiento de 

Patrimonio Efectivo Por Riesgo Operacional (Resolución SBS No 2115-

2009) y Reglamento para la Gestión del Riesgo Operativo (Resolución 

SBS No 2116-2009). 

En ese sentido, se debe conside.rar que la metodología esté 

documentada y que se implemente en toda la empresa en forma 
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consistente, para lo cual la empresa asignará los recursos suficientes 

para la aplicación de la misma, la cual debe de estar integrada a los 

procesos de gestión de riesgos de la empresa en todas las líneas de 

negocio, de control y de apoyo. Para ello, la empresa debe de 

establecer incentivos y procedimientos que permitan mejorar y dar 

cumplimiento a la metodología. 

La Figura IV.1. a manera de diagrama de flujo, muestra la secuencia 

de pasos de la metodología propuesta, para ello, se considera como 

paso inicial el establecimiento de requisitos organizacionales para lo 

cual explorar las actividades y herramientas tanto de la metodología 

cualitativa como la metodología cuantitativa. 

4.2. (M.1) Establecer los Requisitos Organizacionales para la 

gestión del riesgo operativo 

4.2.1. (M.1.1) Establecer una Estructura Organizativa para la 

Gestión del Riesgo Operativo 

El enfoque tradicional necesitaba una serie de departamentos 

centralizados que velaban por determinadas tipologías de riesgo en 

donde el riesgo operativo era gestionado por cada línea de negocio. 

Esta gestión se buscando soluciones a problemas que han puesto de 

manifiesto· a través de controles internos o auditorías. Las soluciones, 

en muchos casos implicaba la contratación de seguros o realizar 

inversión en tecnología, pero siempre enfocándose en el problema 

concreto que había dado lugar a la pérdida sin tener una visión global. 
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Figura IV.1 Metodología para la Gestión del Riesgo Operativo 
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Fuente: Jordi García Ribas (BBVA), SBS, PricewaterhouseCoopers, COSO. 

Elaboración: Propia. 
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De hecho el enfoque tradicional ha mostrado inconvenientes tales 

como la ausencia de una visión global, la ausencia de una medida para 

valoración de riesgo, la ausencia de información para una gestión 

eficaz y la ausencia de un único responsable 

En ese contexto, la NAC como impulsores del cambio refieren 

aspectos organizativos de la función del riesgo operativo en sus tres 

primeros principios básicos: 

"Principio 1: El Consejo de administración deberá conocer 
cuáles son los principales aspectos de Jos riesgos operativos 
para el banco, en tanto que categoría de riesgo diferenciada, y 
deberá aprobar y revisar periódicamente el marco que utiliza el 
banco para la gestión de este riesgo. 

Principio 2: El consejo de administración deberá asegurar que el 
marco para la gestión del riesgo operativo en el banco esté 
sujeto a un proceso de auditoría interna eficaz e integral por 
parle de personal independiente, capacitado y competente. La 
función de auditoría interna no deberá ser directamente 
responsable de la gestión del riesgo operativo. 

Principio 3: La alta gerencia deberá ser la responsable de poner 
en práctica el marco para la gestión del riesgo operativo 
aprobado por el consejo de administración. Dicho marco deberá 
ser aplicado de forma consistente en toda la organización 
bancaria y todas las categorías laborales deberán comprender 
sus responsabilidades al respecto. La alta gerencia también 
deberá ser responsable del desarrollo de políticas, procesos y 
procedimientos destinados a la gestión de estos riesgos para 
todos Jos productos, actividades, procesos y sistemas 
relevantes para el banco" 

La gestión derivada del NAC es una gestión Ex- ante, que pretende 

identificar las debilidades de los controles y procedimientos 

optimizando el riesgo operativo que la entidad debe asumir. 
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Por ello, lo aconsejable es poner en marcha. un departamento de 

riesgo operativo que asuma las funciones descritas en el NAC y que 

lleve a cabo una gestión global, si bien es cierto tendría como 

competencias la gestión de dicho riesgo la responsabilidad sería 

compartida ya que el Reglamento de la SBS estipula que los 

estamentos responsables de la gestión del riesgo operativo son cuatro: 

el directorio, la gerencia, el comité de riesgos y la unidad de riesgos. La 

Figura IV.2 muestra las interacciones de este departamento con las 

otras unidades de la organización. 

Figura IV.2 La gestión del Riesgo Operativo en el enfoque NAC 

Fuente: Virginia Gonzales Sierra y Estebaliz López Fernández, en el libro de "La 

gestión de Riesgo Operativo, de la teoría a su aplicación" Elaboración propia. 

Los beneficios que trae este enfoque permitiría: 

• Disponer de información consolidada del riesgo operativo, y 

que permita coordinar los esfuerzos de la organización en 
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este materia de modo que se evite la duplicidad y 

solapamientos 

• Gestión integral e independiente cubriendo las brechas que 

produciín la gestión departamental 

• Reducción de costos y del consumo de capital producto de 

la gestión y aplicación de las metodologías. 

• Optimización de los elementos de mitigación 

No existe un único modelo válido de estructura organizativa del 

riesgo operativo para todas las organizaciones pero si debe reflejar tres 

importantes objetivos: 

• El riesgo operativo no puede ser limitado a unidades 

organizativas específicas sino que es en gran medida 

responsabilidad de toda la entidad 

• Es necesario que existe una clara división de funciones entre 

el riesgo operativo y el área de auditoría interna. El 

departamento de riesgo operativo debe ser independiente 

del área de auditoría interna. 

• El comité de riesgo operativo debe de tener un papel 

fundamental en esta estructura, como órgano independiente 

o como un subgrupo dentro del comité de riesgos de la 

entidad. 

Al diseñar la estructura organizativa de la gestión del riesgo 

operativo es importante tener en cuenta la estructura general de la 
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gestión de riesgos, ya que la solución adoptada debe ser coherente 

con las necesidades de la gestión global de riesgos, 

La figura siguiente muestra la estructura organizativa de área de 

gestión de riesgo operativo sugerida. 

Figura IV.3 Estructura Organizacional sugerida 

COMITÉ DE RIESGO 
OPERACIONAl . ~ ... - -

- -~~ ,E 
_ GERENCIA ¡ 

. , . ~ 

TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN 

Fuente: "La gestión de Riesgo Operativo, de la teoría a su aplicación", Elaboración 

propia. 

La descripción de las actividades de cada componente de la 

estructura organizacional es la siguiente: 
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A. El Directorio y la Gerencia General 

El Directorio es la máxima instancia responsable final de la 

administración de los riesgos asociados a los productos y servicios 

ofrecidos en los diversos mercados en los que opera la organización, 

siendo sus responsabilidades las siguientes: 

• Aprobar las políticas generales que guíen las actividades del 

banco en la gestión de los riesgos operacionales que enfrenta. 

· • Aprobar los recursos necesarios para el adecuado desarrollo de la 

Gestión de Riesgo Operativo, a fin de contar con la infraestructura, 

metodología y personal apropiado. 

• Establecer un sistema de gestión que fomente el adecuado 

funcionamiento de una gestión integral de riesgos y que favorezca 

la toma apropiada de riesgos. 

• Asegurar razonablemente que el patrimonio contable de la 

empresa sea suficiente para enfrentar los riesgos a los que está 

expuesto 

Por su parte la Gerencia tiene como responsabilidades los 

siguientes: 

• Implementar la Gestión de Riesgo Operacional conforme a las 

disposiciones del Directorio y Comité de Gestión Integral Riesgos. 

• Velar por el cumplimiento del marco regulatorio y las normas 

relacionadas a la Gestión de Riesgos. 
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• Promover la cultura de riesgos en la organización, asegurándose 

de que exista un marco de trabajo adecuado para la 

administración de los mismos. 

• Implementar las políticas y procesos generales establecidos por el 

Directorio y Comité de Gestión Integral de Riesgos, promoviendo 

conciencia de la necesidad de la administración de los riesgos 

operacionales en la organización. 

• Garantizar el cumplimiento de los niveles de exposición al riesgo 

operacional aprobados en la política de apetito y la tolerancia al 

riesgo y los planes de negocios aprobados. 

• Obtener aseguramiento razonable que exista un marco de trabajo 

adecuado para identificar, medir, monitorear y reportar los riesgos 

operacionales en el Banco. 

• Proponer mejoras que fomenten la adecuada administración de 

riesgos operacionales. 

• Autorizar y/o priorizar los recursos para implementar los planes de 

acción aprobados. 

• La responsabilidad es delegada por el Directorio a la Gerencia 

General, quién a su vez cumple con sus responsabilidades a 

través de la Vicepresidencia de Riesgos y específicamente la 

Gerencia de Riesgo Operativo. 

101 



B. Unidad de Riesgos - Comité de Gestión Integral de los 

Riesgos 

La Unidad de Riesgos está integrada por un Jefe, que depende del 

Directorio y cuenta con la colaboración de las distintas unidades de 

Riesgos de Créditos, Riesgos Mercado, Riesgos Operativos y 

Tecnología de la Información. Dependiendo de la estructura elegida se 

recomienda conformar el Comité de g(3stión Integral de Riesgos, en 

cualquiera de los dos casos las . responsabilidades serían los 

siguientes: 

• Obtener aseguramiento razonable de la implementación dea 

dministración de riesgos operacionales que resulte acorde a la 

dimensión y naturaleza de sus operaciones y servicios . 

. • Asistir al Directorio en la responsabilidad de proveer un esquema 

de administración de riesgos operacionales a través de la 

organización. 

• Aprobar la organización y las políticas generales de Riesgos, así 

como las modificaciones que se realicen a los mismos. 

• Definir el nivel de apetito por el riesgo operacional a asumir para el 

desarrollo del negocio. 

• Verificar que el nivel de exposición a los riesgos operacionales 

afrontados este dentro del apetito y la tolerancia al riesgo y los 

planes de negocios aprobados. 

• Decidir las acciones necesarias para la implementación de las 

acciones correctivas requeridas, en caso existan desviaciones con 
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respecto a los niveles de tolerancia al riesgo y a los grados de 

exposición asumidos. 

• Aprobar la sub-contratación significativa de servicios. 

• Reportar semestralmente al Directorio respecto a la gestión 

realizada para la administración de los riesgos operacionales. 

• Asegurar que la implementación de la administración de riesgos 

operativos proporcione aseguramiento razonable del logro delos 

objetivos y prevenga las pérdidas. 

• Autorizar y/o priorizar los planes de acción, para mitigar los riesgos 

o eventos que lo requieran. 

• Evaluar los avances de las auto evaluaciones, informes, medidas 

de mitigación, y tratamiento de los riesgos operacionales. 

• Reportar las pérdidas/contingencias y riesgos operacionales que 

se han materializado al Directorio . 

. C. Unidad de Riesgos Operativo (Gerencia de Riesgo 

Operacional) 

Es la unidad que dependiendo del modelo de estructura organizativa 

adoptada puede depender del Directorio o bien ser parte integrante de 

la Unidad de Riesgos y debe tener las siguientes funciones: 

• Implementar la gestión de riesgos operacionales conforme a las 

disposiciones de la Unidad de Riesgos o el Comité de Gestión 

Integral de Riesgos (según sea el caso). 
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• Asistir a las unidades de negocio y soporte en la administración de 

los riesgos operacionales a lo largo de la empresa. 

• Velar por el cumplimiento de las políticas y procedimientos de 

gestión de riesgos, comprendidas en las diferentes normas de la 

empresa. 

• Reportar a la Unidad de Riesgos o el Comité de Gestión Integral 

de Riesgos (según sea el caso) la situación sobre la gestión de 

riesgo operacional en la organización. 

• Proponer las políticas de administración de riesgos operacionales 

mismas. 

• Desarrollar y proponer la metodología para la administración de 

riesgos operacionales en la organización. 

• Apoyar en la validación del entendimiento de los productos y 

procesos 

• Velar porque el análisis correspondiente al entendimiento del 

producto refleje objetivamente su situación 

• Definir los procedimientos críticos y su prioridad para la 

evaluación de riesgos operacionales. 

• Autoevaluación de Riesgos 

• Realizar un seguimiento continuo al grado de avance de las 

autoevaluaciones vía cuestionarios, desde su generación hasta 

su cierre. 

• Definir los criterios para efectuar la autoevaluación cualitativa de 

la eficacia de los controles y medidas de mitigación. 

104 



• Asistir a las áreas de la empresa en las autoevaluaciones de los 

riesgos ante el lanzamiento de nuevos productos ó cambios 

significativos en el ambiente operativo y/o informático. 

• Recolección de Eventos 

• Velar por la correcta identificación, clasificación y registro de los 

eventos de pérdida reportados por las áreas de negocio y 

soporte, así como del correcto análisis de su criticidad. 

• Verificar la calidad de la información de los eventos de pérdida 

recolectados. 

• Reportar los eventos de pérdidas operacionales que se han 

materializado al Unidad de Riesgos o el Comité de Gestión 

Integral de Riesgos (según sea el caso) así como al Directorio. 

• Indicadores de Riesgos 

• Asistir a los Gerentes de Producto y Coordinadores de Riesgo 

Operativo, en la definición de los indicadores de riesgo y sus 

límites asociados 

• Analizar e informar periódicamente los niveles de exposición, 

valor de los indicadores y cumplimiento de límites establecidos 

• Planes de Acción 

• Realizar seguimiento al grado de avance de los planes de 

acción aprobados. o Evaluar y comunicar el impacto de ampliar 

los plazos de implementación de los planes de acción 

solicitados por los responsables de los productos. 

• Reporte 
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• Realizar seguimiento e informar los avances en la 

administración de riesgos operacionales en la empresa 

• Administrar los riesgos de los procesos de negocio que 

trascienden las fronteras de las funciones de negocio, y en los 

cuales no es posible asignar un responsable de los mismos. 

• Administrar el sistema de información (accesos, mantenimiento, 

etc.). 

D. Gerente de Producto ó Gerente de Área 

De producto o de área dependerá del enfoque con el que se 

estructures la empresa, tiene las siguientes responsabilidades: 

• Garantizar el cumplimiento de las políticas, lineamientos y 

metodología de gestión de los riesgos operacionales para los 

productos bajo su responsabilidad. 

• Velar por que las políticas, procesos y controles, y contratos de 

servicios críticos del producto o proceso bajo su responsabilidad, 

se encuentren actualizados. 

• Garantizar que los riesgos legales relacionados a los procesos, 

productos y servicios que administra, se encuentren debidamente 

mitigados. 

• Establecer los niveles de servicios requeridos para los servicios de 

terceros relacionados a los productos bajo su gestión. 

• Autoevaluación de riesgos 
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• Conjuntamente con el área de Planeamiento identificar los 

procesos asociados a los productos y actividades. 

• Garantizar la veracidad de la identificación, evaluación, 

seguimiento y mitigación de los principales riesgos 

operacionales de todos sus productos, actividades, procesos y 

sistemas. 

• Gestionar la evaluación de las subcontrataciones significativas 

con la asistencia de Legal y la Gerencia de Riesgo Operativo; 

así mismo garantizar que los contratos de dichas 

subcontratación cuente con cláusulas que aseguren la 

mitigación de sus riesgos y cumplimiento de normas vigentes. 

• Gestionar los riesgos de forma previa al lanzamiento de nuevos 

productos o a la realización de cambios significativos en el 

ambiente operativo y/o informático. 

• Recolección de Eventos 

• Liderar la identificación y reporte de los eventos de pérdida, así 

como la recolección de la información mínima requerida en las 

políticas del presente manual. 

• Informar a la Gerencia de Riesgo Operativo todos los eventos 

de pérdidas identificados bajo su gestión. 

• Indicadores de Riesgos 

• Definir conjuntamente con la Gerencia de Riesgo Operativo, los 

indicadores de riesgo operacional, niveles de exposición y 

límites para cada indicador. 

107 



• Verificar la calidad y consiste~cia de la información de los 

indicadores de riesgo, y que en caso de exceso en los límites se 

tomen las acciones de mitigación pertinentes. 

• Planes de Acción 

• Implementar los planes de acción de manera oportuna y 

coherente con los riesgos a tratar 

• Revisar periódicamente la efectividad de los planes de acción 

implementados. 

• Gestionar los riesgos operacionales asociados a la interrupción de 

los servicios, de acuerdo a las políticas y procedimientos de 

gestión de la continuidad. 

• Gestionar los riesgos asociados a seguridad de información para 

los productos y servicios a su cargo. 

E. Coordinador de Riesgo Operacional 

Sus responsabilidades son las siguientes: 

• Asistir al Gerente en la administración de los riesgos 

operacionales. 

• Autoevaluación de riesgos 

• Gestionar la autoevaluación a través de cuestionarios con los 

expertos en el proceso. 

• Gestionar la autoevaluación de ·los riesgos de forma previa al 

lanzamiento de nuevos productos o a la realización de cambios 

significativos en el ambiente operativo y/o informático. 
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• Garantizar la veracidad e integridad de los resultados de las 

autoevaluaciones. 

• Velar por el cumplimiento de la política de apetito de riesgo. 

• Recolección de Eventos 

• Gestionar la identificación, valoración y reporte de .los eventos 

de pérdida así como garantizar la integridad y disponibilidad de 

la información en el sistema. 

• Monitorear e informar a la Gerencia de Riesgo Operativo, 

respecto a cada evento de pérdida encontrado. 

• Velar por el cumplimiento de la política de tolerancia al riesgo y 

custodiar sus respectivos expedientes. 

• Indicadores de Riesgos 

• Valorar y registrar en el sistema mensualmente los indicadores 

de riesgos (KRI) reflejando la situación actual, informando al 

respectivo Gerente de Producto. 

• Asistir a la Gerencia de Riesgo Operativo, en la definición de los 

límites niveles de alerta y críticos para cada indicador de riesgo. 

• Analizar y gestionar la información generada por los indicadores 

con la finalidad de mitigar los riesgos operacionales asociados a 

estos en sus negocios. 

• Planes de acción 

• Identificar los riesgos que necesitan mitigaciones adicionales de 

acuerdo a las políticas del banco. o Realizar el seguimiento a la 

ejecución de los planes de acción, informando periódicamente 
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al Gerente de Producto y Gerencia de Riesgo Operativo a 

través del sistema. 

• Comunicar los cambios significativos en el plazo o forma de 

implementar los planes. 

• En caso de ausencia temporal o permanente (vacaciones, 

licencias, cambio de áreas, entre otros) coordinar su reemplazo. 

F. Otras Áreas y Roles 

Se incluyen las responsabilidades de cada área o rol. 

F.1. Investigador de Eventos 

• Capturar la información de los eventos de pérdida, montos, fechas, 

sus recuperaciones y los costos asociados a los mismos. 

• Documentar la información vertida sobre el evento de pérdida 

presentando información que sustenten el registro. 

F .2. Prevención de Fraude 

• Gestión y seguimiento de las operaciones relacionadas al riesgo 

de fraude externo para los productos y servicios dentro de su 

ámbito. 

• Gestionar la implementación de políticas y procedimientos para 

prevenir el riesgo de fraude. 

• Informar los eventos de pérdida relacionados al fraude a la 

Gerencia de Riesgo Operativo. 

• Desarrollar y proponer la metodología para prevenir el riesgo 
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F.3. Tecnología de Información 

• Velar por que durante el desarrollo de los proyectos e iniciativas de 

mejora de procesos que se llevan a cabo en el Banco, se tomen 

en consideración las políticas y lineamientos definidos para la 

administración de los riesgos operacionales. 

• Poner en conocimiento de la Gerencia de Riesgo Operativo 

aquellos procesos que pudiesen verse afectados por un cambio 

significativo, previo a la implementación de los mismos. 

F.4. Seguridad de Información 

Dependiendo de la estructura puede ser un área o rol dentro de la 

gerencia de Tecnologías, tiene las responsabilidades son las 

siguientes: 

• Implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad de 

Información. 

• Gestionar la implementación de políticas y procedimientos de 

Seguridad de Información. 

• Informar los eventos de pérdida relacionados al fraude a la 

Gerencia de Riesgo Operativo. 

• · Apoyar en el proceso de identificación y valoración de riesgos 

operacionales. 
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F.5. Auditoría Interna 

• Compartir información relativa a eventos de pérdida y otras 

situaciones de potencial riesgo operacional con la Gerencia de 

Riesgo Operativo. 

• Coordinar con la Unidad de Riesgos aspectos relevantes 

relacionados con la evaluación de los riesgos operacionales del 

Banco. 

• Realizar anualmente un proceso de auditoría independiente a la 

Gestión del Riesgo Operacional, con la finalidad de comprobar que 

las políticas y procedimientos operativos están siendo realizados 

eficazmente. 

F.6. Planeamiento 

• Velar por que durante el desarrollo de los proyectos e iniciativas de 

mejora de procesos que se llevan a cabo en la empresa, se tomen 

en consideración las políticas y lineamientos definidos para la 

administración de los riesgos operacionales. 

• Identificar e incluir en los documentos normativos, puntos de 

control que hagan referencia a las validaciones que las áreas de 

negocio deben realizar para cerciorarse de la conformidad 

operativa de cada proceso. 

• Gestionar el programa de continuidad de negocio, de acuerdo a 

las políticas y procesos vigentes. 
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• Asistir al Gerente de Producto en su coordinación con la Gerencia 

de Riesgo Operativo sobre los nuevos productos y/o servicios a 

ser ofrecidos por la empresa, previo a la realización de dichos 

lanzamientos. 

• Poner en conocimiento . de la Gerencia de Riesgo Operativo 

aquellos procesos que pudiesen verse afectados por un cambio 

significativo, previo a su implementación. 

F.7. Legal 

• Gestionar la implementación de políticas y procedimientos para 

prevenir el riesgo legal. 

• Informar los eventos de pérdida a la Gerencia de Riesgo Operativo 

relacionados a las relaciones laborales y seguridad en el puesto de 

trabajo o demandas y juicios contra el banco. 

• Verificar que los contratos incluyan las cláusulas estándar en los 

casos de subcontratación significativa. 

• Verificar que los contratos incluyan las cláusulas 

F.8. Seguros 

• Definir los criterios y niveles de cobertura de los activos de la 

empresa y de los activos de sus clientes que respaldan 

operaciones. 

• Asesorar en el desarrollo de las alternativas para la reducción de 

pérdidas por riesgos operacionales, asegurables y no asegurables. 
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• Mantener un inventario actualizado de los contratos de seguros de 

la empresa, 

F .9. Colaborador 

• Informar los riesgos y eventos de pérdida al Jefe inmediato, 

coordinador de riesgo y a la Gerencia de Riesgo Operativo. 

• Participar de la identificación y valorización de los riesgos 

operativos inherentes a sus funciones y a los procesos en los que 

intervienen. 

• Asegurar que las medidas de mitigación implantadas en su unidad 

de negocio o soporte funcionen en forma adecuada. 

4.2.2. (M.1.2) Establecer las Definiciones, Lineamientos y Políticas 

de la Gestión del Riesgo Operativo 

A. Definiciones 

Para establecer los lineamientos y políticas de la gestión del riesgo 

operativo es necesario establecer una serie de definiciones, similar a 

un diccionario de términos, a continuación. 

A.1. Generales 

Tabla IV.1 Principales Definiciones para la gestión de Riesgo Operativo 

--

TÉRMINO DEFINICIÓN 

Administración de Proceso que consiste en identificar, medir, controlar y 
riesgos reportar los riesgos que la empresa enfrenta 

Apetito por el riesgo El nivel de riesgo que la empresa está dispuesta a asumir en 
su búsqueda de rentabilidad y valor 

Directorio Toda referencia al directorio, entiéndase realizada también a 
cualquier órgano equivalente 
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--
---~---------

TÉRMINO DEFINICIÓN 

Exposición al Riesgo Medida que representa el grado de posibilidad de ocurrencia 
de un evento negativo o adverso, así como el impacto del 
mismo en el Banco al momento de materializarse 

Línea de Negocio Es una especialización del negocio que agrupa procesos 
encaminados a generar productos y servicios especializados 
para atender un segmento de mercado objetivo definido en la 
planificación estratégica 

Mapa de Procesos Herramienta que ayuda a visualizar la institución desde un 
enfoque basado en procesos --

Mapeo de Procesos Estructurar la información de los productos y servicios, 
asociándoles la División responsable del Producto (Unidad 
de Negocio), procesos que lo soportan 

Proceso Conjunto de actividades, tareas y procedimientos 
organizados y repetibles 

Proceso crítico Proceso considerado indispensable para la continuidad de 
las o~eraciones y servicios del Banco 

Reglamento de la Gestión Reglamento de la Gestión Integral de Riesgos aprobado 
Integral de Riesgos mediante la Resolución SBS N° 37-2008 del 1 O de enero de 

2008. 
Riesgo La condición en que existe la posibilidad de que un evento 

ocurra e impacte negativamente sobre los objetivos de la 
empresa 

Riesgo Operativo Entiéndase por riesgo operativo a la posibilidad de ocurrencia 
de pérdidas debido a procesos inadecuados, fallas del 
personal, de la tecnología de información, o eventos 
externos. Esta definición incluye el riesgo legal, pero excluye 
el riesgo estratégico y de reputación 

Riesgo legal Posibilidad de ocurrencia de pérdidas financieras debido a la 
falla en la ejecución de contratos o acuerdos, al 
incumplimiento no intencional de las normas, así como a 
factores externos, tales como cambios regulatorios, procesos 
judiciales, entre otros. 

Subcontratación Modalidad de gestión mediante la cual una empresa contrata 
a un tercero para que éste desarrolle un proceso que podría 
ser realizado por la empresa contratante 

Superintendencia (o SBS) Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones. (SBS) 

Tolerancia al riesgo El nivel de variación que la empresa está dispuesta a asumir 
en caso de desviación de los objetivos empresariales 
trazados 

Tecnología de Incluye los sistemas informáticos y la tecnología asociada a 
información dichos sistemas .. . .. 
Fuente: La Gestion de Riesgo Operativo, Ana Fernandez-Laviada. Elaboracion y 

adaptación: propia. 
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A.2. Definiciones de Autoevaluación de Riesgos 

Tabla IV.2 Principales Definiciones para la Autoevaluación de Riesgos 
,---~ -------------·------- --- ~--

TÉRMINO DEFINICIÓN 

Aceptación de riesgo Es la decisión bajo la cual se aceptan las consecuencias 
de un riesgo en particular 

Control Acciones que son parte de un proceso o actividad, y que 
tiene por objetivo la reducción de la probabilidad de 
ocurrencia de eventos asociados a los riesgos inherentes 
de dicho ~roceso o actividad 

Mitigante Acción o mecanismo que permite disminuir el impacto de 
un riesgo sobre los resultados, operaciones o 
competitividad del Banco 

Frecuencia Es el número de ocurrencias de un evento en un periodo 
dado 

Severidad Consecuencia o consecuencias de un evento, expresado 
en términos cuantitativos. Usualmente se expresará en 
términos monetarios, como pérdidas financieras. También 
es llamado impacto .. .. 

Fuente: La Gest1on de R1esgo Operat1vo, Ana Fernandez-Lav1ada. Elaborac1on y 

adaptación: propia. 

A.3. Definiciones de Registro de Eventos de Pérdida 

Tabla IV.3 Principales Definiciones para los Eventos de Pérdida 
----------

TÉRMINO DEFINICIÓN 

Base de Datos de Eventos La recopilación sistemática de los eventos de pérdida y la 
de Pérdida información relacionada a estos, como son: descripción, 

causas, recuperes y consecuencias se almacenará en una 
base de datos. 

Evento Un suceso o serie de sucesos que pueden ser internos o 
externos a la empresa, originados por la misma causa, 
que ocurren durante el mismo periodo de tiempo. 

Evento de pérdida por El evento que conduce a una o varias pérdidas, cuyo 
riesgo operativo origen corresponde al riesgo operativo (ver Anexo 7) __ 
Información Cualquier forma de registro electrónico, óptico, magnético 

o en otros medios, susceptible de ser procesada, 
distribuida y almacenada. 

Pérdida Operativo Todo impacto negativo o reducción en la cuenta de 
resultados o en la situación patrimonial del banco 
susceptible de tener reflejo contable, cuyo origen sea un 
evento de pérdida por riesgo operativo. 

Recuperación Porción de la pérdida que logra ser recuperada (por 
ejemplo, monto reconocido por compañía de seguros). 
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Fuente: La Gestión de Riesgo Operativo, Ana Fernández-Laviada. Elaboración y 

adaptación: propia. 

A.4. Definiciones de Indicadores de Riesgo 

Tabla IV.4 Principales Definiciones para los Indicadores de Riesgo 

TÉRMINO 
-- ' ----~~~----l 

DEFINICION 

Indicador de riesgo Medida utilizada para indicar que tan riesgosa es una 
operativo (KRI) actividad, permitiendo representar la dimensión teórica o 

específica de un factor de riesgo considerado clave. Dicho 
valor es calculado en base a datos reales de las 
operaciones de la empresa. 

Nivel de alerta 1 Nivel Crítico Umbral establecido para identificar si el valor del KRI se 
está moviendo en los niveles previstos. Estos límites 
permiten identificar con antelación cuando el nivel de 
exposición se está incrementando, al punto que pudiese 
traducirse en pérdidas futuras para la empresa. .. Fuente: La Gest1on de R1esgo Operativo, Ana Fernández-Lav1ada. Elaboración y 

adaptación: propia. 

A.5. Definiciones de Cálculo de Capital 

Tabla IV.5 Definiciones para el Cálculo de Capital 

---~-----~------,------~--------------- --------

TÉRMINO DEFINICIÓN 

Cálculo de 
Regulatorio 

Capital En riesgo operativo, Basilea 11 establece que se deben de 
calcular los requerimientos de capital como la suma de 
pérdidas esperadas e inesperadas, para ello deberá usar 
alguno de los métodos sugeridos y aceptados por el 
supervisor. 

~~-~~~~,--~~~-

Fuente: La Gestión de Riesgo Operativo, Ana Fernández-Laviada. Elaboración y 

adaptación: propia. 

A.6. Definiciones de Componentes Relacionados 

Tabla IV.G Definiciones de Componentes Relacionados 

-------~ 

TÉRMINO DEFINICIÓN 

Plan de Continuidad del Es el documento que refleja el proceso continuo que 
negocio implementa respuestas efectivas para que la operatividad 

del negocio de la empresa continúe de una manera 
razonable ante todo tipo de escenarios de riesgos, con el 
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TÉRMINO DEFINICIÓN 

objetivo de salvaguardar los intereses de sus principales 
grupos de interés, ante la ocurrencia de evento que 
puedan crear una interrupción o inestabilidad en las 
operaciones de la organización. 

Gestión de la Seguridad de Es el proceso que se basa en las normas NTP 17799 e 
Información ISO 27001, define los criterios mínimos para la Gestión de 

la Seguridad de la Información en éste tipo de 
organizaciones, el objetivo es establecer, mantener y 
documentar un sistema de gestión de la seguridad de la 
información (SGSI). 

Fuente: La Gest1ón de Riesgo Operativo, Ana Fernández-Laviada. Elaboración y 

adaptación: propia. 

B. Políticas 

Las políticas dependerán tanto de la estructura organizacional como 

el core de negocio de la empresa. A continuación, se presentan una 

serie de políticas que debieran ser tomadas como un modelo mas no 

una regla a seguir: 

8.1. Políticas Generales 

• La gestión de riesgo operativo es integral y abarca a toda la 

organización 

• La gestión de riesgo operativo tiene como base a los responsables 

a las diversas unidades de negocio y soporte que la componen. 

• El Directorio aprobará y revisará periódicamente la estrategia de 

riesgo operativo implementada por la empresa. 

• La Gerencia tiene la responsabilidad de implementar la estrategia 

de riesgo operativo aprobada por el Directorio. Dicha estrategia 

será desarrollada de forma sistemática en toda la organización. 
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• El Directorio y la Gerencia General, en sus respectivos niveles de 

responsabilidad comunicarán que la Gestión de los Riesgos 

Operativos constituye una prioridad institucional. 

• El Directorio y la Gerencia General, propiciará una eficiente 

gestión del riesgo operativo y un ambiente interno que facilite su 

desarrollo adecuado, delegando las facultades necesarias a las 

áreas correspondientes. 

• La Gerencia de Riesgo Operativo deberá proponer las políticas, 

procedimientos y metodologías apropiadas para la Gestión del 

Riesgo Operativo en la empresa, incluyendo los roles y 

responsabilidades. 

• Los Gerentes de División, Coordinadores de Riesgo Operativo y 

personal involucrado en los procesos de negocio y soporte, 

deberán gestionar el riesgo operativo en los procesos y productos 

bajo su responsabilidad. 

• La Gerencia de Riesgo Operativo es responsable de evaluar la 

Gestión. del Riesgo Operativo, medida por el indicador de 

cumplimiento en la aplicación de la metodología por los 

responsables de cada producto o proceso de la empresa. 

• La Gerencia de Riesgo Operativo reportará periódicamente los 

resultados de gestión y riesgos operativos identificados mediante 

el "Informe de Gestión de Riesgo Operativo para el Directorio". 

• Los casos de incumplimiento de las políticas serán informados 

Gerencia de Riesgo Operativo; a la Gerencia Genera quien tomará 
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las acciones pertinentes. Se considerarán incumplimientos de las 

políticas de Riesgo Operativo lo siguientes puntos: 

• Omitir informar sobre eventos de pérdida de Riesgo Operativo. 

• Omitir comunicar/gestionar la autoevaluación de riesgos 

operativos de forma previa al lanzamiento de nuevos productos 

o cambios significativos en el ambiente operativo e informático. 

• Omitir informar los indicadores de riesgos. 

• No gestionar u omitir informarla situación de mitigación de los 

riesgos considerados dentro de planes de acción. 

• No implementación de acciones de mitigación por parte de las 

Divisiones de Soporte; en el caso los planes para tratar los 

riesgos o pérdidas operativos requieran de su participación. 

• Incumplimiento en informar de manera previa a la 

subcontrataciones de procesos o funciones significativas según 

las normas internas. 

• La empresa evaluará los costos y beneficios de las estrategias 

alternativas de control y mitigación del riesgo operativo, y ajustará 

su exposición al riesgo empleando estrategias apropiadas, 

tomando en consideración su perfil integral de riesgo. 

• La empresa gestionará los riesgos operativos asociados a nuevos 

productos, servicios o cambios significativos en el ambiente 

operativo y/o informático. 

• La empresa gestionará los riesgos asociados a la subcontratación 

significativa, considerando normas y procedimientos relacionados 
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a la evaluación de proveedores, mecanismos de subcontratación y 

procedimientos del nivel de prestación de servicios. 

• La empresa aplicará un sistema de incentivos que permita el 

cumplimiento y mejora de la gestión de riesgos operativos de la 

empresa. 

• La empresa ejecutará programas de capacitación sobre 

mecanismos de gestión de riesgos con el objetivo de asegurar que 

el personal cuente con las habilidades y experiencia apropiadas y 

optimizar las actividades de gestión de riesgos operativos. 

• La empresa establecerá planes de contingencia y de reanudación 

de negocio para los procesos, sobre todo en aquellos con alta 

dependencia de tecnología de información; con la finalidad de 

garantizar nuestra capacidad de operar en forma continua y 

minimizar las pérdidas en caso de una interrupción del negocio. 

Los planes de contingencia y de continuidad serán revisados 

periódicamente para asegurar que sean consistentes con las 

actuales operaciones y estrategias de empresa. 

• La empresa llevará a cabo de manera directa o indirecta, una 

evaluación periódica de las estrategias, políticas, procedimientos y 

prácticas que se relacionan con los riesgos críticos de la empresa. 

Asimismo, se implementarán mecanismos eficaces de reporte, que 

permitirán mantenerse informado de los avances que se realizan. 

• La empresa deberá definir indicadores que busquen reflejar 

fuentes potenciales de riesgos de operación. 
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• Los resultados de las actividades de monitoreo deben ser incluidos 

en los informes a la Gerencia General, así como las revisiones de 

cumplimiento de la Gerencia d,e Riesgo Operativo. 
' 

. • La empresa, adaptará alguno de los métodos de indicador para el 

cálculo del requerimiento de patrimonio efectivo por riesgo 

operativo de acuerdo a lo dispuesto con la SBS. 

En algunos casos, si la empresa cuenta con el Comité de Riesgos 

muchas de las actividades macro de gestión de riesgos puede ser 

asumida por el Comité y no por la Gerencia de Riesgo Operativo. 

8.2. Políticas relacionadas al apetito y tolerancia por riesgo 

operativo 

• El Comité Gestión Integral de Riesgos/la Gerencia de Riesgo 

Operativo definirá anualmente el perfil de riesgos de la empresa, la 

exposición acumulada al riesgo operativo y el nivel de exposición a 

pérdidas, teniendo en cuenta la complejidad y tamaño de la 

empresa, las necesidades de patrimonio efectivo. 

• El apetito y tolerancia por riesgo· operativo se expresa en los 

productos de la empresa, con el fin de facilitar su entendimiento 

han sido clasificados según el siguiente cuadro: 

Tabla IV.7 Modelo de Tipos de Producto en una empresa financiera 

--

Tipo de 
DEFJNIClÓN Producto 

A Grupo de Productos A 
B Grupo de Productos B 
e Grupo de Productos C 
... 
N Grupo de Productos N 
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Fuente: SBS,. Elaboración y adaptación: propia. 

Donde Grupo de Productos puede ser la agrupación de los 

productos siguientes:' 

Tarjeta de Crédito, Inversiones en Mercado, Cambio de Divisas, Derivados (forward, 
swap) y Pagares, Convenios, Tarjeta de Débito, Depósitos de Banca Personal, Créditos 
Hipotecarios, Descuentos de letras y facturas, Captaciones en Mercado. Créditos 
Indirectos, Arrendamiento Financiero, Negocio Inmobiliario, Cuenta Corriente PJ, Cartas 
Fianzas, Switching y Foráneas, canales de atención (Directo, Tiendas y ATM's}, Finanzas 
Corporativas, Factoring, Depósitos PJ, Servicios de Recaudación, Servicios de Pagos, 
Servicios de Comercio Exterior y Créditos a Pequeña Empresa, Remesas, Banca 
Seguros, Préstamo Fácil y Efectivo, Préstamo Vehicular, entre otros. 

• El Gerente de Producto es responsable de garantizar que los 

riesgos operativo es cumplan con aplicar la política de apetito, 

estos son identificados y valorados dentro de las autoevaluaciones 

periódicas para los productos y productos nuevos 1 cambios 

importantes en el ambiente operativo e informático. 

• El apetito por riesgo operativo se manifiesta en las decisiones de 

aceptar la situación encontrada de exposición al riesgo operativo 

en el momento de evaluación; sin necesidad de establecer 

acciones adicionales para mitigarlos. Se considera parte activa del 

apetito la decisión de reducir la exposición mediante acciones de 

mitigación. 

• Los niveles de autonomía del apetito son expresados como la 

exposición anual a posibles pérdidas operativo es; y permiten 

tomar la decisión de aceptar los riesgos asociados a las 

actividades de un producto y/o línea de negocio, como sigue 

continuación: 
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Tabla IV.8 Niveles de Autonomía para Tolerancia a Riesgo 

Importe de Evento 
Importe Anual Acumulado por Perdidas por 

Niveles de Autonomía de Pérdida 
Niveles de Tipo de Producto 

a<b A B e ... N 

Gerente de Producto <=a mA1 mB1 mC1 ... mN1 
Gerente de División >a v <=b mA2 mB2 mC2 ... mN2 

Gerente General >b mA3 mB3 mC3 ... mN3 .. .. 
Fuente: SBS,. Elaborac1on y adaptac1on: propia . 

8.3. Políticas Relacionadas a la Autoevaluación de Riesgos 

• La Gerencia de Riesgo Operativo, periódicamente (se recomienda 

anualmente) deberá preparar y ejecutar un plan de autoevaluación 

de riesgos y controles en los principales productos asegurando su 

consistencia con las políticas de apetito y tolerancia al riesgo 

aprobadas. 

• El Gerente de Producto será el responsable de la coherencia, 

calidad y veracidad de los resultados de la autoevaluación, y así 

mismo de la gestión de los riesgos identificados de acuerdo a las 

políticas. 

• Los principales aspectos de la gestión de cada producto y los 

avances y resultados del proceso de autoevaluación de riesgos y 

controles deberán ser informado a los niveles correspondientes. 

• La autoevaluación de riesgo operativo permitirá identificar y valorar 

los riesgos inherentes a las actividades del producto, por lo cual se 

deberán identificar los factores claves que podrían generar futuros 

eventos de pérdida, con la finalidad de reconocer de manera 

oportuna el perfil de riesgo. 
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• Los criterios utilizados en las autoevaluaciones para evaluación 

cualitativa de la efectividad y calidad de los controles y medidas de 

mitigación, serán definidos y comunicados por la Gerencia de 

Riesgo Operativo. 

8.4. Políticas Relacionadas a la Recolección de Eventos de 

Pérdida 

• Todo evento de pérdida informado al Coordinador de Riesgo 

Operativo, deberá ser reportado a través del sistema de riesgo 

operativo (propio en cada entidad). 

• Los eventos que sean identificados por áreas de soporte que 

afecten a los productos y servicios, deberán ser reportados a los 

Coordinadores de Riesgos y la Gerencia de Riesgo Operativo. En 

caso no se pueda identificar los productos afectados por el evento 

de pérdida se comunicará directamente a la Gerencia de Riesgo 

Operativo, para su análisis. 

• Las áreas de soporte deberán asistir a los coordinadores de 

riesgo e investigadores de eventos en la cuantificación, análisis y 

sustento de la información de los eventos de pérdida, 

proporcionándoles toda la documentación necesaria. El monto 

mínimo para el registro de eventos de pérdida es definido por cada 

entidad. 

• Todo evento que pudiera generar una pérdida directa, deberá 

documentarse por la Unidad de Negocio responsable del producto, 
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inclusive en los casos en que el monto de la pérdida fuera 

recuperado en su totalidad. 

• Los eventos de pérdida operativo neta cuyos valores sean 

mayores a un monto a ser definido por la entidad, deberán ser 

documentados por la Unidad de Negocio responsable y además, 

por la Gerencia de Riesgo Operativo, la cual deberá custodiar una 

copia electrónica idéntica a los expedientes originales, pudiendo 

ser esta almacenada de forma electrónica o física. 

• Los eventos de pérdida relacionados a riesgos operativos, deberán 

ser asignados a las líneas de negocio de acuerdo a los productos 

y servicios asociados. En caso una pérdida se relacione a más de 

un producto, la Gerencia de Riesgo Operativo definirá el producto 

al cuál se asignará la pérdida, basándose en la mayor relación del 

evento. 

• En caso los eventos de pérdida se asocien a más de un producto o 

línea de negocio, el impacto será distribuido de manera 

proporcional al total de las pérdidas registradas en el año, por 

cada producto o línea vinculada para fines de gestión. 

• En caso los eventos de pérdida sean originados por procesos de 

apoyo no vinculados directamente a los productos del banco; el 

impacto será distribuido de manera proporcional al total de las 

pérdidas registradas en el año, por cada uno de los productos para 

fines de gestión. 
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• Los eventos de pérdida que ocurran en áreas de soporte deberán 

ser reportados tanto al Coordinador de Riesgo Operativo 

correspondiente como a la Gerencia de Riesgo Operativo. 

• Los eventos de pérdida relacionados a un canal o a toda la 

institución deberán ser gestionados a nivel de toda la empresa, 

siendo la Gerencia de Riesgo Operativo quien defina el área que 

realizará la investigación y seguimiento del evento. 

• Las pérdidas de riesgo de crédito, cuya causa u origen se 

relaciona a eventos de riesgo operativo, deben registrarse en la 

base de eventos de pérdida de riesgo operativo y ser 

diferenciados en dicha base de datos. 

• Las pérdidas de riesgo de mercado, cuya causa u origen se 

relacionan a eventos de riesgo operativo deben registrarse como 

eventos de pérdida de riesgo operativo para todos los fines. 

• Los eventos de pérdida se podrán cerrar en los casos donde 

ocurra lo siguiente: 

a) El evento no generó perdida efectiva de dinero, siendo que 

se evitó la salida real del efectivo de la empresa. En este 

caso no deberá quedar ninguna posibilidad que el dinero sea 

exigido por un tercero. 

b) El evento generó un perjuicio económico para la empresa y 

dicho perjuicio es susceptible de ser reflejado en los estados 

financieros; los recuperas (seguros, indemnizaciones y otras 

gestiones), han sido agotados por el Banco y se encuentran 
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contabilizados en cuentas de resultados al igual que las 

pérdidas. 

e) El evento generó un perjuicio económico para la empresa 

que no es susceptible de reflejo contable, sin embargo se ha 

cuantificado y bloqueado la posibilidad de futuros impactos 

económicos o recuperas asociados al evento. 

8.5. Políticas Relacionadas a los Planes de Acción 

• Todo plan de acción definido deberá estar siempre asociado al 

menos a un riesgo con exposición no aceptada de acuerdo a las 

políticas de apetito y tolerancia al riesgo, así como un riesgo 

podrá estar sujeto a varios planes de acción, a fin de lograr su 

mitigación. 

• Los Gerentes de producto son responsables, de gestionar los 

planes de acción y los recursos necesarios para su ejecución; en 

caso un plan de acción constituya un "proyecto" (duración mayor a

tres meses), deberá gestionar con la aprobación del nivel de 

aprobación correspondiente. 

• Los Gerentes de producto tienen como plazo para el análisis, 

evaluación y registro en el sistema de las medidas que se 

adoptarán para llevar a cabo el plan de acción, este plazo 

comienza una vez tomada la decisión de mitigar el riesgo y no 

deberá ser mayor a los plazos definidos por la empresa. 
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8.6. Políticas Relacionadas a la Definición de Indicadores de 

Riesgo 

• Los Gerentes de productos son responsables del cumplimiento de 

las políticas de tolerancia al riesgo, para este fin los indicadores de 

riesgos son herramientas para el seguimiento; el cumplimiento de 

la tolerancia se realiza en cada indicador al no exceder los límites 

establecidos en su definición. 

• Los Gerentes de producto y Coordinadores de Riesgo Operativo 

deberán gestionar los procesos de acuerdo a información 

generada por los indicadores, con la finalidad de garantizar que los 

riesgos operativos asociados a éstos se encuentren dentro de los 

límites o se tomen las acciones del caso. 

• La Gerencia de Riesgo Operativo y los Gerentes de producto 

deberán establecer los indicadores de riesgos adecuados para 

cada proceso; con el fin de monitorear la exposición al riesgo. 

• Los productos y procesos donde se identifiquen riesgos 

operativos, cuya exposición se considere crítica o exceda el monto 

definido por la entidad y no se establezcan mitigaciones 

adicionales deberán contar con indicadores de riesgos. 

• El Gerente de producto revisará los excesos de límites en la 

medición de los indicadores; aplicará acciones para su mitigación 

(planes de acción) en caso sea necesario y de acuerdo a las 

políticas establecidas para apetito y tolerancia al riesgo. 
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8.7. Políticas Relacionadas al Lanzamiento de Nuevos 

Productos y los relacionados en la Gestión de Cambios 

• Los Gerentes de producto y coordinadores son responsables de 

gestionar los riesgos operativos de todos los productos nuevos y 

cambios importantes en el ambiente operativo o informático; para 

su implementación es necesario cumplir con aplicar las políticas de 

apetito y tolerancia. 

• La mejora continua de procesos y el diseño de nuevos productos y 

servicios deberán considerar la evaluación de los aspectos 

relacionados al riesgo operativo y deberán cumplir con las políticas 

y lineamientos del presente manual. 

• Se consideran lanzamientos de nuevos productos para la 

evaluación de riesgos operativos, los productos que introducen 

nuevos riesgos o generen cambios negativos e importantes en el 

nivel de exposición al riesgo operativo. 

• Las políticas del banco no permiten aceptar los riesgos de 

incumplimiento expreso de las normas de los reguladores 

bancarios, políticas internas y estándares de operación 

establecidos para el sistema financiero en el diseño de nuevos 

productos y cambios significativos en el ambiente operativo e 

informáticos. 

• Se consideran cambios significativos en los procesos operativos, 

los siguientes: 
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- Introducción de nuevos riesgos o cambios importantes que 

afecten negativamente el nivel de exposición al riesgo 

operativo. Incluye cambios en la forma de realizar las 

actividades de control. 

- Implementación de nuevos canales para los productos (en 

caso donde no existan en productos semejantes). 

- Cambio en las actividades de control que afecten 

negativamente la segregación de funciones. 

- Eliminación de actividades de control. 

- Subcontratación significativa de procesos que soporten a 

productos y/o servicios. 

- Proyectos de rediseño de procesos o reingeniería de 

productos y/o servicios de la empresa. 

• Se consideran cambios significativos en el ambiente informático 

de la empresa, los siguientes: 

- Proyectos de tecnología de información (administrados por la 

Gerencia de Tecnología y/o Banca Electrónica). 

- Implementación de nuevas aplicaciones o actualizaciones de 

versiones con nuevas funcionalidades relacionadas al 

soporte de los productos y/o servicios del Banco. 

• Se consideran cambios de menor magnitud o no significativos 

que no requieren de la evaluación de riesgos operativos en el 

ambiente operativo e informático, los siguientes: 

- Incrementos de planta. 
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- Pilotos comerciales o crediticios, sin impacto en procesos o 

sistemas. 

- Cambios en tasas/precios. 

- Lanzamiento de producto con características y procesos 

iguales 1 semejantes a los existentes. 

Campañas comerciales de productos 1 relanzamiento 

comercial de productos sin cambios significativos operativos 

e informáticos. 

- Nuevos servicios sin cambios en el proceso y que utilicen el 

mismo canal. 

- Canales adicionales para un producto ya existente (donde el 

canal ya existe para productos semejantes) 

- Cambios en los sistemas operativos y actualizaciones de los 

proveedores en las aplicaciones, tareas de mantenimiento y 

desarrollos menores de sistemas no considerados como 

proyectos sino como Tareas dentro de la Tipología de 

Pedidos a Sistemas, de la Gerencia de Tecnología. 

- Actividades de desarrollo de sistemas orientadas a solucionar 

cancelaciones y/o errores que afectan la operativa normal del 

Banco categorizadas como Urgencias dentro de la Tipología 

de Pedidos a Sistemas, de la Gerencia de Tecnología. 

- Cambios rutinarios en el ambiente informático realizados en 

los procesos de Tecnología (configuración de servidores, 

cambios de equipos e infraestructura). 
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• Los Líderes y Gerentes de Proyectos son los responsables de 

identificar y mitigar (controlar) los principales riesgos operativos de 

los proyectos, así como velar porque se cuente con la información 

mínima para evaluar los riesgos operativos y tecnológicos en la 

implementación del proyecto. 

• Los riesgos asociados a la integridad, consistencia y eficiencia de 

la información, producto de cambio·s en procesos y/o aplicaciones 

críticas, serán mitigados mediante el proceso de pruebas, cuyo 

cumplimiento es responsabilidad del Administrador del Producto. 

Lineamientos para la Gestión de Riesgos 

C. Lineamientos 

C.1. Personas 

• La Gerencia General deberá garantizar que la empresa cuente con 

personal calificado que ofrezca la necesaria experiencia, aptitudes 

técnicas y acceso a recursos, y que la autoridad del personal 

encargado de controlar y asegurar el cumplimiento de las políticas 

para la gestión del riesgo no procede de las unidades que vigila. 

• Los procesos de administración de personal, incluyendo su 

selección, evaluación y retención deberán considerar los valores 

de transparencia, honestidad, integridad y otros factores, 

mitigando así los riesgos operativos que puedan originarse por las 

personas. 
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• La empresa deberá promover el desarrollo de las habilidades 

necesarias para garantizar el buen desempeño de los 

colaboradores. 

• Los colaboradores de la empresa desarrollarán sus funciones 

dentro de la normativa establecida incorporando las políticas y 

lineamientos de Riesgo Operativo y manteniendo una actitud 

proactiva en la gestión de los mismos. 

C.2. Procesos 

• Las Divisiones de la empresa y süs colaboradores deberán tener 

claramente definidas las responsabilidades y funciones del puesto 

. que desempeñan con una segregación defunciones adecuada 

para que no se generen conflicto de intereses y minimizar la 

exposición a riesgos operativos. 

• Los procesos deberán contar con las mitigaciones necesarias para 

los principales riesgos inherentes, que garanticen el cumplimiento 

de las políticas de apetito y tolerancia al riesgo. 

• Para considerar como mitigadores a los controles definidos en los 

procesos deberán estar definidos formalmente como políticas o 

procedimientos, específico donde se describa la actividad a 

realizar, periodicidad y responsable de realizarla. 

• Los riesgos asociados a la suspensión de servicios, se gestionarán 

de acuerdo a las políticas de gestión de la continuidad y a través 

de los planes de continuidad de negocio establecidos por ésta. 
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• Los riesgos legales relacionados a los contratos o complejidad de 

los productos y servicios del banco, se administrarán de acuerdo a 

los procesos internos para la adquisición de bienes y servicios, así 

como los procesos de contratación aprobados por el banco. 

• Las políticas y lineamientos para definir los servicios de terceros 

considerados como críticos, se establecerán dentro de la gestión 

de la continuidad. 

• Los servicios críticos provistos por terceros no considerados como 

sub contrataciones significativas, deberán considerar en sus 

contratos los aspectos relacionados a los riesgos operativos que 

podrían originarse por la prestación de los mismos. 

C.3. Tecnología de Información 

• La prudente gestión de los riesgos asociados a la seguridad de 

información, sea dministran a través de las políticas y 

procedimientos para la Gestión de la Seguridad de Información. 

• Los riesgos asociados a la tecnología de información cuya 

materialización conlleve pérdidas operativos atribuibles a un 

producto y/o proceso en particular forman parte del riesgo 

operativo y por tanto su gestión es responsabilidad del Gerente de 

producto. 

• Los riesgos asociados a la tecnología de información cuya 

materialización conlleve pérdidas operativas no relacionados a un 

producto y/o proceso en particular, son responsabilidad de la 
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División/Gerencia de Tecnología que administren el proceso 

afectado. 

• Los riesgos asociados a la interrupción de los servicios de 

tecnología, serán administrados de acuerdo a las políticas de 

gestión de la continuidad de negocio. 

C.4. Eventos Externos 

• El área de Seguridad de Información establecerá las condiciones 

mínimas a cumplir por los proveedores para asegurar el 

cumplimiento de las políticas y lineamientos de seguridad de 

información en la subcontratación significativa. 

• Los eventos de la naturaleza, atentados, y otros desastres 

razonablemente factibles de ocurrencia, deberán mitigarse, en 

caso un análisis costo/beneficio lo amerite, a través del uso de 

Seguros, Plan de Continuidad de· Negocios, o combinación de 

éstos según sea la necesidad de la empresa. 

• Los contratos de seguros de los activos de la empresa y de los 

activos de sus clientes que respalden operaciones, se establecer 

se establecerán de acuerdo a los criterios y niveles de cobertura 

definidos por la División/Gerencia de Seguros 

4.2.3. (M.1.3) Establecer una metodología para la Gestión del 

Riesgo Operativo 

Para efectos de la tesis este punto está comprendido por todo el 

Capítulo IV descrito en este documento. 
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4.3. {M.2) METODOLOGÍA CUALITATIVA 

El enfoque cualitativo tiene por obj.eto, la identificación, control y la 

gestión de los riesgos operativos asociados a los procesos internos 

implementados para la realización de sus operaciones y servicios, de 

tal forma que se minimice · la posibilidad de pérdidas financieras 

relacionadas al diseño inapropiado de procesos críticos, o a políticas y 

procedimientos inadecuados o inexistentes que puedan tener como 

consecuencia el desarrollo deficiente de las operaciones y servicios o 

la suspensión de los mismos. Considerar que esta parte de la 

metodología considera el siguiente marco legal: 

• Resolución SBS No 037-2008 de fecha 10.01.2008 que 

aprueba el Reglamento de Gestión Integral de Riesgos. 

• Resolución SBS No 2116 - 2009 de fecha 02.04.2009 que 

aprueba el Reglamento para la Gestión del Riesgo Operativo 

(ver Anexo A2) 

• Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros 

y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros.- Ley 

26702 y sus modificatorias. 

4.3.1. (M.2.1) Autoeva/uación de Riesgos 

Con ayuda de la Gerencia de Riesgo Operacional, las 

autoevaluaciones son llevadas por las propias gerencias de producto o 

unidades de negocio y tiene por finalidad tratar de evaluar el grado de 

adecuación sobre el control de riesgo y determinar los puntos de 
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control que se debe de mejorar, en esta metodología se plantea un 

enfoque mixto en el que las herramientas de mapas de riesgos que 

permite advertir donde están las debilidades críticas donde es 

necesario actuar en forma prioritaria. 

Este enfoque considera como base los procesos de una gerencia de 

producto y siguen un esquema como el siguiente: 

Tabla IV.9 Ejemplo de Información de Riesgo en una Empresa en Base a 

Procesos 

- ----~--------- --

Producto Proceso Actividad Riesgo Control 
Riesgo Plan de 

Responsable Previsto Residual Acción 

Control1 Bajo N.A. 
Riesgo 1 

Producto Proceso Control2 Medio abe ... Carlos jul-12 

A A 
Tarea 1 

Control3 Alto N.A. 
Riesgo 2 

Control4 Medio abe ... Ernesto jul-12 

.... .... .... .... .... . ... .... .... .... 

Control1 Alto abe .. Sofía jun-12 
Riesgo 1 

Producto Proceso Control2 Medio abe ... Vicente jul-12 

X y Tarea N 
Control3 Alto N.A. 

Riesgo 2 
Control4 Medio abe ... Ernesto jul-12 

Fuente: Curso Taller sobre de Base de Datos de Eventos por R1esgos Operativos, 

SBS 

Elaboración: propia 

Otro enfoque a considerar podría ser aquel basado en unidades de 

negocio, este enfoque tiene como críticas que estas manejan cierto 

nivel de discrecionalidad, si ese es el caso, auditoría puede ayudar en 

la labor. 
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Figura IV.4 Procedimiento para la Autoevaluación de Riesgos 

y y 
GP/ CR/ Analista RO 11 Coordinador de RO 12 Analista RO 13 Coordinador de RO 14 
Define el alcance de la Identifica los principales riesgos Prepara documento Verifica que el 
autoevaluación identificando los -- que pueden generar pe~uicio -- correspondiente y solicita al r- entendimiento del 
procesos criticas a evaluar, económico para la empresa coordinador que valide la producto sea conforme 
expertos del proceso y plazos información 

J 
+ 

Analista RO ¡s GP/ CR/ Analista RO 1 6 

r~ 
Analista RO la 

Realiza el taller Determina los riesgos criticas y n 
sobre la valoración de los riesgos r--- evalúa planes para su mitigaciOn ? PLAN DE ACCION 

FIN 

Fuente: El Riesgo Operacional, Metodologías para su medición y control, Enrique 

Jiménez Rodríguez 

Elaboración: propia. 

Tabla IV.10 Principales Definiciones para la gestión de Riesgo Operativo 

----~----- ---- -

N ro Responsable Descripción 

1 Gerente de Define el alcance de la autoevaluación identificando lo siguiente: 
Producto/ 1 Procesos críticos a evaluar 
Coordinador de 1 Expertos de los procesos críticos a consultar. 
Riesgo/ Analista de 1 Plazos para realizar el proceso de autoevaluación 
Riesgo Operativo En este sentido es recomendable utilizar un mapa de procesos 

actualizado 
2 Coordinador de Revisa los productos y procesos críticos a evaluarse e identifica los 

Riesgo principales riesgos que pueden generar perjuicios económicos para 
la empresa. 
La identificación de los riesgos está basada en la información 
existente de normativa y haciendo un levantamiento en entrevistas 
con los Expertos del Producto, cuando el caso lo requiere. 

3 Analista de Riesgo Prepara la documentación correspondiente al entendimiento del 
Operativo producto y solicita al Coordinador de Riesgo, validar lo siguiente: 

1 Relación de los procesos que soportan al producto. 
• Diagramas de flujo de los procesos críticos. 
1 Relación de riesgos asociados a los procesos a evaluar (similar a 
la tabla 6.3) 
La documentación del entendimiento del producto se elabora en 
base a la información de la normativa vigente que lo soporta y de 
ser el caso, mediante entrevistas con los Expertos del Producto 

4 Coordinador de Verifica que la documentación del entendimiento del producto 
Riesgo refleje la situación real del mismo y que se hayan identificado los 

riesgos críticos del proceso en evaluación. Evidencia: Conformidad 
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----

N ro Responsable Descripción 

emitida del coordinador 
5 Analista de Riesgo Realiza el taller sobre la evaluación de los riesgos, esto consiste en 

Operativo Capacitar al coordinador de riesgos y colaboradores que 
participaran sobre el llenado del cuestionario que incluya 
información sobre la metodolog_§_y conceptos, entre otros temas. 

6 Gerente de Se realiza la identificación y validación de los riesgos 
Producto operacionales. 
1 Analista de Riesgo • Revisar que la descripción se ajuste a riesgos operacionales. 
Operativo • Clasifica los riesgos identificados para el producto. 

• Registra la información de los riesgos 
• Se realiza el mapeo del producto en evaluación 
• Se realiza la evaluación del riesgo 

Se Verifica la criticidad de los riesgos identificados y si éstos se 
encuentran dentro de los límites establecidos o si cuentan con la 
aprobación de los niveles establecidos según las políticas 
Se evalúa los planes de mitigación 
Nota: Los niveles de aprobación de riesgos y límites establecidos 
se señalan en las Políticas 

7 Analista de Riesgo ¿El riesgo justifica la generación de Plan de Acción? 
Operativo Sí, procede con la actividad 8 

No, da por terminado el proceso 
8 Analista de Riesgo Procede según lo establecido en el procedimiento de Planes de 

Operativo Acción 
Fuente y Elaboración: prop1a 

A. (M.2.1.1.) Identificar los Riesgos 

A.1. (M.2.1.1.1) Mapear los Procesos 

La autoevaluación de riesgos considera como inputs los procesos 

del negocio, para ello es necesario contar con un mapa de procesos, 

esto es contar con una clasificación de procesos (desde macro 

procesos a micro procesos) que puede variar debido al crecimiento en 

servicios y productos financieros de la Entidad Financiera, el 

responsable de mantener el mapa de Procesos es la Gerencia de 

Planeamiento quien levanta esa información con el Gerente de 

Producto, dentro de cada macro proceso, deberán estar identificados 
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los dueños de los procesos, quienes son responsables del desempeño 

del proceso y cuales son críticos. 

· A.2. (M.2.1.1.2) Identificar los Puntos Críticos 

Considerar que un proceso lo consideramos crítico cuando la 

ocurrencia de un hecho o incidente sobre este proceso puede dañar: 

personas, equipos, materiales o ambientes, afecta el normal desarrollo 

de las operaciones, afecta la calidad del servicio que se entrega a 

nuestros clientes, afecta negativamente en los costos, provocando un 

aumento de ellos. Todo mapa de procesos, parte de un flujograma, 

respecto a dicho diagrama no existe una simbología homogénea, de 

hecho, existen esquemas distintos, a continuación, teniendo como 

ejemplo el proceso de Concesión de un Crédito Bancario e 

identificación de riesgos se opta por una estructura propia. 
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Figura IV.S Flujograma del Proceso de Concesión de un Crédito Bancario e 

Identificación de Riesgos 

Producto: Créditos 
Proceso: Concesión de un crédito bancario 

Entrega efecti·m 

R.a:gistro de la operación. 

Fuente y Elaboración: Riesgo Operacional, metodologías para su medición y 

control (Jimenez Rodriguez), 

A.3. {M.2.1.1.2) Identificación de los. Eventos de Riesgo 

Así de esta maneta los riesgos identificados pueden resumirse en 

una tabla como la siguiente: 

Tabla IV.11 Ejemplo de Listado de Riesgo y sus Categorías Según Basilea 

Riesgo Descripción Categoría {Nivel1 BIS) 
Categoría {Nivel 2 

BIS) 

R1 Falsificación Fraude Externo Robo y Fraude 

R2 
Errores de introducción Prácticas con clientes, Productos 
de datos productos y de negocio defectuosos 
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Ausencia de 
Prácticas·con clientes, 

Selección, 
R3 investigación a clientes 

productos y de negocio 
Patrocinio y 

conforme a directrices exposición 
Captura de 

R4 
Comunicación Ejecución, entrega y gestión transacciones, 
defectuosa de procesos ejecución y 

mantenimiento 

Prácticas inadecuadas Prácticas con clientes, 
Prácticas 

R5 inadecuadas de 
de gestión productos y de negocio negociación 

Fuente: Riesgo Operacional, metodologías para su medición y control (Jimenez 

Rodríguez), 

Elaboración: Propia 

B. (M.2.1.2) Medir y Evaluar los Riesgos 

8.1. (M.2.1.2.1) Establecer Criterios de Evaluación 

La evaluación de Riesgo Operativo se realiza a través de dos 

perspectivas: Impacto y Probabilidad, establecer los criterios de 

evaluación tienen que ver con la fijación de parámetros tanto de 

impacto en términos monetarios así como de probabilidad en términos 

de porcentaje y mediante el cual se establecen los valores monetarios 

para cada nivel de rango en ambos casos. 

8.2. (M.2.1.2.2) Generar la Matriz de Probabilidad 

A sabiendas que la probabilidad (frecuencia) es la posibilidad de 

que un evento dado ocurra, la empresa debe definir los principales 

criterios para evaluar la probabilidad de· un evento de riesgo operativo, 

siendo estos los siguientes: 
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Tabla IV.12 Criterios de Probabilidad 

PROBABILIDAD 
---- -----------------· 

A NIVEL DE 
A NIVEL 

NIVEL RANGO 
ESTADÍSTICA 

DESCRIPCIÓN ENTIDAD DE 
(Ejemplo) 

(Ejemplo) 
PROCESO 
(Ejemplo}_ 

El evento ocurre Una vez o Una vez 
5 Muy Alta >75% frecuentemente en más al año. por hora. 

nuestra entidad. 
Un evento así ha Una vez Una vez 

4 Alta 50% a 75% ocurrido varias veces cada 3 años. por día. 
en nuestra entidad. 
Un evento así ocurrió · Una vez Una vez 

3 . Moderada 10% a 50% en nuestra entidad cada 10 por 
una vez. años. semana 
El evento ocurrió Una vez Una vez 

2 Baja 1% a 10% 
alguna vez en otra cada 30 por mes 
entidad, pero nunca años. 
en la nuestra. 
El evento es Una vez Una vez 
teóricamente posible cada 100 por año 

1 Muy Baja < 1% 
pero nunca ha años. 
ocurrido en nuestra 
entidad ni en otras 
similares. 

Fuente: Riesgo Operacional, metodologías para su medición y control (Jimenez 

Rodríguez), 

Elaboración: Propia 

8.3. (M.2.1.2.3) Generar la Matriz de Severidad 

A sabiendas que la severidad (impacto) es la magnitud de la 

consecuencia si se materializa el riesgo, la empresa debe definir los 

principales criterios para evaluar el impacto de un evento de riesgo 

operativo, siendo estos los siguientes: 

144 



Tabla IV.13 Criterios de Impacto 

-
IMPORTANCIA 

NIVEL RANGO 
FINA_NCIERO 

DESCRIPCION 
(Ejemplo) 

CATASTRÓFICO 
Pérdida catastrófica, inaceptable en el sector, 

5 
>$ intervención regulatoria y multas, pérdida total del 

(Muy Alta) 15,000,000 mercado, quiebra de la entidad o pone en peligro su 
continuidad. 

> $500 000 Pérdida o daño mayor, inaceptable en el sector, 

4 
MAYOR y cobertura de medios locales y nacionales sostenida, 

(Alta) <= $ investigación formal del regulador y multas(SBS), 
15,000,000 p~rdidas elevadas del mercado. 

> $40 000 y 
Pérdida significativa, inusual del sector, reclamos de 

3 MODERADO clientes a gran escala, indagaciones del regulador 
<= $500,000 (SBS), potencialmente pérdida del mercado. 

MENOR > $5,000 y 
Pérdida o daño menor, aceptable en el sector, 

2 (Baja) <= $ 40,000 
aumentan las quejas de los clientes, no hay impacto 
negativo en el negocio. 

Nivel entidad Pérdida o daño insignificante; aceptable en el sector, 

1 
INSIGNIFICANTE pérdida>= no aumentan las quejas de los clientes. 

(Muy Baja) $1 y 
<=$5,000 

Fuente: Riesgo Operacional, metodologías para su medición y control (Jimenez 

Rodriguez), Elaboración: Propia 

Sin embargo es importante definir que estos criterios no son 

mandatarios, la evaluación a nivel de procesos y sub procesos 

básicamente estará sustentada en el buen criterio de cada uno de los 

dueños de los procesos, que son quienes conocen directamente su 

probabilidad y su impacto. 

C. (M.2.1. 3) Valoración de los Riesgos 

C.1. (M.2.1.3.1 y M.2.1.3.2} Riesgo Inherente y Riesgo Residual 

Los riesgos operativos se clasifican en dos categorías: 

• Riesgo Inherente, es aquel al que se enfrenta la organización 

en ausencia de acciones de la Gerencia para modificar su 

probabilidad y su impacto. 
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• Riesgo Residual, es aquel que permanece después de que la 

Gerencia desarrolle sus respuestas a los riesgos. 

Figura IV.6 Riesgo Inherente y Riesgo Residual 

c:::::7 
r-
! Riesgo 
1 inherente a 

cualquier 
proceso 

L 

Actividades 
orientadas a 

mitigar el 
rie~go 

Es el riesgo 1 
que provoca 
los eventos 
de riesgo j 
operativo 1 

Fuente y Elaboración: Curso Taller sobre de Base de Datos de Eventos 

por Riesgos Operativos, SBS 

Una vez relativizado en riesgo en función de la cobertura 

establecida, se realiza una nueva clasificación de riesgos - más 

afinada - en la que la valoración resultaría la combinación de tres 

factores: impacto, frecuencia y controles implantados. A este 

clasificación se le denominará Nivel de Riesgo y ahora se ordenaría 

en cuatro rangos: 

NR = f (l,P ,C) 

Conlleva acción inmediata 

Requiere atención de la alta dirección 
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C.2. (M.2.1.3.3) Elaborar la Matriz de Riesgos Operacionales 

La nueva jerarquía se extrapola en una matriz de riesgos que nos 

permite visualizar, según la posición que ocupe el riesgo en la misma. 

Tabla IV.14 Esquema de Clasificación del Niveles de Riesgo 

Muy Alta 5 

Moderada 3 

Baja 2 

Muy Baja 

Catastrófica 

Fuente: COSO. 

2 
Alta 

3 

loioderada 

4 5 
Baja lnsignifcante 

Para clarificar esta herramienta se retoma al Flujograma del 

Proceso de Concesión de un Crédito Bancario e Identificación de 

Riesgos, aquí se valora el riesgo con la conjunción de datos de 

control para generar la clasificación de riesgo residual. 

Tabla IV.15 Ejemplo de Clasificación de Riesgo Residual 

-------- ---

Riesgo Descripción Impacto Frecuencia 
Riesgo (.1-5) (1-~ 

R1 Falsificación 3 2 MODERADO 

R2 Errores de introducción de datos 2 3 MODERADO 

R3 
Ausencia de investigación a clientes 

4 1 ALTO 
conforme a directrices 

R4 Comunicación defectuosa 3 3 ALTO 

R5 Prácticas inadecuadas de gestión 4 2 ALTO 

Fuente: Riesgo Operacional, metodologías para su medición y control (Jimenez 

Rodriguez), Elaboración: Propia 
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Una vez ajustado el riesgo residual de cada factor, para obtener una 

perspectiva gráfica de la criticidad de estos, se extrapola el cálculo 

realizado a la matriz frecuencia/impacto en la siguiente figura: 

Tabla IV.16 Matriz de Riesgo Operacionales 

Muy Alta 5 

Alta 4 

Moderada 3 

Baja 2 

Catastrófica 

2 

Alta 

3 

Moderada 

4 

Baja 

5 

lnsignifcante 

Fuente: Riesgo Operacional, metodologías para su medición y control (Jimenez 

Rodriguez), Elaboración: Propia 

C.3. (M.2.1.3.4) Elaborar el Mapa de Riesgos Operacional 

Para concluir el desarrollo del mapa de riesgos se agregan los 

factores identificados en cada proceso por categoría de riesgo 

operacional. finalizado este proceso habremos obtenido la exposición 

para cada una de las áreas y tipos de riesgo, para llevar a cabo esta 

operación no existe una metodología estandarizada, por lo que se 

propone un ejemplo: 

• Si el 25% de los factores de riesgo son evaluados como riesgo 

alto, el tipo de riesgo analizado se evalúa en conjunto como 

riesgo alto; si no se cumple esta condición se evalúa el 

siguiente intervalo. 
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• Si los factores de riesgo evaluados como riesgo alto o medio 

alto, son más del 25%, el tipo de riesgo analizado se evalúa 

en conjunto como riesgo medio alto; si no se cumple esta 

condición se evalúa el siguiente intervalo. 

• Si los factores de riesgo evaluados como riesgo alto, medio alto 

o medio, son más del 50%, el tipo de riesgo analizado se 

evalúa en conjunto como riesgo medio 

• Si no se han cumplido ninguna de las condiciones anteriores el 

tipo de riesgo analizado se evalúa en conjunto como riesgo 

bajo. 

Tabla IV.17 Mapa de Riesgo Operacional 

Area 
[producto) 

Relaciones 
lalloralliS y 

Fraude interno Fraude externo seguridad en el 
pu~~Sto de 
trabajo 

Riesuos 

Client~~S, 

productos y 

prácticas 
empresariales 

• Interrupción del 
Dan os a activos . t 

11 materiales neuocro y a os 
en los sistemas 

Ejecución, 
entrega y 

gestión de 
procesos 

Fuente: La gestión de Riesgo Operacional, de la teoría a la Aplicación (Ana 

Fernández Laviada), Elaboración: Propia 
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C.4. (M.2.1.4) Monitorear 

C.4.1. (M.2.1.4.1) Definir Indicadores de Riesgo 

Los indicadores de riesgo operación funcionarían como un 

termómetro del comportamiento del riesgo operacional en la empresa. 

Los indicadores son variables representativas del funcionamiento de la 

entidad en aquellos puntos que puedan derivar en pérdidas 

operacionales, permitiendo la identificación, control y seguimiento del 

riesgo. A continuación en la Figura IV.? y la Tabla IV.18 sugiere un 

procedimiento para la definición de indicadores: 

Figura IV.7 Procedimiento para la Definición de Indicadores de Riesgos 

GP/ CRI Analista RO 11 CRI Analista RO 12 GP j3 CR 1 4 

Analiza e identifica los Revisa la lista de ñesgos, Valida la propuesta segCm la Verifica resultados da 
riesgos que requieren ser r--+ defme indicadores y envla ¡---. politice de riesgos y define r-- prueba y los envla al 
monitoreados la propuesta al Gerente de criticidad de cada indicador y GP solicitando su 

Producto solicita a CR realice una prueba aprobación 

1 J 
1 

~ CR _le Analista RO J7 Analista RO Ja 
¿Conforme? Efectúa ajustes al indicador Solicita a RO la implementación r--+ 

Implementa el indicador 
y realiza una segunda de los indicadores 

No prueba 

Si J 
Fuente: El Riesgo Operacional, Metodologías para su medición y control, Enrique 

Jiménez Rodríguez. Elaboración: Propia. 
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Tabla IV.18 Descripción del Proceso de Identificación de Indicadores 

,---,------------,-----------------------------

N ro Responsable 

Gerente de 
Producto 1 
Coordinador de 
Riesgo/ Analista 
de 
Riesgo 

r---------1---0perativo 
Coordinador de 
Riesgo/ Analista 

2 

de 
Riesgo 
Operativo 

Descripción 

Analiza los riesgos basándose en la información de las 
siguientes fuentes de información: 
• Eventos de pérdida 
• Autoevaluaciones 
Identifica los riesgos que requieren ser monitoreados y 
los lista 

Revisa la lista de riesgos y define los indicadores (KRI) a 
monitorear, especificando lo siguiente: 
• Mapeo del KRI al Producto respectivo 
• Información básica del indicador o KRI: 
Nombre,Descripción, Categoría de Evento y Categoría 
del Riesgo, entre otros. 
• Forma y periodicidad para la medición del KRI. 

r---------+---------+--·'--'C=--=o'-"m---'u-'-'n.:..::.ic_:.ca-'-'la_.p~ro,puesta de KRI al Gerente de Producto. 
3 

4 

5 

6 

7 

8 

Gerente de 
Producto 
1 Coordinador de 
Riesgo 
Operativo 

Coordinador de 
Riesgo 

Coordinador de 
Riesgo 

Coordinador de 
Riesgo 

Coordinador de 
Riesgo 
Analista de 
Riesgo 
Operativo 

'-----:F=-u-eL-n-,---te_y_E lab oración: pro p1a 

Valida que la propuesta de indicadores permita 
monitorear los riesgos críticos del producto de acuerdo a 
la política de riesgos de la Empresa. 
Define con el apoyo del Coordinador de Riesgo y Analista 
de Riesgo Operativo, los niveles de criticidad por cada 
KRI (límite superior, límite inferior, nivel de alerta y nivel 
crítico). 
Solicita al Coordinador de Riesgo revisar la factibilidad de 
implementar dichos indicadores. 

Analiza y verifica los indicadores midan efectivamente los 
riesgos y permitan su gestión. 
De ser el caso, propone mejoras para cada indicador, las 
cuales hace llegar tanto al Gerente del Producto como al 
Analista de Riesgo Operativo, solicitando su conformidad 
para 
la implementación. 
Nota: En caso no estar de acuerdo el análisis se realizará 

·con la gerencia de Riesgo Operativo. 

¿Resultado de indicadores es conforme? 
Sí, procede con la actividad 7. 
No, procede con la actividad 6. 
Efectúa ajustes al indicador y validar los cambios 
efectuados al indicador. 
Regresa a la actividad 4. 
Solicita la implementación de los indicadores aprobados. 

Implementa el indicador 
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Para la definición de los indicadores se sugiere que al Cuadro de 

Mando en entidades financieras tradicional se incorpore un conjunto de 

indicadores de riesgo. Para ello, a las cuatro perspectivas tradicionales 

(pero no necesariamente las únicas) propuestas por Kaplan y Norton 

(clientes, proceso interno, aprendizaje y crecimiento y financiera) debe 

sumarse una más referida al riesgo o, alternativamente, incluir 

indicadores al respecto en las ya existentes, pudiendo identificarlos 

para las cuatro fuentes de eventos de riesgo citados en Basilea-11. La 

Tabla IV.19 sugiere algunos indicadores por cada fuente de riesgo. 

· La presentación de estas variables puede ser heterogénea, 

dependerá de la herramienta tecnológica que se utilice y de la forma 

como se ha estructurado el tablero de control. A continuación la Figura 

IV.S sugiere una forma de organización de estos indicadores, en la 

misma se ingresan las líneas de negocio y los diversos riesgos y como 

se han comportado en un periodo de tiempo. 

Tabla IV.19 Indicar 

Riesgo Indicador 

Porcentaje de incidencias 
Procesos 

~gregación funcional 

Manualidad de procesos 

Transacciones no completadas 

Cualificación staff 
RR.HH. Rotación staff 

Procedimiento ante quejas 

Temporalidad staff 

Cualificación de staff 

Tecnología Capacidad prócesar 
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Fallos en aplicaciones 

Éxito de las transacciones 

Caídas del sistema 

Seguridad en internet 

Denegación del Servicio 

Tiempo del Sistema 

Nivel de recuperación ante fallos 
Factores Planes de Contingencia 
Externos Seguridad de Edificios 

Planes de Evacuación 

Custodia de documentos 

Fuente: Riesgo operacional: el nuevo reto para el sector financiero (Navactiva), 

Figura IV.8 Procedimiento para la Definición de Indicadores de Riesgos 

- - -- - -~ bfsifía 6ét siitema di fnmaadols -Ro -~- - - -- · - ~~ 

1 
1 .. ., 

, , 

· Los l ndtcadoi'es son ejentpios. 
.Pue'ilen dlse~a.rse ótro·lil'lO y¡ o_ 

incorporar refcrenctos, úri1brales, 
tendenCias~ cte. 

' 1 

·: En esía ~Ntri1. se : 
•• . f 

.: puede incluir ur) : 
·: Indicador slntesls : 

1 1 

.: p{Jr cm!a área y : 
.por ca<la tipo : 

de riesgo 

Fuente y Elaboración: Indicadores de Riesgo (Manuel Rodriguez López, José 

Pedro Arranz Alamo). 
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4.3.2. (M.2.2) Registro de Eventos de Pérdida de Riesgo 

Operacional 

Se cuantifican las pérdidas de eventos de riesgo operativo que ya se 

han materializado, para lo cual, se deberán registrar usando un sistema 

informático que se haya implementado para tal efecto y la recolección 

de los eventos deberán estar ceñidas estrictamente a las políticas de 

registro de eventos de pérdida tal como lo señala el punto "4.3.4. 

Políticas Relacionadas a la Recolección de Eventos de Pérdida" 

Un procedimiento en detalle para realizar de registro de pérdidas es 

descrito en la figura 5.7 y tabla 5.18 siguientes: 

Figura IV.9 Procedimiento para el Registro de Pérdidas 

Colaborador 

ldentiiica evento de pérllida y lo 
reporta al Cooro. Da Riesgo 

Solicite se valide la información 
del evento 

Analista RO 

Analiza si dicha péroida amerita 
la creación de un Plan de Acción 

Coordinador de RO 

ldentffica evento de pérdida, lo 
reporta al Cooro. De Riesgo y lo 
registra en el sistema como 
nuevo expediente 

Coordinador da RO 

Verifica la conformidad 
en el registro del evento 
de pérdida 

Cooroinador de RO 

Solicita al Investigador complete 
la evaluación del evento de 
pérdida 

11 

PLAN DE ACCION 

Investigador 

Obtiene el detalle contable 
del evento y sus sustentos y lo 
ingresa al sistema 

Analista RO 

Cierra el Evento de Pérdida 

Fuente y Elaboración: El Riesgo Operacional, Metodologías para su medición y 

control, Enrique Jiménez Rodríguez 
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Tabla IV.20 Descripción del Proceso de Registro de Pérdidas 

--------

N ro Responsable Descripción 

1 Colaborador Identifica un posible evento de pérdida y lo reporta al 
Personal Clave Coordinador de Riesgo del respectivo producto, una copia 

del evento llega a la Gerencia de Riesgos , la información 
a contemplar deberá considerar: 
·Proceso 
• Fecha de ocurrencia 
• Nombre del Evento 
• Descripción del Evento 
En caso se presenten dudas respecto a la validez de un 
evento de pérdida, el Colaborador podrá realizar sus 
consultas directamente la Gerencia de Riesgo Operativo 

2 Coordinador de Revisa las características del evento y basándose en las 
Riesgo Pautas para el Reconocimiento de Eventos de Pérdida 
Riesgo (Anexo 6) valida que el evento corresponda a un caso de 

riesgo operacional. 
Se registra en el Sistema el evento abre el expediente 
electrónico del nuevo evento de pérdida relacionándolo al 
mapeo del producto que está afectando. Completa la 
siguiente información básica del evento: 
• Nombre del evento de pérdida 
• Descripción del evento de pérdida 
• Investigador-de Eventos 
• Fecha de identificación 
Para el caso que no corresponda y lo reporta al 
Coordinador de Riesgo del respectivo producto, una copia 
del evento llega a la Gerencia de Riesgos. 
Evidencia: Reporte o registro del Evento de pérdida. 

3 Coordinador de Remite el evento de pérdida al Investigador de Eventos 
Riesgo designado para que complete la evaluación del caso. 

4 Investigador de Recibe el requerimiento de información y coordina para 
Eventos obtener el detalle del evento de pérdida con las distintas 

áreas involucradas así como a través de consultas a los 
aplicativos correspondientes. 
La presente actividad implica realizar las siguientes 
acciones: 
• Valorar la pérdida total. 
• Valorar la pérdida directa. 
• Clasificar el evento según la categoría a la que 
pertenece, basándose en el cuadro de Tipos de Eventos 
de Pérdida (Anexo 7) 
• Clasificar el evento de pérdida según la causa que lo 
originó, basándose en el cuadro de Categorías de Riesgo 
(Anexo 8) 
• Identificar los gastos asociados. 
• Identificar las fechas críticas asociadas al evento. 
• Identificar si se produjeron recuperaciones relacionadas 
al evento. 
Luego de contar con la información contable del evento 
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,---,--------r----------------------- ------

N ro 

5 

6 

Responsable 

Investigador de 
Eventos 
Coordinador de 
Riesgo 

Descripción 

de pérdida, registra la siguiente información: 
o Cuenta 
~ Cuentas relacionadas 
o Gastos asociados 
o Fechas asociadas 
o Recuperaciones asociadas 
Procede a relacionar los documentos de sustento al 
respectivo evento de pérdida al cual soportan, utilizando 
la opción "adjuntar documentos" donde se ubica el 
nombre del archivo cargado en Reveleus, y luego, se 
graba la actualización del evento de pérdida. 
Nota: El registro de cada recuperación en el sistema se 
dará de forma independiente, esto significa, que a medida 
que se vayan obteniendo recuperas, éstos se irán 
registrando dentro de la información del evento de 
pérdida hasta que se cierre. 
Solicita al Coordinador de Riesgo validar y aprobar la 
información del evento de pérdida. 
Verifica que el evento de pérdida se encuentre 
debidamente registrado, validando: 
o La información relacionada a la descripción, cuentas, 
gastos y fechas asociadas al evento. 
o La clasificación ingresada para el evento de pérdida. 
o Que los documentos que sustenten el evento de pérdida 
solventen la información mostrapa. 
o Que se hayan registrado las recuperaciones asociadas 
al evento, de ser el caso. 
Evidencia: Solicitud de aprobación dirigida al Analista de 
Riesgo Operacional 

r---r-~---~~-+-~~· ~-~------------~ 

Coordinador de ¿Información conforme? 7 
Riesgo Sí, procede con la actividad 8. 

No, regresa a la actividad 3 
r---1--------+--~· 

8 

9 

10 

11 

Analista de 
Riesgo 
Operativo 

Analista de 
Riesgo 
Operativo 
Analista de 
Riesgo 
Operativo 
Analista de 
Riesgo 
Operativo 

Fuente y Elaboración: propia 

Verifica que el evento de pérdida se encuentre "cerrado", 
según las políticas de riesgos del presente manual. 
• La información está completa 
o Sustentos 
o Clasificación 
Analiza si la criticidad del evento .de perdida justifica la 
creación de un Plan de Acción. 

¿Pérdida requiere Plan de acción? 
Sí, procede con la actividad 11. 
No, da por terminado el proceso 
Procede según lo establecido en el procedimiento de 
Planes de Acción 
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Si bien se ha detallado el procedimiento en detalle considerar que 

éste puede variar, sin embargo hay pasos que no se deben de dejar 

de pasar como son los siguientes: 

A. (M.2.2.1) Establecer pautas de reconocimiento de eventos de 

pérdida 

Para reconocer si un evento corresponde a un evento de riesgo 

operacional, es necesario que se establezcan pautas para el 

reconocimiento de eventos de pérdida, para ello se deben de basar en 

la información del Anexo 6 "Pautas para el Reconocimiento de Eventos 

de Pérdida" el cual permite valida que el evento corresponda a un caso 

de riesgo operacional. 

B. (M.2.2.2) Identificar, clasificar el evento de Pérdida 

Establecido las pautas y validada la correspondencia de que un 

evento es de riesgo operacional, el siguiente paso es identificar y 

clasificar el evento de pérdida, para ello se deben de basar en la 

información del Anexo 7 "A7. Tipos de Eventos de Pérdida" y A8. 

"Categorías de Riesgo Operacional". 

C. (M.2.2.2) Guardar la información en la Base de Datos de Evento 

de Pérdida 

Se tiene que considerar que la Base de Datos de Eventos de Pérdida 

es un requisito de la Superintendencia quien en los próximos años plantea 

la creación de una Central de Riesgos de Eventos de Pérdida, por ello es 

157 



necesario plantear un esquema de registro de información. Para ello, se 

recomienda que el registro de la información se realice empleando_ un 

sistema informático y cuyo formulario debiera tener al menos la 

información del evento así como su contraparte contable, une ejemplo de 

que campos deberá tener el sistema de registro se muestran en el 

ejemplo siguiente: 

Figura IV.10 Procedimiento para el Registro de Pérdidas 

~egal lsanco XXX 

[Unidad 1 Banca Minoris"3 1 Nro de Even:o 24/04/19071 

lsubUnidad IRed Oldnas IFechadeAI!a 15106/20111 

!Proceso (N1) IRRHH 1 Proceso (N2) 1 Nóminas 1 

1 Producto (N1) 1 ProduC:O (N2) 1 NA 1 

!clase de RO (N1) 1 Ejecución, entrega~ ges:ión de procesos 
1 Referencia 1247/10 1 --"==~1 eo'=n=!ab!iza~oció:;:, n=;¡===:40:=:77=:=0 =~ 

1 Clase de RO (N2)] Error Humano 1 

[§Cíi!renda 1 15/05/20111 

l11po de 'E~"J IRefMuliple NA 1 Descubrimien:o 1 15/04/20111 

llmpor.e 1,ooo.oool !cuenta 1234561 lcausa1 !Error humano 1 

llmpor'.e Recuperado 1 200,oool !cuenta 99551 lcausa2 IFailadeCa~ 
1 Recuperado por S~urol ol !cuenta !NA lcausa3 INA 1 

1 Descripción Breve 1 error de cálculo 1 ~o de Crédf.o 1 N 1 

1 Observaciones Error en el cálculo de la retendón de benetdos en espade pracncada por el CAR 1 

1 FaC!Or de Riesgo lden!ilCado previamen:e 1 Conforme! S !Abierto/Cerrado 1 C 1 

1 C<tegoria Nivel! 1 Ejecución de Procesos ~orla Nivel! Ejecución de Procesos 1 

!Frecuencia A~ ~."-S---' 1 Evert.o Externo 1 N 1 

Fuente y Elaboración: Curso Taller sobre de Base de Datos de Eventos por Riesgos 

Operativos, SBS, 

Adicionalmente, es necesario tener en consideración que además del 

sistema de registro debiera existir un sistema o mecanismo por el cual se 

captura los eventos de pérdida desde las agencias y áreas, hasta su 

validación por la Gerencia de Riesgos y los reportes que se envían al 

Directorio, la Gerencia, el órgano supervisor y el órgano de control. La 

figura IV.11 plantea un modelo de flujo de información mediante el cual 

viaja la información relacionada a los eventos de pérdida de riesgo 

operacional. 
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Figura IV.11 Flujo de Información 

:------------- ------------·-·------------------- -------------------------- --·-

' .;: ... ·~ , w.~. 
: Reporte desdeAgenc1as l!:J~--·. 
\ Mediante Entorno Web . · . _ , ___________ ..... · - ,_ 

·- ~.~ 1 

Reportes a 
Directorio y Gerencia 

S 'd 'if R' ervl or <,e Jesgos Pérdidas•Validada 
Base de Datos de 

l Reporte desde Are as 
Mediante Entorno Web 
"---------~ 

11 r 
\1 Un~daddeJ.L. 

.-------, R1esgo · ' ·. ·¡ .....__. ) ,...- ·-; 
l . ¡- .- ·~ 1 .. 
---...,. ""' L --_.. ,/ 

I,.,.____J .!::'4~~.-. 
_~.a..___.,! Validación de Reportes 

Base de Datos de de Evento de Pérdida 
,; . Pérdidas en Bruto 
"---------·------ . 

Fuente: Gráficos e Íconos de Google lmages y Elaboración: Propia 

Por otro lado, es necesario plantear algunas consideraciones 

adicionales para realizar la estimación de las pérdidas, que dependerá de 

caso: 

• En el caso de eventos con pérdidas múltiples, la Entidad Financiera 

podrá registrar la información mínima requerida por cada pérdida, y 

se agruparán tomando en cuenta el mismo evento que las originó, al 

cual se le debe haber asignado un código. 

• También se podrá registrar información parcial de un evento, en 

tanto se obtengan los demás datos requeridos, como es el caso de 

las recuperaciones que se dan posteriormente a ocurrido el evento. 

• Un evento podrá estar asociado a más de una línea de negocio. 

• El monto mínimo de pérdida a partir del cual se registrará un evento 

en la base de datos es de 3,000 nuevos soles para los bancos, 

otros tipos de entidades tienen como monto mínimo 1,000 nuevos 
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soles para el resto de empresas Se debe tomar en cuenta que la 

SBS podrá actualizar el monto mínimo definido por medio de 

Circular. 

• El área de Contabilidad, debe reportar como pérdida por riesgo 

operativo los montos y detalle de las cuentas 271202 Provisiones 

para litigios y demandas, y la 271209 otras provisiones, dado que 

estas cuentas pertenecen al gasto y afectan los resultados del mes. · 

En caso haya alguna reversión de esta provisión que afecta 

resultados, se considerará como una recuperación, en el mes que 

sea reportado. 

• En lo que se refiere al área de Seguridad y Continuidad, ésta deberá 

enviar la documentación de las investigaciones efectuadas respecto 

de eventos de pérdida que afectan la seguridad y continuidad de las 

operaciones. Es importante indicar que la documentación a 

presentar por esta área, deberá dar importancia no solo a eventos 

con pérdida monetaria, sino también a eventos que aún no habiendo 

significado una pérdida monetaria real, si se ha visto comprometida 

la confidencialidad de la información de nuestros clientes, la 

continuidad de las operaciones en el centro de cómputo de principal 

y en el alterno, la continuidad de las operaciones en una agencia por 

más de un día, el intento de fraude ya sea este efectuado por 

personal interno, externo o por una combinación de ambos. 

• El área legal, deberá enviar un informe con la documentación 

sustentatoria de los juicios perdidos por la institución en ese un 
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periodo establecido, si los hubiera, así mismo deberá incluir un 

resumen de las costas y gastos incurridos detallando cada uno de 

ellos en cada caso. 

4.4. (M.3) METODOLOGÍA CUANTITATIVA: ENFOQUE DE BASILEA 11 

El enfoque cuantitativo tiene por objeto describir la gestión de 

riesgos operativos en una entidad financiera desde el punto de vista 

cuantitativo el cual tiene como finalidad· calcular el requerimiento de 

capital teniendo como base los principios del Nuevo Acuerdo de Capitales 

Basilea 11, así como la normativa local asociada y emitida por la SBS, para 

ello toda empresa deberá considerar que esta parte de la metodología 

considera el siguiente marco legal: 

• Resolución SBS No 037-2008 de fecha 10.01.2008 que aprueba el 

Reglamento de Gestión Integral de Riesgos. 

• Resolución SBS No 2115 - 2009 de fecha 02.04.2009 que 

aprueba el Reglamento para el Requerimiento de Patrimonio 

Efectivo Por Riesgo Operacional (ver Anexo 1 ). 

• Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 

Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros.- Ley 26702 

y sus modificatorias. 
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4.4.1. (M.3.1) Identificar los Métodos de cálculo del patrimonio 

efectivo por riesgo operacional. 

Las empresas deberán destinar patrimonio efectivo para cubrir el riesgo 

operacional que enfrentan. El Reglamento establece tres modalidades 

para la determinación o cálculo del patrimonio efectivo por riesgo 

operacional, por ello se tendrá que aplicar alguno de los siguientes 

métodos: 

a) Método del indicador básico: Este método considera como base de 

cálculo el margen operacional bruto anualizado de la empresa. 

b) Método estándar alternativo: Este método considera como base de 

cálculo, una combinación de margen bruto y saldos de créditos, sobre la 

base de la identificación de 6 líneas de negocios de la empresa. 

e) Métodos avanzados: Este método permite que la empresa determine 

el procedimiento apropiado para establecer el requerimiento de 

patrimonio efectivo por riesgo operacional. Básicamente se aplica a 

empresas de gran tamaño y que cuentan con herramientas eficientes 

para la identificación y mitigación del riesgo operacional. 

Asimismo, para la aplicación de los métodos b y e será necesario 

contar con autorización previa y expresa de la SBS, para ello, 

previamente deberán cumplirse los requisitos que dicho organismo exige. 

Los métodos descritos a continuación para fines de entendimiento es 

una adapatación al contenido de la norma. 
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4.4.2. (M.3.2) Analizar los Requisitos y Condiciones de 

Implementación de cada método. 

Las condiciones de implementación de cada método son los siguientes: 

A. Método Del Indicador Básico 

Para este método las entidades no necesitan cumplir ningún tipo de 

exigencia para calificar a. este nivel, no requiere autorización de la SBS, 

aunque se les insta a cumplir con las llamadas buenas prácticas de 

gestión de riesgo operativo. 

B. Método Estándar Alternativo 

La elección de este método conlleva el cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

• El Directorio y la Gerencia Gener~l deben participar activamente 

en la gestión del riesgo operativo. 

• La empresa debe contar con una función de gestión del riesgo 

operativo cuyas responsabilidades se encuentren claramente 

especificadas, y que consideren como mínimo los aspectos 

señalados en el Reglamento para la Gestión del Riesgo 

Operativo. 

• La entidad financiera debe contar con un programa de 

capacitación profesional dirigido a perfeccionar los 

conocimientos, aptitudes y otras competencias del personal 

especializado en la gestión del riesgo operativo. 
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• La entidad financiera debe contar con una metodología de 

gestión del riesgo operativo que sea conceptualmente sólida y 

que se encuentre implementada en su totalidad. 

• La entidad financiera debe contar con recursos suficientes para 

aplicar su metodología de gestión de riesgo operativo, tanto en 

sus principales áreas de negocio como en sus áreas de apoyo y 

de control. 

• La entidad financiera debe establecer reportes periódicos sobre 

su exposición al riesgo operativo, que incluyan las pérdidas 

importantes ocurridas, dirigidos a las gerencias de las unidades 

de negocio y de apoyo, gerencia general y al Directorio. La 

empresa debe establecer procedimientos para tomar acciones 

apropiadas según la información incluida en dichos reportes. 

• La entidad financiera debe establecer procedimientos que 

permitan asegurar el cumplimiento de su metodología de gestión 

del riesgo operativo, y debe establecer políticas para tratar los 

casos de incumplimiento. 

• La entidad financiera debe establecer incentivos monetarios y no 

monetarios a la apropiada gestión del riesgo operativo, incluidos 

en el sistema de evaluación de desempeño de la Gerencia y los 

principales participantes en dicha gestión. 

• La entidad financiera debe contar con una base de datos de 

eventos de pérdida por riesgo operativo, con las características 

señaladas en la normativa vigente. 
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• La entidad financiera deberá implementar un sistema de gestión 

de la continuidad del negocio conforme a la normativa vigente, 

que tenga como objetivo asegurar un nivel aceptable de 

operatividad de sus procesos críticos, ante eventos que puedan 

afectar la continuidad de sus operaciones. 

• La entidad financiera deberá contar con un sistema de gestión 

de la seguridad de la información conforme a la normativa 

vigente, orientado a garantizar la integridad, confidencialidad y 

disponibilidad de su información. 

• La evaluación de la gestión del riesgo operativo deberá contar 

con una revisión cuando menos anual, por parte de la Unidad de 

Auditoría Interna. Estas revisiones deben considerar las 

actividades de las áreas de negocio y de apoyo, así como la 

función de gestión del riesgo operativo, de acuerdo a su plan de 

trabajo. 

• La evaluación de la gestión del riesgo operativo deberá contar 

con una revisión independiente por parte de una Sociedad de 

Auditoría Externa, al menos cada tres años. El informe 

independiente deberá ser realizado por una empresa auditora 

distinta o un equipo completamente distinto del que emitió el 

informe anual de evaluación de los estados financieros, 

sujetándose a las disposiciones de rotación conforme con el 

reglamento de auditoria externa. 
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C. Requisitos mínimos para el uso de métodos avanzados 

Las entidades financieras que deseen emplear los métodos avanzados 

deberán cumplir con los requisitos cualitativos y cuantitativos descritos en 

los artículos 16° y 1 r del Reglamento para el Requerimiento de 

Patrimonio Efectivo Por Riesgo Operacional. 

C.1. Requisitos cualitativos 

Las empresas deberán contar con los siguientes estándares 

cualitativos antes de realizar el. cálculo del requerimiento de patrimonio 

efectivo por riesgo operativo basado en modelos internos: 

a) La empresa deberá contar con una unidad especializada para la 

gestión del riesgo operativo. 

b) El sistema de medición del riesgo operativo de la empresa 

deberá estar integrado a sus procesos habituales de gestión de 

riesgos. La información que se obtenga de dicho sistema deberá 

ser utilizada como parte integral del proceso de monitoreo y 

control del perfil de riesgo operativo de la empresa. En ese 

sentido, esta información deberá ser incorporada en los reportes 

sobre riesgos, reportes a la gerencia, la asignación de capital y 

el análisis de riesgos. La empresa deberá implantar técnicas 

para asignar capital por riesgo operativo a sus principales líneas 

de negocio y para establecer incentivos para la mejora de la 

gestión de estos riesgos en toda la entidad. 
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e) Deberá existir un reporte cuando menos trimestral sobre las 

exposiciones al riesgo operativo y la experiencia de pérdidas 

debidas a este riesgo, dirigido a las gerencias de las unidades 

de negocio, a la Gerencia General y al Directorio. La empresa 

deberá contar con procedimientos destinados a adoptar las 

acciones necesarias según la información contenida en dichos 

reportes de gerencia. 

d) El sistema de gestión del riesgo operativo de la empresa deberá 

estar bien documentado. La empresa deberá contar con un 

mecanismo que le permita asegurar el cumplimiento de las 

políticas, controles y procedimientos internos referidos a la 

gestión del riesgo operativo, que deben estar documentados, y 

deberá establecer políticas para el tratamiento de los aspectos 

que no se cumplan. 

e) Como parte de la revisión requerida a la Unidad de Auditoría 

Interna y a una Sociedad de Auditoría Externa, referida a las 

políticas y procedimientos empleados por la empresa para la 

gestión del riesgo operativo, debe incluirse una evaluación del 

sistema interno empleado por la empresa para la medición de 

este riesgo. 

f) La revisión del sistema de medición del riesgo operativo que 

lleven a cabo los auditores externos deberá verificar que los 

procesos de validación interna operen de manera satisfactoria y 
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que el flujo y el procesamiento de datos asociados al sistema de 

medición del riesgo sean transparentes y accesibles. 

g) En el caso de empresas con casa matriz en el exterior, la 

empresa deberá contar con la no objeción del supervisor 

bancario del país donde se ubica dicha casa matriz, respecto a 

la aplicación del método avanzado en la empresa. 

h) Otros que determine la Superintendencia. 

C.2. Requisitos cuantitativos 

Los métodos avanzados utilizados para el cálculo del requerimiento de 

patrimonio efectivo por riesgo operativo deberán contar con los siguientes 

criterios cuantitativos mínimos: 

C.2.1. Criterio de solidez 

La empresa deberá ser capaz de demostrar que el método avanzado 

utilizado identifica eventos de pérdida situados en las colas de la 

distribución de probabilidad y que generan graves pérdidas. Con 

independencia del método utilizado, la empresa deberá demostrar que 

su medida del riesgo operativo satisface un criterio de solidez 

comparable a un intervalo de confianza del 99,9 por ciento, a lo largo 

de un periodo de un año. 

C.2.2. Criterios detallados 

El sistema interno de medición del riesgo operativo deberá ser 

consistente con el alcance de la definición de riesgo operativo señalada 
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en la normativa emitida por la Superintendencia, y con los tipos de 

eventos de pérdida definidos en el Anexo N° 3 de la presente norma. 

El cálculo del requerimiento patrimonial deberá incluir tanto la 

pérdida esperada (PE) como la pérdida no esperada (PNE), a menos 

que la empresa pueda demostrar que ya está recogiendo 

adecuadamente la PE en sus prácticas internas de negocio. Es decir, 

para que el requerimiento patrimonial se base sólo en la PNE, la 

empresa deberá poder demostrar, a satisfacción de la 

Superintendencia, que ha medido su .exposición a la PE y que ha 

cubierto dicha pérdida. 

El sistema de medición del riesgo de las empresas deberá identificar 

los principales factores de riesgo operativo que influyen en la forma de 

las colas de distribución de las estimaciones de pérdida. 

Para calcular el requerimiento patrimonial, deben agregarse las 

mediciones obtenidas a partir de las diferentes estimaciones de riesgo 

operativo aplicadas. Sin embargo, la empresa podrá considerar las 

correlaciones existentes en las pérdidas por riesgo operativo, siempre 

que pueda demostrar a satisfac,ción de la Superintendencia que sus 

métodos para determinar las correlaciones son sólidos, se aplican con 

integridad y tienen en cuenta la incertidumbre asociada con dichas 

estimaciones de correlación. La empresa deberá validar sus supuestos 

de correlación usando técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas. 
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El sistema de medición de riesgo operativo deberá poseer elementos 

básicos que satisfagan el criterio de solidez enunciado en el literal a) 

del presente artículo. Estos elementos deberán incluir el uso de datos 

internos, de datos externos relevantes, de análisis de escenarios y de 

factores que reflejen el entorno del negocio y los sistemas de control 

interno. 

La entidad financiera deberá contar con un proceso razonable, 

transparente, bien documentado y verificable acerca de la 

determinación de la importancia relativa asignada a cada uno de esos 

elementos fundamentales dentro de su sistema general de medición 

del riesgo operativo. El enfoque utilizado deberá ser consistente 

internamente y evitar la doble consideración de evaluaciones 

cualitativas o de coberturas del riesgo que ya se encuentren 

reconocidas en otros elementos del sistema de medición utilizado. 

C.2.3. Datos internos 

Las empresas deberán recopilar y analizar sus datos internos sobre 

eventos de pérdida por riesgo operativo e incorporarlos como parte del 

sistema interno de medición. Esto puede lograrse de diversas formas, 

incluyendo el uso de los datos internos de pérdida como base para las 

estimaciones de riesgos, como un método de validación de los datos 

de entrada y de salida del sistema de medición o como el enlace entre 

la experiencia de pérdidas y las decisiones de gestión y control de 

riesgos. 
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La empresa deberá contar con procedimientos documentados para 

evaluar la importancia de los datos históricos de pérdida, incluyendo los 

casos en que se utilicen juicios y opiniones, ajustes de escala u otros 

tipos de ajustes, el grado en que puedan introducirse dichos ajustes y 

el personal autorizado para tomar tales decisiones. 

Las mediciones del riesgo operativo generadas internamente en la 

empresa y utilizadas para determinar el requerimiento patrimonial 

deberán estar basadas en un período mínimo de cinco (5) años de 

observación de datos internos de pérdida, ya sea que estos datos se 

empleen directamente para estimar las mediciones de pérdidas o para 

su validación. 

Para efectos del requerimiento patrimonial, los procesos internos de 

recopilación de datos de pérdida de la empresa deberán satisfacer los 

siguientes criterios: 

• La empresa deberá ser capaz de asignar sus datos internos de 

pérdida a las 6 líneas de negocio consideradas en el método 

estándar alternativo y a . los tipos de eventos de pérdida 

señalados en el Anexo 3 de la presente norma, así como 

proporcionar dichos datos a la Superintendencia en caso de ser 

requeridos. La empresa deberá contar con criterios objetivos y 

documentados de asignación de las pérdidas a las líneas de 

negocio y a los tipos de eventos de pérdida especificados. Sin 

embargo, la empresa podrá decidir en qué medida desea aplicar 
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esa clasificación por categorías dentro de su sistema interno de 

medición. 

• Los datos internos de pérdida de la empresa deberán ser 

completos, es decir, deben incluir la totalidad de las actividades 

y exposiciones importantes existentes en todos los subsistemas 

y todas las ubicaciones geográficas asociadas. La empresa 

deberá ser capaz de justificar que las actividades o exposiciones 

excluidas, tanto en forma individual como conjunta, no tienen un 

efecto significativo sobre las estimaciones generales de riesgo. 

La empresa deberá establecer un umbral mínimo adecuado de 

pérdida bruta para la recopilación de datos internos de pérdida. 

• Además del dato referido al monto de la pérdida bruta, la 

empresa deberá recopilar datos sobre la fecha del evento de 

pérdida, cualquier recuperación del monto de la pérdida bruta, 

así como información descriptiva acerca de las causas del 

evento de pérdida. El nivel de detalle de la información 

descriptiva deberá estar en proporción con la cantidad de la 

pérdida bruta. 

• La empresa deberá desarrollar criterios específicos para la 

asignación de datos de pérdidas procedentes de: (a) eventos 

sucedidos en una función centralizada (por ejemplo, en un 

departamento de tecnologías de información); (b) eventos 

relacionados con una actividad que incluya más de una línea de 

negocio; y (e) eventos relacionados a lo largo del tiempo. 
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Las pérdidas por riesgo operativo que estén relacionadas con el 

riesgo de crédito y que históricamente se hayan incluido en las bases 

de datos de riesgo de crédito con que cuentan las empresas (por 

ejemplo, fallos en la gestión de garantías) continuarán recibiendo el 

tratamiento de riesgo de crédito. En consecuencia, tales pérdidas no 

estarán sujetas al requerimiento patrimonial por riesgo operativo. Sin 

embargo, para efectos de la gestión del riesgo operativo, las empresas 

deberán identificar todas las pérdidas importantes por estos riesgos en 

forma consistente con el alcance de la definición de riesgo operativo 

señalada en la normativa emitida por la Superintendencia y los tipos de 

eventos de pérdida detallados en el Anexo 3, lo cual incluye los 

eventos de pérdida generados por riesgo operativo pero relacionados 

con el riesgo de crédito. Tales eventos deberán ser identificados 

separadamente en la base de datos de riesgo operativo de la empresa. 

Las pérdidas por riesgo operativo que estén relacionadas con el 

riesgo de mercado deberán ser incluidas en el cálculo del 

requerimiento patrimonial por riesgo operativo. 

C.2.4. Datos externos 

El sistema de medición del riesgo operativo de la empresa deberá 

utilizar datos externos relevantes (ya sean datos públicos y/o datos 

agregados del sector), especialmente cuando existan motivos para 

creer que la empresa está expuesta a pérdidas poco frecuentes, pero 

potencialmente severas. Estos datos externos deberán incluir 
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información ·sobre el monto real de la pérdida, el volumen de 

operaciones de la entidad donde se produjo el evento de pérdida, las 

causas y circunstancias de los eventos de pérdida y cualquier otra 

información que permita evaluar la importancia del evento de pérdida 

para otras empresas. La empresa deberá contar con un proceso 

sistemático para determinar las situaciones en las que deberán 

utilizarse los datos externos y las metodologías utilizadas para 

incorporar estos datos (por ejemplo, aplicación de ajustes por tamaño, 

ajustes cualitativos o en el desarrollo de mejoras en el análisis de 

escenarios). Las condiciones y prácticas para el uso de los datos 

externos deberán ser revisadas anualmente, documentadas y 

sometidas a revisiones periódicas independientes a la empresa o su 

grupo de control. 

C.2.5. Análisis de escenarios 

La empresa deberá utilizar análisis de escenarios basados en las 

opiniones de expertos, junto con datos externos, para evaluar su 

exposición a pérdidas severas. Este enfoque se apoya en el 

conocimiento de gerentes experimentados y de expertos en gestión de 

riesgos para obtener evaluaciones razonables de las pérdidas severas 

que podría sufrir la entidad. Las evaluaciones realizadas por los 

expertos podrían ser expresadas como parámetros de una distribución 

estadística estimada de las pérdidas. Además, el análisis de escenarios 

debe utilizarse para evaluar el impacto de las desviaciones que se 
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produzcan respecto a los supuestos de correlación incorporados en el 

sistema de medición del riesgo operativo de la empresa, en particular, 

para evaluar las pérdidas potenciales procedentes de eventos 

simultáneos de pérdida. Estas evaluaciones deben ser validadas y 

revisadas a través de su comparación con la experiencia real de 

pérdidas, con el fin de asegurar su razonabilidad. 

C.2.6. Factores del entorno de negocio y de control interno 

Además de los datos de pérdida, ya sean reales o basados en 

escenarios, la metodología de evaluación de riesgos aplicada por la 

empresa debe capturar los factores clave de su entorno de negocio y 

de su control interno que puedan cambiar su perfil de riesgo operativo. 

Estos factores permitirán que las evaluaciones del riesgo que realice la 

empresa estén más orientadas hacia el futuro, reflejarán de forma más 

directa la calidad de los entornos operativos y de control de la empresa, 

ayudarán a alinear las asignaciones de patrimonio efectivo con los 

objetivos de la gestión de riesgos y permitirán reconocer de una manera 

más inmediata tanto las mejoras como los deterioros en los perfiles de 

riesgo operativo. Con el fin que sea ap,licable para el cálculo del 

requerimiento patrimonial, el uso de estos' factores dentro del sistema 

de medición del riesgo operativo de la empresa deberá satisfacer los 

siguientes criterios: 

• La elección de cada factor deberá ser justificada por su 

influencia significativa en la exposición o mitigación del riesgo, 
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sobre la base de la experiencia e incluyendo la opinión experta 

del personal de las áreas de negocio afectadas. Cuando sea 

posible, los factores deben traducirse en medidas cuantitativas 

que permitan su verificación. 

• Deberá considerarse adecuadamente la sensibilidad de las 

estimaciones de riesgo de la empresa ante variaciones en los 

factores y su peso relativo. Además de identificar las variaciones 

en el riesgo debido a mejoras en los controles, la metodología 

también debe identificar incrementos potenciales del riesgo 

atribuibles a una mayor complejidad de las actividades o a un 

incremento en el volumen de negocios. 

• La metodología y cada elemento de su aplicación, incluidos los 

supuestos que sustenten cualquier ajuste a las estimaciones 

empíricas, deberán ser documentados y sometidos a revisiones 

independientes por parte de la empresa. 

• El proceso y los resultados obtenidos deberán ser validados 

mediante su comparación con la experiencia real de pérdidas 

internas, con datos externos relevantes y con los ajustes 

oportunos introducidos. 

C.2.7. Reconocimiento de los seguros 

Las empresas que estén autorizadas a aplicar un método avanzado 

podrán reconocer el efecto reductor del riesgo que generan los seguros 

en el cálculo del requerimiento patrimonial por riesgo operativo. Dicho 
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reconocimiento se limitará al 20% del requerimiento patrimonial calculado 

con dicho método avanzado. 

Para aplicar esta reducción en el requerimiento patrimonial, deberán 

cumplirse los siguientes requisitos: 

a) El proveedor del seguro deberá contar con una clasificación de 

riesgo apropiada, y haber tenido dicha clasificación durante los 

dos semestres anteriores, de acuerdo con lo siguiente: 

o Si el proveedor del seguro se encuentra establecido en el 

país, la clasificación mínima aceptable será "A", otorgada 

por empresas debidamente registradas en la 

Superintendencia y en la Comisión Nacional Supervisora 

de Empresas y Valores (CONASEV). 

o Si el proveedor del seguro no se encuentra establecido en 

el país, la clasificación mínima aceptable será la "BBB-" 

de Standard & Poor's o equivalente, otorgada por 

empresas clasificadoras de riesgo del exterior de primera 

categoría que cuenten con autorización de 

funcionamiento en alguno de los países que conforman el 

G10. 

o Si existiera discrepancia entre diferentes clasificaciones 

otorgadas al proveedor del seguro, debe considerarse la 

más conservadora. 

b) Los contratos de seguro a considerar deberán tener un plazo de 

vencimiento no menor de un año. Para contratos que tengan un 

177 



plazo residual de vencimiento inferior a un año, la empresa 

deberá aplicar los descuentos proporcionales necesarios que 

reflejen el plazo residual decreciente del contrato, hasta un 

recorte completo del 100% para contratos con un plazo residual 

de 90 días o menos. 

· e) Los contratos de seguro a considerar deberán contar con un 

periodo mínimo de preaviso para su cancelación de 90 días. 

d) Los contratos de seguro a considerar no deberán tener 

exclusiones o limitaciones que dependan de acciones de la 

Superintendencia y otros organismos reguladores o, en el caso 

de liquidación de la empresa, que impidan a la empresa, al 

administrador o al liquidador recuperarse de los daños y 

perjuicios sufridos o gastos incurridos por la empresa, excepto 

en el caso de eventos que ocurran después de iniciado el 

procedimiento de liquidación de la empresa. No obstante, el 

contrato de seguro puede excluir la cobertura de multas u otras 

penalidades ocasionadas por la acción de la Superintendencia. 

e) Los cálculos de la cobertura de riesgos considerando los 

seguros deberán ser realizados de una manera que resulte 

transparente y consistente con los datos de probabilidad e 

impacto de la pérdida utilizados por la empresa para calcular el 

requerimiento patrimonial por riesgo operativo. 

f) El proveedor del seguro deberá ser un tercero. En el caso de 

seguros brindados por empresas del mismo grupo económico, la 
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exposición deberá estar reasegurada por un tercero 

independiente que satisfaga los criterios de admisión señalados 

anteriormente. 

g) La metodología de reconocimiento. del seguro deberá estar 

adecuadamente sustentada y documentada. 

h) La empresa deberá incorporar como parte de la información de 

sustento que envíe a la Superintendencia la forma en que utiliza 

los seguros para mitigar sus riesgos. 

La metodología de reconocimiento del seguro en el caso de una 

empresa que utilice un método avanzado deberá, también, tomar en 

consideración los siguientes aspectos mediante la aplicación de 

descuentos en la cantidad correspondiente al reconocimiento del seguro: 

• El plazo de vencimiento residual del contrato, en caso de ser 

inferior a un año, conforme se establece en el literal b de la 

sección anterior. 

• El plazo de cancelación del contrato, cuando sea inferior a un 

año. 

• La incertidumbre del pago, así como los desfases existentes en 

la cobertura del seguro. 

La Superintendencia podrá revisar posteriormente el límite establecido 

y los requisitos señalados para el reconocimiento de los seguros en el 

cálculo del requerimiento patrimonial por riesgo operativo, sobre la base 

de la experiencia acumulada. 
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Los dos primeros no se caracterizan por ser sensibles al riesgo, dado 

que determinan los requerimientos de capital en forma simplificada a 

través del producto entre los ingresos brutos anuales medios y el 

coeficiente de exigencia de capital. Ambos métodos son cuestionados, 

porque las entidades son penalizadas por el solo hecho de tener elevados 

ingresos brutos y porque el requerimiento de capital podría depender de 

las prácticas contables de cada país, posibilitando así el llamado arbitraje 

regulatorio. 

4.4.3. (M.3.3) Comparar los método de cálculo y elegir alguno. 

Los métodos se basan en tres enfoques de complejidad creciente que 

proporcionan incentivos para que las entidades se desplacen a entornos 

más precisos y sofisticados de medición y gestión del riesgo operacional, 

es decir si bien el método de indicador básico es menos complejo este 

involucra un mayor monto del nivel de requerimiento de recursos propios. 

La figura siguiente resume las dos principales diferencias. 

Figura IV.12 Esquema para la Estimación de Riesgo Operativo 

Método del 
Indicador Básico 

Método estándar 
Método de 

medición avanzado 

Fuente: El Tratamiento del Ri_esgo Operacional en Basilea 11, Ángeles Nieto 

Giménez-Montesinos. Elaboración: Propia 
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Por otra parte, tal como dijo el experto, Jordi García: la elección de un 

método u otro dependerá de lo siguiente: 

¡{ ••• cuan refinado sea su modelo, hay que tener en cuenta el grado de 

complejidad y exigencia, nótese que en caso del método estándar se 

incorpora el concepto de líneas de negocio y que además de que las 

entidades tienen que calificar para este modelo, tienen que cumplir no 

solo requisitos cuantitativos sino también requisitos cualitativos en 

donde resalta el hecho de tener una estructura que incentive y 

promueva la gestión del riesgo operativo. En cambio en el avanzado, la 

entidad utiliza su propio modelo interno de cálculo e igual tiene que 

calificar para el uso de su modelo", 

En efecto, el método básico no necesita cumplir ningún tipo de 

exigencia para calificar a este nivel, no requiere autorización de la SBS, 

aunque se les insta a cumplir con las llamadas buenas prácticas de 

gestión de riesgo operativo; en cambio, los dos más complejos requieren 

autorización previa de la Superintendencia ya que el regulador valida el 

modelo además de cumplir requerimientos cualitativos y cuantitativos. 

En conclusión, si bien existen estos factores que los diferencian y que 

propiciarína la elección de uno u otro método, tal como lo dice Basilea 11 

en su documento de Buenas Prácticas de Riesgo Operacional, da a notar 

que el enfoque exacto elegido por cada entidad dependerá de una 

variedad de factores, incluyendo su tamaño y sofisticación y la naturaleza 

y complejidad de sus actividades. 
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Figura IV.13 Esquema para la Estimación de Riesgo Operativo 

Método del 
Indicador Básico Método estándar 

Método de 
medición avanzado 

Fuente: El Tratamiento del Riesgo Operacional en Basilea 11, Ángeles Nieto 

Giménez-Montesinos. Elaboración: Propia 

Sin embargo, no obstante esas diferencias, se destaca la existencia de 

varios elementos que resultan cruciales para un esquema efectivo de 

Gestión de Riesgos Operativos para empresas de cualquier tamaño y 

alcance. Esos elementos son: 

• Estrategias claramente definidas y su seguimiento por parte del 

consejo de administración y de la alta gerencia; 

• Una sólida cultura de gestión del riesgos de operación y de control 

interno (incluyendo entre otras cosas, líneas claras de 

responsabilidad y segregación de funciones) y; 

• Herramientas eficaces para la transmisión interna de información y 

planes de contingencia~ 
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4.4.4. (M.3.4) Calcular el Requerimiento de capital 

A. (M.3.4.1) Método Del Indicador Básico 

Este método considera como indicador de exposición el "margen 

operativo bruto" de la entidad financiera, el cual se define como la suma 

de los ingresos financieros y los ingresos por servicios menos los gastos 

financieros y los gastos por servicios. En tal sentido, para calcular el 

margen operativo bruto, se utilizarán las siguientes cuentas contables: 

Tabla IV.21 Cuentas para calcular el Margen Operativo Bruto 

- -----· -------
_C_Q_rr!I:JOSi~ión d<illo._dic_adºr_ ______ Cuen_t;:¡s. del Mª-1Jili!l_d_e_9_91íta_bilidad 
(+) Ingresos 
Ingresos financieros 

Ingresos por servicios 
(-)Gastos 
Gastos financieros 

Gastos por servicios 

Fuente: SBS 

5100 

5200 + 5700 

4100 

4200 + 4900 

A.1. (M.3.4.1.1) Leer los márgenes brutos 

Para el cálculo del requerimiento patrimonial, se utilizará el saldo 

anualizado del margen operativo bruto, es decir, el total de margen 

obtenido durante los últimos 12 meses. Para ello, se utilizarán los saldos 

anualizados de las cuentas contables señaladas en el cuadro anterior. La 

anualización se deberá aplicar a los saldos de las cuentas de ingresos y 

gastos que se requieran para el cálculo del requerimiento de patrimonio 

efectivo por riesgo operativo según los métodos del Indicador Básico y 
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Estándar Alternativo, conforme a lo establecido en la presente norma. La 

fórmula es la siguiente: 

Saldo anualizado O. i) =Saldo ü.i) +Saldo (diciembre, i-1)- Saldo ü.i-1) 
Dónde: 

j: mes 
i: año 

Así por ejemplo, si en julio de 20012, se desea calcular los márgenes 

operativos brutos correspondientes a los últimos 3 años bajo el método 

del indicar básico, se deberán obtener previamente los saldos 

anualizados de las cuentas contables· señaladas en el artículo 5° del 

presente Reglamento, de la siguiente manera: 

Saldo anualizado Oulio, 2012) =Saldo Oulio, 2012) +Saldo (diciembre, 2012)- Saldo Oulio, 2012) 
Saldo anualizado Oulio, 2011) =Saldo Oulio, 2011) +Saldo (diciembre, 2011)- Saldo Oulio, 2011) 
Saldo anualizado Oulio, 2010) =Saldo Oulio, 2010) +Saldo (diciembre, 2010)- Saldo Oulio, 2010) 

A.2. (M.3.4.1.2) Calcular el requerimiento patrimonial 

El requerimiento patrimonial por riesgo operativo según el método del 

indicador básico será equivalente al promedio de los saldos anualizados 

de los márgenes operativos brutos de la empresa, considerando los 

últimos 3 años, multiplicado por un factor fijo. Si el margen operativo bruto 

correspondiente a alguno de los tres últimos años es cero o es un número 

negativo, dicho(s) año(s) no debe(n) ser considerado(s) en el cálculo del 

promedio, en cuyo caso se calculará sobre la base del número de años 

cuyo margen operativo bruto sea positivo. 

La fórmula de cálculo a utilizar es la siguiente: 
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n 

R= ·¿)MO;xa)ln 
i=l 

Dónde: 
R 
MOi 

: Requerimiento patrimonial por riesgo operativo 
: Saldo anualizado del margen operativo bruto correspondiente al año i, en los casos 
que sea 

a 
n 

positivo 
: Factor fijo igual a 15% 
: Número de años en los que el saldo anualizado del margen operativo bruto fue 
positivo, 
considerando los 3 últimos años. 

En el caso de las empresas con menos de 36 meses en operación 

realizarán el cálculo del requerimiento patrimonial por riesgo operativo 

según lo siguiente: 

• Durante los primeros 12 meses de operación, el requerimiento 

patrimonial será equivalente al 15% del margen operativo bruto 

acumulado durante el periodo en que viene operando. La fórmula 

es la siguiente: 

R=MOxa 

Dónde: 

R : Requerimiento patrimonial por riesgo operativo 
MO : Margen operativo bruto acumulado durante el periodo que viene operando 
a: Factor fijo igual a 15% 

• Si el margen operativo bruto acumulado es cero o negativo, el 

requerimiento patrimonial, según el método del indicador básico, 

será cero. No obstante, deberá tenerse en cuenta lo señalado en 

la Primera Disposición Final del presente Reglamento. 

• A partir del mes 13 y hasta el mes 23 de operación, el 

requerimiento patrimonial por riesgo operativo será igual al 15% 
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del saldo anualizado del margen operativo bruto considerando 

sólo un período completo que incluya los últimos doce meses. 

• A partir del mes 24 y hasta el mes 35 de operación, el 

requerimiento patrimonial por riesgo operativo será igual al 

promedio del saldo anualizado del margen operativo bruto 

considerando los dos últimos períodos de doce meses (dos 

años), multiplicado por 15%. Se utilizará la siguiente fórmula: 

n 

R = ]:.)MO;xa)ln 
i~l 

Dónde: 
R : Requerimiento patrimonial por riesgo operativo 
MOi : Saldo anualizado del margen operativo bruto correspondiente al año i, en los 

casos 
que sea positivo 

a : Factor fijo igual a 15% 
n : Número de años en los que el saldo anualizado del margen operativo bruto fue 

positivo, que será como máximo 2 

Si el margen operativo bruto correspondiente a alguno de los dos años 

de operación es cero o es un número negativo, dicho(s) año(s) no debe(n) 

ser considerado(s) en el cálculo del promedio 

B. (M.3.4.2) Método Estándar Alternativo 

En este método existen dos tipos de indicadores de exposición para las 

líneas de negocio: 

a) Indicador de exposición para las líneas de negocio distintas a 

banca comercial y banca minorista: Para estas líneas de negocio 

se utilizará como indicador de exposición al margen operativo 
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anualizado de cada línea. Para ello, debe utilizarse la siguiente 

fórmula: 

lE = Ingresos¡- Gastos¡ 

Dónde: 
lE 
Ingresos¡ 
Gastos¡ 

: Indicador de exposición de la linea de negocio i 
: Ingreso anualizado de la linea de negocio i 
:Gasto anualizado asignado a la linea de negocio i 

El ingreso anualizado de cada línea de negocio se calculará como el 

total de los ingresos obtenidos en los últimos doce (12) meses. 

Asimismo, el gasto anualizado de cada línea de negocio se calculará 

éomo el total de los gastos obtenidos en los últimos doce (12) meses. 

Para la determinación de los ingresos y gastos anualizados por 

líneas de negocio se considerarán las cuentas del Manual de 

Contabilidad de la siguiente manera: 

• Para la información correspondiente al año 2009 y anteriores se 

utilizará la agrupación de cuentas establecida en el Anexo 2A de la 

norma. 

• Para la información correspondiente al año 201 O y siguientes se 

utilizará la agrupación de cuentas establecida en el Anexo 28 de la 

norma. 

b) Indicador de exposición para las líneas de banca comercial 

y banca minorista: Para estas líneas de negocio se utilizará como 

indicador de exposición el saldo de. los créditos y las inversiones, 

multiplicado por un factor fijo. Para su cálculo, deberán considerarse 
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los saldos de créditos e inversiones durante los últimos 12 meses, 

conforme a la siguiente fórmula: 

12 

IE=mx ¿c112 
i=l 

Dónde: 

lE : Indicador de exposición anual para la línea de negocio banca comercial o banca 
minorista 

M : 0,035 (Factor fijo) 
Ci : Monto del saldo de créditos e inversiones para el mes i para Banca Comercial o Banca 

Minorista, según corresponda. 

Para calcular el monto del saldo de créditos e inversiones 

correspondientes a Banca Comercial y Banca Minorista se utilizarán 

las cuentas del Manual de Contabilidad de la siguiente manera: 

•. Para la información correspondiente al año 2009 y anteriores se 

utilizará la agrupación de cuentas establecida en el Anexo 2A del 

presente Reglamento. 

• Para la información correspondiente al año 2010 y siguientes se 

utilizará la agrupación de cuentas establecida en el Anexo 2B del 

presente Reglamento. 

8.1. (M.3.4.2.1) Determinar las líneas de negocio 

En este método, las actividades de la entidad financiera son divididas, 

por regulación SBS, en las siguientes líneas de negocio: 
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Tabla IV.22 Líneas de Negocio de la Entidad Financiera 

~------- -------

Línea de negocio Definición 
Finanzas corporativas Realización de operaciones de financiamiento estructurado y participación en 

procesos de titulización; underwriting; asesoramiento financiero a empresas 
corporativas, grandes y medianas empresas, así como al gobierno central y 
entidades del sector público; entre otras actividades de naturaleza similar. 

Negociación y ventas Operaciones de tesorería; compra y venta de títulos, monedas y commodities 
por cuenta propia; entre otras actividades de naturaleza similar. 

Banca Minorista Financiamiento a clientes minoristas incluyendo tarjetas de crédito, préstamo 
automotriz, entre otros. 

Banca Comercial Financiamiento a clientes no minoristas, incluyendo: factoring, descuento, 
arrendamiento financiero, entre otros. 

Liquidación y pagos Actividades relacionadas con pagos y cobranzas, transferencia interbancaria 
de fondos, compensación y liquidación, entre otras actividades de naturaleza 
similar. 

Otros servicios Servicios de custodia, fideicomisos, comisiones de confianza y otros servicios. 

Fuente: SBS, Elaboración: Propia 

8.1. (M.3.4.2.2) Determinar las líneas de negocio 

Los factores de cada una de las líneas de negocio, por norma SBS, se 

presentan en el cuadro siguiente: 

Tabla IV.23 Factor por Línea de Negocio 

Líneas de Negocio Valor del factor fijo 
Finanzas corporativas (~1) 18% 
Negociación y ventas (~li 18% 
Banca minorista (lb) 12% 
Banca comercial (~ 15% 
Liquidación pagos (P5)_ 18% 
Otros servicios (~6) 15% 

Fuente: SBS 

8.2. (M.3.4.2.3) Calcular el Requerimiento de Capital 

Los indicadores de exposición correspondientes a cada una de las 

líneas de negocio para los 3 últimos años son multiplicados por el factor 

fijo (13) asociado con cada línea de negocio. Luego, para cada uno de los 
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años se suman los valores obtenidos para cada línea de negocio (6 

valores por cada año). Finalmente, se obtiene el promedio de las sumas 

obtenidas. El promedio resultante constituirá el requerimiento patrimonial 

por riesgo operativo. Si la suma de los productos para un año 

determinado resulta ser negativa, entonces se considerará el valor de O 

para ese año, en el cálculo del promedio. 

El siguiente cuadro muestra el procedimiento de cálculo: 

Tabla IV.24 Procedimiento de Cálculo de Requerimiento Patrimonial 

Línea de negocio Factor fijo 
Indicador de exposición Indicador* Factor fijo 
Año 1 Año 2 Año3 Año 1 Año2 Año3 

Finanzas corporativas 18% IE11 IE12 IE13 R11 R12 R13 
Negociación y ventas 18% IE21 IEzz IE23 R21 Rzz R23 
Banca minorista 12% IE31 IE32 IE33 R31 Rsz R33 
Banca comercial 15% 1Et1 IEtz IE.t3 R41 R4z R43 
Liquidación y Pagos 18% IEs1 IEsz 1Es3 Rs1 Rsz Rs3 
Otros servicios 15% IE61 IE62 IE63 R61 R62 R63 

Sumas anuales s1 Sz S3 

Requerimiento patrimonial [t. max( s, ,0)] 13 

Dónde: 

lE¡ : Indicador de exposición de la línea de negocio i en el año j 
R¡¡ : Resultado de multiplicar el indicador de exposición por el factor fijo asociado a 

cada 
línea de negocio. 

Si : Suma de los productos obtenidos para el año i 

En el caso que la entidad financiera que cuente con menos de 36 

meses de operación al momento de utilizar el método estándar alternativo, 

realizarán el cálculo del requerimiento patrimonial por riesgo operativo 

según lo siguiente: 
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a) Durante los primeros 12 meses de operación, los indicadores de 

exposición señalados en el artículo 1 o a deberán ser calculados 

considerando los datos correspondientes al periodo que la empresa 

viene operando, es decir: 

• Para las líneas de negocio distintas a banca minorista y banca 

comercial, se utilizará el margen operativo acumulado de estas 

líneas. 

• Para banca minorista y banca comercial, se utilizará el promedio de 

los saldos de las cuentas asociadas, multiplicado por un factor fijo 

(0,035) 

En este caso, el requerimiento patrimonial será equivalente a la suma 

de los resultados del producto de los factores fijos W) señalados en la 

tabla 6.4 por los indicadores de exposición calculados conforme a lo 

señalado al inicio de este párrafo. La fórmula es la siguiente: 

6 

R = L (IE;x/J;) 
¡;¡ 

Dónde: 

R : Requerimiento patrimonial por riesgo operativo 
lE¡ : Indicador de exposición de la línea de negocio i 
~¡ : Factor fijo, asignado a la línea de negocio i. 

b) A partir del mes 13 y hasta el mes 23 de operación, el requerimiento 

patrimonial por riesgo operativo se calculará considerando sólo un 

período completo que incluya los últimos doce (12) meses. Se utilizará 

el procedimiento y la fórmula señalados en el literal anterior. 
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e) A partir del mes 24 y hasta el mes 35 de operación, el requerimiento 

patrimonial por riesgo operativo se calculará conforme al procedimiento 

de cálculo señalado en el artículo 11 a del Reglamento, pero aplicado a 

los dos últimos períodos de doce meses (dos años). Si la suma de los 

productos obtenidos para uno de los dos años resulta ser negativa, se 

considerará en el cálculo del promedio el valor de O para ese año. 

C. (M.3.4.3) Método avanzado (el caso del Un Método de Medición 

Avanzada: Enfoque de Distribución de Pérdidas - LOA) 

La entidad financiera autorizada a utilizar métodos avanzados calculará 

el requerimiento patrimonial por riesgo operativo mediante su sistema 

interno de medición del riesgo operativo. 

La entidad financiera · podrá ser autorizada a utilizar un método 

avanzado para una parte de sus operaciones y el método estándar 

alternativo en el resto de ellas, siempre que se satisfagan cada una de las 

condiciones siguientes: 

• El uso de ambos métodos, en conjunto, tiene como alcance la 

totalidad de las operaciones de la empresa. 

• Se satisfacen los requisitos para acceder a métodos avanzados para 

aquellas operaciones que serán consideradas en la aplicación del 

método avanzado seleccionado; de igual manera, se satisfacen los 

requisitos del método estándar alternativo a utilizar en las demás 

operaciones. 
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• La entidad financiera presenta a la SBS un plan que especifique el 

calendario a seguir para aplicar el método avanzado en todas las 

operaciones de la empresa (con excepción de aquellas poco 

significativas). 

• En la fecha de aplicación del método avanzado, una parte 

significativa del riesgo operativo de la empresa está recogida en 

dicho método. 

Uno de los métodos internos es el denominado LDA (Loss Distribution 

Approach o Enfoque de Distribución de Pérdidas), que se encuentra 

ampliamente difundido como modelo de cuantificación del riesgo 

operativo Este enfoque es una herramienta estadística heredada del 

ámbito actuaria!, ampliamente utilizada en la industria aseguradora y que 

está convirtiéndose además en uno de los instrumentos más empleados 

en el ámbito bancario. 

El método LDA tiene como ·objetivo la obtención de la función de 

distribución agregada de pérdidas operativos. Dicha distribución se 

. obtiene de la acumulación de distribuciones de pérdidas para cada línea 

de negocio, para cada tipo de riesgo o para una combinación de ambas. 

En consecuencia, se hace imprescindible mencionar aquí cuáles son 

las condiciones cruciales para que la metodología LDA arroje niveles de 

precisión aceptables: 

• Una adecuada selección de las distribuciones de frecuencia e 

intensidad. 

193 



• Una apropiada parametrización de las distribuciones 

seleccionadas. 

Consiguientemente, la modelización de la distribución de pérdidas será 

más robusta si está basada en agrupaciones con eventos de pérdida 

homogéneos. 

Es en este sentido que cuanto más detallada sea la apertura de estas 

agrupaciones, más precisas serán las distribuciones de pérdida que 

describen el perfil de riesgo, debido a la mayor homogeneidad de los 

eventos de pérdida dentro de cada grupo. 

Por otro lado, cuanto mayor sea la apertura, menor será la cantidad de 

datos observados en cada agrupación, atentando contra la relevancia 

estadística del modelo. La decisión de cómo agrupar los datos conllevará 

un intercambio o trade-off entre el volumen de información para su 

modelización y el nivel de homogeneidad de los eventos bajo análisis. 

El fenómeno de las pérdidas operativas puede ser desagregado en dos 

componentes: i) la frecuencia (que representa todas las cantidades 

posibles de eventos con su respectiva probabilidad) y ii) la intensidad (que 

representa todos los posibles valores de pérdida por evento y su 

probabilidad, una vez ocurrido el evento). 

Por lo tanto, tal como se muestra en la Figura IV.14, la distribución de 

probabilidades de pérdidas también puede ser desagregada sobre la base 

de la estimación separada de frecuencia e intensidad, entendiendo que 

estos dos componentes tienen comportamientos específicos. Para volver 

a "unir" los dos componentes y explicar el fenómeno de las pérdidas 
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operativas se utilizan procesos de simulación. A efectos del cálculo, tanto 

la distribución de frecuencia como la distribución de intensidad deben ser 

estimadas en función de las pérdidas operativas observadas por la 

entidad y registradas en su base de pérdidas operativas. La figura a 

continuación esquematiza los pasos que deben seguirse en el proceso de 

estimación de la distribución de pérdidas operativas: 

Figura IV.14 Esquema AMA la Estimación de Riesgo Operativo 

..... \ 

:. ....... .. 

Simulación de 
MonteCarlo 

Fuente y Elaboración: SBS 

C.1. (M.3.4.3.1) Disponer de la Base de Datos 

GESTI·~JN CUANTITAT!W1. 

La base de datos es la "piedra fundamental" en la construcción o 

desarrollo de cualquier modelo de cuantificación. En forma particular, una 

base de datos poblada de pérdidas operativos históricas será el input 

fundamental del modelo de cuantificación 
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de riesgo operativo y permitirá el traspaso de un enfoque cualitativo a 

un enfoque integral (cualitativo cuantitativo). 

Las entidades deben desarrollar sus bases de datos a partir de un 

proceso homogéneo de recolección de pérdidas y de asignación de éstas 

en función de las distintas áreas de negocios y de los diferentes tipos de 

riesgos, no sólo con el fin de registrar las pérdidas, sino también para 

entender sus causas. 

C.2. (M.3.4.3.2) Determinar Frecuencia de Eventos 

Con la finalidad de modelar la frecuencia de eventos con un horizonte 

determinado, se utiliza una distribución de conteo que explicita la 

probabilidad de ocurrencia de una determinada cantidad de eventos para 

dicho horizonte a partir de la población expuesta, es decir, de las pérdidas 

registradas por la entidad. Usualmente, la distribución seleccionada es la 

distribución de Poisson o la distribución Binomial, dadas sus 

características que permiten establecer de forma apropiada el número de 

eventos a partir de la media de la frecuencia de eventos observada en el 

pasado. 

C.3. (M.3.4.3.3) Determinar la severidad (o intensidad) de eventos 

Una vez estimada la distribución de frecuencias se debe proceder a 

estimar la distribución del monto de pérdida (o intensidad) de los eventos. 

En virtud de eso es necesario estudiar la base de pérdidas operativos 

para "ajustar" la distribución paramétrica que mejor se adecue a los datos 

observados de montos de pérdidas. 
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En la práctica es usual que se utilicen distribuciones como Lognormal, 

Pareto y distribuciones de "cola larga"4, a efectos de no subestimar ésta 

por falta de información, dado que en los procesos de cuantificación de 

riesgo operativo debe prestarse especial atención a la estimación de la 

"cola" derecha de la distribución de intensidad, ya que allí se encuentran 

las pérdidas menos frecuentes pero las de mayor impacto para los 

resultados de la entidad. 

Por eso es usual emplear distribuciones "mixtas" para recoger los 

potenciales eventos de pérdidas ubicados en la "cola" de la distribución. 

C.4. (M.3.4.3.4) Realizar la Simulación de MonteCarlo 

Por último, con la finalidad de generar la distribución de pérdidas se · 

puede utilizar el método de simulación de MonteCarlo, una técnica que 

consiste en repetir el siguiente proceso: 

• Simular la cantidad de eventos de pérdidas operativos para el 

horizonte de tiempo determinado, para cada uno de estos 

eventos de pérdida se procede a simular el monto de pérdida 

asociado, luego, la pérdida total para el horizonte de tiempo es 

la suma de los montos de pérdida de cada uno de los eventos 

que se simularon en el punto anterior. 

De esta manera, el proceso estima la distribución de pérdidas 

utilizando un número suficiente de escenarios hipotéticos, generados 

aleatoriamente a partir de las estimaciones de las distribuciones de 

intensidad y frecuencia. 
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Cada una de estas repeticiones o escenarios hipotéticos -es decir, 

simulaciones- representa las pérdidas operativos para el período fijado 

como horizonte de tiempo. La cantidad de repeticiones o iteraciones debe 

ser elevada a fin de lograr estabilidad en los resultados de las 

simulaciones y lograr construir la distribución de pérdidas operativos. 

La distribución de pérdidas agregadas puede ser construida a través de 

la convolución de las diferentes distribuciones de pérdidas de cada 

agrupación (correspondientes a cada línea de negocio, tipo de riesgo o a 

una combinación de ambas). Bajo el supuesto de correlación perfecta 

entre las pérdidas de cada agrupación, el requerimiento de capital total 

para la entidad puede ser determinado a través de la suma del valor en 

riesgo, obtenido de las distribuciones de. pérdidas de cada agrupación 

realizada. 
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CAPÍTULO V 

EJEMPLARIZACIÓN DE LA METODOLOGÍA 

PROPUESTA 

El objetivo de este capítulo es explicar mediante ejemplos cómo una 

entidad financiera mide el riesgo utilizando la metodología propuesta en 

esta tesis. El objetivo de este capítulo es facilitar la comprensión y 

entendimiento de la metodología, mas no ser una prueba de concepto, ni 

una escenificación de de cada uno de los puntos de la metodología. 

Tal como se aprecia en la Figura V.1, los actores de ejemplarización 

son el Supervisado (la Entidad Financiera) y el Supervisor (SBS), la 

entidad financiera mide el riesgo operativo y mediante un reporte de 

riesgo operativo envía a la SBS, quien analiza y valida esta información. 

Figura V.1 Actores de la Aplicación de la Metodología de Riesgo Operativo 

Supervisado 
{Empresa Financiera) 

~~: ---===¡ 

Supervisor 
~~=~==~=--,·=···=···> Superintendencia de 

~> Banca, Seguros Y AFP 

Reportes de Riesgo 
Operativo 

Fuente y Elaboración: Propia 
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Para el caso de los ejemplos se toman datos ficticios que 

corresponderían a una entidad financiera. 

5.1. Enfoque Cualitativo del Riesgo Operativo 

A continuación, a modo de preguntas y respuestas se plasman las 

técnicas utilizadas en el enfoque cualitativo: 

5.1.1. ¿Cuáles son los pasos necesarios en la Autoevaluación de 

Riesgos? 

Se deberá seguir los pasos del Procedimiento para la Autoevaluación 

de Riesgos (Figura IV.1 ). Del procedimiento, se resaltan los siguientes 

pasos claves: 

1. Tener los procesos mapeados 

Se deberá tener los procesos mapeados, respecto a dicho diagrama 

no existe una simbología homogénea, de hecho, existen esquemas 

distintos, a continuación, se presentan dos representaciones una 

gráfica y otra una tabla como ejemplo el proceso de Giros 

Nacionales y subproceso de Solicitud de Giro Nacional 

respectivamente, en teoría considerado como crítico. 
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Tabla V.1 Ficha del Sub-proceso de Solicitud de Giro Nacional 

Línea de Negocio: 
Proceso: Solicitud de Giro Nacional 

Obietivo del Proceso: 
EL cliente/no cliente pueda realizar giros nacionales de manera eficiente, segura y oportuna 

Responsable del proceso: Gerente de Canales de Atención 

Áreas y cargos clave del proceso: 

Reoresentante de Banca de Servicio 
Jefe de Banca de Servicio 
Supervisor de procesos y análisis operativos (Asistente de procesos y análisis operativos) 

Factores criticos de éxito: Indicadores clave de desempeño utilizados: 

- Procedimientos actualizados y claros Reclamos sobre giros nacionales 
- Sistemas disponibles (Hardware, Software) 
- Personal capacitado 
- Recepción adecuada de la información 

Comienzo del proceso: Final del proceso: 

Cliente/no cliente se acerca a la ventanilla a solicitar un giro Firma del beneficiario del giro en el refrendo y entrega 

nacional del dinero 

Procesos (o transformaciones clave): 

Entradas: Salidas: 
Datos del solicitante y beneficiario. Refrendo firmado por el cliente 
Monto del giro 

Productos relacionados: Sistemas de información utilizados: 
Coroorativo 
Reniec {Fuera del orocedimiento normal! 

Riesgos del proceso: Controles relacionados a los riesgos: 

Ver Matriz de Riesgos v Controles del Proceso Ver Matriz de Riesgos v Controles del Proceso 

Documentación existente relacionada: 

Proceso N 1000 Giros Nacionales 

Fuente y Elaboración: SBS 
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Figura V.2 Representación del Proceso de Giros Nacionales 

GIROS NACIONALES 

SOLICITUD DE GIRO NACIONAL 

Identificación del 1: 
Verificación de la 

cliente/no cliente y r viabilidad del giro 
solicitud de 

información inicial 
nacional 

COBRO DE GIRO NACIONAL 

Solicitud al 
cliente/no cliente 

código de giro y DO 

Validación de la 
identidad del 
beneficiario 

Fuente y Elaboración: SBS 

Solicitud de 
,____, información 

detallada del giro 
nacional 

~ Pago del giro 

i 

2. Identificar los riesgos del proceso 

i 
t Recepción del 
1----' ~ efectivo por el 

monto del giro 

Generación código 
de giro e impresión 

¡ de 02 comprobante 

Generación e 
----7 impresión de 02 

comprobantes 

Firma del cliente en 
r~ uno de los 

comprobantes 

Se identifica los riesgos del sub-proceso de Giros Nacionales cuyos 

valores se plasman en una matriz, similar a la mostrada en la Tabla V.2: 
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Tabla V.2 Riesgos Identificados en el Proceso de Giros Nacionales 

,--------------------- ---------------- -----,------------

Subproceso Cód. Descripción Riesgo Causas Tipo de evento Factor de riesgo 

No contar con el electivo para 
pagar el giro al beneficiario 

Las alertas aubmáticas no están 
llegando al buzón del jelil de banca 

RGN-001 Pérdida de cffenlas que utilizan el servido de servicios 7. Ejecución en~ega y gestión 
1. Procesos Internos 

de giros nacionales La alerla no indica de qué agencia de procesos 
!proviene el giro 

Errores en ejecutar el 
procedimienb 

Falla de capacitación al personal 

nuevo 
Ca~ as de linea 

RGN-002 
Pérdida de clienlas que utilizan el servido 6. lnlarrupción del negocio 1 3. Tecnologia de la 

de giros nacionales por lallas en el ~slama Lentilud del sisfema Fallos en el sistema lnbrmación 

RGN-003 
Pagar el giro a una persona que no es el 

Error de digilación 
7. Ejecución en~ega y gestión 

1. Procesos Internos beneticiario del misnn de procesos 

Giros nacionales No ident~cación correcla del 
RGN-004 Usurpación de identidad 

bene~ciario 
2. Fraude Exiarno 4. Evenbs Exllrnos 

En la consulla de mayores 
nYlVinienbs diarios se puede 
visualizar el código de giro (Jelil de 

RGN-005 
Fraude interno por pare de personal que Banca de Servicio) 1. Fraude lnlarno 2. Recursos Humanos 
tiene acceso a visualizar el código de giro 

El área de procesos y análisis 
operativos puede visualizar el 
código del giro 

Para el caso de clienlas que usan 

RGN-006 
Recibir sanciones de la SBS (puede incluir el servicio de giros, el personal del 7. Ejecución en~ega y gestión 

1. Procesos Internos 
nullas) banco no aplique correclarnenle la de procesos 

polffica de conoce a 1u clienll 

Fuente: SBS y Elaboración: Propia. 

3. Evaluar los riesgos 

En primer lugar se realiza la confección de la matriz del riesgo 

inherente, luego se realiza la confección del riesgo residual, para ello 

previamente se tiene que confeccionar la matriz de control, similar a la 

mostrada a las Tablas siguientes: 
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Subproceso 

1 

eJosnadona!es 1 

Cód. 

RGN·001 

Descripción Riesgo 

Pérdida de cEertes que lrlZan eleervtil 
de giros naOOnaleS 

RGN-002 1 
Pér~ida de ~erl".es que tr-.Jízanelservi::O 

de gnos naaona!es por talas en el s-~::ema 

RGN·003 

RGN·004 

RGN·005 

Pagar el giro a una persons que no es el 
benefciario del mismo 

UsurpaOOn de ilenjd;.d 

Fraude irr.erno por par:e de per;onsl que 
t'ene acceso e visuaiizar el cód~o de gfro 

RGN·006 1 
Retibrr sandones de la SBS (puede 

mutas) 

Fuente: SBS y Elaboración: Propia. 

Probabilidad 

1.MuyB~a 

1.MuyB~a 

1. MuyB~a 

1. MU)'B~a 

1. Muy Baja 

5. Muy/lJ3 

Tabla V.3 Evaluación de Riesgo Inherente 

Detalle Probabilidad 

1.1 8 even:o puede- ocurrir en r..é:nos del5% de es 
ea~ 

1.1 Eleven:o puede ocurriron menos del 5% de Jos 1 
ca:oos 

1.1 8 even:o puede ocurrir en rnerl03 del 5% de b3 
ca::-os 

1.1 El even:o puede carrrir en rr.enos deiS% de ~ 
~--~ 

1.1 Eleven:.:> puede ocurrir en r...encs del5%de .b5 
ca::.os 

2.5 Nos podria ocurñr con cE:r.a periodi;;ija.1 (1 o r.:~ 

'""' ~rr:esl 
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1.MuyB.,O 

1.MuyB.,O 

1. MuyB.,O 

1.Mt.•)'Ba}o 

1. MuyBaj:> 

t..~ 

·-,------ -----------------., 

Detalle lmpocto 
Cálculo (sólo 
cuantitativo) 

1.11~;:oq¡;-efNJ.:Z:aeips:ri:"cnbe~oen ¡aso:esde~deig"rox 
r.'M.oade-O,C~~(::r;ti~OS US$62,767) 10eíe-n::a-~=t-Oso:e! 

1.1lrr:,pac.oqll'e"r00uxae:lps:rlrronbe~.;Jvoen ¡a!o\a!demsít11df'19'rox 
r.'.Ef!CS d.r: O,ts% (rrE1!C$ USS &2,767) 10 cftn:e-.; =SO~ 

1.1 l~_:::oqu.;reduz:ae:lp:rroonbe~oen 
rr-tfiCGde O.C~% (r.Ja1\CS USS 62,767) 

1.1 lm;-ac:oquered~f:lp3Ji::'c1LbE:~en 
-'"- de 0,05% (rr~ US$ 62. 7&7) 

1.1 l:r.pac.oc¡vtrel~!'l~.nir.ofl.j:)~~voen 

me~d.a-O,CS:-%(~US$ 62,787) 

7 . .e O~o e11 f3 repto~~ cti\ akaJlce r.aci:ma! 
(c:edbs IrdSW:s). 



Tabla V.4 Control de Riesgos 

'¡;';;·;;_:-:.'-~ 

SubprOCeso Cód, Oescripélón Riesgo Cód. Descripción Control Cargo Responsable 

1

] Tipo :,:;_;\_·~:.: .·_:_} . . 6~J ~ •• :c.· _·j 
- - - ~ '··'"ol"ec~c1 ~ 

- ---·--· -

RGN-001 
Pérádadecien'esque uihanelserviOO 

degtosnac:i:lnU3s 

,~a~~~:=:s=::"~:~:::~:::::n~~~rr:~~~~::.l~2 de Banca de Servms !Eduardo Franm 

Enbsca~ci:acionesparaRepresentanlesdeBancadeServi:i:ls,seinduyeel 

termdegfosnacionales JefedeCapad'aa5n MagdaZegarra 
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PrevenNo

'"""""" 

Prevenivo
Manual 

Pertllll'lenll 

E!iportláx:ol 
Sorpresivo 

s; 

$ 

3.Fuer'l! 2.Moderado !Moderado No No 

2.Moderado 2.Modarado Moderado No No 

No No 

No No 

No No 

No No 

No No 

$ s; 



Subproceso 

Gfcsn~ 

Céd. 

R.eN..oo1 

RGN-!!02: 

P.GN-tW 

P.GN-rol 

P.eH-~::5 

Descripción Rleogo 

Fé-roda.deóe:'l:esq¡.;e u:mnelseM:b 
degítsnacbnm 

F:~ggr elgio a ll!la ;:er:CM q~noese1 
teilefci:r:OdelcS,":X) 

Uarr¡ti<d<!~er.:d!!d 

Fraude-mtno;cr ¡;~r.e- de ;-e-rwtslqt:e 
terre ao:eo a \t&larzat el c::é<f:go de g.ro 

ReN.OOS ¡P.ecbi'""-t""'=~BS(pllmin<:lór 

Fuente: SBS y Elaboración: Propia. 

Tabla V.5 Evaluación de Riesgo Residual 

RO!pUO!IUI RIO!go 

Mtgar 

M.ilgar 

Mig" 

~ 

M:gar 

~ 
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Acciones propuO!Iasl Oporlunldadéo de mejora 

ex:omos de glros nECbn~. ~ ~r:az de-ten ~,:ft:ar de qué agenca. provianat. 

Rev5ar el morro de la COO'iSón por giros y eveiE:rsi es neces&r.b !!d:úe-lCOSJ de lac:onsuta ¡;cr 
que se ream. para bS cter~ Ql:íl nocono:a~. la iit:rr-~ ~.a del talefd;rl::). 

necesat.b imp'.emen:ar prcoof~da ecfÓ'Igencte. t:·aJ"a E'lp890 delgl'o a.1 

de la c:on,IO. de 13 B;enda et:fscra, a la c¡re ecwje e!Jé~ ae Banca de 9ervi::bs. &l 
lmim>ro de oper.o;n del g>o (oidi¡¡o) 



4. Evaluar la Matriz de Riesgos Operacionales 

La información anterior se extrapola en una matriz de riesgos que nos 

permite visualizar, según la posición que ocupe el riesgo en la misma, 

se parte de la matriz de riesgo inherente para luego de aplicar los 

controles se llega a la matriz de riesgo residual. 

Figura V.3 Matriz de Riesgo Inherente 

Muy Alta 

Alta 

4\-------

Moderada 

Baja 

Muy Baja 

Catastrófica Alta Moderada Baja lnsignifcante 

Fuente y Elaboración: propias 

Figura V.4 Matriz de Riesgo Residual 

Muy Alta 

Alta 

Moderada 

Baja 

Muy Baja 

catastrófica Alta Moderada lnsignifcante 

Fuente y Elaboración: propias 
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Un ejemplo de extrapolación es tal como el que se presenta a 

continuación 

Tabla V.6 Extrapolación de Valores Impacto-Probabilidad 

: Evaluación 
, Probabilidad lm¡J_acto Probabilidad-Impacto Total 
¡5. Muy Alta 5. Muy Alto 5. Muy Alia5. Mu}' Alto Extremo 
5. Mu Alía 4.Alto 5. M u y Al1a4. Alto Extremo 

15. Mu~' Alta 3. Medio 5. Muy Atta3. Medio Extremo 
15. Muy Atta 2. Baio 5. Muy Alia2. Bajo N :a 
5. Muy Alía 1. Muy bajo 5. Muy Alta1. MUY.-ºªjo Alto 
4.Alta 5. Muy Alto 4. Atta5. Muy Alto Extremo 
I4.AI!a 4. Alto 4.Alta4.Alto Extremo 
4.Atra 3. Medio 4. Atta3. Medio .1\!to 
4.Aila 2. Bajo 4. Alla2. Bajo Atto 

14. Alta 1. Muy bajo 4. Nta1. Muy bajo Moderado 
3. Media 5. Muy Alto 3. Media5. Mu~' M.o ExtJemo 
3. Media 4.AI1o 3. Media4. Atto Extremo 
3. Media 3. Medio 3. Media3. Medio Alto 
3. Media 2. Baio 3. Media2. Bajo Moderado 
3. Media 1. Muy baio 3. Media1. Muy bajo Bajo 
2. Baja 5. MuyPJ..o 2. Baja5. Muy Alto Extremo 
2. Baja 4.Alio 2. Baja4. Alto Alto 

12. Baja 3. Medio 2. Baja3. Medio Moderado 
12. Baja 2. Bajo 2. Baja2. Bajo Bajo 
12. Baja 1. Muy bajo 2. Baía1. Muy bajo Bajo 
1. Muy Baja 5. Muy Atto 1. Muy Baja5. Muy_Alto Alto 
1. Muy Baia 4.Aito 1. Muy Baja4. Atto Alto 
1. Muy Baja 3. Medio 1. Muy Baja3. Medio Moderado 

11. Muy Baja 2. Bajo 1. Muy Baja2. Bajo Bajo 
1. Muy Baja 1. Muy bajo 1. Muy_Baja1. Muy_ bajo Bajo 

Fuente y Elaboración: propias 

5.1.2. ¿Cuáles son los pasos necesarios en la Captura Eventos de 

Pérdida? 

Se deberá seguir los pasos del Procedimiento para la Captura de 

Eventos de Pérdida (Figura 6.4 ), de ellos se resalta los pasos claves: 

1. Ingresar la información del Evento de Pérdida 
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Ingresar la información con cualquiera de las tres formas: ya sea 

manual, semiautomática o automática del evento de pérdida, la idea en 

cualquiera de los casos es alimentar una base de datos centralizada, 

considerar los umbrales de la entidad y del regulador, también 

considerar las cuentas contables asociadas al evento. Esta información 

la ingresan los colaboradores. · 

Figura V.S Registro o Ficha de Evento de Pérdida 

~gal !Banco XXX 

!unidad 1 Banca Minoris!a j N ro de Evento 24/04/1907/ 

jsubUnidad 1 Red Oñcinas J Fecha de Alta 15/06/2011/ 

j Proceso (N1) IRRHH j Proceso (N2) J Nóminas 

j Producto (N1) jN/A j Producto (N2) j NA 

1 Clase de RO (N1) J EjecuCión, entrega y gestión de procesos 1 Ciase de RO (N2) j Error Humano 

j ReferenCia /247/10 ~~ C=::on::ta:=biliz=:a=:cio':'::· n=::/===4=07::::70==~ 
j Tipo de Evento j J Ref Mul!iple NA ===--;::=:::;::::::=====: 
[!!!íporte j 1,ooo,oooj jcuenta 1234561 

/Ocurrencia 1 15/05/2011/ 

1 Descubrimiento 1 15/04/2011/ 

@aüsa 1 1 Error humano j 

!Importe Recuperado j · 200,000/ ~~ 9955/ rcausa=2 /Fa~.ade Capaci'.aeión 1 

1 Recuperado por Seguro/ O j jcuenta /NA /causa 3 ji~A 1 

1 Descripción Breve /error de cálculo ~o de Crédito /N 1 

j ObservaCiones Error en el cálculo de la retenCión de benefdos en espede practicada por el CAR 1 

1 Factor de Riesgo ldenlitieado previamente ~ls /Abierto/Cerrado le 1 
J Categoña Nivel! 1 EjecuCión de Procesos ~aria Nivel/ Ejecución de Procesos 1 

jcontormejs 1 Evento Exlerno j N 1 

Fuente: Curso Taller sobre de Base de Datos de Eventos por Riesgos 

Operativos, SBS, Elaboración: Propia 
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2. Analizar si amerita un plan de acción 

Suponiendo que ya obtuvo el detalle contable y se realizaron los sustentos necesarios, el analista de Riesgos de 

Operación analiza si la pérdida amerita un plan de acción, esto es un trabajo uno a uno (pérdida por pérdida), suponiendo 

que los eventos son analizados en un mismo tiempo, los eventos de pérdida se mostraría en la tabla siguiente: 

Tabla V.7 Matriz de Identificación de Eventos De Riesgo 

N" Evento de Riesgo Fallo o Insuficiencia Factor 

1 Ejecución y administración En la agencia L, el25.02.2010 el cliente Juana Pedro Arauco entregó US$ 1,100; la Asistente de Operaciones hizo Personal 
de procesos, errores y una venta y dio el equivalente a S/.3,190. Con este dinero el cliente liquidó su crédito 99-01-6234327, llevándose 
omisiones en procesos, una diferencia de 174,79 (debió ser compra y entregarle una diferencia sólo de S/.53,79) 
errores en la operativa. 

2 Hurto y Fraude En agencia O, realizó operación de retiro de efectivo en ventanilla de asistente, se detectó que realizó una Procesos 
suplantación del hermano de cliente Pedro Arias Moscoso se acercó a realizar un retiro de cuenta de ahorros, 
presentando el DNI del titular e intentando firmar como tal. 

3 Ejecución y administración En Oficina Especial A, cliente se acerca a depositar una orden de pago por S/ 1160 en su cuenta de ahorros, pero Personal 
de procesos, errores y el asistente de operaciones realiza el depósito con la transacción 1220, depósito de cheques generando un 
omisiones en procesos, descuadre en el cuadre contablede la agencia. 
errores en la operativa. 

4 Fallas Tecnológicas En agencia H, falla en las transacciones referentes a TARJETAS DE DEBITO, del aplicativo TXL, por un tiempo de Tecnología 
45 minutos aproximadamente . 

... ... ... .. . 
N Fallas Tecnológicas En agencia G cambio de router siseo 2801 en horas de atención al público, sin previa coordinación. Tecnología 

Fuente y Elaboración: Propia 
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Tabla V.8 Matriz de Identificación de Eventos De Riesgo 

No Evento de Rie~go Fallo o Insuficiencia Factor Impacto Probabilidad Nivel de Riesgo Plande Adecuación 
1 Ejecución y En la agencia L, el25.02.2010 el cliente Juana Personal Moderado Moderado Medio No, se detectó el mismo día, 

administración de Pedro Arauco entregó US$ 1,1 00 ; la Asistente genera plan de acción 
procesos, errores y de Operaciones hizo una venta y dio el 
omisiones en procesos, equivalente a S/.3,190. Con este dinero el 
errores en la operativa. cliente liquidó su crédito 99-01-6234327, 

llevándose una diferencia de 174,79 (debió ser 
compra y entregarle una diferencia sólo de 
S/.53,79) 

2 Hurto y Fraude En agencia O, realizó operación de retiro de Procesos Moderado Moderado Medio No, se detectó el mismo día, 
efectivo en ventanilla de asistente, se detectó que genera plan de acción 
realizó una suplantación del hermano de cliente 
Pedro Arias Moscoso se acercó a realizar un retiro 
de cuenta de ahorros, presentando el DNI del titular 
e intentando firmar como tal. 

3 Ejecución y administración En Oficina Especial A, cliente se acerca a depositar Personal Moderado Moderado Medio Se dio solución de forma 
de procesos, errores y una orden de pago por S/1160 en su cuenta de inmediata. No genera plan de 
omisiones en procesos, ahorros, pero el asistente de operaciones realiza el adecuación. 
errores en la operativa. depósito con la transacción 1220, depósito de 

cheques generando un descuadre en el cuadre 
contable de la agencia. 

4 Fallas Tecnológicas En agencia H, falla en las transacciones referentes Tecnología Moderado Moderado Medio No genera plan de adecuación. 
a TARJETAS DE DEBITO , del aplicativo TXL, por 
un tiempo de 45 minutos aproximadamente. 

N Fallas Tecnológicas En agencia G cambio de router siseo 2801 en Tecnología Moderado Moderado Medio No genera plan de adecuación 
horas de atención al público, sin previa dado que depende de la red de 
coordinación. comunicaciones externa. 

Fuente y Elaboración: Propia 
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5.1.3. ¿Qué informes solicita la SBS? 

Las empresas deberán presentar a la Superintendencia informes 

anuales referidos a la gestión del riesgo operacional, a través del 

software IG-ROp, el cual se encontrará disponible en el "Portal del 

Supervisado". Dichos informes deberán ser remitidos a más tardar el 31 

de enero del año siguiente al año de reporte. La Superintendencia podrá 

requerir, mediante Oficio, la actualización periódica de los informes. 

A continuación se muestra la información solicitada. 
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Figura V.6 Información a ser enviada a la SBS 

8 l. F•unclcm;u·Jo _¡¡t~pri~a ble det Ref!arte 
'@ 1. ~tru'ct"~·.,·aJ"9:>ftltlltivli 'piti';t ~~ 9.,:,;tiért d;,·rucigo oP.,r:icl.ct~.tll· 

8 ~ .. l .. ·¡;;rO~~,; v k~:;~rs;D~a~ ·· · · · 

81 Ú:C:-i•r.~al[l~ '-'= ~ ;::~,,;-5¡ 
8 ú ,Q;;::r.,;,q.,;,..;. . 

8 3.llnlda.d 'et~e<3~~áda:~·-=·f,q¡es.ti61'.1 .de ~e5ga_opeo-aeit>nal· 
8 3.1. D·o:¡;;:; c.:.,.,.,_.,.~ · 
B 3.2.. Printípale:ii Arovidades d~l_aiio:·20l0· 

iJ ];2;1. 'PIBn ¿~ ti:=!:l-~;r-

8 .:L!.L P:t=::Jp-~ .i..'~M!>~ 
8 3~. PJ"irn;¡p;:¡lQ.: A<;tivid~i!q.-;;;_ dd_ 01nc¡ 2q11 

[J .3.3.1. 'piar; c.c u::;:..;¡o 

8 4~ 1'4!Cicd'.otogEi:l p.::~.r.a 'J:n 'G~ón ~e ~e--g.c.Opcr.ad·cnaL· 
~ r:J 4;1, ~tes~rr . .;,n .¡¡~ l·te~-ob>:a ¡;.,....; t; ~Qn do;, ~ o~aó;ir-.al· 

D 4.~ •. Fa:R:i 
[!]14.3. R:;x:.-t~ .c.e ~¡, Un'dad d;; t!.~ 6~,-ao:.J0.,-,31 . 
O 4.4. Q:.:-r¡.¡,-¡tt¡¡r~ 

51:;: InLpl~nÍen"m_eiCÍ.~ d.;Ja·nu~rodologi" p;:Jr3 [a:ge5tlñn di:HUes.go Ope.racion~l 
D 5~t.lt..t.:i;.;.l ¡;>;11 ~-1(;>;!<!Q e,'#&-;;" . . . 
1::.~ 5-2~ -E~o;k, '-Í'il o¡·,••r~ . 
o s.i ~~:¿~R.-:.;.~-
8s.4.~.:t-;;,;· 
8 5:.~. ~,:i:-in;;,.;..-., 

8 E>. P:rinap:ales p~ucto:S ~a;n;o:¡¡dos< d11ra"11-te: 20.10 

8 7, Ci!<nhim;.sl~lliHC<JtiVM el'l e'l i'lmbierm~ opet'<ltilfo y/o.info!'mátiC:O.: 
El s~ G~tién d<t lo<> ru,;,;g<P.O de T ~1-c!i!.l ile I¡:¡fc:rn•"dón. 

EJB.L .G~tlón d<o r:..Ségurid21d [!.:; lil lnfériUiicip·rl . 
lJ s.ú. E,~.;a;.'fil of'.l-iri~o·.:a · · · 

O 9.1.~. Prbci,jales p.1io/..0..crS o .;,cj,•ii:i:~·~·¡¡B¡ a?r:1: ::?Dltl 

o 8.1,3. Prif:cipa~.;:;: :>'O>;'é:".oi o' =J-..·!G;;i..:;: ¿¿ ¡~i',:,: 1r;lt

G S,lc<I;_CO¡r..-ar.:-,¡;F.>-i 
EJl'Ú:· G~Ón rle 1~ Contle~11ldaif d ~~ iú~g"¡¡,do · 

8 s"2.1. ~.,-ierlR..?>- t~.]qi .;~~ ~ s-a>~~ e~ rq wr·~·'";.;..,~ ¡;~ ~-iQ 
8 9.1._2. Pll>;-'~ :i.il Pru.;,b2;~. 2C•:l'S' ~· 2•1'11{1 . 

w a;z.3. Pt>:~y-c;:o.m.<!.:Jfjjr·~-=·_;,J .=f.o: ama. 

8 s·~2 .. 4.: P.ror¡.~~ .¿.$.~~.el ~F"Cit. ~.[] !J · 

8 ÚS". r;¿T-2r~~i 

Fuente y Elaboración: SBS 

Como se puede apreciar, la información que se remite a la SBS es 

sencilla, se puede adjuntar solo pruebas de que se está gestionando el 

riesgo o se puede detallar determinada información, ejemplos de 

información detallada se presenta a continuación: 
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Tabla V.9 Ejemplo: Eventos de Riesgo Operativo por Factor de Riesgo 

Factor de Descripción 
··--------------,....-----.------

Riesgo 
Procesos La Entidad Financiera debe gestionar apropiadamente los riesgos 

asociados a los procesos internos implementados para la realización de 
sus operaciones y servicios, relacionados al diseño inapropiado de los 
procesos o a políticas y procedimientos inadecuados o inexistentes que 
puedan tener como consecuencia el desarrollo deficiente de las 
operaciones y servicios o la suspensión de los mismos. 

Personal La Entidad Financiera debe gestionar apropiadamente los riesgos 
asociados al personal de la empresa, relacionados a la inadecuada 
capacitación, negligencia, error humano, sabotaje, fraude, robo, 
paralizaciones, apropiación de información sensible, entre otros. 

Tecnología La Entidad Financiera debe gestionar los riesgos asociados a la 
tecnología de información, relacionados a fallas en la seguridad y 
continuidad operativa de los sistemas informáticos, los errores en el 
desarrollo e implementación de dichos sistemas y la compatibilidad e 
integración de los mismos, problemas de calidad de información, la 
inadecuada inversión en tecnología, entre otros aspectos. 

Externos La Entidad Financiera debe gestionar los riesgos asociados a eventos 
externos ajenos al control de la empresa, relacionados por ejemplo a 
fallas en los servicios públicos, la ocurrencia de desastres naturales, 
atentados y_ actos delictivos, entre otros factores. 
Total de eventos de Riesgo Operativo 

Fuente y Elaboración: Prop1as 

Tabla V.10 Ejemplo: Faltantes reportados en ventanilla 

Agencia Fecha Monto Soles Monto Dólares 

A 04.02.2010 49.54 
B 18.02.2010 100.11 
B 25.02.2010 999.46 
e 16.02.2010 299.92 
o 06.02.2010 250.03 
E 05.02.2010 1,000.00 

Fuente y Elaboración: Propia 

Tabla V.11 Ejemplo: Faltantes reportados y compensados en Cajeros 
ingresados en una Cuenta 

Fecha Asiento Debe 1 Haber Importe (S/.) 

27/02/2010 4021 H 405.77 
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23 
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24/02/2010 3270 D 4.90 
23/02/2010 3089 D 0.20 
22/02/2010 2908 D 12.20 
15/02/2010 1939 D 5,000.00 
11/02/2010 1481 D 7.37 
06/02/2010 839 D 2.50 
05/02/2010 707 D 18.00 
04/02/2010 556 D 5.00 
03/02/2010 415 D 13.80 .. 

Fuente y Elaborac1on: Propia 

Tabla V.12 Ejemplo: Provisiones para eventos de Riesgo Legal (Cta. Ctble. 
270202) -----.--

Despido por 
Monto Monto Depósito Contingencia falta grave Materia 

demandante Petitorio Reconocido Judicial Legal 

Persona 1 Pago de Beneficios Sociales 190,263.30 49,558.50 o 19,823.40 

Persona 2 Pago de Beneficios Sociales 48,839.83 o o 24,959.83 
Persona 3 Indemnización ¡:>or despido arbitrario 87,559.00 o o 3,328.29 

Persona 4 Indemnización por despido arbitrario 98,000.00 91,972.00 o 36,788.80 

Persona 5 Indemnización por des¡:>ido arbitrario 75,509.00 'O o 75,509.00 

Persona 6 Pago de Beneficios Sociales 28,920.00 o o 14,460.00 

Persona 7 Indemnización por despido arbitrario 37,609.38 6,078.64 o 2,431.46 

Persona 8 Pago de Beneficios Sociales 21,904.00 965.00 10,440.79 10,498.21 

Persona 9 Pago de Beneficios Sociales 10,233.00 820.00 o 9,413.00 

Persona 10 Pago de Beneficios Sociales 10,229.00 648.00 o 1,220.61 

Persona 11 Pago de Beneficios Sociales 13,242.00 1,237.00 10,440.79 1,564.21 

Persona 12 Indemnización por despido arbitrario 20,903.33 o o 20,903.33 

Total 643,211.84 151,279.14 20,881.58 220,810.84 

Fuente: Entidad Financiera, Modificado por Autor de la Tesis 

En este ejemplo las Provisiones para eventos de Riesgo Legal que 

Podrían Generar Provisiones para Litigios y Demandas, registradas 

contablemente (Cta. Ctble. 270202) son las posibles pérdidas o 

eventuales obligaciones en procesos iniciados por ex trabajadores 

contratados a plazo indeterminado y que representan riesgo legal como 

parte del riesgo operativo 
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5.2. Enfoque Cualitativo del Riesgo Operativo 

A continuación, a modo de preguntas y respuestas se plasman las 

técnicas utilizadas en el enfoque cuantitativo: 

5.2.1. ¿Cómo se realiza el cálculo de requerimiento de capital bajo el 

enfoque del indicador básico? 

A sabiendas que el requerimiento patrimonial por riesgo operativo 

según el método del indicador básico será equivalente al promedio de los 

saldos anualizados de los márgenes operativos brutos de la empresa, 

considerando los últimos 3 años, se incluye un ejemplo en Excel utilizando 

las líneas de negocio 

Figura V.7 Cálculo del Requerimiento de Capital -Enfoque del Indicador 

Básico 

1 A B 1 e l o 
' 1 Márgenes OJlerativos Brutos 
2 Linea de negocio 2007 2008 2009 

3 Finanzas corporativas 20 30 40 
14 Neqociación y ventas 20 30 40 

5 Banca Minorista 20 30 40 
6 Banca Comercial 20 30 40 

: 7 Uquidación y pagos 20 30 40 
8 Otros servicios 20 30 40 
9 Total =SUMA(B3:B8) :SUMA(C3:C8) =SUMA(D3:D8) 

: 10 Promedio: =PROMEDIO(B9:D9) 
11 Requerimiento de Caprral Factor Alfa: 0.15 
12 C~cal =+011'010 
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e A 8 1 e 1 D 
1 Máqenes Operativos Brutos 

2 Linea de negocio 2007 2008 2009 
3 Finanzas corporativas 20 30 40 
4 Negociación y ventas 20 30 40 
5 Banca Minorista 20 30 40 
6 Banca Comercial 20 30 40 
7 Liquidación y pagos 20 30 40 
8 Otros servicios 20 30 40 
9 Total 120 180 240 

cJQ_ Promedio: 180 
11 Requerimiento de Capttal Factor Alfa: ;1-5%-

12 Capilal (:=m 
-

Fuente: Zenzi.org, Elaboración: Propia 

5.2.2. ¿Cómo se realiza el cálculo de requerimiento de capital bajo el 

enfoque estándar alternativo? 

Este método incorpora las líneas de negocio, los indicadores de 

exposición correspondientes a cada una de las líneas de negocio para los 

3 últimos años, y luego éstos son multiplicados por un factor fijo se incluye 

un ejemplo en Excel utilizando las líneas de negocio 

Figura V.B Cálculo del Requerimiento de Capital -Enfoque Estándar 

-
A B 1 e 1 D 1 E F 1 G 1 H 

_'J-_ ~genes Op_erativos Brutos Márg_enes Operativos Brutos • Factor 
2 Linea de negocio Factor 2007 2008 2009 2007 2008 2009 
3 Finanzas corporatlvas 0.18 20 30 40 -+C3'SBS3 =+D3'SBS3 =+E3'SBS3 

:4 Negociadón y ventas 0.18 20 30 40 =+c4•SBS3 =+D4'SBS3 =+E4'SBS3 
5 Banca Minorista 0.12 20 30 40 =+C5'SBS3 =+D5'SBS3 =+E5'SBS3 
6 Banca Comercial 0.15 20 30 40 =+C6'SBS3 =+D6•SBS3 =+E6'SBS3 
7 Uquic!adón y pagos 0.18 20 30 40 =+C7'SBS3 =+D7'SBS3 =+E7'SBS3 
8 Otros servidos 0.15 20 30 40 =+cs•sBS3 =+D8'SBS3 =+E8'SBS3 

·9 ~f3:F8) - :SUMA(G3:G8) :SUMA(H3:HªL_ 
Requerimiento ele 

..1Q_ Capital :PROMEDIO(F9:H91 
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1 -" A 8 e D E F G H 

~ Mámenes Operativos Brutos Máraenes Operativos Brutos • Factor 
2 Linea de ne¡¡ocio Factor 2007 2008 2009 2007 2008 
3 Finanzas corporativas 18% 20 . 30 40 3.6 5.4 

:4 N~ociación y ventas 18% 20 30 40 3.6 5.4 
5 Banca Minorista 12% 20 30 40 3.6 5.4 

1 

6 Banca Comercial 15% 20 30 40 3.6 5.4 
7 Li_quidadón y pagos 18% 20 30 40 3.6 5.4 
8 Otros servidos 15% 20 30 40 3.6 5.4 
9 21.6 32.4 

;--
Requerimiento de 

10 Capi"té!l -

Fuente: Zenzi.org, Elaboración: Propia 

5.2.3. ¿Cómo se realiza el cálculo de requerimiento de capital bajo el 

enfoque medición avanzada? 

Como se mencionó el método avanzado, dependerá del modelo interno 

de cada entidad y que este sea autorizado por la SBS autoriza, a 

continuación, se presente un enfoque 

Figura V.9 Proceso de Medición del Método AMA 

Distribución de frecuencias 

Número de sucesos 

Distribución de Severidad 

Tamaño de las perdidas ($) 

Fuente y Elaboración: SBS 
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Perdidas anuales agregadas 

Perdidas 
Esperadas 

Perdidas 
Inesperadas 

Percentii Percentii 
99,9% 99,97% 
BIS 11 Analizado 

VaR 

2009 
7.2 
7.2 
7.2 
7.2 
7.2 
7.2 

43.2 
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En este escenario el fenómeno de las pérdidas operativas puede ser 

desagregado en dos componentes: i) la frecuencia (que representa todas 

las cantidades posibles de eventos con su respectiva probabilidad) y ii) la 

intensidad (que representa todos los posibles valores de pérdida por 

evento y su probabilidad, una vez ocurrido el evento). A efectos del 

cálculo, tanto la distribución de frecuencia como la distribución de 

intensidad deben ser estimadas en función de las pérdidas operativas 

observadas por la entidad y registradas en su base de pérdidas 

operativos. 

A. Supuestos respecto a la Entidad Financiera: 

• Determinada entidad financiera desea evaluar el capital necesario 

para cubrir su riesgo operativo en la línea de negocio de Banca 

Minorista y en el tipo de riesgo Gestión de Procesos. 

• La entidad cuenta con una estadística propia que ha ido elaborando 

en los dos últimos años sobre el número de fallos que se han ido 

produciendo en esta línea, así como otra estadística que recoge la 

perdida que cada evento ha supuesto. 

• La distribución de frecuencias de errores en la línea de negocio 

indica que se distribuye según una Binomial con una probabilidad 

del 4% (es decir, 4 fallos en la línea cada 100 operaciones 

realizadas) 
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• En cuanto a la evolución de la Severidad (LGD), los datos indican 

que las pérdidas por cada 1 00$ de transacción se pueden ajustar a 

una distribución de tipo Lognormal de media 2$ y desviación típica 

1$. 

B. Frecuencia de eventos y Percentiles 

Con la finalidad de modelar la frecuencia de eventos con un horizonte 

determinado, se utiliza una distribución de conteo que explicita la 

probabilidad de ocurrencia de una determinada cantidad de eventos para 

dicho horizonte a partir de la población expuesta, es decir, de las pérdidas 

registradas por la entidad. La distribución seleccionada es la distribución 

Binomial cuyas formula es la siguiente: 

X ( ) 

ll . . 
F(x)= L i p'(l-p)n-• 

l=Ü 

La distribución Binomial dadas sus características que permiten 

establecer de forma apropiada el número de eventos a partir de la media 

de la frecuencia de eventos observada en el pasado. 

Tabla V.13 Frecuencia de Eventos 

Numero · Probabilidad 
Eventos Probabilidad Acumulada 
o 1.69% 1.69% 

1 7.03% 8.72% 

2 14.50% 23.21% 

3 19.73% 42.95% 

4 19.94% 62.89% 

5 15.95% 78.84% 
6 10.52% 89.36% 

7 5.89% 95.25% 

220 



8 2.85% 98.10% 
9 1.21% 99.32% 
10 0.46% 99.78% 
11 0.16% 99.93% 
12 0.05% 99.98% 
13 0.01% 100.00% 
14 0.00% 100.00% 
15 0.00% 100.00% 
16 0.00% 100.00% 
17 0.00% 100.00% 
18 0.00% 100.00% 
19 0.00% 100.00% 
20 0.00% 100.00% 
... ... ... 
100 0.00% 100.00% 
n= 100 Media::: 4 
p= 0.04 Varianza= 3.84 
q= 0.96 

Fuente y Elaboración: Propia 

A partir de la información de los datos históricos de eventos de 

pérdidas y luego de haber calculado la probabilidades de frecuencias 

podemos generar unos gráficos similares a los siguientes: 

Figura V.10 Distribución de Frecuencias de Eventos (Binomial (n,p)) 

25.00% 

20.00% 

15.00% 

10.00% 

5.00% 

0.00% 
o 2 4 6 8 10 12 14 16 18 20 22 24 26 28 30 

Número de Eventos por cada 100 transacciones 

Elaboración: el Autor de la Tesis 
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Figura V.11 Distribución Acumulada de Frecuencias de Eventos (Binomial 

(n,p)) 

100.00% 

80.00% 

60.00% 

40.00% 

20.00% 

0.00% 
o 2 4 6 8 10 12 14 16 18 20 22 24 26 28 30 

Número de Eventos por cada 100 transacciones 

Elaboración: el Autor de la Tesis 

C. Severidad de la Pérdida (distribución de Severidad) 

Una vez estimada la distribución de frecuencias se debe proceder a 

estimar la distribución del monto de pérdida (o intensidad) de los eventos. 

En virtud de eso es necesario estudiar la base de pérdidas operativos 

para "ajustar" la distribución paramétrica que mejor se adecue a los datos 

observados de montos de pérdidas. 

En la práctica es usual que se utilicen distribuciones como Lognormal, 

cuya fórmula es la siguiente: 
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1 [lnx-¡L']2 

f(x)=-1-e-2 -(J.-
. T.) . xv1.rrcr 

F(x) = q¡(lnx- ~L'). 
. cr' 

y 

A efectos de no subestimar ésta por falta de información, dado que en 

los procesos de cuantificación de riesgo operativo debe prestarse especial 

atención a la estimación de la "cola" derecha de la distribución de 

intensidad, ya que allí se encuentran las pérdidas menos frecuentes pero 

las de mayor impacto para los resultados de la entidad. 

Tabla V.14 Probabilidades para Distribución de Severidad 
Valor X=LGD Probabilidad Probabilidad 

Acumulada 

0.01 0.00% 0.00% 
1 2.28% 2.28% 
2 9.56% 7.29% 
3 18.37% 8.81% 
.. .. .. 

100 99.54% 0.01% 
Media= 2 Valor inicial = 0.01 
Desvia. Típica = 1 Cambio= 1 

Fuente y Elaboración: el Autor de la Tesis 

En forma similar que la distribución de frecuencias, a partir de la 

distribución de severidad generar unos gráficos similares a los siguientes: 
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Figura V.12 Distribución de Pérdidas LGD (LogNormal) 

1000% 1 8.00% 

6.00% 

4.00% :::~. 
o 5 10 15 20 25 

1 

30 
1 1 1 1 1 1 

' 1 
35 40 45 50 55 60 65 70 

Perdida pora cada 100 $de transaccion (LGD) 

Elaboración: el Autor de la Tesis 

1 1 

75 80 

Figura V.13 Distribución Acumulada de Pérdidas LGD (LogNormal) 

~ 120,00%1 

11~~:~: ~ ~ ~ 60,00% 
~ 40,00CA. 
~ 20,00% 
~ O,OOCA. t--1"':.......,---.---.---,----;-· ---.-----,------,-----,-, --r-• ----,-, ----,-, ----,-, ---r-1 ---.-, ----,-, ---.-, --r---r-----r-----r---r---r----. 

o 2 4 6 8 10 12 14 16 18 20 22 24 26 28 30 32 34 36 38 40 42 44 46 48 50 

Perdida pora cada 100 S de transaccion (LGD) 

Elaboración: el Autor de la Tesis 

D. Simulación de MonteCarlo 

1 

85 

Por último, con la finalidad de generar la distribución de pérdidas se 

puede utilizar el método de simulación de MonteCarlo, el cual es una 

técnica de selección de números aleatorios a través de una o más 

distribuciones de probabilidad, para utilizarlas en una simulación. En este 

caso, el muestreo artificial o simulado trata de crear un universo teórico 

descrito completamente por una LEY DE PROBABILIDAD que se supone 

conocida o adecuada. Posteriormente, de este universo se obtiene una 

MUESTRA aleatoria mediante una sucesión de números aleatorios. 

Para obtener una muestra del universo teórico que sea completamente 

aleatoria se deben haber realizado los pasos de cálculo de frecuencia y 

severidad. 
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simulaciones y lograr construir la distribución de pérdidas operativos. Para 

efectos de escenificar estos datos se muestran los 100 primeros registros 

de un total de 1000. 

Tabla V 15 Números ~leatorios y Simulación 
N UMEROS DATOS Distribución 
ALEATORIOS SIMULADOS inversa 

N° Simulación N° Eventos LGD DATO N° Eventos LGD PERDIDA 
1 0.68 0.13 1 5.00 2 12 
2 0.11 0.75 2 2.00 15 29 
3 0.78 0.78 3 5.00 16 79 
4 0.85 0.17 4 6.00 3 17 

... ... ... ... ... ... .. . 
99 0.76 0.79 99 5.00 17 83 

100 0.08 0.18 100 1.00 3 3 
Elaboración: el Autor de la Tes1s 

La distribución de pérdidas agregadas puede ser construida a través de 

la convolución de las diferentes distribuciones de pérdidas. La siguiente 

tabla muestra la distribución de pérdidas generada. 

Tabla V.16 Distribución de Pérdidas 

Frecuencia Probabilidad (PERDIDAxProbabilid 
PERDIDA Perdidas Probabilidad Acumulada PERDIDAxProbabilidad · ad)A2*Probabilidad 

o 20 2.00% 2.00% 40.00% 4 
1 5 0.50% 2.50% 2.50% o 
2 15 1.50% 4.00% 22.50% o 
3 15 1.50% 5.50% 22.50% o 
4 20 2.00% 7.50% 40.00% o 

... ... ... ... ... .. . 
540 1 0.10% 99.70% 0.10% 291 
582 1 0.10% 99.80% 0.10% 339 
700 1 0.10% 99.90% 0.10% 490 

1,083 1 0.10% 100.00% 0.10% 1,172 
Total 
Eventos 1,000 100.00% 14 7,143 

Media= 14 1 Desviacion T.= 85 J .. 
Fuente y Elaborac1on: el Autor de la Tes1s 

Bajo el supuesto de correlación perfecta entre las pérdidas de cada 

agrupación, el requerimiento de capital total para la entidad puede ser 
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determinado a través de la suma del VaR, obtenido de las distribuciones 

de pérdidas de cada agrupación realizada. 

En este contexto, si la entidad financiera quiere cubrir un riesgo del 

99,9%, es decir un Var (99,9%) la pérdida a cubrir sería de 700. 
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CAPÍTULO VI 

BENEFICIOS DE LA METODOLOGÍA 

DE RIESGOS DE OPERACIÓN 

El objetivo de este capítulo es dar a conocer los beneficios que tendría 

la entidad financiera en el caso adopte una metodología de riesgos 

operativos, se plantean beneficios cuantitativos y beneficios cualitativos 

6.1. Beneficios Cualitativos 

• El beneficio, que justifica la viabilidad legal y política, es que 

permite el cumplimiento del marco regulatorio exigido por la SBS. 

• Permite la estandarización y el establecimiento de 

procedimientos, normas internas, plantillas, herramientas 

manuales y tecnológicas, para gestionar la gestión de riesgos, por 

ende se crea disciplina interna de gestión y control del riesgo 

operativo. 

• Permite que la organización se involucre y comprometa con 

medidas permanentes de mejora continua, por ende es generador 

de cultura organizacional 

• Dada la implementación de la metodología se llevará a cabo un 

mejor control del origen de los riesgos, se evitará errores en la 
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captura y tratamiento de los riesgos y por ende se generará 

confianza en las operaciones de negocio. 

• Impulsa que se identifiquen tanto las brechas y riesgos de 

seguridad de información así como aquellos que puedan producir 

la no continuidad de los servicios u operaciones de la entidad 

financiera. 

• A través de la aplicación de indicadores se podría realizar el 

seguimiento de los riesgos, ver el desempeño de aquellos que 

resulten claves para el negocio y por ende permitir la toma de 

decisiones. 

6.2. Beneficios Cuantitativos 

Si bien se entiende que la aplicación de la metodología se podría 

traducir en la generación de mecanismos que permitan la reducción de las 

pérdidas operativas o bien contribuir en el incremento del valor de los 

accionistas, lo cierto que el principal beneficio de la aplicación de la 

metodología, por ende realizar la gestión de riesgos operacionales, está 

ligados a otorgar una mejor disciplina financiera para la asignación de 

recursos. En efecto, el riesgo operativo y su evaluación cuantitativa (un 

porcentaje de los ingresos-llamado capital regulatorio exigido por la SBS) 

consume un porcentaje del capital económico de la entidad financiera, 

dicho porcentaje representa una medida de pérdidas no esperadas. 

Si bien ese es el mayor beneficio, es necesario tener un entendimiento 

de los beneficios de implantar un modelo de gestión de riesgos de 
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operación (en el que disponer de una metodología como soporte básico y 

necesario al proceso de gestión) se realiza un análisis de flujo de caja de 

un proyecto para implantar un modelo de gestión de riesgos de operación. 

6.2.1. Viabilidad Económica 

Para realizar la viabilidad económica utilizaran métodos que consideran 

el valor del dinero en el tiempo, como son el Valor Actual Neto (VAN), 

utilizando una tasa de descuento de 1 O% anual y la Tasa Interna de 

Retorno (TIR), para ello se parte algunos datos precisos obtenidos del 

mercado y algunos otros basados en supuestos: 

A. Información Obtenida del Mercado 

A.1. Precio del Software 

Teniendo como referencia, la ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA 

AMC No 0030-2010 "SISTEMA PARA LA GESTION DE RIESGOS 

OPERATIVOS" derivada de la (Derivada de la ADS No 0069-2009-DL-BN) 

(información disponible en Internet debido a la Ley de Transparencia), por 

el cual el Banco de la Nación abre un proceso de adjudicación para la 

compra de un Aplicativo de Software Informático; que permita dar el 

soporte tecnológico a la Gestión de Riesgos Operativos de dicho Banco. 

El análisis que el Banco de la Nación efectúa está basado en un 

análisis técnico y de costos que se muestran en la siguiente tabla y que 

sugiere un valor referencial de S/. 36,800 para 40 licencias de usuario. 
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Tabla Vl.1 Cuadro de Evaluación de Herramientas Tecnológicas de Riesgo 
Operativo. 

FUENTE 1: COTIZACIONES 

CUADRO DE VALOR REFERENCIAL 
Sistema para la gestion de riesgos operativos 

COTllAO H"5 

COTIZACIÓN REFEREÑCIAL ;Iilformatica oeh:a : . Plus.TettinoloQles & 
(Pragma) ; Ínnovatios' · 1 éhase COopef AMS R.isk COnsUlting Prlce.Waterhouse 

Cóopers-
V<ilor Referencial 

Sisteina para.fa,gestioi'l'de riesQos operatiVoS 

Licendas 

Consultorias 

Capadtadon 

Mantenimeinto 

Otros Gastos 

Costo Neto $ 
Impuestos! $ 

Costo Total S 
COSTO TOTAL 

Ci.lirlpfe c·6n los TR 

'npo de prOveedor 

MOnto Tcital Monto Total MOnto Total 

31,000.00 262,827.00 85,000.00 

$ 
25,000.00 $ 

37,561.86 17,000.00 

25,963.50 

31 000.00 $ 326 3S2.36 $ 127 000.00 $ 
S 890.00 $ 62 006.9S $ 24 130.00 $ 

36 890.00 < 388 3S9.31 • 1S1 130.00 
36,890.00 $ 388¡359.31 ;'$ 151,130.00 .$ 

Ci.JMPLE clJMP(E 

Domiciliado 
. No·domiñidaliado·,sin 

sede·en·el, Peru. 
No domiflidaliado sin, 
- ,sede·en·ei!Peni , 

36,890.00 J (a) lvALOR REFERENCIAL 

!VALOR SEACE S/. 100,779.00 J (b) 

Monto Total. 

93,240.00 

13,445.38 

5,378.1S 

7,563.03 

119 626.55 $ 
22 729.05 . $ 

142 3SS.60 • 
f42,3SS.60 $' 

,CUMPlE 

Domiciliado 

(a) El valor referencial es la menor cotización validada por el área usuaria, mediante EF/92.2410 NI) 0324-2010 y EF/92.2410 NI) 0372-2010 
(b) En valor SEACE se esta considerando al ADS 1-2007 BCRP, el cua tiene un objeto de convocatoria similar. 

Monto Total Montó Total 

116,000.00 31,000.00 

60,400.00 

15,000.00 

191 400.00 l$ 31 000.00 
36 366.00 '$ S 890.00 

227 766.00 • 36 890.00 
227,766,00 $ 36,890.00 

CÚMPLE 

·DomiCiliado 

(e ) El valor historico, No se ha adquirido anteriormente un sistema de gestion de riesgos operativos en el BN, es por ello que se ha desarrollado un base de datos manual 
Tipo de Cambio de la SBS de 06/04/2010 2.839 
FUENTE 2: VALOR SEACE 

Valor.HiStoricó 

COSTO TOTAL S/. 

ADS:,l-2007-BCRPLIM "Software para. 
evalUación de l'ies90s'o'peracionales.y 

tecnol6gicOS'" 

100,779.00 

Fuente y Elaboración: Banco de la Nación. 

A.2. Cálculo de Requerimiento de Capital 

Como se pudo analizar previamente el Requerimiento de Patrimonio 

Efectivo por Riesgo Operativo y se encuentra en proceso gradual de 

ajuste y que debe terminar a mediados de año del 2012. Es así que a 

diciembre del 201 O, el 4.5% del total del patrimonio requerido al 

sistema financiera corresponde al riesgo operativo. 

De esta manera, según la SBS y a Junio de 2011 el Requerimiento 

de Patrimonio Efectivo por Riesgo Operativo de las Empresas 

Bancarias asciende a un total de 495,427 miles de nuevos soles y en 

donde el Banco de Crédito se diferencia de las otras significativamente. 

Teniendo en cuenta que cuatro son los bancos con mayor 

231 



representatividad (75%) en cuanto a requerimiento de capital se ha 

calculado la media aproximada de 92,060 miles de nuevos soles 

Figura Vl.1 Requerimiento de Patrimonio Efectivo de Riesgo Operativo, Junio de 

2011 
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Fuente: SBS, Elaboración: Propia 

B. Flujo de Caja Económico 
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• Ingresos totales de la entidad: 1 "150,750 (en miles de nuevos soles) 

con tasa anual de crecimiento del sector de 5% 

• Ingresos de la entidad a consecuencia de la implementación de la 

gestión de riesgos que utiliza la metodología propuesta: 13% de los 

ingresos 
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• Capital requerido sin metodología de riesgos 12% de los ingresos = 

57537 (en miles de nuevos soles) 

• Capital requerido sin metodología de riesgos 8% = 92,060 (en miles 

de nuevos soles), según cifra del mercado 

• Inversión en software para 500 licencias = 460 (en miles de nuevos 

soles) 

• Inversión en puesta en marcha= 100 (en miles de nuevos soles) 

• Gastos en RRHH = 720 (en miles de nuevos soles) 

• Otros Gastos= 100 (en miles de nuevos soles) 

• Tasa de descuento: 10% 

• IGV: 19% 

Con esa información se obtiene la información de la Tabla 7.3 el cual 

presenta los indicadores estimados que hacen factible la realización de 

implantar un proyecto de gestión de riesgo operacional donde se aplique 

la metodología propuesta. 
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Tabla Vl.2 Flujo de Caja de Proyecto de Riesgo Operativo. 

Ingresos 
Ganancias por imp·lantar gestión -de riesgos operacional 

Egresos 
RR.HH. 

Otros (incluye Requerimiento -de Ca¡::·ital} 

U Al 
IGV a pagar 
u m 

Inversión 
·Gastos (soft-.•.-are, puesta en parcha, publicidad} 

Préstamo 
Flujo 

Tasa 
VAN 
TIR 

-

Elaboración: Propia 

--

10% 
2,711 

61% 

Aiío O Aiío 1 Aiio2 

28,769 30,495 
:28i,76191 :3·0·, 4B•5· 

26,037 27,556 
720 720 

25·,3·17 :2)8;r·S3(5· 

2,732 2,939 
519 S 58 

2,213 2,381 

2,920 
2,920 

o 
-2,920 2,213 2,381 
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Aiio 3 

32,325 
:3·2,:3·251 

29·, 1-66 
720 

28,-~tfi. 

3,159 
GIJIJ 

2,559 

2,559 
-



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones: 

Las conclusiones de estas tesis son las siguientes: 

• Se ha demostrado, a partir del cuestionario realizado a las 

entidades financieras que existe una carencia de componentes 

metodológicos cualitativos y cuantitativos y que en muchos casos 

la metodología no es lo suficientemente madura. 

• Si bien el mercado de riesgo operativo aún está en etapa de 

desarrollo y madurez, lo cierto es que existen dificultades e 

inconvenientes en su implementación, entre los cuales se 

encuentra, después de la cultura de la empresa, la falta de un 

marco metodológico acorde. 

• La base de una metodología de gestión de riesgos es el 

establecimiento de un Marco de Gestión Integral de Riesgo 

Operativo, el cual, debe considerar la composición de los 

elementos estratégicos y de organización entre los cuales 

destacan la estructura organizativa, la definición de un modelo 

general, así como las políticas y la metodología propiamente 

dicha. 
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• El enfoque metodológico cualitativo, en cuanto al uso de 

herramientas, no tiene una única receta para gestionar sus 

riesgos, es posible trabajar en un enfoque mixto en el que se 

conjuguen diversas herramientas como las autoevaluaciones, los 

mapas de riesgo e indicadores entre los principales. 

• En el enfoque metodológico cuantitativo, según el marco legal, el 

método del indicador básico no tiene exigencias para su uso como 

si lo tienen los métodos estándar o avanzado y que requieren 

autorización previa del Supervisor, quien revisa el modelo, así 

como los requisitos cuantitativos y cualitativos como el hecho de 

hecho de tener una estructura organizativa que incentive y 

promueva la gestión del riesgo operativo. 

• En el enfoque metodológico cuantitativo, los métodos van en 

complejidad creciente desde el indicador básico hasta el 

avanzado, y que es así justamente porque el propósito es 

proporcionar incentivos para que las entidades se desplacen a 

entornos más precisos y sofisticados de medición y gestión del 

riesgo operacional, es decir, si bien el método de indicador básico 

es menos complejo este es menos preciso y menos sofisticado. 

Posicionarse en un enfoque avanzado, significa ahorros de capital 

regulatorio. Las entidades que adopten este enfoque podrán 

calcular los recursos propios en función de su perfil real de riesgo, 

de los controles establecidos y del marco de gestión que hayan 

definido 
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• El enfoque o manera que tendrá la entidad para gestionar sus 

riesgos operacionales dependerá de una variedad de factores, 

incluyendo su tamaño y sofisticación y la naturaleza y complejidad 

de sus actividades. 

• La Base de Datos de Pérdida Operacional resulta ser un elemento 

indispensable en la gestión tanto cualitativa como cuantitativa ya 

que la información de esta sirve para la modelización del riesgo, 

para el cálculo en riesgo y la gestión en general. 

• El Riesgo Operativo va a evolucionar en la medida que evolucione 

la contabilidad, esto es, se requiere que los riesgos de operación 

tengan cuentas específicas de modo que el impacto económico 

de los diversos tipos de pérdidas se encuentren registrados en la 

cuentas específicas de riesgos de operación. 

Recomendaciones: 

Las recomendaciones de estas tesis son las siguientes: 

• Establecer un Marco de Gestión Integral de Riesgo Operativo, el 

cual, debe considerar la composición de los elementos 

estratégicos y de organización entre los cuales destacan la 

estructura organizativa. 

• Considerar la importancia de cultura organizacional como factor 

positivo o negativo cuando se requiera implementar la Gestión de 

Riesgo Operacional ya que esta alcanza a toda la empresa, por 
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ellos es importante que Alta Dirección acompañe en la estrategia 

de adopción. 

• En cuanto al enfoque metodológico cualitativo y cuantitativo se 

recomienda 

• En cuanto al enfoque metodológico cuantitativo, se recomienda 

planificar se desplacen progresivamente a entornos más precisos 

y sofisticados de medición como lo pueden ser los métodos 

avanzados. 

• Se recomienda al Supervisor, elaborar un Plan de Contabilidad 

que tengan cuentas específicas de riesgo operacional de modo 

que el impacto económico de los diversos tipos de pérdidas se 

encuentren registrados en las cuentas específicas de riesgos de 

operación. 

• La gestión de riesgo operativo no debe de ser una actividad 

orientada a la detección de riesgos, sino que permita a las 

entidades financieras lograr ventajas competitivas y llegar a un 

estado de madurez suficiente que impacten positivamente en 

aspectos relacionados con la mejora en la imagen y calidad de 

servicio, la reducción de pérdidas y la mejora en la capacidad de 

producción de la entidad financiera. 
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Basilea 11 

ERM COSO 

Evento de 
riesgo 
operacional 
Factor de 
riesgo 
operacional 

150/IEC 
17799 

Mapa de 
riesgos 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Es el segundo de los Acuerdos de Basilea. Dichos 
acuerdos consisten en recomendaciones sobre la 
legislación y regulación bancaria y son emitidos por el 
Comité de supervisión bancaria de Basilea. El propósito 
de Basilea 11, es la creación de un estándar internacional 
que sirva de referencia a los reguladores bancarios, con 
objeto de establecer los requerimientos de capital 
necesarios, para asegurar la protección de las entidades 
frente a los riesgos financieros y operativos 

Es una metodología para gestionar los riesgos 
corporativos. 

Es un suceso o serie de sucesos, de origen interno o 
externo, que puede o no derivar en pérdidas financieras 
para la entidad. 
Es la causa primaria o el origen de un evento 
operacional. 

Es un estándar para la seguridad de la información. En 
Perú la ISO/lEC 17799:2000 es de uso obligatorio en 
todas las instituciones públicas desde agosto del 2004 

Es una herramienta que permite presentar una 
panorámica de los riesgos a los que está expuesta la 
entidad; independiente de la forma de su presentación, 
en el que se identifican y se ubican las 
áreas/actividades/activos (procesos) que podrían verse 
afectados durante la ocurrencia de un evento adverso. 
Permite ver las amenazas y medir la magnitud de cada 
riesgo (probabilidad e impacto económico). Son un 
instrumento gráfico de gestión de los riesgos que 
permite comparar los riesgos por su importancia relativa 
así como en conjunto, permitiendo a la entidad 
establecer niveles aceptables de riesgo. 
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Línea de 
negocio 

Proceso 

Riesgo 
inherente 

Riesgo 
residual 

SBS 

Es una especialización del negocio que agrupa 
procesos encaminados a generar productos y servicios 
para atender un segmento de mercado objetivo. 

Es el conjunto de actividades que transforman insumes 
en productos o servicios con valor para el usuario, sea 
interno o externo. 
Nivel de riesgo propio de la actividad, sin tener en 
cuenta el efecto de los controles. 

Nivel resultante del riesgo después de aplicar los 
controles. Es el riesgo que queda, una vez se han 
instrumentado los controles pertinentes para su 
tratamiento. En todo caso exige un permanente 
monitoreo para observar su evolución. 

Iniciales de Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras de Fondo de Pensiones 
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ANEXOS 

Al. RESOLUCIÓN SBS No 2115-2009: Reglamento para el 

Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgo Operativo 

'!<e.J~&udr~ S, i?. S. 

?¡o ZU5 -Z009 

Um~. 02 de ~bril de 2009 

&t Sa{!~W.üt&de. de. i?aNt"a. Se.'jfAM (f 

rláfflittw~átlw.J ;DthadaJ de. ?fJr~dtJJ & t!'ütJiMe.J 

CONSIDERANDO: 

Que. medi~nte el E>;creb Legisl~ho W 1028 se m:diicó la Le·~ 
Gene rol del Sis lema Rn~ ndero y del Sistema de Seguro; \' Orgánica de la Superin llnde nci~ de B:mca 
y Seguros. Le·!· W 26702. en (ldel(lnll Ley Genero!. paro perni ir la implemenb:lción en nueslro pais a 
parir del 1 de julio de 2009 de los es lindares recomendados por el Canité de Super.i!iión Bancaria de 
Basilea re~ridos ~medidas·~ norm~s de capibl: 

Que. 1 a implemen bción en nueslro p(l is de los es lindares 
reccrrendados por el Corrité de Super,•i&ión Banc~ria de Ba&ile~ permitirá adecu~rlos requerimientos 
de panmooio e~cho ~1 rie&go efecti·1~menle ~sumidoporl~s empresas: 

Que. en el artirulo 186• de la Ley Gene rol modi~cadoporel Cecreb 
Legislativo W 1028 se esb:lblece que paro el cdlrulo del requerirrien b de pabimooio efech•o por riesgo 
operociooal. las empresas del !iislema ~nanciero uilizarán el rreto:lo del indicadcr M!iico, el mébdo 
es lindar altema h•oo mébdos a·~~nzados: 

Que, en el arHrulo 194• de la Ley Genero! modi~cadoporel Cecreb 
LegislaH-.•o W 1028 se dispooe que las empresas del sisllma inandero podrán inidar el cilrulo del 
requerimienb de palrimcnio e echo por riesgo operociooal mediante el mébdo del indicador básico o el 
mébdo eslindaraltemaH-.o. ~b ctsbnll, ~.e precisa que paro el u&a del mélojoeslindaraltemai·lo se 
requiere pre\ia autaización de 1~ Superinllndenda segun las normas que e&tablezro esll Organo de 
Conl"d: 

Que, ~sirrismo, en el ~rttulo 194• de 1~ Le·~ Genero! modiicado por 
el E>;creb3 Legi:;i~h·o W 1028 se señala que paro hacer uso de los rrelo:los (l·,•anzados se requiere, 
b:lmbién, aurnzación previa de esta Superinllndenda según las normas que esbble<~::a este Organode 
Conh:l: 

Que, en coosecuenda. resulb necesario esbblecer la mebddogb 
que deberá aplicarse. asi corno los requisib3s que deberán cumplirse. paro efeci.Jar el cilrulo del 
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requerimienb de panmmio efecü·,•o por riesgo cperodmal bajo el meWo del indicador bíisico, el 
mé Wo e&b:indar al ema ti·,• o o lo:; mé b:lo:;. a-.13n ;;ado:;.: 

Que, mediane Re&ducim SBS W 895-00 y ..us ncnnas 
madi lc3 taias y corrpl emen t3rias &e apn:M el t.bnual de Con tlbili dad p3ro las Empresl:l& del Sis teml 
Financiero: 

Que, resul b necesali o m:di ~car el Qsp ibJio V '"h fmmcim 
Complementlni:l· del t.bnui:ll de Cmbbilidad par.:l inccrp(f(lr los Reportes ccrrespmdienlo!s al cálculo 
de lo:; requerimien bs de p3 himonio e fec h•o por riesgo cperocimi:ll: 

E& tlndo a lo opi n::~do por 1 as Superin !endenci3s Mjun t3s de E'Gnca y 
t.1icrofinan zas, de Riesgo:; y de Asesoria Juri:lica, as i caro por la Gerenciil de E& b.Jdio:;. Ecmrni ca:;.: y, 

En uso de las 3 nbucimes cm feridas en lo:; nume r.:JI es 7, 9 y 13 del 
articulo349°de la Ley Genero!. 

RESUELVE: 

Articulo Primero.-!qlrdlarel Reglamentopl:lro el Requerlnientode 
Pabimmio Efecti·wpor rlesgo Operocimal que faml pare in tegrone de la presene Resducim. 

Articulo Segundo.- M:difiquese el t.1anu31 de Cmb:lbilidi:ld paro las 
Empre53& del Sio>term Fin3nciero en lo:; siguie n es térnin o:;: 

lnccrperese en el Capii.Jio V '"hfamldco Corrplement3ri(l. lo:; Repores W 2.C1 y W 2.C2 
denominado:; '·Requerimiento de Pa nmonio Efech•o pcr ¡:;jesgo Operodonal - t.~ todo del lndicadcr 
Bhico· ·~· 'Requerini en b de P3 bimmi o El3c 1-.o por Rie&go Op emimal - t.~ todo E&b:indar Al ema ti-.· o·, 
respecü-.•amen te, con bme a lo:; forma tos señalado:; en lo:; Anexo:; 4 ·)' 5 del Reglamento i:lprobado pcr 
la presente Resducim. 

L.a remisim de di dlo:;. reporte& se e 13c b.Jar.:i por medio del Submmul o de Cap b.Jr.:J y Valida dm Ex tema 
(SUCAVE). 

Articulo Tercera- Lo:; anexos que famln parte del Reglamenb 
aprobado por h:l presen e Resd udón &e publican en el Portal ins 1 b.Jcimal•~:. ·.·:.·. ~1:·~ ·J·:l:o 1:·-3), cmbme a 
lo dispue&to en el Cecre b Supremo W 00 1-2009-JUS. 

Articu 1 o Cu ilrto.- h ccrperese el piOCedimien to W 124 '·Au tai ::ncim 
paro u lli ::nr el rre todo e &t::indar al tema h•o paro el cálculo del requerinie n b de pa nmmio e fe e h•o por 
riesgo operad mar en el Texto Lhicode A-ocedimienbs J..dnini&irnl·,•o:;.- TUPA de 13 Superinlo!ndencii:l 
de E'Gnca. Seguro:; y A FP aprcbado median e Re&ducim S BS W 131 -2002, cuyo ex to &e i:lnexa a la 
pre&ene Re&ducim ·1 se publica coobnne lo di&pue&b en el Cl3creto Supremo W 004-2008-PCM, 
regla m en b de la Le·~· W 29191..; Portll in& HI.Jcimal: W'ltll.&b& .gob.pe). 

Articu 1 o a ui n to.- l1l presente Re&ducim en llllrá en ·~igencii:l a parir 
del 1 de julio de 2009. 
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Regf; rese. camn k¡uese ·1 publi:¡uese, 

FELIPETAM FOX 
Superin tenden ~ de B:mCJ. S e guro; y 

Adminii; roderos Fli-.•adas de Foodos de Pensiooes 
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REGLAMENTO PARA EL REQUERIMIENTO DE PATRIMONIO EFECTIVO POR RIESGO 
OPERACIONAL 

Articulo 1".-A lc~n ce 

CAPITULO 1 
PRINCIPIOS GENERALES 

IJls dispmciooes de l::l presenB nam::l soo aplicables a I::Js errpresas ccrrprendid::Js en los liternles A·)· 
B del ::Jrticu lo 1 G• de la Ley G enernl, al E\3nco de 1 a N3cirn. a 1 a Capero cien Fin::Jnciera de Cesarrdlo 
S.A. •:COFICE), (11 E\3nco t>J;Jropecumio, al Foodo t.l[o,IIVIEND'>. SA. y ::ll Foodo de Garnntil p::lrn 
A-ésbmos ::l la Pequeñ3lndusna (FOGAPI~ en adel3nte l::ls empre&3s. 

Articulo 2".- De1inicione$ 

Parn los efectos de la presente nam3 deben coo.;idernr&e los siguientes téminos: 

::l. Ca&3 1-\Jbiz: Se reiere a la socied::ld princip::ll o a l::l que ejerm el coobd en un conglomerndo 
fin::lnciero o rrix to. 

b. E·,•enb: lil suceso o serie de sucesos que pueden ser internos o e>:Bmos a la errpres::l, originados 
pcr la misrm rou&3, que ocurren durnnB el mismo periodo de tiempo. 

c. E",•enb de péidid::l pcr nesgo opefl.lciooal: El e·,·ento que conduce a una o \'::lri::l& pérdid::ls, cuyo 
origen ccrresponde :JI riesgo opernci on:JI. 

d. Pérdida: Es un impac b neg::l ti\ü en los ingresos o en el \'::llcr pa bimonial de la errp res a. 
e. Pérdida espernda: E:xpecb:liwl de péidid::l que se encuenlro ::l&OCi:Jda ::l 13 m:Jrch::l regui:Jr del 

negocio. 
f. Pérdida no espernda: 5> la diferencia en re I:J ma>i rm pérdida que en ten b:lria l::l empre&3 dado un 

ni-.• el de con fian ;n es bd is ico (lsociado, y 1 ::l pérdid:J espernda. 
g. Riesgo opefl.lcion::ll: 5> la posibilidad de ocurrencia de pérdidas debido a procesos inadecu::¡dos, 

mll::ls del person:JI. de la BcndQJ ia de in farro cien. o e·~en b& externos. 5> b:l de i nici m incluye el 
riesgo legal. peroexclu~·e el riesgoeslfl.ltégico ~·de repub:lcirn. 

h. Superintendencia: Superintendencia de E\3nca, Seguros y Mminis roderos Pri\•::Jdas de Fondos de 
Pensiones. 

Articulo 3 ·.- Re e¡ ueri miento de p~ ti moni o efe e tillo p a riesgo opemci a1 ~1 
IJls errpres::ls d eberan d estin::lr p::l nmonio e fecti·,·o parn cubrir el riesgo opernci onal que en fren bn. Parn 
el cálculo de dicho requerimiento p::lnmoni::ll. l::ls errpres::ls deberan aplic::Jr uno de los .;iguienBs 
mébdos: 

::l. 1-hi bdo del indicadcr Msico 
b. 1-lébdo eskindar ::lltem::Jh•o 
e. l-Ié bdos a·.~Jn :ndos 

El uso del método eskind::lr ::Jitem3h•o o de los métodos 03\'::lnmdos requiere l::l aubimcien expre&3 de 
l::l Superintendencia. 

4 
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En t:lnb no cuenen cmlrJ rJUb:fi1!lcioo señrJiada en el párrofo rJnericr, las empresrJs deber.:in rJplicrJr el 
me bdo del indic::ldCf básico. 

Parn hallar el equi-.•alente a los ::Jcti·~os pmderndos pcr riesgo •:APR)en el caso de riesgoq:oer.lcimal, re 
mullpl ica r:.i el requeri rrien to p3 birronial calculado regún los me bdos reñal a dos (ll inicio de es e 
articulo, pcr la in\ersa delimite global que esbblece la Ley Genernl en el art~ulo 100• y la "'a'lgésima 
Cuart:l Dsposicioo Trnnsibria. 

Micimalmene. el APR pcr riesgo operncicnal deberá ser multiplicado pcr un faca, cu·~ü valer 
carespmder.:i 31 indic::Jdoen 13 siguiene bbl::l: 

Periodo 
Julio de 20 09 -Junio de 201 O 
,lulio de 201 O -Junio de 20 11 
Julio de 2011 -Junio de 2012 
Julio de 20 12 - En adelan e 

F3ctor de 3jU$te 
0,4ü 
0,4ü 
0,50 
1.00 

Ar1iculo 4•.- Proceso de 3Utoriz:Jci6n 3nte la Superintendencia 
las empreros que dereen utiliz:lr el mébdo esb:ind::lr alem::¡ti·~o o los métooos 3\'anz:ldos, deber.:in 
presenbr a la Superinendencia un::l sclicib.Jd de autori1!lcioo suscrit:l pcr el Gerene Genernl.la cu:JI 
deber.:i ir:Jccrnp:Jñada de los siguientes documenb&: 

Cq:oi:J cerific::Jda del acuerdo del Drecb:fio u crgano social equi·,olene dmde cmse la 
decisioo de sdici br la au bri ;::¡cioo ccrre&pmdien te a la Su peri n endencia. 
Ced(lr::lCieo de cumplimien b de 1 os requisi b& es tablee idos en el presen e reglamento. 
adjun !ando un In bme que de&eriba la forma en que 1 a errpresa currpl e o:n cr::sdr::s requisito. 
según el métooo que sdicite. Ocho informe deber.:i presenbrse o:nforme al forma b publicado 
pcr la Superintendencia en el Pcrbl del Super,•irodo,debiendomanener.;.e la ccrrespmdiene 
informacicn de sus en toa disposicioo de la Superinendencia. 

En el caso del métodoestindan:Jitemai·~o.luegode recibidal:3 sdicilld cm los documentos requeridos, 
la Superintendendaemiir.:i su prmunciamientoen un pla;n que noexceder.:i de sesenta (EO) di:ls úiles. 

En el caso de los mé bdos a·,•an z:ldos, luego de recibida la sdi ci tud cml os documen b& requeridos ,la 
Superintendenci::l inici::Jr.:i un proceso de -.·alidacioo que po:lr.:i durnr hasb dos (2) años. durnne el cual 
se rerJii z:lr.:in cálculos parnle los de 1 requerirri en b p:) bimmi al. I..J.Jego de culrrin a da la -.•alidacioo ·r 
habiendo obenido la aub:fi1!lcioo de la SBS parn el uso del método a-.•an1!ldo. las empresas 
aub:fi1!ld35 deber.:in aplic3r durnnte Jos dos o:2) primeros años pi505 regulabrios p3r::l el cálculo de 
requerimienb panmonial. Es dedr. el requerirrien b pabimmial pcr riesgo q:oerncion:JI no poorn ser 
mencr que un pcrcentaje del requerimiento establecido anes de la aprobacioo del método =:r~an;::¡do. 
Los pcrcentaje& a aplicar ser.:in los siguien e&: 00% durnnte el primer año\' 80% durnnte el segundo 
año. 

CAPITULO 11 
METODO DEL INDICADOR BASICO 
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Ar1iculo s·.- Definición del indicildor de expooición por rie~go opemcionill 
Ese rrf.,tcdo de cal rulo coosidero o:mo indicador de expo:;ición el 'margen operocional brub:i de la 
empresa. el oJal &e de~ne corno la suma de lo; ingreso; inancieros y lo; ingreso; porser,•icio:; meno; 
lo; gas tos i nancieiDs y lo; gas tos por ser,•icio:;. 

En bl senldo. para calcular el margen operocional brub, se uili<!lr.in las &iguien escuentasconbbles: 

Coll1'o!.i.oión del in dioador 

( ~ lngr e&O!; 

~re~~ inarriero ~ 

~rto~ ~por :er;i:io ~ 
H Ga,1o"' 
Ga~lo~ fn<11ti?ro~ 

Ga~lo~ por ~·.icb ~ 

Cuen1B!. da Menuel de Con1ebilided 

5100 

5200.5700 

4100 

4200. ~00 

Rlro el calculo del requerimiento panmonial, &e utili <!lré el saldo anuali¡¡¡do del margen cperocion::ll 
brub, es decir. el tobl de m::lrgen cbtenido durone lo; último; 12 meses. Rlro ello, se utilizarán lo; 
s::lldo:; ::lnU::llimdo:; de las cuentas contables reñaladas en el cuadro <merior. La anuali ¡¡¡ción de lo; 
saldo; se re::lli<!lré conbme al procedinienb descrito en el _¿nexo 1. 

Ar1iculo G•.- Calculo del requerimiento pillrimonial 
8 requerini en b p3 nmonial por riesgo operod on3l según el mé tdo del indic::Jdor b::isico &eré 
equi\'3lente ::JI promedio de lo; saldo; anu::Jiimdo:; de lo; margenes operocion::Jies brutos de la empres::J, 
considerondolo:; úlimo:; 3 ::¡ño:;, mullpli mdo por un factor ~jo. 

Si el margen operocion::JI bruto correspondiene a alguno de lo; res último; año; es cero o es un 
número n egal·~o. dicho:s) año:s) no debe(n) ser considerodo:s) en el calculo del p ranedio. en cu·)o c3so 
se calcularé scbre la base del número de año; ruyo margen operodon::ll bruto ~,ea po:;ii·~o. 

La f.:rrnula de calculo a u i li mr es la siguiente: 

) JI 

• 1 

donde: 
R : Requerimienb patlimoni:JI por nesgo operocional 
1-10, : Saldo ::lnU::ll i ¡¡¡do del margen operocional bru b correspondiente ;:¡1 año i, en lo; c3sos que se;:¡ 

po:;iJi·,•o 
a : Facbr ijoigu3l a 15% 
n :Número de ::¡ño:; en lo; que els::lldo ;:¡nualimdo del margen operacional bnJto fue po:;iti·,•o, 

coo&iderondo lo; 3 úllmo:; años. 

Las empres::ls deberén presenbr 3 13 Superinendencia el c::ilculo del requerinien b pabimooial por 
rie&go operocional según el rretcdo del indimdor básico en el bm::lb señ::llado en el _¿nexo 4. Esb 
inforrroción deberé ser rerritida mensualmene -.•ia SUCAVE en un pla<D que no exceda de 15 dias 
calendario de coocluido el mes 3 que correspoode di eh o calrul o. 
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Artic: ul o 1•.- C onsi d ernci on es ;]d ic:i on ;]les 
las errpresas que ruen ten con meno;, de 3G me &es de cpemcirn re:31 i ::m::in el cálrul o del requerimien b 
p:31!im:oial pcr riesgo cpemcional &egún lo siguiente: 

a) D.mm kl los primero;, 12 meses de cpemcirn, el requerimiento palimonial &er.i equi-.•alente al15% 
del margen cpemcional bru b arumulado dumn kl el periodo en que -.;ene cpernndo. 

la funula es la sigui en te: 

R = t.r;. 

cmde: 

R : Requeliniento palimonial pcrriesgo cpemdonal 
t.t::o : t.1a~gen cperncional brub acumulado durnnte el periodo que ·,•iene cpemndo 

: F3ctcr ñjo igual a 15% 

Si el margen cpemdonal brub acumulado es cero o negaho, el requerimienb pal!im:oial, &egún el 
mébdo del indicadcr b::isico, &er.i cero. tb cbsbnte. deber.i tener&e en cuenb lo &eñalado en la 
F\imern Cisposicirn Final del presente Reglamen b. 

b) A parir del mes 13 y has 13 el mes 23 de cpemdrn. el requerimiento palimonial p cr riesgo 
cpemcional ser.i igual al 15% del saldo anuali;ndo del margen cpemcional brutocon&idemndosclo 
un perooo completo que inc1u·1alos úll mo;, doce meses. 

e) A parir del mes 24 y hasla el mes 35 de cperncirn, el requerimiento palimonial por riesgo 
cpemcion(ll ser.i igual al promedio del&(lldo (lnualizado del ma~gen operncional brutoconsidernndo 
lo;, do;, ultimo;, perooo;, de doce meses (do;, año;,), mullplicadopcr 15%. Se ullizar.ll::lsiguienkl 
famula: 

(.\!0. ) )J 

• 1 

D::ode: 

R : Re queli nien to palirnonial pcr riesgo opemdonal 
t-10, :Saldo anu::llizado del margen operncional bruto ccrrespondiente al año i, en lo;, caso;, 

que sea posi H·,•o 
: Factcr ñjo igual a 15% 

n : Njrnero de año;, en lo;, que el saldo anualizado del margen opemcional bruto ue 
po;,ih•o, que &er.l cerno má:>:imo2 

Si el margen opemd anal bruto ccrrespondien te a alguno de lo;, do;, año;, de opemcirn es cero o es 
un numero negaho, dichco:s)añd,s)no debe•:n)ser o:nsiderodd,s)en el cálculo del promedio. 
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CAPI1ULOIII 
M ETODO ESTA NM R AL TER NA 11VO 

Articulo s·.· Requi$itl$ minimo$ pam el uso del metodo estlindar al~mativo 
Las errpre&3& que deseen errple::lr el rréto:lo estónd::lr 31 emiltii.o deberan currplir con los siguiente& 
requisi 105: 

a. El Dreclaio y la Gerenci<l Geneml deben partidp(lr (lCh'(lmene en la gestioo del riesgo 
cpemcionill. 

b. La empre&l debe conbrcon un::l l.mcioo de gesloo del rie&gocpemcion::JI cu·¡'3& responsabilid::Jde& 
se encuen ren clilmmen te e&peciHcildil&, ·¡·que conEJderen como minimolos 3&peclo& señ3l3dos en 
el Reglamentop::lm 13 Gestioo del file&goOpemcional. 

e. La empre&l debe contar con un progmma de c3p3ci bcioo profe9on al dirigido 3 peri3ccionar 1 os 
conocirrienlo&, 3pi udes y oros compeencias del personal especializado en l'l ges loo del riesgo 
cpemcional. 

d. La errpresa debe con br con un3 rre to:ldog i3 de gestioo del riesgo cpemcion31 que se3 
concepualmente said3 ·¡·que se encuenre irrplementad3 en su toblidad. 

e. La empresa debe contaro:o recursos sulcienles p3m aplicar su metddogb de gesloo de riesgo 
cpemcion31, tan b en sus principal es :lre3& de negocio como en sus áre3& de apo:,o y de con lrd. 

f. La empresa debe establecer repcres perió:liCO& .;.cbre su e:>posicioo 31 riesgo cpemcional. que 
inclu·¡·an las pérdid3& irrpcrtanes ocurrid3s, diñgidos 313;. gerencias de las unidildes de negocio·¡· 
de 3po1o. gerencia genero! ·¡· al D re ctorio. La empresa de be establecer procedimien lo& p3m tormr 
acciones aprcpiadassegún 13 inbmacioo incluida en dichos repcres. 

g. La errpresa debe es bble cer procedimientos que perrri tan asegumr e 1 currpl irri en b de su 
metddog b de ge:;Hoo del rie&go cpemcion31. ·¡·debe esbblecer pditlc3& p::Jm lr.:ltar los C3&0S de 
incumplirri en b. 

h. La errpresa debe establecer incenH;•os monebrio& y no monebrios a la aprcpiad3 gestioo del 
riesgo cpemcion al, incluidos en el si& ema de e·~aluacioo de deserrpeño de la Gerencia ·¡· los 
princip3les p3rticip3ntes en dich3 ge&loo. 

i. La empresil debe contar con un3 bil&e de d::Jb; de e·~enlo&de pérdid::J pcrriesgooperacion::ll. o:o 
l3s ca rae eristicas señ3ladas en 13 ncrmil Ü\'3 ·~igen te. 

j. La empresa deberti implementar un 9stem::l de gestioo de 13 continuidad del negocio confcrme al3 
ncrm3 h•a ·,•igen te, que tenga como cbje ~·.o 3&e gura r un ni-.•el ::lcep table de cpem ~-~id3d de sus 
procesos crilcos. 3ne e·,•enb& que pued3n 3fectarl::l conlnuidad de &us opemciones. 

ll. La empresa deberti contar con un 9&tem:l de geslco de la segurid3d de la inbmacioo confcrme 3 

la ncrmilti.,'íl -.•igene. orientado a gamntizar la integridad, conMenci::llidad ·)· dispmibilid3d de 9J 

infrnmcioo. 
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l. l.rl e·,aluadm de la geslm del riesgo cperaciooal deber.:i coob:lr coo una re·~isim cuando rrenos 
anual, pcrparte de la lhidad de .4lditria lnem3. Est3sre·,•isiooes deben coosiderar las 3chidades 
de las ::ireas de negccio ·1 de apoyo, a si caro la Funcim de geslm del riesgo oper.Jdooal. de 
acuerdo a su plan de robajo. 

m. l.rl empre53 deber.:i cootar coo una re·,•J&Ioo independiene de la geslm del riesgo cperaciooal 
reali ¡¡¡da pcr una scciedad de auditcri:l e:>: tema o una lrma naciooal o e:>: ron jera, que acredie 
coob:lr ron el cooocimienb y e)perienda requerida, que no se encuenlre reladcnada rrediane 
·átculos de gestioo o plqliedad. Trab:indose de un3 scded3d de auditfia e:>:ema, la re·,•isicn 
independiene deber.:i ser reali<ada pcr una sccied3d o equipo dislnto del que emiló el infarre 
anual de los esbdos financieros, duran e los dos años anteriores al inicio de la re·,•isioo. C\J(lndola 
re·,•isioo independi en e sea e fectu3da pcr otros fifiTI(l& di& tin bs a 135 &od edades de 3Udi b:fi:l 
e:>: tema . es ros no deber.:in haber reali ¡¡¡do 3C H·,•id3des de coosul tori3 relacioo3d3s a la gesHm del 
riesgo cperad mal en 13 empresa. duran te los dos años (ln teriores al inicio de la re·,; sioo. 

El Coni té de .4Jdi toria In ema de la empre53 d eber.:i aprobar 1 a coo tro bcim de la scciedad de 
3Udi tfi3 e:>: ema o ñrma enc3rg3d3 de la re érida re-.•isi ál. 

l.rl re·~isicn deber.:i e·,•3luar cuando menos los requisitos indicados en el presene arttulo. ·)·los 
critelios deb:lllados en el inblllle a que hace reérencia el articulo 4•. que deber.:i ser actuali<ado 
pcr la Gerencia. segun la u 11m3 -.•er.;icn publicada en el Patal del Super,•i53doala fecha del inido 
de la re -.;sioo. 

l.rl re ·,;sioo independiente deber::i e fec I.Jarse al rrenos C3da !re& ::lños coo b:ldos desde la fech::l en 
que se eni b la Resducioo de ~utori¡¡¡cim para el uso del métdo estindar 3lemaH-.•o. Sao en los 
años que se re::lli<an dichas re-.•isicnes. se puede dejar sin eécb lo requerido en el articulo 1a• del 
Regl3men b p3ra 13 Ges 1 oo del rl esgo Operaciooal. 

Uimismo. las empresa& deber::in inbrmar 3 13 Superintendencia acerca de las re-.,Sicnes 
independien es. CU(lndo menos reint3o;30)dias anes del inicio de la re·~isicn. l.rl Superinendencia 
podr::i sdicit3r que dicha re·,;sión indu·)a prccedimientos e:>:tendidos en las :3reas que eslme 
necesari3s, ascciadas a l::l gesloo del riesgo cperadonal. de seguridad de inbrmadcn ·:: de 
cootinuidad del negado. Micicnalmente. podr::i sdidbr en cualquier momenb. adel::mbr la 
re-.•isim e~erada den ro del dclo de lres años pre·~istos.' 

Ar1ic ul o 9•. · D eterm in ilci en de li n eil$ de negocio 
En este método, las achidades de las empresas son di-.ididas en las siguientes lineas de negocio: 

Lineil de negocio De1inicien 
Realimdm de cperacicnes de lnanciamiento eslructurado ·). 
parüdpadoo en procesos de ütuli<adoo: under~11iing: 
3sescroniento financiero a empresas ccrpcroi·,•as, gr.Jndes ·). 
medianas empresas. a si caro al gcbiemo e en !rol)' en Ida des del 
sectr público: en re oros ::lcH·~idade& de nai.Jralem ~ni lar. 
Operacicnes de escreri:l: ccrrpra y ·~en b:l de titulas. mooed::ls )' 
ccrnmodities pcr cuenb propia: enre olrns ach•idades de 
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ElJnca t.1incos b 

ElJnca Comercial 

O tD; rer~icio:; 

n~ lumle za :;imil~r. 

Fimnciamienb a dienes rrinaisl:3s indu·)·endo 1:3~ebs de 
crédib, présl:3roo aubroolriz. en re otD;. 
Financiamienb a dienb% no minmsbs, indu·)·endo: l:lctfing, 
de:;cuen b, arrendamien lo Hnanciero, en lre o !ro;. 

Ac ti·,• dad es relad onadas con pagos v cctmn zas, lransferencia 
interb;;¡ncaria de fa1do:;, canpen~citfl y liquidacitfl, enlre oro:; 
a e i -.idad e& de na lumle za similar. 
Ser,•icio:; de custodia, ideicomi.;;o:;, corri&ione.;; de conian<D y 
olro:; &er,•icio:;. 

Articulo 10• .·Definición de lo~ indic~dores de exposición por rie~g o oper~ci oo~l 
B:i.;; en do:; tipos de indicadcres de e¡.posicien para las 1 heas de negocio: 

~. lndic~dor de exposición p~m l~sline~s de negocio disintls a b~ncil comercial y b~nc~ 
minorisb: 
Fl:lrn e:;bs lheas de negado se uilizará corro indirodcr de e:>:posidtfl al margen cperncion~l 
anu~li<Ddode rodaline3. Fl:lm ello. debe ulli<Drse 13 &iguiente trrnul3: 

1 E. = lngre.;;o;. - G::ls b:;, 

Cttlde: 
1 E. : hdic3dcr de e:>:posicitfl de 13 1 he a de negod o i 
lngres~ : lngre&o (lnual i <Ddo de lal ile(l de negocio i 
Gas tos, : Gas b anuali zado a~gn::l do a l::ll ile3 de negocio i 

8 ingreso anuali zado de c~da 1 ine~ de negocio :;e calculará como el bl:31 de los ingresos 
obtenidos en los últimos doce (12) mese&. ~.~mi&roo. el gasb anulllizado de roda lilea de 
negocio se c~lcul3rá como el tobl de los g~sbs obtenidos en los ülimos doce •:12 )mes-es. 

Fl:lrn 1~ deterrrin~den de los ingresos ·)· g3slos ~nu~lizados pcr lheas de negado re 
considerarán la& cuenbs del t.1(mual de Conbbilidad de la ~guiene manera: 

Para la infamacien ccrrespondiene 3 enero~unio 2010, ~si ccrno pilra la inl'am:lcicn 
correspondiente al año 2009 ·)· ante rieres re u ili <Drá 1 a 3grupacien de cuen 1:3s es bblecida 
en el />nexo2Adel presene Reglamento. 
Para 13 in fcrmacien ccrre&pcndie n e a julio 20 1 O y ~gui en es re u ili <Drá 1 a agrup3cien de 
cuen bs es 1:3bleci d3 en el />nexo 2 B del p res en te Regl::lmen b. ~ 

b. 1 n di cild or de exposición p~ m l~s li n e~s de b~n Cil comerci~l y b ~nc~ mi noristl: 
Para esl:3& line3s de negocio se utilizara como indirodcr de e::o:posiden el roldo de los créditos 
y las in·,·ernones, multiplic3do pcrun l:lctr ijo. 

2 P ttr ab m odiie<do por la Re~looen SBS W 14353· :2009 del 3(1'1 0:2009 
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Paru ru c:llculo. deberán o:nsiderurse los saldos de créditos e imoeiSirnes durunte los últimos 
12 meses, cmbme ala ~guiene bmula: 

L' 

!1: ..... ( ·. 1~ 

• 1 

CUide: 
lE: hdicadcr de exposicirn anual p;:¡ru la 1 he a de ne go::io banca canerci al o banca 

rrinais~l 

m: 
c.: 

0!)35 .:¡=actcr Hjo) 
t-tolodel saldo de créditos e in·,oersimes paru el mes i paru B:lnca Cmercial o 
B:lnca t.linai,;; b. según carespmda. 

Paru la calcular el mmlo del saldo de crédib; e in-.·e~mes correspondientes a B:lnca 
Ccrnercial ·)· B:lnca t.tnaisrn se utllimrnn las cuenrns del t-~nual de Cmbbilidad de la 
siguiente maneru: 

Paru la in famacirn carespmdien e a eneroiunio 20 1 O. as i cano paru la in forrrocirn 
correspmdiente al año 2009 ·)·anteriores se ulli 3lrá la agrupacirn de cuenros esroblecida 
en el .o!onexo 2 A del pre:;.en e Reglamen ID. 
Paru 1 a in forrrocirn cone spmdi en e a julio 20 1 o y ~gu ien es se u lli 3lrá 1 a ::~grupa cien de 
cuen bs es robled da en el .o!onero 2 B del p res en te Reglamen b. l 

Articulo 11• .· Calculo del requ erim ien to p a tri mon i;1l 
Se oblenen los indicadores de e:>:poodcn correspmdientes 3 cada una de las lineas de negocioparu 
los 3 úllmos años. y luego ésb; son multiplicados por un facbr fijo ( ) asodado o:n cada linea según 
se mues hl en el &iguien te cu::~dro: 

Lineas de Negocio 
Finan 3l s cuporu ti·,•::~s ( · ) 
~gociacirn y ·,•enbs •: .·) 
B:lnca minais b •: ) ) 
B:lnca cerne ~eial ( ~) 
Uquidacirn ·~ pagos ( ~) 

Ol!os ser,•icios ( ~) 

Valor del bcbr fijo 
18% 
18% 
12% 
15% 
18% 
15% 

Luego, paru cada uno de los años se ruman los ·~aJores obtenidos paru cada linea de negocio(6 ·,·aJore& 
por cada año). Finalmente. se obtiene el promedio de las rumas obtenidas. El promedio resulrnne 
cmsti bJirn el requerimien b pa bi mmial pcr li esgo operucimal. 

Si la ruma de los productos paru un año deerminadoresulb ser negah•a. enlonces se cmsiderurn el 
·,•aJorde O paro ese año. en el c:llculodel prcrnedio. 

El ~guiene cuadromue&hl el procedimienb de c:llculo: 

¡ P~rab m odiic.;,:!o por L'l Re!l)lu:icn SBS W 14353-2009 d~ 30'10:.2009 
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Linea dEo nE-gocio Foc1or fijo 
Indicador deexpo&ición 

Año 1 1 Año2 1 Año 3 

Rnan::a ~ wpora ~;a~ 113% lE .. lE·: lE·~ 

Ne<;l)ciaron ·~ ;<11 t;l ~ 18% lE:· lE:: lE~ 

B<nca m ncri ~t;l 12% lE;· lE;.: lE:. 

B<llca o:om ercill 15% lE..• lE...: lE.:. 
Li:¡ui:la:ión -~ P ."q) ~ 18% 11::,• 11::,: lE-:;. 

üto ~ ser. ro~ 15% lE!· 11:.!: lE,., 

ReqJerin ien tl patim oria 

CUide: 

1 

1 

lndica:lor• Fac1or fijo 

Año 1 1 
Ru 

R: 
R~ 

R-' 
R~ 

Rf 

S· 

• 1 

Año 2 

R·: 
R:: 
R·· 

Rol: 
R~: 

R!: 

S: 

mil\;( S .. Ol 

1 Año 3 

' _, 

R·; 
R~ 

R:. 
R.:. 
R-:o;. 

R~ 

1 Ei. : Indicada- de e>po;icim de 1 al in ea de negocio i en el Gño j 
Rl : Resul bdo de multiplicar el indicada-de expo;,icim pcr el f::lctr ijo asociado a cadG 

1 inea de nego;io. 
Si : Suma de lo; producto; cbi'm ido;, para e 1 año i 

L.as empresao; deberán presenbr a IG Superini'mdencia el calculo del requerirriento pabirrmial por 
riesgo operacional :;egun el rrn todo es tindar all'lma ti-.u en el bma b señ3l3do en e 1 ~ne>o 5 . E& b 
inforrmcim deber.:i ser rerritida mensualmen~ -..ia Sli:AVE en un pla <D que no exceda de 15 dbs 
calendario de concluido el mes a que ca-responde dicho calculo. 

Ar1ic ul o 1 r .- C ons id ernci on es ild ic ion illes 
L.as empresas que cu en ~n con meno;, de 36 meses de ope rocim al mamen b de u tili Zilr el mé bdo 
estindar altemah•o. realiillr.:in el cálculo del requerirrienb pabimonial pcr riesgo cperacional segun lo 
siguiente: 

3) D.Jran~ lo; primero; 12 meses de cperacim.·lo;, indicadore& de expoocico señal3do; en el 
artculo 10• deber.:in ser c::Jiculado;, considerando lo; dato; ccrrespcodienl'ls al periodo que la 
e rrpres::l -..iene operando, es decir: 

Para las 1 ne Gs de negocio dis in bs a banca minoris b y banc::l comercial, se u il i ;nr.:i el rnrgen 
operacicoal acumulado de eo;b:lsl ineas. 
Para banca minoris b -~· banca cornerchll, se u il i ;nr.:i el prcrnedio de 1 o;, &'lid os de 1 as cuen b s 
:J5oci:Jda&, multiplic3do pcr un bctr ijo(0,035) 

En este caso, el requerirrienb pallimonial ser.:i equi·,·alen~ a la suma de los resulb:ldo;, del 
p!O:Iuctode lo; bcbres ijo;, •: ) señalado; en elartculo 11• del presene fV:lglamentoporlos 
indicadores de eJ.po;iciCo calculado; conforme a 1 o señalado al inicio de es e párra b. 

La fCfTll.Jia es la 9 guien e : 

R = ¡¡¡;_ .r 
• 1 
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COOde: 

R : Requerirrienb p3nmmi31 pcrriesgo opemdm31 
lE, : hdicadcr de exposicieo de 13 lhea de negodoi 
, : fa e u ljo. asigna do 3 lal he a de neg odo i. 

b) A partir del mes 13 ·1 hasb3 el rres 23 de opemcieo, el requeriniento pabiro:oi;;¡l pcr riesgo 
operocimal se calcular.i coosidemndosdo un periodocompleb que inclu·)G los üllmos doce (12) 
me.;.es. Se uüli;;rmi el procedimienb ·)·13 funula señalados en elli ~mi 'ln~ricr. 

e) A parür del me.; 24 y ha.;.b3 el rre.;. 35 de opemcim. el requerimiento pabiro:oial pcr nesgo 
opern dmal se calculará cm bme al procedini en b de cálculo señalado en el arttulo 11 • del 
Reglamenb. pero aplicado a los dos úllmos peri:dos de doce me.;.e.;. •:dos años). Si l(l surm de 
los productos obtenidos pam uno de los dos años resulb3 ser neg,&,•a. se cmsidemrá en el 
cálculo del p10rredio el ·,lllcrde O pam ese año. 

Arlic ul o 13 • .- M etodos ilVan :rod os 

CAPITULO IV 
METODOSAVANZADOS 

La empresa a u tori 2:lda a u il Lm me bdos a \lln ;¡:¡¡dos calculará el reque li ni en to pa nmmi31 pcr rt esgo 
opemciooal rredi::m~ su sistem3 in temo de medicieo del riesgocperncim::ll. 

Arliculo 14·.- Uso pilrciill de los metodos ilVilnzildos 
La empresa podrá serautort;;nda a utiliz:Jrun fl"étodoa-.•an;;ndopam una parte de sus opemcimesy el 
me bdo es tinda r al tema ü·,u en el resto de ellas. sierrpre que se sa üsf.:lgan ca da una de 1 as cm did mes 
siguientes: 

El uso de ambos fl"é bdos. en cmj un b, tiene cerno alcance k:1 brolidad de las opemcimes de la 
empresa. 
Se saüsbcen los requisitos pam 3cceder a métodos a\llnz:Jdos pam 'lquellas operacimes que 
serán cmsideradas en la aplica cien del fl"é b::r:lo avan ;;ndo seleccimado: de igual manera. se 
sal&f.:lcen los requisitos del fl"étodo estándaral~maü·,•oa ulli;;nren las demá.;. opemcimes. 
En 1 a écha de aplicacim del fl"é todo a-.·an ;;n do, una parte signi lea üva del riesgo operacional de la 
empresa es ti recogida en dichomébjo. 
La empresa presenb a la Superinendenda un plan que esped~que el calendario a seguir para 
aplicar el mébdo a·~anz:Jdo en bdas las operaciones de la empresa (cm e>,;epcim de aquellas 
poco signi ~ca ¡·,lls ). 

Arliculo 15• .- Requisibs minimos pilril el uso de metodos ilVilnzildos 
Las errpresas que de.;een emplear los mébdos a·~an2:ldos deberán currplir cm los requisitos 
cualiroh•os ·1 cuan übü-.·os esbbleddos en los articulas 15• y n· del presente Reglamento. 

Arliculo 1s• .- Requisib:~ cuillitil1vos 
llls empresas deberán cmror cm los .;iguien te.; estándares cualib tii'OS antes de reali;;nr el cálculo del 
requerimienb de panmonio eécl".u pcrrie&go operad onal basado en modelos in~mos: 

a) La errpre&a deber.i con br cm una unidad e.;peciali ;;nda para 13 geslm del riesgo operacional. 
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b) 8 sis. term de medicioo del riesgo q¡erociooal de la empres.a deber.:i es. br in klgrodo a sus. 
proceros. habituales de gesioo de riesgos. la intmmión que se d:ttenga de dicho sisterm 
deber.:i s.er utlli;mda cano parkl inklgral del proceso de mooibreo y coolrd del peril de riesgo 
q¡erociooal de la empresa. En ese sen ido, esta intmnacioo deberá ser incorpcrada en los. 
repcrkls sd:tre riesgos, re pates a la gerend a .1 a asigna cioo de capital ·~ el an alisis de riesgos. 
la empresa deber.:i implantar técniros p::lr..l asign::Jr capital pcr riesgo q¡erociooal a sus 
principales lineas de negocio y para establecer incenti-.•os pam la mejora de la gestim de esbs 
riesgos en b:lala enidad. 

e) ~ber.:i existir un repcrte cuando menos bimeslral soore 13s e:xposiciooes al riesgo q¡erocirnal 
:,· la e>:perienckl de pérdida.; debid::J& a es.te riesgo. dirigido a las. gerencias de las. unidades de 
negocio, a la Gerencia General·~· al Cirectaio. la empres.a deber.:i coobr cm procedimientos 
de.; in a dos a adq¡ tar las accioo es neces.a ri as segun la in tmnaci oo cm klni da en dicho& 
repcrkls de gerencia. 

d) 8 &isklma de ges.Hoo del ries.goq¡erocicrt::JI delaempres.a deberá e&tarbien documentado. la 
empres.a deberá cm br cm un mec::Jnismo que le perrrita aseguror el cumplimiento de las 
pdiicas, coolrdes ·!· procedirrienb5 internos rel3ridos a I::J gesioo del riesgo q¡erocicrt::JI, que 
deben esbr docurrentada&, ·1 deber.:i esbblecer pdiHc::Js paro el lrabmiento de la& aspectos 
que no &e cumplan. 

e) Cano parte de la re·~isioo requerida a la Ll"lidad de ~udi tori:l h tema ·!· 13 una Sociedad de 
~di tori:l Ex klma. re ferid::J a I::Js pd i leas ·!' p IOCedimien tos emple::Jda& pcr la empresa paro la 
ges. Ión del riesgo q¡erocicrt31. debe incluirse un::¡ e-.•alu3cioo del sis klm3 in temo empleado pcr 
la empresa paro I::J rredi doo de este li esgo. 

f) la re-.•isioo del s.is.klma de medicioo del riesgo q¡erociooal que Ue·~en a cebo los auditores. 
e:x klma& deber.:i ·,•eli icar que los p¡ocesos de ·,•ali d::Jcioo in klma q¡eren de m::Jnero se Hslac bia 
·~· que el 1 ujo y el proce&3rri en b de de b5 asociados el si& klma de medicioo del riesgo sean 
lr.:m sparen les·~ ccce~b le&. 

g) En el caso de empres::J& cm C3&e rmhiz en el e:xtericr.I::J errpre&e deben) coobr coola no 
cojecioo del super.iscr banrori o del pa i& doode &e ubi ro dicha casa rm bi z. re spec b ::l I::J 
::lplicacioo del mebdoa·,•an;mdoen 113 empre&a. 

h) O m que de klrrnine 1 a Superintendencia. 

Articulo 1r.- Requisi'm cuantibtivos 
LO& mé toda& ::l"<l:ln ;mdos u i li ;mda& paro el calculo del requerirri en b de pelimmio e 13c i".o pcr rt esgo 
q¡eraciooal deberán cootarccrtla& siguienb criteriO& cuantibti-.•os mhimos: 

01) Criterio de solidez 
la empresa deberá ser ropaz de demc.;lrar que el método a·,l:ln<!ldo uHii;mdo identii ro e-.·entos de 
pérdida &ituada& en las celas. de la disbibucioo de prd:tebilidad )'que generon gro-.•e& pérdidas. Ccn 
independencia del méb:lo uHii;mdo. la empresa deberá dema&lror que &u medid::J del riesgo 
q¡erocioocl s.ali&bce un criterio de sdidez corrtiaroble a un inklr,•clo de coo~an;m del WEJ pcr 
cienb, e lo largo de un periodo de un año. 
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b) Criterioo det:llladoo 
1. El si& llm::l in ll m o de medicim del riesgo q¡ernd on::JI deber:l ser consis en te con el ::Jic::Jnce de 

1:3 delnicim de riesgo q¡erncion::ll señai::Jda en la ncrrnal·~a erri Ida porl(l Supefinllndenci3, ·!· 

con los lpos de e·~ento:; de péidid3 de~nidos en el "ne:>:o W 3 de 13 presente ncrrn::l. 

2. El cálculo del requerimiento pabim:oilll deber:l incluir bn b lll pérdida espernda (PE) cano lll 
pérdida no espernda (P NE), a menos que la empresa pueda demoslnlr que ya es ti rec~iendo 
adecuadamene la PE en sus prncticas in temas de negocio. Es decir, parn que el requerirrienb 
p::Jbimonhll se base sao en 13 PNE, 13 empresa deber:l poder derro;.ror. 3 satisfllcdm de 13 
Superin tendenci3, que h3 medido .;u expoo deo 3 13 PE y que ha cubierto d idl3 pérdid3. 

3. El sisllma de medidco del riesgo de l(l& errpresas deber:l idenllcarlosprincip::lles fllctcresde 
riesgo q¡erncion31 que inftu·)o:ln en 13 lcrrm de l3&edas de disbibucim de las estim::ldones de 
pérdida. 

4. P3ro calcul3r el requerirrienb paHmonhll. deben agreg3rse 13& mediciones obtenid3& 3 parir 
de las di eren tes estimadon es de riesgo q¡erocional aplicadas. Sin embllrgo, lll empresll podr:l 
con si deror las correlad ones e>i sten es en llls pérdidas por ñ e&go q¡erocional, &iempre que 
pueda demosror a &aisbccim de la Superinllndencia que su& métodos p:;¡rn deerminar las 
correi::Jd ones son sd idos, &e aplican con in egrid3 d y tienen en cue n b la inceri durrbre 
asociada con dichas e&lmadones de correlacim.l.a empresa deber:l -.ulidarsus supuestos de 
correi::Jdm usando ecnicas cualib:ll-.•as y cuantibti·,•as adecuadas. 

5. El sis ema de medi dm de riesgo cperncional deber:l poseer elemen tr...; b::isi cos que satis bgan 
el cñerio de sdidezenunci3do en ellilerol a) del presente 3rticulo. Esto; elemenbs deber:ln 
incluir el uso de d3 bs in emos. de d3 bs e>:lemos rele·,•an les, de 3n::ili 6is de escen3rios y de 
fllctcres que re lejen el en bmo del negad o y 1 os si sterms de ceo bd ih temo. 

6. La empresa deber:l con br con un proceso rn zon3ble, ronsparen te, bien documen bdo ·)· 
-.•erilcable acerc3 de la deterrrin3cim de 13 imporbnd3 relah•a asign3d3 3 c3d3 uno de esos 
elemen bs lund3men bies den ro de .;u sis ema genero! de medicim del riesgo q¡erocicml. El 
enfoque utilimdo deber:l &er consi&tene intem3mente y e-.•ib:lr la doble considerocim de 
e·,•aluaciones cuali btiv<Js o de coberi:Jros del riesgo que ·l·(l se encuenren reconocid35 en olros 
ele m en bs del si& term de me di cien u lli <Bdo. 

e) D llbJ in ternos 

1 . Las empresas deb er.:in recq¡ il<lr ·!· <ln<lli mr sus da bs in te m os sobre even b& de pérdida por 
riesgo q¡erodonal e incorpcror1os como pare del sisem3 inemo de medid m. Eslo puede 
l~rorse de di·,·e~3s trmas, i nd u·)endo el uso de los d3 to:; in e mas de pérdid3 conno b<J&e p3ro 
las eslmad one& de rie&gos, conno un mé bdo de \'<Jiid adm de los d3 bs de en lrod3 y de s31ida 
del sisterm de medidm o como el enlace en re 13 e;.:perienci3 de pérdidas)' 13& dedsione.; de 
ges ion y con lid de riesgos. 
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2. la empresa debera Calb:lr coo prLCedimientr;. documentldo;, paro e·,•aluar la in-pcrb:lnda de 
lo;, dato; hisrnco;, de pérdida, inctu·yendo lo;, caso;, en que se utilicen juicio;,·)' opiniales, 
ajusesde escala u oros ipo;, de ajuses.el grndoen que puedan inlrodudr,;e dicho;,ajuses y 
el persoocl autaizndoparn tmar roles decisimes. 

3. las medicimes del rie&go operncialal generadcs inemamene en laempresa ')' umizndas para 
de te minar e 1 requerimien b palimmial d eber.:in es tlr basadas en un perb:lo minimo de d neo 
(:5) año;, de cbser.•acitn de daD; inemo;, de pérdida, ya sea que esto; dato; se empleen 
direc tlmen te para estimar las medicimes de pérdidas o para 9J ... al idacim. 

4. P:lrn e~cto; del requerinienb palimali'31, lo; pro~eso;, inemo;, de recopil3cim de daD; de 
perdida de 1 a empresa deberan ro tis bcer 1 o;, ~ guien es criterio;,: 

la en-presa deber.:i ser c3p3z de 3sign3r rus d3tr;. in temo;, de pérdida 3l3s G lileas de 
negocio Cal~ deradas en el me talo est::indar al ema H·.-o ·~· a lo;, tipo;, de e·,•en tr;. de pérdida 
señal3do;, en el /onexo 3 de la presente norm::J, asi como proporcimar dicho;, daD; a la 
Superintendencia en c3oo de ser requerido;,. la en-presa deber.:i cmtlr cm crierios 
OOjelh•o;, ·y documentado; de tlsigntldCo de las perdidas (l las linetls de negocio ·y tliOs 
tipo;, de e\'entr;. de pérdida especilcado;,. Sin embargo, la empresa podr.:i decidir en qué 
medidtl desea aplicar esa clasilcacitn pcr categcrhs denro de su sisem3 in temo de 
medicim. 

Los da tr;. in temo;, de perdida de la empresa deber.:in ser ccrnple to;, es dedr, deben incluir 
la bb:llidad de l3s acti-.•idades ·)· expo;,icimes impcrtlntes exisente& en bdo;, lo;, 
subsistemas ·)· bdas las ubica dale:> geogr.:i fica s 3sociad3s. la errpresa deber.:i ser cap3 z 
de jusificar que l3s tlcti·,idtldes o expo;,iciale& excluidas, b:lnb en bm3 indi'.idual como 
Caljunb:l, no tienen un el3cb significaH·.-o soore la& eslrnaciales genernles de nesgo. la 
empre&3 deber.:i es tlbl ecer un umbral minirrD adecu3do de pérdida bru tl p3rn la 
recopil3citn de d3 to; in temo;, de perdida. 

Mem::is del dato referido al malto de la pérdida bruta, la errpres3 deber.:i recopilar dato; 
soore ltl 13ch3 del e-.•enb de pérdid~, cualquier recupero deo del maltode 1~ p étdida bruta. 
asi como infamacim descripH·,Il acerca de l~scausa& del e-.•ento de pérdid3. 8 ni·~el de 
detalle de lil intrrnadm descripl···3 debera est:3r en proporcim con lll cllnldlld de 13 
pérdida bru tl. 

la en-pres3 de ber.:i desmrdl<lr criterio;, especi 1 co;, p<lra 13 tlsign~d tn de d3 tr;. de pérdid(l & 
prLCedenes de: (a) e·,•ento; rucedidos en una funden cenlr:31i<nd3 (pcr ejen·plo, en un 
dep3rb:lrnento de tecndogl3s de infam:lcicn): (b) e·,•entr;. rei::Jdal3do;, coo una acl·~id3d 
que incluya m::is de una linea de negocio: ·1 (c)e-.•ento; relllcimado;, 3 lol3¡godel Ien-po. 

las pérdid3s pcr riesgo operodalal que es en relacicmdils Cal elliesgo de crédito y que 
his m ca m en e se h<l·r::m incluido en l3s bases de dato; de riesgo de crédito cm que 
e u en tln las empresas (pcr ejemplo, 1\:lllo;, en 13 ges 1 tn de garnn H::ls) coo Hnu3ran 
recibiendo el rab:lnienb de riesgo de crédib. En cmsecuend::l, tlles pérdid::ls no e&tlran 
sujetl& al requerimientop3bimooial pcr riesgocperncim31. Sin emb3rgo, p3ra efectr;. de la 
ges Ión del riesgo operncimlll , llls empresas deberan i den 1 ficilr bd3s l3s pérdid3 & 
impcrtln te& pcr e& bs li esgo;, en farm Cal&isten te Cal el 3lc3nce de 1 a de finicitn de 
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riesgo cperaciooal señal a da en 1 a ncrrm ti'•IJ e mi tid'l pcr la Superintendencia y lo;. 1 po;. de 
e-.•en b5 de pérdid::l de bll ado;. en e 1 ~nexo 3, 1 o cual ind u·~ e lo;. e·,en tos de pérdida 
generado;. por riesgo ope!;l h•o pero relaciooado;. coo el rie~o de crédib. Tales e·,•ento;. 
deber..in ser iden llcado;. s.eparadan-en te en la base de da tos de riesgo cperaciooal dtl la 
empre&'l. 

Las péidid3s por rie~o cperaciooal que es en rel3ciooad3s coo el riesgo de n-e~~::ado 
deber..in serincluid3s en el c31culo del requerirrienb palimooial porrie~o cperaciooal. 

d) D;:~tos externos 
El sis.ilma de n-edición del riesgocperaciooal de la empre&J deber..i ulli <llr dab5 extemo;. rele·,•anils 
·:·)<3 sean datos público;. y:o datos agregado;. del secb'), especialmenil cu::mdo exi&l:an moi·~o;. para 
creer que la en·presa est:3 expue.;.ta 3 pérdid3s poco frecuentes, pero potend3ln-ente se·,•era.;,. Esbs 
d3 bs e>: ilmo;. debe ron ind u ir in bm3dón sobre el rro1 to real de 1 a pérdi d3, el -.•dumen de 
cperaciooes de 13 en ld:.ld doode se produjo el e·,•en b de pérdida, l'ls aJUs3s ·),circunstancias de lo;. 
e-.•enb5 de pérdida y cualquier ora infcrm:lcien que permib e-.•aluar la irllJortanda del e-.enb de 
pérdida para ora& empre&J&. La emprero debera ccn br ccn un proce ro &is ilm:i leo para de tem)inar 
las si uaciooes en las que deber.:in utilizarse lo;. dab5 externo;. y las rretr..dd~ias utilizadas p3ra 
incorporar estos da b5 (por ejerllJIO, aplicacien de ajustes por tamaño, 3jusils cualital\•o;. o en el 
des3ndlo de mejoras en el 3n31isis de escenario;.). Las ccndicicnes ·~ pr..icic3s para el uso de lo;. 
da bs ex ilrno;. deberan ser re·,•isad::Js anu ::Jin-en te, documen bdas y some id::Js a re·~isi ooes 
periódic3s indepe ndien ils 313 empre ro o su grupo de coo lrd. 

e) Analisis de escen;:~rios 
La errpres::J deber.:i utilizar ::m31isis de escemrio;. ba&:~do;. en l3s cpinicnes de e)pertos, junb O"..fl 

dab& externo;., par::l e-.•aluar su expo;.icien a pérdida& se-.eras. Ese entque se 3po)·a en el 
ccnodrriento de gerente& e}perimenl:ado;. y de e}pertos en gestien de rie~o;. para obilner 
evaluacicoes m:coables de 13& pérdid3s se-.•eras que podri3 surrir la entid3d. Las e-.~Jiuadcoes 
re31izadas por lo;. experb5 podrian ser exprerodas como par:imei"'s de una dis libucien e&b3dl;.lro 
esimad3 de las pérdid3&. Merras, el 3n::ilisis de escenario;. debe utilizarse para e·,•alu3r el imp3cb 
de la& des·,;::¡cicoe& que se produ w:m respec b 3 1 o;. supuestos de corre! ad en incorporado; en el 
sistema de medición del riesgo cperacicoal de 13 empre&:~, en particular. p3ra e·,•aluar las pérdid3s 
poilndales proceden les de e-.•enb5 simul k§neo;. de péidid3. Esbs e·,•aluacicoes deben sen•alidadas 
·), re·,•is3das 31r::r~é& de su comparacien eco la e}perienci::J real de péidida&, ccn el ~n de asegurar su 
ra <Dnabilid3d. 

i) F;:~cta'es del entorno de negocio y de control interno 
Mem::is de lo;. da b5 de pérdida, ·)<3 sean reale& o basado;. en escen3 rio;., la n-e todd~ ia de 
e\'3luacien de rie~os aplirod::J por la erllJresa debe capurar lo;. l:lctores cl3·,•e de su enbmo de 
negocio y de su ccorcl interno que puedan carrbiarsu perfil de riesgo cperacicoal. Esb5 l:lclae& 
perrri lran que las e·,•alu3cicoes del rie&go que realice 13 emprero e& en m:ls aien bdas h3ci3 el 
I.Jluro, reHejar:in de fcrm:l m:is directl la calidad de lo;. entamo;. cperati·~o;. y de ccnrcl de la 
eflllresa, a·~·udar..in 3 alinear las asignacicoes de p3limcnio efech•o ccn 1 o;. objel·~os de 13 geslen 
de riesgo;. ·~· p elffii tiran reccnocer de un3 m3nera más inmedi3ta b n b l3s n-ej Q(;lS como los 
de il ri oros en lo;. perfiles de riesgo cpe !;lcicoal . Ceo el in que sea a pi irob le para e 1 cálculo del 
requerimien b p3 birro1i 31, el uro de es bs l:lc bres den ID del si&llma de n-edi den del ri e~o 
cperacicoal de la eflllte&a debera satisfacerlo;. sigui enes criterio;.; 
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La el eccim de cad::J be br deber:3 .;.er ju.;. 1 ~c::Jda pcr 9.1 in Huencia signi Hca H·,•a en I::J e>P oocim 
o miHg::Jcim del rie&go. score la ba.;.e de la e>Periencia e induyendo la qlinim experb del 
per&oo31 de las áreas de negcdo 3 fecbd3s. Cu3ndo se3 pooble.IO& bctcres deben lroduci~&e 
en medidas cufln llfll·,•as que permi bn SIJ ·,·eri lcacim. 

~ber:3 ccnsidero~&e fldeoJadamente la ,;.ensibilidfld de las esimaciooes de riesgo de la 
empre&a ante -.·miaciooes en lO& factcres y SIJ peso relal".o . .lldem:is de idenllcar las 
-.•ariaciooe& en el riesgo debido a mej(f(l& en lO& coo lrdes. 1 a me tdd o;¡ i:J b rrbién debe 
idenH~car incrementos poenciales del riesgo alibuibles a una ma·1cr complejid::ld de 1;:¡& 
ach•idades o a un incremenb en el·~dumen de negociO&. 

La metddo;¡i:J y cada elemenb de su aplicacicn, incluidO& lO& supue.;b& que 9Jstenen 
cualquier ;:¡juste 3 las es 1 maciooes emp iica&. deber:3n s.er dccumen b:ldO& ·~· some IdO& a 
re·,•isiooes independienes pcr pare de la empre&a. 

El proceso ·~· lO& re9JI b:ldO& m tenidO& deber:3n ser-.'(llidadO& me di:ln e 9.1 comp;Jrocim coo I;J 
experiencia real de pérdidas inemas. coo datos exemO& rele-.•anes y coo lO& ajuses 
cpcrlunO& inboducidos. 

Articulo 1s·.- Reconocimiento de los seguros 

Las empres3s que estén aubizadas ;:¡ ;:¡plicar un méb:do a·,'(lnzado po:lrán reccnocer el efecb reductf 
del riesgo que generan lO& segurO& en el cálculo del requerimienb pabimooial pcr riesgo opernciooal. 
Ddlo reccnccimienb se limibrá al 20% del requerimienb pabinU1ial c;:¡lculado coo didlo metdo 
;r.•an 3l do. 

Para aplic;:¡resb reduccim en el requerimientopabimooial. deberán cumplir&e lO& slguien es requisib&: 

a) El prmeedcr del seguro deber:] coobr coo una d::lsllc;:¡cim de riesgo aprcpiada. y haber tenido 
dicha dasincación durante lO& dO& semesres aneriores. de acuerdo coo lo siguiene: 

Si el pru~eedcr del seguro se enoJen 1m esbbleddo en el pais. la clasl lc;:¡cicn mhima 
acepbble será ··A·. otrgada pcr empres;:¡& debidamente regislrod3s en la Superinendencia y 
en la Ccrri El m N::lciooa 1 Super.•is(f(l de 8npre&as ·~· Valores •:e o N..'.S EV). 
Si el pru~eedcr del seguro no .;.e encuenlll e&b:lblecido en el p;:¡is. 1;:¡ clasiic;:¡cim mhima 
acep bbl e ser:3 la 'B BB-'" de S b:lndard & Pl..-.:r':; o equi·~alen te. otfgada pcr empresas 
clasilcad(f(l:; de rie&go del extericr de primera categcri:J que cuenen coo aurnzacim de 
~Jncionarrien toen alguno de lO& p;:¡ i,;.es que coo tnmn e 1 G 1 O. 
Si exi&iera discrepancia enlre diferenes cl3&iicaciooes otorgadas al p1u.oeedcr del seguro. 
debe coosiderar&e 1 a m::is cooser~fld(f(l. 

b) 1...0& coorotos de seguro;:¡ coo&iderar deber::in tener un pla;n de ;•encirriento no mencr de un año. 
Para coo 1mb& que tengan un p la ;n residu=JI de ·~encimien b in fericr a un año. 1;¡ empresa deber:3 
aplicar lO& descuentos prcporciooales necesariO& que reftejen el plazo residual decreciene del 
coolllto. hasb:l un reccrte completo del 100% para coolrntos coo un pl;:¡;n residual de SO dias o 
menO&. 
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e) L.a; ccn lr::l b> de seguro a ccnsidernr deber.in e en br con un perio:!o minimo de pre~:r,•iso parn su 
cancelad en de 9) dias. 

d) L.a; eco lr::l b> de seguro a ccnsidernr no deber.in ener e>:clusi enes o limi bcicnes que dependan de 
acdcnes de la Superinendencia ·)·oros organi&mos regulad eres o, en el caso de liquidacioo de 13 
empreS3, que impidan a la empreS3. al adminis rodar o al liquidador recupernr.;e de lo.; daño.; y 
pe~uicio.; sufrido.; o gasb> incurrido.; por la empresa. excepto en el caso de evenb> que ocurmn 
después de inidado el piOCedimiento de liquidacien de la empresa. No obsbnte, el o-..nlr::lb de 
seguro puede e:>:duir la coberl..ir.:l de mull::ls u olr.:ls penalidades OC3&icnadas por la acdcn de la 
Superintendencia. 

e) L.a; rol culo.; de la coberturn de rie.;go,; ccnsidernndo lo.; seguro.; deber.in &er realimdos de una 
manero que resulte ronsparene :,· cm:>isente cm los dabs de prt.""babilidad e impacb de la pérdida 
utilimdos por la empresa parn calcular el requetirrienlopatimmial porriesgooper.:Jdcnal. 

f) El p!D·,~eedor del seguro deber.i ser un terce10. En el caso de seguro.; brindados por empresas del 
mismo grupo eecocmico, la e>:posiden deber.i esbr rea&egurnda por un tercero independiene que 
salsfagalo.; criterios de adrrisión señal3do.; anteriormene. 

g) La n-etoddogia de reccnocirrienb del &egUID deber.i e&br 3decu::Jdamente sustenbd3 ·r 
docun-en l::lda. 

h) La empre S3 deber.i incapor.:lr como p3rB de 13 in lam::Jcien de sus en lo que eme 3 i::l 

Superintendencia la faTrn en que utilimlos .;eguro,; parn milg::Jrsu:> riesgo.;. 

La rnetoddogil de reccnocirnienb del .;eguro en el caso de una empresa que utilice un rnébdo 
a·,•anmdo deber.i, l::lmbién, tornar en ecosiderncien los siguien es 3specb> n-ediane la aplicaáón de 
descuenb> en la cantidad correspcndienle al reccnocimenlo del seguro: 

El pla :D de ·,•encirrienb residual del cmlr::lb, en caso de ser in ~rior a un (lño, ccnbrrne &e 
esbblece en elliternl b de la seccien anterior. 
El plawde C(lncelaáen del con roto, cuando sea inferior a un año. 
La incer1idumbre del pago, (l5 i corno los desb&es existen es en la coberturn del seguro. 

La Superinlendenci(l po:!r.i re·,;sar poseriormene ell inie esbblecido y lo.; requisitos señal(ldo.; par.:l el 
recoocdrriento de los &eguro.; en el cdlculo del requerirrien b pabirncnial p arriesgo q:.erncicnal, sobre 
l(l base de la experiencia acumul(lda. 

DISPOSICIONES FINALES 

Prim er.:s.- R equ erim ien to ild ici on ill 
La Superintendencia pojf1i e)i gir (ll asempreS3& un requerirnien b p(l!rirncni(ll rn13yor al calcul(ldo eco el 
rné bdo al que 13 empre:>a h3 sido aubrimda a utilimr cuando los ni-.~eles de requerimiento de p(l birncnio 
electi-.•o no resulten adecuados al3 n<Jturnlem ·)· esc3l(l de las q:.ernácnes, perll de riesgo y sisem(l de 
gesien de riesgos de la empreS3. 
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6eg u nd ~-- R evocJbri~ de ~u tori Zl:l ción 
Si la Superintendencia deermina que una empres-a que ha sido aubn ;nda a utilimr el mébdo estindar 
al temai·~o o los rré bdos ::r.•an ;ndos. deja de &al& bcer los requisi ~ de au lai md en asedados cm 
dicho rrétcdo, podrn re·,ocar la aubn ;ncien otcrgada y exigir1e que utilice un métcdo rms simple para 
algunas o tedas sus operadones, hashl que cumph:l con las cmdidones eslpuladas pcr la 
Superintendencia paro poder \cher al me ledo del que i.Jera re-..ocado, lo que se comunicarn median e 
Oficio. 

Tercera.- Vi ge nci a 
Lll presene ncrma enlr::mi en ·,;genda el 1 de julio de 2009. F\:lra 1:1 aplicacien del mébdo estindar 
altemal\•o a partir de dicha fecha, las empres:ls podrnn presenbr su sdicii.Jd de aulaimdón de 
conttmidad cm lo señalado en la presente ncrma. a parir de su publicadón. 
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ANEXO N"1 

ANUALIZACION DE SALDOS 

La anuali <Bcién se debeni aplicar a 1 o; saldo; de las e u en tas de ingreso; y gas tos que se requieran 
pam el calculo del requerinienlode pabimonioefec~-.·opor riesgo operacional segün lo; rrelodo; del 
lndiro dar Bhico ·l· Esb:indílr All::ma ti-.o. con li:nre al o es bbl ed do en la prefoen te norma. 

La ronulaes lasiguien 1::: 

S3ldo anualizado •J. i) = Saldo•J.i)+ Saldo•:diciembre, i -1) -Saldo•J.i-1) 
Cmde: 

j: mes 
i: año 

A&i por ejemplo. si en julio de 2009. se desea calcular lo; margenes operodcmles brutos 
corre~ondienl::s a lo; úl~mo; 3 año; bajo el rrtilodo del indicar basca. se debenin obl::ner 
pre·~iamen 1:: lo; sal do; anuali mdo; de las cuen bs contables señai:Jdas en el art~ulo 5 • del 
presen 1:: Regl amen lo. de la siguiente manem: 

Saldo anu:Jiizado •Julio. 2009) =Saldo •Julio, 2009) +Saldo •:didembre. 2008) -Saldo•Julio. 2008) 

S:Jido anu:Jii m do •Julio. 2008) = S:Jido •Julio. 2008) + Saldo (did embre. 2007) - Sa Ido •Jul io. 2007) 

Saldo anuali zado •Julio, 2007) = Saldo •Julio, 2007) + Saldo (did embre. 200G) - Sa Ido •Julio. 200G) 
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ANEXO N• 2A. 

CALCULO DE LOS INDICADORES DE EXPOSICION DE LAS LiNEAS DE NEGOCIO 
(Hil~t:l el31 de dieiemb re de 2009)~ 

Lineils de negocio disiint:Js il bilncil comerciill y btlnCil minorist:J 

F':Jm cbtener lo:. ingreso:.·)· g::Jst>; de lo:. üllnus 12 rreses pcrcad(lline::J de negccio. deben sum(lrse 
lo:. roldo:. 3nU::Jii:ndo:. de I::Js ,¡jguienes cuenl:3s del M:mual de Cml:3bilidad. reglin ccrresponda a cad3 
1 in ea de negocio~: 

Ingresas 

Finanza& c.orpor a1t.o a,. 

N egoci~ión )' \' en1a& 

Liquidac.ión )' pago& 

Cu~n1a; !l~l MsnuEi !le 
Con1Eb ili!ls!l 

510401 0113 
hg pcr op oon Í1gen ~;- ~ ron t all ~ 
U"lder·~ri Í"lg 

d€' 520 1 (13 t 5202 24 

hg pcr ~r;i:b ~ nanci?ro ~ di·.er ~ ~ 
swai¡:dérl ·~ roocacbne~ g;l an i ~a~ de 
·;oore~ 

hg pcr ~r.tbs nanci?ros di·.er~s 520215 
a~scrt. nanc~ra 

hae~spor di~oritle~ 5101 
hae~s ·~ romi~i:mes pcr bndos 5102 •5107 02 
n ~;orror=io~ 
h<;re~ ~ pcr irr;er si)ne~ a ·;.llcr r a:on<h~ 51 O 3 01 • 510 3 02 • 51 03 05 
ron c.am ti o~ en re !.U t.:! o~·~ ro m m od i? s 
Dil?rerda de c.am bb 5108 

h<¡e~s por ·;.31cri:::ri5n deo n·;ersi)nes a 
·;oor ra:on<h~ ron c.ambbs en re!.IJ9jos. 
rom modii?s. prodJLio~ inarderosderr;ados 
·~ ooi~ciones r~acbnadas ron n·;erlimes 
negomtle s ·~a ·;encin ienll 
Droshge~s 

h<;re~ ~ por ~r.ú) s manci? ros dr;er ~ ~ 
rom (:( a-;en t:l de 1.1 E ( spo ¡·~ I.J uro) 
hge~ s por ~r.i:~) s manci? ros dr;er ~ s 
OliO S insl nanci?ro S der[;ado S 

h<¡e~ S por !B"•ÜO S nanci?ro S cher~ S 

croran~s 

5109 01 
510911 •5109 12 t510~ 15 t 
5109 16 t 5109 17 t 5109 18 

510921 •510924 
5202 18 t 5202 19 

5202 25 

5202 02 

4 Enconc.crdanm ron lo e~t:ltlrodoen la Resdu:ión SBS W 14353-2009 dei30:10:2009.el l'ne-ID W 2A rodrá 
·.~roela ha~t:l ~ 30 de j.mb de 20 1 O 
5 Elproc.edinienll pa-aaruai~r s.lldosesdescrill en~ /'nexo W 1 d~ pre ~nleReo;¡lam en o 
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Linea de N Eg oGio 

01r o& &erv icio& 

Gastes 

Linea de nego~io 

Negociación y \1 en1~ 

Cuen1Et; del M anua de 
Con1Eb ilided 

h~e~npor :'l:f"•ÜO~ Íland?ro~d·;er~~ 520:2 ffr 
,;o~ 

h~e~ 5 por :'l:f"oido ~ Íland?ro ~ d·•er~ ~ 5202 00 
tan5~rencl.;,5 

h~e~ 5 por ~r.l:io ~ manc~ro5 di;er ~ 5 520:2 12 
udene~de pa9=J 
ho;,eso> por ~¡·,):in mand?ro> di·..,rso> 5202 16 
c.cbro de riru lH 

h~e~5de ruenta5por c.cbr.r~ 5105 
C001 i!ime~por CJJ€flla~por cotfar y oto~ 5107 05 t 5107 09 
Oto>h'Je~> Ílanc~ro~d·;er~> 5109 19 
h~e~> por cperacione5 coni1genl?5 5201 00 
1 ijo >. de m anda5 p€fldi?nle> ·t olr a> 
cm ing€flci.;, 5 
h~e~5 por ~r·.rn5 mand?ro> di·..,rso> 5202 03t520:213 
CJJ>Oda de ·•iloce 5. ilqliler de c.ap5 de 
!oegllidad 
h~e~ 5 por ~r.rn 5 manc~ro5 di·..,r ~' 5202 (14 t 5:20:2 05 
~ei:om i~ 5 ·~ com i 9one >de cmian :a 
hg poc ~r;i:i:l 5 Íland?ro 5 di·..,r ~ > 5202 14 
e~udo 5 ~m r-e>':~ lega le, 
h~e~> por ~r·.w• mand?ro> di;er~> 520217 
C001 J:fa";enrade ·;iloce> 
h~e~> por ~f",tiH filand?ro> di·..,r~5 5202 21 
:'l:f"oioo>d? cap 
Oto> in~e~> por >enido~ Ílanciero> 5202 29 
d·;er~> 

h~eso>por ar€fldami€fll:l> 5203 

Cuenllr;, A&o~iede& Cu€tn1er;, da Manual de 
Con1ebilided 

hae~~ ·t IOLiuailin d? obigadme> 4101 05 t.:l109 18 
rElacionada> con n·;er!ione > negoci<ble > ·t a 
·,-encin i?nlo 
ha e~ 5 por bndo > inl?rbancao ~ 
C001 i!ime5por bndo>inerbancab> 
Di~rerYJa de cambo ·~ rendm i?n o alealocio 
Reaj.J >1? poc inde:r.;,:iSn 
~>105 poc ·•iloci~..iin de irr;er~)ne> a ·.abr 
r a;nnatle con cam bb > €fl re :~J lado> ·~ 

C001 modiK,> 

4102 
4107 02 
4108 >410002 
410901 
410911 t.:l10912 >4100 15 

FI.Jcuao:iSn de ·•aor de prodiLO > Ílanciero > 41 09 16 • 4109 17 • 4100 21 • 
d?ri•ad)5 ;·oto> 4109 24 
~>I05 poc ~r·,l;io5 inandero> di;erso> .4202 10 • 4202 11 
C001 pra-;enrade t.1E[5po1:~ I.JUro) 
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Cu9n1a& doal Manual d9 
Con1sbilidad 

G3~1o~ pcr ser.r.b ~ inarrJero ~ dher ~ ~ 4202 25 
olro ~ in5rum o:n b5 il<11~ro5 do?rr;adn 

P.:lrn calcular lo; g3.;;to;. de !CJ.;; demé.;; lineas de negooo, .;e uili;:nm un f::lcta- de ponderncim por roda 
lineCJ, que permiir.:i cbtenerun monloCJpmimado de lo; ga&to;.. Ocho !::le tr se calculam de la sig uiene 
manero: 

DJnde: 
F, 
1, 

fucta-de ponderncimde lalilea i 
Ingreso; 3nu31izndo; de laline3 i, segun disbibucim de cuen bs con robles señal3da 
en 13 seccim 3nterior. 

TI Tob:ll de ingreso; C3lculado; de 13 .;iguiente form:l: lngre&o; immciero; (cuenlxl 5100) 
mé& lo; ingreso; por ser,•icio; •:cuen bs 5200 + 5700) rrenos lo; ingrese.;. de la 1 ilea 
~ gooacim ·)· ·,•en bs. Se u i li znr.:i n lo; s3ldo; ("JnU3Ii m do; de l3s cuen lxls con bbles 
señalad3&. 

P.:lrn esHmar lo; g::l sto;. de C::lda line3, se aplicara la siguiente rnnula: 

G, = f,.TG 

DJnde: 
G3sO;. 3nuali;:ndo; de !alinea i 
fue ta- de pondernci m de 13 1 ilea i 

G, 
f, 
TG Tob:ll de g3sto;. C::llculado; de 13 &iguiente form:l: ga.;,to;. Hn3nciero; (cuen b 4100)más 

g3s0;. pcrser,icio; (4200 + 4..COO) rreno;lo; gasb> de l3lilea N~gooacim y -.•enlxls. 
Se u il i ;:nrnn lo; saldo; ::m uali zndo; de !ase u en bs con lxlble&&eñalad3&. 

B.:l nc.:l comercióll 

8 an~a Co rrlin:ial Cum1s& 

Crooi1o'i>Co!TJ€{dao?'i> 14)1 01t 1403 01 t 140401 t 1405 01t 1405 01 

M eno'i> Sindicado& 
14)1 0113 t 14)40113 t 14)5 0113 t 14)5 011913 t 1405 0113 t 

14)6 0119 13 

M eno'i> lngreo&o& Diferido& 
:29)1 01 +2901 02 t2901 0401 01 t 29)1 0401 04.2901 0403 01 • 
29)1 040304+2901 040401 ·~01 040404t29l1 040501 t 

29)1 0405 04 •2901 04 Oó 01 • ~01 0406 04 

M,h IITI' a-aone& Di&ponible& 
par a la V a·11a eo IITI' era one& a 1 :ü3+1304t1 ))5 
v ... ncimient> 

Mas IITI'a-aone& en 1iDO 
S ub&idiaria& )'A soc.iadffi 

B.:lnC.:l minorisb 
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8sn~s Minori&1B Cuens& 

Credi1osMES, Conrumo e 1401- 1401 01 t 1403- 140301 t Ul4- 140401 • 14J5- 14J5 Oh 14J6-
H ipo1oc.arior. para Vivienda 1400 01 

Menos lngre&o& Dif€4' ido& 
2901 04-2901 0401 01-2901 0401 04-2901 0403 01-2901 040304-
2901040401-2901040404-2901040501-2901040504-
2901 040601 -2901 0406 04 
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ANEXO N" 28 

CÁLCULO DE LOS 1 ND ICAD ORES DE EXPOSI Cl ON DE LAS LiNEAS DE N EGOC lo:' 
(A p;:!rtir del 01 de julio de 2010) 

Lineas de negocio distintas ;1 banca comerci<ll y banca minorista 

F\Jm cblener lo;. ingre&o;. y ga&t6 de lo;. üllrro; 12 rreses pcrc3d3linea de negccio. deben &umarre 
los roldo;. anuali3ldc.; de la& siguieni'l&euenbs del r.t.mrJal de Ccflbbilidad, según ccrresprnda a cad3 
1 in e¡¡ de negccio;: 

Ingresos 

Linea de N~ocio 

Finanza& c.orpor a1t.o a<& 

N egoc.iac.ión ~ '1' en1a& 

Cuentll'; A~o~iwa~ Cuen1EI'. del M anua de 
Con1Ebi lidad 

51040110)) •51040110 31 
t510401103h 
51040110 33.51040110 34 
• 51040111)) t 
510401 11 31 • 51040111 32 
•510401113}. 
51040111 ll•.51~ 0112)) • 
.51~ 0112 31 •.51~ 01 t2 32 t 

.5101 0112 33 t .5101 0112 ?.1 
hg pcr op coning?n~;>~ c.ontal:l~ d€' 5201 03 • 520224 
Ulder·~ori ing 
hg pcr 9?r.t.b5 inand?ro~ di·.er50~ 

51J!ó..ripcioo -~ c.docacbnt>~ \flan 1 ~a~ dt> 
·•.;k)re~ 

hg pcr 9?r·.ti:n inand?ro~ di·.er50~ 520215 
a9? 5cr ia inand?r a 
hl?rt>9?~por di!poritle~ 5101 
hae9?~ -~ c.omisbre~ pcr brdo~ 5102 •5107 02 

ho;Je50 ~ pcr irr.w 5bne5 a ·•~cr r a;on<bl;o 
c.cro can tio~ en resrJt.:lo~:~c.om modi?5 
DiP.renda de can b~ 
ReajJ ~1? pcr irde:.-.riSn 
ho;Je50 ~ por ·;~cri ~n de i"roer sbre ~ a 
·;.;k)r ra;on<b~ c.on canb~~ en re-SIJt.:lo~. 

c.om m odi i? ~- produ:.lo~ inarriero ~ dt>rtoado ~ 
·,· obigamre ~ r~aci)nada~ c.on il';er strne ~ 
regorutie ~-~a ·•encinienb 
Oro 5 ilo;Je 50 5 

5103 01 t 5103 02.5103 06 

5108 
510901 
5109 11 t 5109 12.5109 15 t 

5109 16 t 5109 17.5109 18 

5109 21 t 5109 ll 

0 Denomin<f"J)n modt.ada pcr laRe5eiJci5n ffiSW 14353-2009 del )):10:2009 
~ Elprooedinienb pa-aaru~i::ar ~o~e~de:.cril:l en~ Me-m W 1 d~ pre~nleRegla-nenb 
3 Slbruen la~ analili:a~ inccrpcr ada ~ pcr la Re 5ei.JciSn ffiS W 1435 3-2009 dei30.'1Cl'.2009 
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Liquida(;ión y pago& 

01r o& &eN ido& 

Linea de negoGio 

Negociación y -..en1a:; 

Cuentl&A&o(;ima& Cuen1a& del Manua de 
Con1roilidad 

ho;re:o~ por ~r.tin li1111rero~ di-~r:o~ :510:213 • 520:2 19 
ron ¡:fa-.-enrade t.1 E(spoi·~ I.Juro) 
ho;re:o ~ por ~r-.w ~ li1111c~ro~ di-~r :o~ :5102 í:5 
olro ~ in~L nmrero ~ deri;ado ~ 
ho;re:o ~por :;er·,J:io ~ nillc~ro ~ d·;er:o ~ 
cOOfill::!l~ 
hg-e,.,5por :;er·,ido5 i"1illffiro5d·,-..r,.,5 
~o~ 
ho;re"-' ~por :;er·,ido ~ nillrero ~d-.... ,, 5 
r 111 ~l?rencia~ 

:510:2 02 

:5202 fSl 

:520:2 (l3 

ho;re:o ~ por ~r-.w ~ li1111rero~ di·~r,., ~ :5102 12 
({dene ~de paop 
ho;re"-'~ por ~r-.rj)~ li1111rero~ di-~r:o~ :510215 
c.:tro de riru l:l ~ 

Can i!ime ~por cuen ra ~por rol:f ar ·i o ro~ 
Dro~no;re,~ nffirero~d-,-..,,~ 

ho;re:o 5 por cper acbne~ ron i"l~n E-~ 
H;io~. demffida~ pendi?nle~ -~ olra~ 

(;OI"llngencia~ 

5105 
5107 05 t 5107 09 
510919 
:5101 00 

no;re:o~ por ~r.rj)~ li1111rero5 di·~r:o5 :5102 03•:510213 
c•J~I:ldia de ·;alcre5. alqliler de Qja~ de 
!.egtiidad 
ho;re:o ~ por ~r-.w ~ lhffirero~ di-~r,., ~ :5102 M • 5202 05 
i:!ei:omi:o 5"i romi:ione~de (;00 iffi :a 
hg pcr ~r-.r.n ~ nffirero ~ di-~r :0 ~ :5102 u 
e~udi:J 5l?mi:o ~ "i lega le 5 
ho;re:os por !r.'r·.w5 li1ffirero5 di..-er"-'5 :510217 
ron j:(a"o-enrade ·;alcre5 
ho;re"-' 5 por !r.-rol:~ 5 li1ffirero5 di-~r,., 5 :5102 21 
:;er·,im5deQja 
oro~ ino;re:o 5 por :;er·,icio ~ nfficiefo 5 :5102 29 
d";o;f:05 
ho;re:o s por <trendam ien l:l 5 
Venla5 de tiene 5 "i ~r.im 5 

nae~5 ·i I~Lluaoon de obigacirne5 
rEiac~nada5 ron n·.-..r!ione 5 neopci<ble 5 "i a 
·.-..ncin i?nlo 
h ere~ 5 por bndo 5 inl?rbffie<~b ~ 
Can i:.irne 5 por bndo ~ inl?rbane<~i:J ~ 
Dil?reroda do? cam bi:J y ro?ndm i?n l:l alealcrio 
Re.>jJ 51? pcr inde~n 
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:5103 
5700 

Cuen1a& diil Manual de 
Con1abilidad 

4101 05.4109 18 

4102 
4107 02 
4108 •4100 02 
410901 
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euent311 A11o~iEda~~o euen1a& da Manual de 
eon1abilidad 

Ga5lo5pcr ·;alcri;::,jjndeirr;er~ne5a"."lbr 410911 •4109 12 •410915 
r a:oMI:le ron can biH en re 9j t.:! o 5 ""! 
ron modi~5 
Fl.JcU.;,-JSn de ·;alor de prodtY..b5 Í"l.'ndero5 
d;rt;ado 5 :~oto 5 
Ga5I05 pcr ~r.h) 5 lr~ndero 5 di;&r 50 5 
ron pra-;ent>de t.IE(:;pol"i lluro) 
Ga5I05 pcr ~r·.hH lmr.-Jero 5 di;er 10 5 
olro 5 in5tum en b~ Í"l.'ndero5 d;rt;ado ~ 

4109 16 + 4109 17 t4109 21 t 

410924 
.4:202 10 t4202 11 

Rlru 1 as dem:is 1 heas de negocio se deberá aplic;Jr un;J bmula que permi b obtener un mon b 
apro>:imildo de los gas bx. Rlru ello. ,;,e u ili 3lrá un roctcr de ponderucien por ca da 1 hea . el cual re 
calculmti de la sig uien l'l milne ru: 

DJnde: 
f, Fa e tcr de ponderud en de I;J 1 he;J i 

Ingres-os ::mualizados de la linea i. regün disbibuden de aJen bs contables señalada 
en la secd en anterior. 

TI Total de ingresos calculados de la siguienl'l fama: lngre= inanciero,;, (cuenb:l5100) 
mas los ingresos por rer.•icios •:cuenbs 5200 + 5700) menos los ingre&os de la lhea 
t~ gcdacien ·~· -.•en bs. Se u i li zar.:i n los saldos anuali :::a dos de I;Js e u en bs cm robles 
reñalada.;,. 

Rlru e.;,~marlos g(lsb)(; de C(ld;Jiine:3, re aplicará lasiguiente bmula: 

G, = f,• TG 

DJnde: 
G(l&bs anual i;;ndos de l(lline(l i 
Factcrde ponderuden de la lhe(l i 

G, 
F, 
TG Total de gasbx C(llculados de la siguiente form::l: ga&bx financiero,;, (cuen b 4100)m3s 

gasbsporser.icios(4200 +4..CUO)menoslosgasbsde l;:¡lhe;:¡ Negcd;:¡den y-.•enbs. 
Se uili;;nrán los saldos anualizados de lascuenbs contables señalada,;,. 

B11nC11 comerci11l 

8 an~a e o m;ccial eu.,1all 

e red i1o~ a Banco& 
1-"J1 05 + 140405 + 1405 05 + 1-"J6 05 

M ul1ilateraleo& de Desarrollo 

e rédi1o~Sobeorano& 1-"J1 06 •140405 + 140506 t 1-"Jó06 

erooi1o&a En1idades deol5ec.1or 1-"J1 07 •140307 + 140407 + 1-"J507 t 140607 
Público 
erooi1o~a ln1eiTTIE.'diario& de 

1-"J1 08 •140308 + 140408 t 1-"J5(l3 t 140608 
Valore& 
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e redi1o&a E IT1Jre&¡¡; del 
14)1 09 •140409 •140500 •14)600 S i&1em3 Fi nJJciero 

e red i10& e orpora1i\l O& 14)110 +1403 10. 140410. 14)510. 1406 10 

eredi1o&a GrandeG EIT1Jre&¡¡; 14)111 •1403 11 • 140411 • 14)511 • 1406 11 

e red i1o& a Median¡¡; E IT1Jre&a& 14)1 12 •1403 12. 140412. 14)5 12 •1406 12 

14)1 10 30 •14J1 10 31 t 140110 3:2 t 140110 33 •140110 34. 
14)111 30 t 14)111 31 t 140111 32 •140111 33 t 140111 34• 
14)11:2 30 t 14)11:2 31 t 14011:2 3:2 t 140112 33 +140112 34. 
14)3 10 30 •14J3 10 31 t 140310 3:2 •1403 10 33 •1403 10 34. 
14) 3 11 30 t 14) 3 11 31 t 140 3 11 32 t 1403 11 33 • 1403 11 34 • 
14)312 30 t 14)312 31 t 140312 32 t 140312 33. 140312 34. 
14J410 30. 14J410 31 • 140410 n. 140410 n •140410 34 • 
14)411 30 +14)411 31 • 140411 32 t 140411 33+ 140411 34. 
14)412 30 t 14)412 31 t 140412 32 •140412 33. 140412 34. 
14)5 10 19 30 +1405 10 19 31 t 1405 10 19 32. 14)5 1019 33 t 

Meno& Financi~ión 14)5 10 19 34 t 140510 30+ 14)510 31 • 1405 10 32. 1405 10 33 t 

E &t uc.1ur a:! a~ 14)510 34+14)51119 30 t 14051119 31 +1405111932 t 

14J51119 n T14051119 34• 14051130 •140511 31 • 140511 32 • 
14)5 11 33 t 14)511 34 t 140512 19 30 t 14)51219 31+ 140512 19 32 
•14)51219 33•14051219 34+14051:222 30 •14J51222 31 t 

14)5 12 22 32 •140512 22 33 t 14051222 34 +14)5 1:230 t 1405 12 31 
• 14)5 12 32 •1405 12 33 •140512 34• 140610 19 30 t 1406 10 19 31 
t 14)610 19 321" 140610 19 33 •140610 19 34 t 1406 10 30• 
14)6 10 31 t 14)610 32 t 140610 33 •140610 34• 1406 1119 30. 
14)61119 31 •14061119 32 t 14061119 33 •14)61119 34• 
14)611 30 t 14)611 31 t 140611 32 •140611 33 t 14061134+ 
1~06 12 19 30 t 1~06 12 19 31 t Hl)) 12 19 32 •1~06 12 19 33 t H06 1219 ~ • 
H06 12 30 t H06 12 31 + 1~06 12 31 • H06 12 33 t H06 12 ~ 
2901 01 •2901 02 t 2901 040103 +2901 0401 04 +2901 0401 05. 
2901 0401 061-2901 040107.2901 0401 03 t 2901 040112. 
2901 040113 •2901 040114 t 2901 040115 t 2901 040116 t 
2901 040117 t 2901040303 t 2901 0403 04 t 2901 0403 05. 
2901040306 •2901 040307 •2901 040303 +2901 040312 t 

2901040313 •2901 040314+2901 040315 +2901 040316. 
2901040317 t 2901040403 +2901 040404•2901 040405 t 

Meno:; lngre&o& Diferido& 2901040406 •2901 040407 •2901 040403 +2901 040412• 
2901 040413 •2901 040414 t 2901 040415 t 2901 040416 t 

2901 040417 t 2901040503.2901 0405 04 t 2901 0405 05. 
2901040506 •2901 040507 +2901 040503 +2901 040512• 
2901 0405 13 •2901 0405 14 t 2901 0405 15 t 2901 0405 16 t 

2901040517. 2901040603 •2901 040604•2901 040605. 
2901040606 •2901 040607 +2901 040603 +2901 040612• 
2901 0406 13 +2901 0406 14 t 2901 0406 15 t 2901 0406 16 t 

2901 0406 17 
M a& IITI' er son e<& Disponible<& 
para laVerna e IITI'ersoneG a 1303t1304+1305 
Vencimianb 

M á& IITI'eraoneG en 1700 S ub&idiaria& y A :;ociad¡¡; 

~ Guenla ~.;na ita~ y subruen la~ analilj-...3~ incorpCl" a da~ por la Re :.duilin ffiS W 1435 3-2009 del30:1 0.'2000 
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B~nc~ minorislll 

Ban~a Minori&1a Cuen1B& 

e red i1oo; a M ic.rOE'fl1lreo;a:; 140102 t 140302 •14)402 t 140502 •140502 

Credi1oo;dE- Conrurro 
1401 03 t 140403. 14)5 03 t 1400 03 

Re~oti'Efl1?&y No-Re.oolven1es 
e rlidi1o"'H ipo1ecario& para 

1401 04 t 140404 •14)5 04 t 14(6 04 
\li\lienda 
e red i1oo; a Pequeña& 

140113 t 140313 t 14:l413t 140513 •140613 
Efl1lresa:; 

2901 040101 t :<901 0401 02 t 2901 0401 09 •2901 040110. 
2901040111 •:<901 040118 +2901 040301 •2901 040309 t 

Meno& lngrE-o;o& Diferido& 
2901040310 •:<901 040318 t 2901040401 •:<901040402 t 
2901 040409 t :<901 040410 t 2901 040411 •2901 0404 18 t 

2901 040501 t :<901 0405 02 t 2901 0405 09 t 2901 0405 10 t 
2901040511 +:<901 040518 t 2901040501 •2901040602 t 

2901040609 t:L901 040610 •2901 040611 •2901 040518 
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ANEXO N"3 

11 POS DE EVENTO S DE PERDIDA POR RIESGO OPERA ClONA L 

1ipo d~ f!olffi10 

FraJd~inl:rno 

Fr aJde exl?rno 

Relacbll? slabcr a es-~ 
segJri:l.:.:l en el pue so 
de rab¿f;> 

Cli?nles. producb s ·~ 
pr act.a S em !:fE' S.lri.;je S 

Daños a act•o s 
maai.;je s 

h l?rrupoon ool 
n~octo -~ !;lbs en los 
:lis lemas 
Ejea.Jción.enr~a·~ 

ge- slón de FfOce>D s 

Definición 

Perdd:l ~ do:ri·;.:.:la~ de ~I.Il lpo de ~luadón 
o:r~o:an in.:.:la a d~ t aJd:ir. a¡:t"o¡:i.lr se d~ bi?n~~ 
nd?bi:lan en .. o ""!!>"~ar regu..-.bne•. ~>·~· o 
poli t.a~ em pre ~riale 5 ( ~xdJido 5 IH e·.~nlo5 
oo dr.~rsit'l:i : d!aininarnn) en las que se 
o:r~ruen r a in ¡:li:..:.:lo. ¿j m eno~.un m iern l:fo de 
la em pre>a 

Perdd:l~ do:ri·;.:.:la~ de ~I.Il lpo de ~luadón 
o:r~o:an in .:.:la a de t aJd:ir. ap-o~i.lr se de bi?nes 
hdebi:lamenl? o >Dio~ar la leg~arnn. pcr 
par!? de un acero 

Perdd:is do:ri-;.:.:las de acuaci:ones 
hcom pat.i?s c.cn la i?g!olacicn o acuerdos 
labor ¿je s. >DI:fe ~j~ ne o segJri:l.:.:l en el 
t ab¿f;>. scbre el p~o de rectam acbll? s pcr 
d:if>H po:r >Dnai? s. o >Dbre ca50 s rel..-..i:on.:.:los 
o:ooladr.~rsi:lad o d!aininarnn 

Perdd:ls derr;ada s del hcum pm i?nlo 
h-;dunlarb o ne~ge-nle de una roig3dón 
em !:fe Sol! !al ten 1? a den 1? s c.cncr~los 

(ndJi:ios requi~bs ~:iuci.lrios ·i de 
.:.:leruación). o oo la naur ¿je ~ o diseño de un 
p-oducb 

Ejanplo& 

Act.id:ide ~ no aulcri ;:!rla5 (reai;:!rla5 
inl?ncbn.;jm o:r~l?). robo. m¿j·,-ermón. 
álli~oo. morno. apropamn de 
ruenlas 

Robo. 1;1 ~ic.;,:t\n. da'io 5 por alaques 
inbrm airo S. robo de i1 brm arnn 

Cue siones re la t;a s a re m uno:r ación. 
preslacbnes soci.;je s. exk.:ión de 
con r ab s: ca>D s relacbnado s o:oo las 
normas de hi;iell? ·~ segJri:l.:.:l en el rab.;jo: 
indem ni=ión a b s t ab.;jad•:re s 

hcumpmi?nlo de los contabs con los 
di?nles. dr.ul;¡;.oon de hbrmación prr;.:.:la 
de do:r~l? s. abu :D de infcrm aoon 
con K!o:r~cia. ino.rn plin io:r~ b de las normas 
de c.cnocin iffi b del do:ril?. 1:1" act.as 
re std;as de la com pe l?ncia. m .;oipulaoon 
del m o:rc.:.:lo. la"•.:.:lo de dhero. puW:id:ld 
impropla.del?cbsenel P"Oducb o ser·.ili 

Perddas oorr;adas oo da'ios o perj.Jicios a PEI"di:las pcr O? !.astes nauai?s. p€1-di:las 
~~·.os m allrlai? s como consecuencia de hum <e~as pC4" caJ !.as exl:rnas ( l?rrorism o. 
oo !.astes naur a es u o ros ac.onlecim i?n bs ·•.;odaism o) 

Perdda s derr;.:.:las oo nl:rrupcbll? s en el PEI"di:ias por ~as o:r~ equpo s de hard~·are. 
fl?9)Cb"ide l;llnenbs~sl?mas ,~.~·are o l?lec.omurica-J·:n~s: ~a en 

eno:rgiaelkri".-a 
Perdda s do:ri·;.:.:las de errcre s en el 
¡:t"oce ~m i?n l:l oo oper acbnes o en la geslón 
de proce 50s. asi como de relacbnes con 
o:oo r apa-1? s comerciales ·~ ~ro·.~edore s 
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Ejecución errónea oo m ooob s. o:rrores 
con labi? s. á lo en la geslcn de las 
g.lr<e~llas. hcumpm i?nlo en el err;b de 
re por 1? s roig3 aios. repl:t 1? s in~ los. 
ir..-JJmplmi?nl:l de normas ribularlas. 
reg!!lros nrorrecbs de cienes. iigbs con 
pro-;eedore s 

31 
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A2. RESOLUCIÓN SBS No 2116-2009: Reglamento para la Gestión de 

Riesgo Operativo 

jl¿e4ottlciÓH S. 2?. S. 
1t0 2116 - 2(X)tj 

Lima, 02 de abril de 2009 

&t S~~te de lS'a~. Se~J«M~ e¡ 

AdffW!i4~ ~de 'lo~ de 'P~i<.l~ 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Resolución SBS W 37-2008 del10 de enero de 2008, 
se aprobó el Reglamento de la Gestión Integral de Riesgos, que establece que las empresas supervisadas 
deben contar con una gestión integral de riesgos adecuada a su tamaño y a la complejidad de sus 
operaciones y servicios; 

Que, entre los riesgos que enfrentan las empresas supervisadas en el 
desarrollo de sus actividades se encuentra el riesgo operacional, el cual puede generarse por deficiencias o 
fallas en los procesos internos, en la tecnologia de la información, en las personas o por ocurrencia de 
eventos externos; 

Que, mediante la Resolución SBS W 006-2002 del4 de enero de 2002 y 
sus modificatorias, se aprobó el Reglamento para la Administración de los Riesgos de Operación; 

Que, en consecuencia, resulta necesario realizar modificaciones al 
Reglamento para la administración de los riesgos de operación, a fin que dicha norma sea consistente con 
las disposiciones del Reglamento de la Gestión Integral de Riesgos, asi como con los desarrollos recientes 
sobre la materia; 

Que, asimismo, resulta conveniente ampliar el alcance de la regulación 
referida a la gestión del riesgo operacional a las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones; 

Estando a lo opinado por las Superintendencias Adjuntas de Banca y 
Microfinanzas, Seguros, Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, Riesgos y Asesoria Juridica; 
y, 

En uso de las atribuciones conferidas por los numerales 7 y 9 del 
articulo 349° de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, Ley W 26702 y sus modificatorias, y el inciso d) del articulo 57" del 
Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, aprobado 
por Decreto Supremo W 054-97-EF; 
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RESUELVE: 

Artículo Primero.- Aprobar el Reglamento para la Gestión del Riesgo 
Operacional, que forma parte integrante de la presente Resolución. 

Los anexos que forman parle del Reglamento aprobado por la presente Resolución se publican en el Portal 
institucional (http://www.sbs.gob.pe), confonne a lo dispuesto en el Decreto Supremo N" 001-2009-JUS. 

Articulo Segundo.- Sustituir el artículo 117° del Tilulo VI del Compendio 
de Nonnas de Superintendencia Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de Fondos de 
Pensiones (SPP), por el texto siguiente: 

"Artículo 117".- Riesgo Operacional. Para administrar los riesgos operacionales asociados con el proceso 
de inversiones, las AFP se sujetarán a las disposiciones establecidas en el Reglamento para la Gestión del 
Riesgo Operacional. 

Asimismo, como parte de las medidas para el tratamiento de este riesgo, las empresas deberán realizar lo 
siguiente: 

a. Implementar procedimientos para que las operaciones de inversión cuenten con confirmaciones, ya 
sean escritas o por medios auditivos o electrónicos, suscritas por los intermediarios; 

b. Implementar procedimientos para que las operaciones de inversión cumplan con las nonnas internas y 
externas aplicables y que las mismas se hayan realizado bajo condiciones de mercado, contando con 
los poderes y las firmas autorizadas; 

c. Implementar planes de contingencia ante fallas técnicas en los sistemas de información o ante la 
ocurrencia de eventos de fuerza mayor que puedan afectar la gestión de las inversiones; 

d. Establecer los procedimientos para el funcionamiento de sistemas de grabaciones de audio adecuados 
para la concertación de las operaciones de inversión, y el mantenimiento de dichas grabaciones por un 
mínimo de dos (2) años; 

e. Establecer procedimientos relacionados a la concertación, registro, liquidación, guarda fisica y custodia 
de las operaciones de inversión y al mantenimiento y control de expedientes;. 

f. Establecer políticas y procedimientos que pennitan una adecuada instrumentalización de convenios y 
contratos a fin de delimitar derechos y obligaciones contractuales tanto de las Carteras Administradas 
como de la AFP en aspectos vinculados con el proceso de inversión; 

g. Establecer adecuados canales de difusión entre sus funcionarios de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables a sus operaciones de inversión; 

h. Evaluar y monitorear los efectos que habrán de producirse sobre los actos en materia de inversiones 
que realice la AFP, de confonnidad con el régimen legal nacional o extranjero aplicable; 

i. Evaluar y monitorear las implicancias jurídicas en caso de incumplimiento en el pago de una inversión 
realizada por parte de un emisora contraparte y la factibilidad de ejecución de las garanlias; 

j. Establecer condiciones y requerimientos para el accionar diligente de los funcionarios en el proceso de 
inversión en resguardo de los recursos de las Carteras Administradas; y, 

k. Asegurar un adecuado cumplimiento de las políticas sobre la conducta ética y las politicas orientadas a 
evitar conflictos de interés u otras irregularidades en la gestión de las inversiones de los recursos de las 
Carteras Administradas." 
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Artículo Tercero.- Incorpórese el procedimiento N" 122 "Autorizaciones 
especiales para la Gestión del Riesgo Operacional" y el procedimiento W 123 ':.\utorízación del 
Procesamiento Principal en el Exterior" en el Texto Único de Procedimientos Administrativos- TUPA de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP aprobado mediante Resolución SBS N" 131-2002, cuyos textos 
se anexan a la presente Resolución y se publican conforme lo dispuesto en el Decreto Supremo N" 004-
2008-PCM, reglamento de la Ley N" 29091. (Portal institucional: WINW.sbs.gob.pe). 

Artículo Cuarto.- La presente Resolución entra en vigencia a partir del 
día siguiente a su publicación en el Diario Oficial El Peruano, otorgándose para su cumplimiento un plazo de 
adecuación hasta el 31 de marzo de 2010, fecha a partir de la cual quedarán sin efecto la Resolución SBS 
N° 006-2002 y sus nonnas modificatorias, la Circular G-130-2007, así como todas aquellas disposiciones 
que se le opongan de manera total o parcial. 

Las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones tendrán un plazo 
de adecuación al Reglamento aprobado por la presente Resolución hasta el 30 de junio de 201 O. 

Regístrese, comuníquese y publíquese, 

FELIPE TAM FOX 
Superintendente de Banca, Seguros y 

Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
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REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO OPERACIONAL 

CAPITULO! 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1·.-Aicance 
El presente Reglamento será de aplicación a las empresas señaladas en el articulo 16" de la Ley General, 
asi como a las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (AFP), en adelante empresas. 

También será de aplicación a las Cajas Municipales de Ahorro y Crédito (CMAG), la Caja Municipal de 
Crédito Popular, el Fondo de Garantía para Préstamos a la Pequeña Industria (FOGAPI), el Banco de la 
Nación, el Banco Agropecuario, la Corporación Financiera de Desarrollo (COFIDE), el Fondo MIVIVIENDA 
S.A., y las Derramas y Cajas de Beneficios bajo control de la Superintendencia, en tanto no se 
contrapongan con las normativas especificas que regulen el accionar de estas empresas. 

Las empresas de servicios complementarios y conexos señaladas en el articulo 17" de la Ley General se 
sujetarán, para la gestión de su riesgo operacional, a lo establecido en sus normas especificas. Asimismo, 
podrán tomar en consideración las disposiciones señaladas en el presente Reglamento en función a su 
tamaño y complejidad. 

Artículo r .. Definiciones 
Para los efectos de la presente norma deben considerarse los siguientes términos: 

a. Apetito por el riesgo: El nivel de riesgo que la empresa está dispuesta a asumir en su búsqueda de 
rentabilidad y valor. 

b. Directorio: Toda referencia al directorio, entiéndase realizada también a cualquier órgano equivalente. 
c. Evento: Un suceso o serie de sucesos que pueden ser internos o externos a la empresa, originados por 

la misma causa, que ocurren durante el mismo periodo de tiempo. 
d. Evento de pérdida por riesgo operacional: El evento que conduce a una o varias pérdidas, cuyo origen 

corresponde al riesgo operacional. 
e. Información: Cualquier forma de registro electrónico, óptico, magnético o en otros medios, susceptible 

de ser procesada, distribuida y almacenada. 
f. Proceso: Conjunto de actividades, tareas y procedimientos organizados y repetibles que producen un 

resultado esperado. 
g. Reglamento de la Gestión Integral de Riesgos: Reglamento de la Gestión Integral de Riesgos aprobado 

mediante la Resolución SBS N° 37-2008 del1 O de enero de 2008. 
h. Riesgo legal: Posibilidad de ocurrencia de pérdidas financieras debido a la falla en la ejecución de 

contratos o acuerdos, al incumplimiento no intencional de las normas, asi como a factores externos, 
tales como cambios regulatorios, procesos judiciales, entre otros. 
Subcontratación: Modalidad de gestión mediante la cual una empresa contrata a un tercero para que 
éste desarrolle un proceso que podria ser realizado por la empresa contratante. 

j. Superintendencia: Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones. 

k. Tolerancia al riesgo: El nivel de variación que la empresa está dispuesta a asumir en caso de 
desviación de los objetivos empresariales trazados. 

Artículo 3• .. Riesgo operacional 
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Entiéndase por riesgo operacional a la posibilidad de ocurrencia de pérdidas debido a procesos 
inadecuados, fallas del personal, de la tecnología de información, o eventos externos. Esta definición 
incluye el riesgo legal, pero excluye el riesgo estratégico y de reputación. 

Las empresas deben realizar una gestión adecuada del riesgo operacional que enfrentan, para lo cual 
obseJVarán los criterios mínimos indicados en el presente Reglamento. 

Artículo 4° Factores que originan el riesgo operacional 

i) Procesos internos 
Las empresas deben gestionar apropiadamente los riesgos asociados a los procesos internos 
implemenlados para la realización de sus operaciones y servicios, relacionados al diseño 
inapropiado de los procesos o a políticas y procedimientos inadecuados o inexistentes que puedan 
tener como consecuencia el desarrollo deficiente de las operaciones y servicios o la suspensión de 
los mismos. 

ii) Personal 
Las empresas deben gestionar apropiadamenle los riesgos asociados al personal de la empresa, 
relacionados a la inadecuada capacitación, negligencia, error humano, sabotaje, fraude, robo, 
paralizaciones, apropiación de información sensible, entre otros. 

iii) Tecnología de información 
Las empresas deben gestionar los riesgos asociados a la tecnología de infonmación, relacionados 
a fallas en la seguridad y continuidad operativa de los sistemas infonmálicos, los errores en el 
desarrollo e implementación de dichos sistemas y la compatibilidad e inlegración de los mismos, 
problemas de calidad de infonmación, la inadecuada inversión en tecnología, entre otros aspectos. 

iv) E ven los externos 
Las empresas deberán geslionar los riesgos asociados a eventos externos ajenos al control de la 
empresa, relacionados por ejemplo a fallas en los seJVicios públicos, la ocurrencia de desastres 
naturales, atentados y actos delictivos, entre otros factores. 

Artículo 5°.· Eventos de pérdida por riesgo operacional 

Los eventos de pérdida por riesgo operacional pueden ser agrupados de la manera descrita a conlinuación: 

a. Fraude interno.- Pérdidas derivadas de algún tipo de actuación encaminada a defraudar, apropiarse de 
bienes indebidamenle o incumplir regulaciones, leyes o políticas empresariales en las que se encuentra 
implicado, al menos, un miembro de la empresa, y que tiene como fin obtener un beneficio ilícilo. 

b. Fraude externo.· Pérdidas derivadas de algún tipo de actuación encaminada a defraudar, apropiarse de 
bienes indebidamente o incumplir la legislación, por parte de un lercero, con el fin de obtener un 
beneficio ilicilo. 

c. Relaciones laborales y seguridad en el puesto de trabajo.- Pérdidas derivadas de acluaciones 
incompatibles con la legislación o acuerdos laborales, sobre higiene o segmi dad en el Ira bajo, sobre el 
pago de reclamos por daños personales, o sobre casos relacionados con la diversidad o discriminación. 
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d. Clientes, productos y prácticas empresariales.- Pérdidas derivadas del incumplimiento involuntario o 
negligente de una obligación empresarial fi"ente a clientes concretos (incluidos requisitos fiduciarios y 
de adecuación), o de la naturaleza o diseño de un producto. 

e. Daños a activos materiales.- Pérdidas derivadas de daños o perjuicios a activos materiales como 
consecuencia de desastres naturales u otros acontecimientos. 

f. Interrupción del negocio y fallos en los sistemas.- Pérdidas derivadas de interrupciones en el negocio y 
de fallos en los sistemas. 

g. Ejecución, entrega y gestión de procesos.- Pérdidas derivadas de errores en el procesamiento de 
operaciones o en la gestión de procesos, asi como de relaciones con contrapartes comerciales y 
proveedores. 

En el Anexo N" 1, se incluye una categorización de los· tipos de eventos de pérdida aplicable según el 
sector al que pertenece la empresa. 

CAPITULO ti 
ROLES Y RESPONSABILIDADES 

Artículo 6°.- Responsabilidades del Directorio 
El Directorio tiene las siguientes responsabilidades específicas respecto a la gestión del riesgo operacional: 

a) Definir la política general para la gestión del riesgo operacional. 
b) Asignar los recursos necesarios para la adecuada gestión del riesgo operacional, a fin de contar con 

la infraestructura, metodología y personal apropiados. 
e) Establecer un sistema de incentivos que fomente la adecuada gestión del riesgo operacional y que 

no favorezca la toma in apropiada de riesgos. 
d) Aprobar el manual de gestión del riesgo operacional. 
e) Conocer los principales riesgos operacionales afrontados por la entidad, estableciendo cuando ello 

sea posible, adecuados niveles de tolerancia y apetito por el riesgo. 
Q Establecer un sistema adecuado de delegación de facultades y de segregación de funciones a través 

de toda la organización. 
g) Obtener aseguramiento razonable que la empresa cuenta con una efectiva gestión del riesgo 

operacional, y que los principales riesgos identificados se encuentran bajo control dentro de los 
límites que han establecido. 

Artículo 7°.- Responsabilidades de la Gerencia 
La gerencia general tiene la responsabilidad de implementar la gestión del riesgo operacional conforme a 
las disposiciones del Directorio. 

Los gerentes de las unidades organizativas de negocios o de apoyo tienen la responsabilidad de gestionar 
el riesgo operacional en su ámbito de acción, dentro de las políticas, limites y procedimientos establecidos. 

Artículo 8°.- Comité de riesgos 
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Las funciones del Comité de Riesgos señaladas en el Reglamento de la Gestión Integral de Riesgos, son de 
aplicación a la gestión del riesgo operacional en lo que corresponda. 

Artículo 9°.- Unidad de riesgos 
De conformidad con el Reglamento de la GesUón Integral de Riesgos, las empresas podrán contar con una 
Unidad de Riesgos centralizada o con unidades especializadas en la gestión de riesgos especificas. 

En ese sentido, la Unidad de Riesgos de la empresa o, de ser el caso, la unidad especializada de gestión 

del riesgo operacional deberá cumplir con las siguientes funciones: 

a. Proponer políticas para la gestión del riesgo operacional. 
b. Participar en el diseño y permanente actualización del Manual de gestión del riesgo operacional. 
c. Desarrollar la metodología para la gestión del riesgo operacional. 
d. Apoyar y asistir a las demás unidades de la empresa para la aplicación de la metodología de gestión 

del riesgo operacional. 
e. Evaluación del riesgo operacional, de forma previa al lanzamiento de nuevos productos y ante cambios 

importantes en el ambiente operativo o informático. 
f. Consolidación y desarrollo de reportes e informes sobre la gestión del riesgo operacional por proceso, o 

unidades de negocio y apoyo. 
g. Identificación de las necesidades de capacitación y difusión para una adecuada gestión del riesgo 

operacional. 
h. Otras necesarias para el desarrdlo de la función. 

Las empresas deberán asignar recursos suficientes para la gestión del riesgo operacional, que les permita 
un adecuado cumplimiento de las funciones señaladas en el presente artículo y asegurar una adecuada 
independencia entre el área que asuma las funciones de gestión del riesgo operacional señaladas en el 
presente artículo y aquellas otras unidades de negocio o de apoyo. 

Los bancos, las financieras, las empresas de seguros y las AFP deberán contar con una función 
especializada en riesgo operacional. De acuerdo al tamaño y complejidad de las operaciones que realice la 
empresa, la Superintendencia podrá requerir la creación de una unidad especializada. 

CAPITULOIII 
LA GESTIÓN DEL RIESGO OPERACIONAL 

Artículo 10°,- Manual de gestión del riesgo operacional 
Las empresas deberán contar con un manual de gesUón del riesgo operacional, el cual deberá contemplar 
por lo m en os los siguientes aspectos: 

a. Poi iticas para la gestión del riesgo operacional. 
b. Funciones y responsabilidades asociadas con la gestión del riesgo operacional del Directorio, la 

Gerencia General, el Comité de Riesgos, la Unidad de Riesgos (o la unidad especializada, si 
corresponde) y las unidades de negocio y de apoyo. 

c. Descripción de la metodología aplicada para la gestión del riesgo operacional. 
d. La forma y periodicidad con la que se deberá informar al Directorio y a la Gerencia General, entre otros, 

sobre la exposición al riesgo operacional de la empresa y de cada unidad de negocio. 

7 

283 



e. El proceso para la aprobación de propuestas de nuevas operaciones, productos y servicios que deberá 
contar, entre otros aspectos, con una descripción general de la nueva operación, producto o servicio de 
que se trate, los riesgos identificados y las acciones a tomar para su control. 

Articulo 11°.· Metodología para la gestión del riesgo operacional 
La metodología definida por la empresa para la gestión del riesgo operacional, cuando sea tomada en su 
conjunto, deberá considerar los componentes señalados en el articulo 4° del Reglamento de la Gestión 
Integral de Riesgos. 

Asimismo, deberán cumplirse los siguientes criterios: 

a. La metodología debe ser implementada en toda la empresa en forma consistente. 
b. La empresa debe asignar recursos suficientes para aplicar su metodología en las principales lineas de 

negocio, y en los procesos de control y de apoyo. 
c. La aplicación de la metodología debe estar integrada a los procesos de geslión de riesgos de la 

empresa. 
d. Deben establecerse incenlivos que pem1itan una mejora continua de la gestión del riesgo operacional. 
e. La aplicación de la metodología de gestión del riesgo operacional debe estar adecuadamente 

documentada. 
f. Deben establecerse procedimientos que pem1itan asegurar el cumplimiento de su metodología de 

gestión del riesgo operacional. 

Articulo 12°.· Base de datos de eventos de pérdida 
Las empresas deberán contar con una base de datos de los eventos de pérdida por riesgo operacional. 

Debe tenerse en cuenta que un evento puede tener como efecto una o más pérdidas, por lo cual las 
empresas deberán estar en capacidad de agrupar las pérdidas ocurridas por evento. 

La base de datos deberá cumplir con los siguientes criterios: 

a. Deben registrarse los eventos de pérdida originados en toda la empresa, para lo cual se diseñarán 
politicas, procedimientos de captura, y entrenamiento al personal que interviene en el proceso. 

b. Debe registrarse, como mínimo, la siguiente información referida al evento y a las pérdidas asociadas: 

Código de identificación del evento. 
Tipo de evento de pérdida (según tipos de eventos señalados en el Anexo 1 del presente 
Reglamento). 
Linea de negocio asociada, según lineas señaladas en el Anexo 2 del presente Reglamento para 
las empresas del sistema financiero, Anexo 3 para las empresas de seguros y Anexo 4 para las 
AFP. Deberán considerarse los niveles 1 y 2 de los cuadros señalados en los anexos. Estos 
cuadros podrán ser actualizados por la Supelintendencia mediante Circular. 
Descripción corta del evento. 
Descripción larga del evento. 
Fecha de ocurrencia o de inicio del evento. 
Fecha de descubrimiento del evento. 
Fecha de registro contable del evento. 
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Monto(s) bruto(s) de la(s) pérdida(s), moneda y tipo de cambio. 
Monto(s) recuperado(s) mediante coberturas existentes de forma previa al evento, moneda, tipo 
de cambio y tipo de cobertura aplicada. 
Monto total recuperado, moneda y tipo de cambio. 
Cuenta(s) contable(s) asociadas. 
Identificación si el evento está asociado con el riesgo de crédito (para empresas del sistema 
financiero) o con el riesgo de seguros (para empresas del sistema de seguros). 

En el caso de eventos con pérdidas múltiples, las empresas podrán registrar la información mínima 
requerida por cada pérdida, y establecer una forma de agrupar dicha información por el evento que las 
originó. 

De otro lado, podrá registrarse información parcial de un evento, en tanto se obtengan los demás datos 
requeridos. Por ejemplo, podrá registrarse primero el monto de la pérdida, para posteriormente añadir 
las recuperaciones asociadas. 

c. Deben definirse y documentarse criterios objetivos para asignar los eventos de pérdida a los tipos de 
evento señalados en el Anexo 1 del presente Reglamento, así como a las líneas de negocio señaladas 
en los Anexos 2, 3 y 4. Asimismo, deben definirse criterios específicos para aquellos casos en que un 
evento esté asociado a más de una línea de negocio. 

d. Debe definirse un monto minimo de pérdida a partir del cual se registrará un evento en la base de 
datos. Al respecto, se fija un monto mínimo de 3 000 nuevos soles para los bancos, las financieras, las 
compañías de seguros y las AFP, y de 1 000 nuevos soles para el resto de empresas. Las empresas 
podrán establecer un monto mínimo inferior al indicado, teniendo en cuenta su volumen de operaciones 
y complejidad asociada. La Superintendencia podrá actualizar el moolo mínimo definido por medio de 
Circular. 

e. Debe definirse un monto mínimo de pérdida a partir del cual deberá contarse con un expediente físico o 
electrónico que contenga información adiciooal a la solicitada en el literal b. y que permita conocer el 
modo en que se produjo el evento, caracteristicas especiales y otra información relevante, asi como las 
acciones que hubiera tomado la empresa, incluyendo entre otras las mejoras o cambios requeridos en 
sus políticas o procedimientos. Dicho monto m inimo deberá ser aprobado por el Comité de Riesgos. La 
Superintendencia podrá establecer posteriormente un monto mini m o de carácter general. 

Artículo 13• .• Gestión de la continuidad del negocio y de la se!J.!ridad de la infonnación 
Como parte de una adecuada gestión del riesgo operacional, las empresas deben implementar un sistema 
de gestión de la continuidad del negocio que tendrá como objetivo implementar respuestas efectivas para 
que la operatividad del negocio de la empresa continúe de una manera razonable, ante la ocurrencia de 
eventos que pueden crear una interrupción o inestabilidad en las operaciones de la empresa. 

Asimismo, las empresas deben contar con un sistema de gestión de la seguridad de la información, 
orientado a garantizarla integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información. 

Para elto, las empresas deberán aplicar las disposiciones que se establezcan en las normas especificas 
sobre estos lemas. 
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Artículo 14• .• Subcontratación 
Con el fin de gestionar los riesgos operacionales asociados a la subcontratación, las empresas deberán 
establecer políticas y procedimientos apropiados para evaluar, administrar y monitorear los procesos 
sub contratados. Dichas políticas y procedimientos deberán considerar: 

a. El proceso de selección del proveedor del servicio 
b. La elaboración del acuerdo de subcontratacíón 
c. La gestión y monitoreo de los riesgos asociados con el acuerdo de sub contratación 
d. La implementación de un enlomo de control efectivo 
e. Establecimiento de planes de continuidad 

Los acuerdos de subcontratación deberán formalizarse mediante contratos firmados, los cuales deben 
incluir acuerdos de niveles de servicio, y definir claramente las responsabilidades del proveedor y de la 
empresa. 

CAPITULO IV 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACION 

Artículo 1s·.-lnforme a la Superintendencia 
Las empresas deberán presentar a la Superintendencia informes anuales referidos a la gestión del riesgo 
operacional, a través del software IG-ROp, el cual se encontrará disponible en el 'Portal del Supervisado". 
Dichos informes deberán ser remitidos a más tardar el 31 de enero del año siguiente al año de reporte. La 
Superintendencia podrá requerir, mediante Oficio, la actualización periódica de los informes. 

El contenido mínimo del referido informe, asi como los aspectos operativos del IG-ROp, relacionados con 
las instrucciones, responsables y demás aspectos necesarios para su adecuado funcionamiento, se 
establecen en el 'Manual del IG-ROp", el cual estará publicado en el 'Portal del Supervisado" de la SBS. 
Asimismo, en el Portal, se publicarán instrucciones adicionales para el adecuado uso del sistema. 

Las empresas supervisadas deberán designar un funcionario responsable por la información a ser reportada 
a través del IG-ROp, y tomarán las medidas necesarias para asegurar la veracidad de dicha información. El 
funcionario responsable deberá corresponder a cualquiera de las siguientes clasificaciones: Director, 
Gerente o Funcionario Principal, según las disposiciones de la Circular G-119-2004, referida a las normas 
para el registro de Directores, Gerentes y Principales Funcionarios- RED IR. 

Artículo 16•.-lnformación adicional 
La Superintendencia podrá requerir a la empresa cualquier otra información que considere necesaria para 
una adecuada supervisión de la gestión del riesgo operacional de la empresa. 

Asimismo, la empresa deberá tener a disposición de la Superintendencia todos los documentos 
mencionados por el presente Reglamento, a si como los informes de auditoría o revisiones realizadas por la 
casa matriz en caso de ser aplicable. 

CAPITULO V 
COLABORADORES EXTERNOS 
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Artículo 17°.· Auditoría Interna 
La Unidad de Auditoría Interna deberá evaluar el cumplimiento de los procedimientos utilizados para la 
gestión del riesgo operacional, así como de lo dispuesto en el presente Reglamento, de confonnidad con lo 
establecido en el Reglamento de Auditoría Interna. 

Arlícu lo 18°.- Auditoría Externa 
Las sociedades de auditoría externa deberán incluir en su informe sobre el sistema de control interno 
comentarios dirigidos a indicar si la entidad cuenla con politicas y procedimientos para la gestión del riesgo 
operacional, considerando el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Reglamento. 

Artículo 19°.· Empresas Clasificadoras de Riesgo 
Las empresas clasificadoras de riesgo deberán tener en cuenta las políticas y procedimientos establecidos 
por la empresa para la gestión del riesgo operacional en el proceso de clasificación de las empresas 
supervisadas. 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

Primera.- Autorizaciones especiales 
Las empresas podrán solicitar a la Superintendencia exoneración especifica de alguno de los 
requerimientos nonn ativos indicados en este Reglamento, adjuntando la documentación de sustento 
correspondiente, para lo cual serán de aplicación los requisitos señalados en la Primera Disposición Rnal y 
Transitoria del Reglamento de la Gestión Integral de Riesgos, en lo que sea aplicable a la gestión del riesgo 
operacional. 

Segunda.- Régimen simplificado para las Edpymes 
Las Edpymes no están obligadas a implementar la base de datos de eventos de pérdida requerida en el 
artículo 12" del presente Reglamento. No obstante,la Superintendencia podrá exigir la aplicación de dicho 
artículo a aquellas Edpymes que considere apropiadas. teniendo en consideración su tamaño, complejidad 
y volumen de operaciones. 

Tercera.- Sanciones 
En caso de incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Reglamento la Superintendencia 
aplicará las sanciones correspondientes de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Sanciones. 

Cuarta.- Transparencia 
Como parte de la información que debe ser revelada en la Memoria Anual de las empresas, conforme a lo 
señalado en el Reglamento de la Gestión Integral de Riesgos, deben incluirse las caracterislicas principales 
de la gestión del riesgo operacional implementada por la empresa. 

Quinta.- Adecuación de las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
En un plazo que no excederá de noventa (90) días calendalio de habe!Se publicado el presente 
Reglamento, las AFP deberán remitir a la Superintendencia un plan de adecuación a las disposiciones 
contenidas en la presente norma. 

Dicho plan deberá incluir un diagnóstico de la situación existente en la AFP respecto al cumplimiento de 
cada uno de los articulas del presente Reglamento, las acciones previstas para la total adecuación y el 
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cronograma de las mismas, así como los funcionarios responsables del cumplimiento de dicho plan. 
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ANEXO NO 1 

TIPOS DE EVENTOS DE PÉRDIDA POR RIESGO OPERACIONAL 

Tipo de evento Definición Tipo de evento Ejemplos 
(Nivel 1) (Nivel2) 
Fraude Interno Pérdidas derivadas de algún tipo Actividades no Operaciones no reveladas 

de acluación encaminada a autorizadas (lntenciona!nente), operaciones no 
detaudar, apropiarse de bienes autorizadas (con pérdidas 
indebldam ente o soslayar pecuniarias), valoración errónea de 
regulaciones, leyes o politicas posiciones (Intencional). 
em presarlaies (excluidos los Robo y taude Robo, malversación, lalslflcaclón, 
eventos de diversidad 1 soborno, apropiación de cuentas, 
discriminación) en las que se contrabando, evasión de Impuestos 
encuenb'a Implicado, al menos, ( intenciona~. 
un miembro de la empresa. 

Fraude externo Pérdidas derivadas de algún tipo Robo y taude Robo, iaJsllcación. 
de acluación encaminada a 
detaudar, apropiarse de bienes 
Indebidamente o soslayar la Seguridad de los sistemas Daños por ataques informatices, 
legislación, por parte de un robo de hiormación. 
tercero. 

Relaciones Pérdidas derivadas de Relaciones laborales Cuestiones relativas a 
laborales y acluaciones incompatibles con remuneración, prestaciones 
seguridad en el la legislación o acuerdos sociales, extinción de contratos. 
puesto de trabajo laborales, sobre higiene o Higiene y seguridad en el Casos relacionados con las normas 

seguridad en el trabajo, sobre el trabajo de higiene y seguridad en el 
pago de reclamaciones por trabajo: indemnización a los 
daños personaJes, o sobre trabajadores. 
casos relaclonados con la Diversidad y Todo tipo de discrimlnaclón. 
diversidad o dlscrim Ilación. discriminación 

Clientes, Pérdidas derivadas del Adecuación, divulgación Abusos de confanza 1 
productos y Incumplimiento Involuntario o de lniormación y lncump~mlento de pautas, aspectos 
prácticas negligente de una obligación coniianza de adecuación 1 divulgación de 
em presarlales empresarial lrente a cl~ntes In formación ( oonodm lento del 

concretos (incluidos requisitos cliente, etc.), quebrantamiento de la 
lduciarios y de adecuación), o privacldad de lniormación sobre 
de la naluraleza o diseño de un clientes mhoristas, 
producto. quebrantamiento de privacldad, 

ventas agresivas, abuso de 
Información conldencial. 

Prácticas empresariales o Practicas restrictivas de la 
de mercado competencia, practicas comerciales 
improcedentes 1 de mercado Improcedentes, 

manipulación del mercado, abuso 
de Información privilegiada (en 
iavor de la empresa), lavado de 
dinero. 
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Productos defectuosos Defectos del producto (no 
autorizado, etc.), erro: de los 
modelos. 

Selección, patrocinio y Ausencia de Investigación a clientes 
riesgos conbrme a las directrices, exceso 

de los limitEs de riesgo frente a 
dientes. 

Actividades de Litigios so~re resultados de las 
asescramlento actividades de asesoramiento. 

Daños a activos Pérdidas derivadas de daños o Desastres y otros Pérdidas por desastres naturales, 
matEriales perjuicios a activos matEriales acontecimientos pérdidas humanas por causas 

como consecuencia de externas (terrorismo, vandalismo). 
desastres naturales u otros 
acontecimientos 

Interrupción del Pérdidas derivadas de Sistemas. Pérdidas por fallas en equipos de 
ne godo y fallos interrupciones en el negocio y hardware, software o 
en los sistemas de fallos en los slstem as telecomunicaciones; falla en 

energia eléctrica. 
Ejecución, Pérdidas derivadas de errores Recepción, ejecución y Errores de Introducción de datos, 
entrega y gestión en el procesamiento de m antenlm ie nto de m anrenlmiento o descarga, 
de procesos operadones o en la gestión de operaciones lnoumpimiento de plazos o de 

procesos, asi como de responsabilidades, ejecución 
relaciones con contrapartes errónea de modelos 1 sistemas, 
comerciales y proveedores errores contables. Errores en el 

proceso de compensación de 
valores y liquidación de efectivo 

_(2cej. en el Deliveryvs. Payment). 
S eguim lento y Incumplimiento de la obligación de 
presentación de informes Informar, Inexactitud de Informes 

externos (con generación de 
pérdidas). 

Aceptación de dentes y InexistEncia de autorizaciones 1 
documentación rechazos de clientes, documentos 

juridicos inexistentes 1 inoomplelos. 
Gestión de cuen13s de Acceso no autorizado a cuen13s, 
clientes registros in corre clos de clientes 

(con generación de pérdidas), 
pérdida o daño de activos de 
clientes por negligencia. 

Contrapartes comerciales Fallos de contrapartes dlstin13s de 
clientes, otros litigios con 
conlrapartes distintas de clientes. 

Distribuidores y Sub contratación, ütiglos con 
proveedores proveedores. 
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ANEXO NO 2 

LINEAS DE NEGOCIO GENÉRICAS PARA EMPRESAS DEL SISTEMA FINANCIERO 

Nive11 Nlve12 Definición 

Finanzas corporativas Finanzas ccrporativas Realización de operaciones de In andamiento 

Finanzas de administraciones estructurado y participación en procesos de 

públicas titullzaclón; underwriting; asesoramiento ]nanclero a 

Banca de Inversión empresas corporativas, grandes y medianas 
empresas, así como al gobierno centra y entidades 

Servclos de asesoramiento del sector público; entre otras actividades de 
naturaleza slmiar. 

Negociación y ventas Ventas Operaciones de tesorería; compra y venta de titulas, 
Creación de mercado monedas y commodities por cuenta propia; entre 

Posiciones propias otras actividades de nature!eza similar. 

Tescreria 
Banca minorista Banca m lnorista Finandamlento a clientes minoristas Incluyendo 

tarjetas de crédito, préstamo automotriz, entre otros. 

Banca comercial Banca comercial Flnandamiento a clientes no minoristas, incluyendo: 
iactorhg, descuento, arrendamiento lnanclero, entre 
otros. 

Liquidación y pagos Clientes externos Actividades relacionadas con pagos y cobranzas, 
transierencla interbancarla de iondos, compensación 
y liquidación, entre otras actividades de naturaleza 
similar. 

Otros servicios Custodia Servicios de custodia, ldelcomlsos, comisiones de 
Enea-gas de conlanza con lanza y otros servicios. 

Fideicomisos 
Otros servicios 

15 
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ANEXO N" 3 

LINEAS DE NEGOCIO GENÉRICAS PARA EMPRESAS DE SEGUROS 

NIVEL 1 NIVEL2 Definición 
Ramos generales Incendio y Domiciliario Se reiere a pó~zas emitidas lrente a los siguientes riesgos: 

Incendios 
Lineas Aliadas Incendio 
Lucro Cesante 
Cristales 
Terremoto 
Domiciliarlo 

Ramos Técnicos Se reiere a pó~zas emitidas lrente a los siguientes riesgos: 
Todo riesgo para contratistas 
RoiJra de maquinaria 
Lucro cesen te de Rotura de maquinaria 
Montaje contra todo nesgo 
Todo riesgo equipo electrónico 
Todo r~sgo equipo para contratistas 
Calderas 

Robo, Bancos y 3D Se reiere a pó~zas emitidas frente a los siguientes riesgos: 
Robo y asalto 
Deshonestk:Jad l"ente a la empresa 
Comprensivo contra deshonestidad 
Seguro de Bancos 

Re52_onsabllldad dvil Se reiere a pó~zas emitidas por responsabilidad civil 
Cascos, Transportes y A..;aclón Se reiere a póizas emitidas frente a los siguientes riesg~s: 

Transportes 
Mari timo- Cascos 
AvlacKm 

Autos y SOAT Se reiere a pó~zas emitidas frente a los siguientes riesgos: 
Vehículos 
Lineas aliadas vehículos 
SOAT 

Accidentes personales Se reiere a pó~zas emitidas frente a los siguientes riesgos: 
Accidentes personales 
Escolares 

Asistencia médica Se reiere a póizas emitidas por asistencia médica 
Otros Se reiere a pó~zas emitidas frente a los siguientes riesg~s: 

Cauciones 
Crédito Interno 
Crédito a la exportación 
Multiseguros 
Agrícola 
Misceláneos 
Anlnales 

Ramos de vida Seguros de Vida en Grupo Se reiere a las siguientes pólizas: 
Seguro de Vida en Grupo Partirular 
Seguro de Vida para Trabajadores 
Seguro de Desgravam en 
Seguro de Vida Individual de Corto Plazo 
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Sepelio de Corto Plazo 
Seguros de Vida Individual y RentEs Se reiere a las siguientes pólizas: 

Seg.¡ro de Vida Individual de Largo Plazo 
Sepelio de Largo Plazo 
Seg.¡ro de Vida para ex. Trabajadores 
Renta Particular 
Pensiones del Seguro Complementarlo de 
Trabajo de Riesgo 
Renta de Jubilación 
Pensión de Invalidez 
Pensión de Sobrevivencla 
Pensión de lnvalidez-Ré9men Temporal 
Pensión de Sobrevivencla-Régimen Temporal 

Seguros Prevlsionales y SCTR Se reiere a las siguientes pólizas: 
Seg.¡ro ComplementErio de Trab~o de Riesgo 
lnva~dez 

Sobrevivencla 
Gastos de Sepelio 

Finanzas Finanzas corporativas Deuda subordinada, emitir acciones, ofertEs públicas 
corporativas Iniciales y colocaciones en mercado secundario, 

fideicomiso 
Negociación y Negociación y ventas Renta lja, renta variable, divisas, posiciones propias en 
ventEs valores, operaciones con pacto de recompra. 
Créditos Créditos Fianzas, créditos hipotecarios para ~ab~adores. 

17 
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ANEXO NO 4 

LINEAS DE NEGOCIO GENÉRICAS PARAAFP 

Nivel1 Nivel2 Definición 

Administración de iondos Administración de aportes En la iorma establedda en la Ley del SPP 
obligatorios 
Administración de aportes voluntarios En la iorma establedda en la Ley del SPP 

18 
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A3. CIRCULAR 585 No G-139-2009: Gestión de la Continuidad del 

Negocio 

Señor 
Gerente General 

Lima, 02 de abril de 2009 

CIRCULAR N° G-139 -2009 

Ref.: Gestión de la continuidad del 
negocio 

Sirvase tomar nota que, en uso de las atribudones conferidas por el numeral7 del artículo 349° de la 
Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros- Ley N• 26702 y sus modificatorias en adelante Ley General, y por el inciso d) del 
artículo 57" del Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos 
de Pensiones aprobado por el Decreto Supremo N" 054-97 .f F, con la finalidad de establecer 
criterios mínimos para la gestión de la continuidad del negocio, que forma parte de una adecuada 
geslión del riesgo operacional que enfrentan las empresas supervisadas, esta Superintendencia ha 
considerado conveniente establecer las siguientes disposiciones, las cuales toman como referencia 
estándares internacionales como el BS-25999, disponiéndose su publicación en virtud de lo señalado 
en el Decreto Supremo N" 001-2009-JUS: 

Alcance 
Artículo 1°.- La presente Circular será de aplicación a las empresas señaladas en tos articulas 16" y 
17" de la Ley General, así como a las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (AFP), en 
adelante empresas. 

También será de aplicación a las Cajas Municipales de Ahorro y Crédito (CMAC), la Caja Municipal 
de Crédito Popular, el Fondo de Garantia para Préstamos a la Pequeña Industria (FOGAPI), el Banco 
de la Nación, el Banco Agropecuario, la Corporación Financiera de Desarrollo (COFIDE), el Fondo 
MIVIVIENDA S.A., las Derramas y Cajas de Beneficios bajo control de la Superintendencia, la 
Federación Peruana de Cajas Municipales de Ahorro y Crédito (FEPCMAC) y el Fondo de Cajas 
Municipales de Ahorro y Crédito (FOCMAC), en tanto no se contrapongan con las normativas 
específicas que regulen el accionar de estas empresas. 

Definiciones 
Articulo 2°.· Para efectos de la presente norma, serán de aplicación las siguientes definiciones: 

a. Evento: Un suceso o serie de sucesos que pueden ser internos o externos a la empresa, 
originados por la misma causa, que ocurren durante el mismo periodo de liempo. 

b. Grupos de interés: Personas u organizaciones que se ven impactadas por las operaciones de 
una empresa. Ejemplos: clientes, socios del negocio, empleados, proveedores, accionistas, 
entidades gubernamentales, entre otros. 

c. Información: Cualquier forma de registro electrónico, óptico, magnético o en otros medios 
similares, susceptible de ser procesada, distribuida y almacenada. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE BANCA. SEGUROS Y AFP 

d. Ley General: Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros- Ley N" 26702 y sus modificatorias. 

e. Periodo máximo tolerable de interrupción: Es el periodo de tiempo luego del cual la viabilidad de 
la empresa seria afectada seriamente, si un producto o servicio en particular no es reanudado. 

f. Proceso: Conjunto de actividades, tareas y procedimientos organizados y repetibles que 
producen un resultado esperado. 

g. Riesgo: La condición en que existe la posibilidad de que un evento ocurra e impacte 
negativamente sobre los objetivos de la empresa. 

h. Riesgo operacional: La posibilidad de pérdidas debido a procesos inadecuados, fallas del 
personal, de la tecnología de información, o eventos externos. Esta definición incluye el riesgo 
legal, pero excluye el riesgo estratégico y de reputación. 

i. Tiempo objetivo de recuperación: Es el tiempo establecido por la empresa para reanudar un 
proceso, en caso de ocurrencia de un evento de interrupción de operaciones. Es menor al 
periodo máximo tolerable de interrupción. 

Gestión de la continuidad del negocio 
Artículo 3°.· La gestión de la continuidad del negocio es un proceso, efectuado por el Directorio, la 
Gerencia y el personal, que implementa respuestas efeclivas para que la operatividad del negocio de 
la empresa continúe de una manera razonable, con el fin de salvaguardar los intereses de sus 
principales grupos de interés, ante la ocurrencia de eventos que pueden crear una interrupción o 
inestabilidad en las operaciones de la empresa. 

Las empresas deben realizar una gestión de la continuidad del negocio adecuada a su tamaño y a la 
complejidad de sus operaciones y servicios. 

Responsabilidad del Directorio 
Articulo 4°.- El Direclorio es responsable de establecer una adecuada gestión de la continuidad del 
negocio. Entre sus responsabilidades especificas están: 

a. Aprobar una política general que defina el alcance, principios y guias que orienten la gestión 
de la continuidad del negocio. 

b. Aprobar los recursos necesarios para el adecuado desarrollo de la gestión de la continuidad 
del negocio, a fin de contar con la infraestructura, metodología y personal apropiados. 

c. Obtener aseguramiento razonable que la empresa cuenta con una efectiva gestión de la 
continuidad del negocio. 

Responsabilidad de la Gerencia 
Articulo 5°.· La gerencia general tiene la responsabilidad de implementar la gestión de la continuidad 
del negocio conforme a las disposiciones del Directorio. La gerencia podrá constituir comités para el 
cumplimiento de sus responsabilidades relacionadas con la gestión de la continuidad del negocio. 

Responsabilidad de la Unidad de Riesgos 
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Artículo 6°.- La Unidad de Riesgos deberá asegurarse que la gestión de la continuidad del negocio 
que realice la empresa sea consistente con las polilicas y procedimientos aplicados para la gestión 
de riesgos. 

Función de continuidad del negocio 
Articulo 7°.- Las empresas deberán contar con una li.Jnción de continuidad del negocio, la cual tendrá 
a su cargo las siguientes responsabilidades: 

a. Proponer las politicas, procedimientos y metodología apropiados para la gestión de la 
continuidad del negocio en la empresa, inctuyendola asignación de roles y responsabilidades; 

b. Velar por una gestión de la continuidad del negocio competente; 
c. Informar a la gerencia general y al comité de riesgos los aspectos relevantes de la gestión de la 

continuidad del negocio para una oportuna toma de decisiones. 

En función a su tamaño y complejidad de operaciones y servicios, esta función será desempeñada 
por una unidad especializada o asignada a otra unidad de la empresa. 

Fases de la gestión de la continuidad del negocio 
Artículo 8°.- Las empresas deberán desarrollar como minimo las siguientes fases como parte de la 
gestión de la continuidad del negocio: 

8.1. Entendimiento de la organización 
Esta fase consiste en conocer los objetivos y metas de la empresa; identificar los principales 
procesos, productos, seNicios y proveedores, asi como las actividades y recursos requeridos; 
evaluar los riesgos que podrían causar una interrupción de dichas actividades, y el impacto que 
podria tener dicha interrupción. 

Las actividades mínimas a desarrollar durante esta fase son las siguientes: 

a. Análisis de impacto: Consiste en determinar el impacto que lendria una interrupción de los 
procesos que soportan los principales productos y servicios de la empresa. Para ello, deben 
considerarse aspectos como: daños a la viabilidad financiera de la empresa, daños a su 
reputación, incumplimiento de requerimientos regulatorios, daños al personal o al público en 
general. Según ello, debe establecerse el periodo máximo tolerable de interrupción por cada 
uno de estos procesos. 

El análisis de impacto debe ser revisado periódicamente y actualizado cuando existan 
cambios en la organización o en su entorno, que puedan afectar sus resultados. 

b. Evaluación de riesgos: Consiste en identificar y evaluar los riesgos que podrían causar una 
interrupción del negocio. Para ello, deberá seguirse una metodología consistente con 
aquella utilizada para la evaluación de los demás riesgos que enfrenta la empresa. 

La empresa debe definir qué procesos requieren contar con una estrategia de continuidad de 
negocios, considerando los resultados del análisis de impacto y de la evaluación de riesgos. 

8.2. Selección de la estrategia de continuidad 
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En esta fase, se detenninan las estrategias de continuidad que permitirán mantener las 
actividades y procesos de negocio luego de ocurndo un evento de interrupción de operaciones. 

Debe desarrollarse, como m inimo, la siguiente actividad: 

a. Evaluación y selección de estrategias de continuidad por proceso: Se refiere a seleccionar 
las estrategias que permitirán mantener la continuidad de los procesos que soportan los 
principales productos y servicios de la empresa, dentro del tiempo objetivo de recuperación, 
definido para cada proceso. Las estrategias de continuidad deben tomar en cuenta los 
siguientes aspectos, según sea aplicable para cada proceso: 

Seguridad del personal. 
Habilidades y conocimientos asociados al proceso. 
Instalaciones alternas de trabajo. 
Infraestructura alterna de tecnología de información que soporte el proceso. 
Seguridad de la información. 
Equipamiento necesario para el proceso. 

8.3. Desarrollo e im plem enlación de la es!ralegia de continuidad 
En esta fase, se deben desarrollar los planes de respuesta ante los eventos analizados en las 
fases previas, e implementar un modelo de respuesta ftexible y escalable que permita cubrir los 
eventos inesperados y proveer los recursos necesartos, acorde con la estrategia seleccionada, 
para enfrentar con éxito un evento de interrupción de operaciones. Para este fin, las empresas 
deberán implementar dos tipos de planes: 

a. Plan de Gestión de Crisis: Consiste en preparar a la empresa para enfrentar la fase aguda 
de un evento de interrupción de operaciones, incluso de aquellos no esperados. Debe incluir 
los siguientes aspectos: 

Pro pósito y alcance 
Roles y responsabilidades 
Critertos de invocación y activación 
Responsable de su actualización 
Planes de acción 
Comunicaciones con el personal, familiares y contactos de emergencia 
Interacción con los medios de comunicación 
Comunicación con los grupos de interés 
Establecimiento de un centro de comando (considerar al menos un sitio prtncipal, y uno 
alterno) 

b. Plan(es) de Continuidad del Negado: Tiene(n) como objetivo dotar a la empresa de la 
capacidad de mantener, o de ser el caso recuperar, los principales procesos de negocio 
dentro de los parámetros previamente establecidos. Debe(n) considerar, como mínimo, los 
siguientes aspectos: 

Propósito y alcance 
Roles y responsabilidades 
Critertos de invocación y activación 
Responsable de su actualización 
Planes de acción para reanudar los procesos conforme a la estrategia seleccionada. 
Requerimiento de recursos 
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lnfonnación vital y cómo acceder a ella (incluye infonnación de clientes, contratos, 
pólizas de seguro, entre otros) 

Se deben desarrollar planes específicos considerando, por lo menos, los siguientes: 

Plan de Emergencia: Plan que tiene como objetivo salvaguardar la integridad física del 
personal. 

Plan de Recuperación de los servicios de tecnología de información: Plan que busca 
inicialmente restaurar los servicios de tecnología de infonnación dentro de los parámetros 
establecidos, permitiendo una posterior recuperación de las condiciones previas a su 
ocurrencia. 

8.4. Pruebas y actualización 
Los planes de continuidad del negocio deberán ser probados cuando menos una vez al año. A 
continuación se detallan las actividades mínimas que deben ser aplicadas en esta fase: 

a. Ejecución de pruebas: El alcance de las pruebas debe ser consistente con el alcance de los 
planes de continuidad del negocio. Cada prueba debe tener objetivos definidos y un reporte 
que resuma los resultados alcanzados y recomendaciones. Esta información debería ser 
usada para mejorar los planes de continuidad del negocio en forma oportuna. Pueden 
aplicarse diferentes tipos de prueba, desde las pruebas de escritorio hasta las simulaciones 
completas de escenarios de interrupción de operaciones. 

Las empresas deberán asegurarse que sus ·principales proveedores de servicios cuenten 
con planes de continuidad y que éstos cumplan con lo señalado en el presente numeral. 

b. Actualización de los planes: Las empresas deben definir políticas y procedimientos para la 
actualización de los planes de gestión de la continuidad del negocio, de tal manera que 
cualquier cambio que impacte a la empresa (ya sea interno o externo) sea revisado en 
relación con la continuidad del negocio. 

8.5. Integrar la gestión de la continuidad del negocio a la cultura organizacional 
Las actividades mínimas a desarrollar en esta fase son las siguientes: 

a. Evaluación del grado de conocimiento sobre la gestión de continuidad: Tiene como objetivo 
detenninar el nivel de conocimiento actual y esperado sobre la gestión de continuidad del 
negocio, los procedimientos implementados, las tareas especificas señaladas en los planes 
de continuidad, entre otros aspectos. 

b. Desarrollo y mejora de la cultura de continuidad: Diseñar e implementar planes de 
capacitación y entrenamiento, a fin de cubrir las deficiencias encontradas en la actividad 
previa. 

c. Monitoreo permanente: Revisar periódicamente el nivel de entendimiento de la gestión de 
continuidad del negocio a fin de identificar requerimientos adicionales. 
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Documentación Sustentatoria 
Artículo 9·.- Las empresas deberán mantener a disposición de la Superintendencia la documentación 
necesaria que permita sustentar el desarrollo de cada una de las fases y actividades desclitas en el 
artículo anterior. 

Los principales aspectos de la gestión de la continuidad del negocio, incluyendo el programa de 
pruebas de los planes de continuidad, serán reportados a través del aplicativo IG-ROp en el plazo 
establecido en el Reglamento para la Gestión del Riesgo Operacional. 

Cambios significativos 
Articulo 1 o·.- Las empresas analizarán el impacto que tienen los cambios significativos sobre la 
continuidad del negocio. 

Los cambios significativos podrán considerar entre otros: cambio de la inlfaestructura tecnológica 
que soporta los principales productos y/o servicios, fusión con otra empresa, implementación de un 
nuevo producto, cambio de un proveedor principal, cambio de oficina principal, entre otros. 

Auditoría Interna 
Articulo 11°.- La Unidad de Auditoría Interna evaluará el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
norma de acuerdo a su plan de trabajo. 

Plan de Adecuación 
Artículo 12• .-En un plazo que no excederá de noventa (90) días calendalio de haberse publicado la 
presente Circular, las empresas deberán remitir a la Superintendencia un plan de adecuación a las 
disposiciones contenidas en la presente norma. 

Dicho plan deberá incluir un diagnóstico de la situación existente en la empresa respecto al 
cumplimiento de cada uno de los artículos de la presente Circular, las acciones previstas para la total 
adecuación y el cronograma de las mismas, así como los funcionarios responsables del 
cumplimiento de dicho plan. 

Vigencia y Plazo de Adecuación 
Artículo 13·.- La presente Circular entra en vigencia a partir del dia siguiente a su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano, otorgándose para su cumplimiento un plazo de adecuación hasta el31 de 
marzo de 2010. A partir de dicha fecha, queda derogado el articulo 83. del Título 111 del Compendio 
de Normas de Supelintendencia Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de Fondos 
de Pensiones, referido a Gestión Empresarial. 

Atentamente, 

FELIPE TAM FOX 
Supelintendente de Banca, Seguros y 

Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
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A4. CIRCULAR SBS No G-140-2009: Gestión de Seguridad de la 

Información 

Señor 
Gerente General 

Lima, 02 de abJil de 2009 

CIRCULAR N° G-140 -2009 

Ref.: Gestión de la seguridad de la 

información 

Sírvase lomar nota que, en uso de las atrtbuciones confertdas por el numeral7 del articulo 349° de la 
Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Supertntendencia de 
Banca y Seguros· Ley N° 26702 y sus modificatorias en adelante Ley General, y por el inciso d) del 
articulo 57" del Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos 
de Pensiones, aprobado por Decreto Supremo N" 054-97-EF, ccn la finalidad de establecer crtterios 
m inim os para una adecuada gestión de la seguridad de la información, esta Superintendencia ha 
considerado conveniente establecer las siguientes disposiciones, las cuales toman como referencia 
estándares internacionales como el ISO 17799 e ISO 27001, disponiéndose su publicación en virtud 
de lo señalado en el Decreto Supremo N" 001·2009-JUS: 

Alcance 
Articulo 1°.· La presente Circular será de aplicación a las empresas señaladas en los artículos 16° y 
17" de la Ley General, asi como a las Administradoras Prtvadas de Fondos de Pensiones (AFP). en 
adelante empresas. 

También será de aplicación a las Cajas Municipales de Ahorro y Crédito (CMAC), la Caja Municipal 
de Crédito Popular, el Fondo de Garantía para Préstamos a la Pequeña Industria (FOGAPI), el Banco 
de la Nación, el Banco Agropecuario, la Corporación Financiera de Desarrollo (COFIDE), el Fondo 
MIVIVIENDA S.A., y las Derramas y Cajas de Beneficios bajo control de la Supertnlendencia, la 
Federación Peruana de Cajas Municipales de Ahorro y Crédito (FEPCMAC) y el Fondo de Cajas 
Municipales de Ahorro y Crédito (FOCMAC), en tanto no se contrapongan con las normativas 
especificas que regulen el accionar de estas empresas. 

Definiciones 
Articulo 2°.· Para efectos de la presente norma, serán de aplicación las siguientes definiciones: 

a. Evento: Un suceso o serie de sucesos que pueden ser internos o externos a la empresa, 
originados por la misma causa, que ocurren durante el mismo periodo de tiempo. 

b. Factor de autenticación: Información utilizada para verificar la identidad de una persona. 
Pueden clasificarse de la siguiente manera: 

Algo que el usuaJio conoce (por ejemplo: una clave de identificación) 
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Algo que el usuario posee (por ejemplo: una tarjeta) 
Algo que el usuario es (por ejemplo: características bíomélrícas) 

c. Incidente de seguridad de información: Evento asociado a una posible falla en la política de 
seguridad, una falla en los controles, o una situación previamente desconocida relevante 
para la seguridad, que líene una probabilidad sígnificalíva de comprometer las operaciones 
del negocio y amenazar la seguridad de la información. 

d. Información: Cualquier forma de registro electrónico, óplíco, magnético o en otros medíos 
similares, susceptible de ser procesada, distribuida y almacenada. 

e. Ley General: Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de 
la Superintendencia de Banca y Seguros- Ley N" 26702 y sus modificatorias. 

f. Seguridad de la información: Característica de la información que se logra m edíante la 
adecuada combinación de políticas, procedimientos, estructura organizacional y 
herramientas informáticas especializadas a efectos que dicha información cumpla los 
criterios de confidencialidad, integridad y disponibilidad, definidos de la siguiente manera: 

Confidencialidad: La información debe ser accesible sólo a aquellos que se 
encuentren debidamente autorizados. 

11. Integridad: La información debe ser completa, exacta y válida. 
111. Disponibilidad: La información debe estar disponible en forma organizada para los 

usuarios autorizados cuando sea requerida. 

g. Subcontratación: Modalidad de gestión mediante la cual una empresa contrata a un tercero 
para que éste desarrolle un proceso que podría ser realizado por la empresa contratante. 

h. Subcontratación significativa: Aquella subcontratación que, en caso de falla o suspensión 
del servicio, puede poner en riesgo importante a la empresa, al afectar sus ingresos, 
solvencia, o continuidad operativa. 

Sistema de gestión de la seguridad de la información 
Articulo 3°.- Las empresas deberán establecer, mantener y documentar un sistema de gestión de la 
seguridad de ta información (SGSI). 

Las actividades mínimas que deben desarrotlarse para implemenlar el SGSI, son las siguientes: 

a. Definición de una política de seguridad de información aprobada por el Directorio. 
b. Definición e implementación de una metodología de gestión de riesgos, que guarde consistencia 

con la gestión de riesgos operacionales de la empresa .. 
c. Mantenimiento de registros adecuados que permitan verificar el cumplimiento de las normas, 

estándares, políticas, procedimientos y otros definidos por la empresa, asi como mantener pistas 
adecuadas de auditoría. 

Estructura organizacional 
Articulo 4• .- Las empresas deben contar con una estructura organizacional que les permita 
implementar y mantener el sistema de gestión de la seguridad de información señalado en el articulo 
anterior. 
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Asimismo, deben asegurmse que se desarrollen las siguientes funciones, ya sea a través de una 
unidad especializada o a través de alguna de las áreas de la empresa: 

a. Asegurar el cumplimiento de la politica de seguridad de información y de la metodología definida 
por la empresa. 

b. Coordinar y monitorear la implementación de los controles de segundad de información. 
c. Desarrollar actividades de concientización y entrenamiento en seguridad de información. 
d. Evaluar los incidentes de seguridad de información y recomendar acciones apropiadas. 

La Superintendencia podrá requerir la creación de una unidad especializada en gestión de la 
seguridad de información en empresas que a su criteno resulten complejas, y cuando se observe en 
el ejercicio de las acciones de supervisión que no se cumple con los criterios previstos en la 
normativa vigente. 

Controles de seguridad de información 
Articulo 5".- Como parte de su sistema de gestión de la seguridad de información, las empresas 
deberán considerar, como mínimo, la implementación de los controles generales que se indican en el 
presente articulo. 

5.1 Segundad lógica 

a) Procedimientos formales para la concesión, administración de derechos y perfiles, a si como la 
revocación de usuarios. 

b) Revisiones periódicas sobre los derechos concedidos a los usuarios. 
e) Los usuarios deben contar con una identificación para su uso personal, de tal manera que las 

posibles responsabilidades puedan ser seguidas e identificadas. 
d) Controles especiales sobre utilidades del sistema y herramientas de auditoría. 
e) Seguimiento sobre el acceso y uso de los sistemas para detectar actividades no autorizadas. 
f) Controles especiales sobre usuarios remotos y computación móvil. 

5.2 Segundad de personal 

a) Definición de roles y responsabilidades establecidos sobre la segundad de información. 
b) Venficación de antecedentes, de conformidad con la legislación laboral vigente. 
e) Concientización y entrenamiento. 
d) Procesos disciplinarios en caso de incumplimiento de las políticas de seguridad, de 

conformidad con la legislación laboral vigente. 
e) Procedimientos definidos en caso de cese del personal, que incluyan aspectos como la 

revocación de los derechos de acceso y la devolución de activos. 

5.3 Segundad física y ambiental 

a) Controles para evitar el acceso físico no autmizado, daños o interferencias a los locales y a la 
información de la empresa. 

b) Controles para prevenir pérdidas, daños o robos de los activos, incluyendo la protección de los 
equipos frente a amenazas físicas y ambientales. 

5.4 Inventario de activos y clasificación de la información 
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a) Realizar y mantener un inventario de activos asociados a la tecnología de información y asignar 
responsabilidades respecto a la protección de estos activos. 

b) Realizar una clasificación de la información, que debe indicar el nivel de riesgo existente para la 
empresa, así como las medidas apropiadas de control que deben asociarse a las 
clasificaciones. 

5.5. Administración de las operaciones y comunicaciones 

a) Procedimientos documentados para la operación de los sistemas. 
b) Control sobre los cambios en el ambiente operativo, que incluye cambios en los sistemas de 

información, las instalaciones de procesamiento y los procedimientos. 
e) Separación de funciones para reducir el riesgo de error o traude. 
d) Separación de los ambientes de desarrollo, pruebas y producción. 
e) Monitoreo del servicio dado por terceras partes. 
Q Administración de la capacidad de procesamiento. 
g) Controles preventivos y de detección sobre el uso de software de procedencia dudosa, virus y 

otros similares. 
h) Seguridad sobre las redes, medios de almacenamiento y documentación de sistemas. 
i) Seguridad sobre el intercambio de la infonnación, induido el correo electrónico. 
j) Seguridad sobre canales electrónicos. 
k) Mantenimiento de registros de auditoría y monitoreo del uso de los sistemas. 

5.6. Adquisición. desarrollo y mantenimiento de sistemas informáticos 

Para la administración de la seguridad en la adquisición, desarrollo y mantenimiento de sistemas 
informáticos, se debe tomar en cuenta, entre otros, los siguientes criterios: 

a) Incluir en el análisis de requerimientos para nuevos sistemas o mejoras a los sistemas actuales, 
controles sobre el ingreso de información, el procesamiento y la infonnación de salida. 

b) Aplicar técnicas de encriptación sobre la información critica que debe ser protegida. 
e) Definir controles sobre la implementación de aplicaciones antes del ingreso a producción. 
d) Controlar el acceso a las librerías de programas fuente. 
e) Mantener un estricto y formal control de cambios, que será debidamente apoyado por sistemas 

infonnáticos en el caso de ambientes complejos o con alto número de cambios. 
Q Controlar las vulnerabilidades técnicas existentes en los sistemas de la empresa. 

5.7. Procedimientos de respaldo 

a) Procedimientos de respaldo regulares y periódicamente validados. Estos procedimientos 
deben incluir las medidas necesarias para asegurar que la información esencial pueda ser 
recuperada en caso de falla en los medios o luego de un desastre. Estas medidas serán 
coherentes con la estrategia de continuidad de negocios de la empresa. 

b) Conservar la información de respaldo y los procedimientos de restauración en una ubicación a 
suficiente distancia, que evite exponerlos ante posibles eventos que comprometan la operación 
del cenlro principal de procesamiento. 

5.8. Gestión de incidentes de seguridad de información 
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Para asegurar que Jos incidentes y vulnerabilidades de seguridad sean controlados de manera 
oportuna, las empresas deberán considerar Jos siguientes aspectos: 

a) Procedimientos formales para el reporte de incidentes de seguridad de la información y las 
vulnerabilidades asociadas con Jos sistemas de información. 

b) Procedimientos establecidos para dar una respuesta adecuada a Jos incidentes y 
vulnerabilidades de seguridad reportadas. 

5.9. Cumplimiento normativo 

Las empresas deberán asegurar que Jos requerimientos legales, contractuales, o de regulación sean 
cumplidos, y cuando corresponda, incorporados en la lógica interna de las aplicaciones informáticas. 

5.10. Privacidad de la información 

Las empresas deben adoptar medidas que aseguren razonablemente la privacidad de la información 
que reciben de sus clientes y usuarios de servicios, conforme a la normatividad vigente sobre la 
materia. 

Seguridad en operaciones de transferencia de fondos por canales electrónicos 
Articulo 6" .-En el caso de las operaciones de transferencia de fondos a terceros ofrecidas por las 
empresas para su realización a través de canales electrónicos, las empresas deberán implementar 
un esquema de autenticación de los clientes basado en dos factores como mini m o. Para el caso en 
que el canal electrónico sea Internet, uno de los factores de autenticación deberá ser de generación 
o asignación dinámica. Las empresas podrán utilizar otros factores de autenticación, en tanto éstos 
proporcionen un nivel de seguridad equivalente o superior respecto a los dos factores señalados, 
en particular cuando se trate de operaciones importantes según los limites que el banco determine 
de acuerdo a las caracterislicas del producto o servicio arrecido. 

La empresa deberá tomar en cuenta los riesgos operacionales asociados, en el diseño de Jos 
procedimientos, las definiciones de limites y las consideraciones de seguridad e infraestructura 
requeridas para un funcionamiento seguro y apropiado en las operaciones de transferencia de 
fondos. 

Subcontratación 
Artículo 7°.- Las empresas son responsables y deben verificar que se mantengan las caracteristicas 
de seguridad de la información contempladas en la presente norma, incluso cuando ciertas funciones 
o procesos puedan ser objeto de una subcontratación. Para ello se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
el articulo 21" del Reglamento de la Gestión Integral de Riesgos. Asimismo, las empresas deben 
asegurarse que el procesamiento y la información objeto de la subcontratación, se encuentre 
efectivamente aislada en todo momento. 

En caso que las empresas deseen realizar una subcontratación significativa de su procesamiento de 
datos, de tal manera que éste sea realizado en el exterior, requerirán de la autorización previa y 
expresa de la Superintendencia. Para ello, la empresa debe asegurar un adecuado cumplimiento de 
la presente Circular, en lo que sea aplicable al servicio de procesamiento contratado. 
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La Superintendencia podrá requerir cuando asilo considere apropiado que el proveedor del servicio 
en el extertor se encuentre sujeto a una supervisión efectiva por parte de la autoridad supervisora del 
país en el cual se blindará dicho servicio. 

En el Anexo A que forma parte de la presente norma y se publica en el Portal electrónico institucional 
(WNW.sbs.gob.pe), conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo N" 001-2009-JUS, se detalla la 
información que debe remitir la empresa adjunta a su solicitud de autorización. Una vez recibida la 
documentación completa, dentro de un plazo que no excederá de sesenta (60) dias útiles, la 
Superintendencia emitirá la resolución que autoriza o el oficio que deniega la solicitud presentada por 
la empresa. 

Las empresas que obtengan la autorización para realizar su procesamiento de datos en el exterior, 
deberán asegurar, con una frecuencia anual, que el servicio subcontratado sea sometido a un 
examen de auditoría independiente, por una empresa auditora de prestigio, que guarde conformidad 
con el estándar SAS 70 emitido por el Instituto Americano de Contadores Públicos Certificados 
(AICPA). En tal sentido, las empresas deberán remitir a la Superintendencia el Reporte de Auditoría 
de Tipo 11 considerado en dicho estándar, el cual entre otros aspectos considera la evaluación de los 
controles implementados y las pruebas de su efectividad. 

Información a la Superintendencia 
Artículo so.- Como parte de los informes periódicos sobre gestión del riesgo operacional requeridos 
por el Reglamento para la gestión del riesgo operacional, emitido por la SBS, las empresas deberán 
incluir información sobre la gestión de la seguridad de la información. 

Información adicional 
Articulo 9°.- La Supelintendencia podrá requerir a la empresa cualquier otra información que 
considere necesalia para una adecuada supervisión de la gestión de la seguridad de la información 
de la empresa. 

Asimismo, la empresa deberá tener a disposición de la Superintendencia lodos los documentos a 
que hace mención la presente Circular, así como la información de auditoría o revisiones realizadas 
por la casa matriz en caso de ser aplicable. 

Sanciones 
Artículo 10°.- En caso de incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente norma, la 
Superintendencia aplicará las sanciones correspondientes de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Sanciones. 

Vigencia 
Articulo 11°.- Las disposiciones de la presente Circular entran en vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial '1:1 Peruano", otorgándose para su cumplimiento un plazo de 
adecuación hasta el 31 de marzo de 2010, fecha a partir de la cual quedará sin efecto la Circular 
SBS N"G-105-2002. 
Adecuación de las AFP 
Artículo 12°.- En un plazo que no excederá de noventa (90) días calendario de haberse publicado la 
presente Circular, las AFP deberán remitir a la Superintendencia un plan de adecuación a las 
disposiciones contenidas en la presente norma. 

6 

306 



Dicho plan deberá incluir un diagnóstico de la situación existente en la AFP respecto al cumplimiento 
de cada uno de los artículos de la presente Circular, las acciones previstas para la total adecuación y 
el cronograma de las mismas, asi como los funcionarios responsables del cumplimiento de dicho 
plan. 

Atentamente, 

FELIPE TAM FOX 
Supertntendente de Banca, Seguros y 

Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
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1. 

2. 

3. 

4. 

ANEXO A 

DOCUMENTACIÓN A REMITIR JUNTO CON LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 
REALIZAR PROCESAMIENTO PRINCIPAL EN EL EXTERIOR 

Documento Contenido mínimo requerido 
Información Razón social del proveedor. 
general del Giro del negocio y años de experiencia. Indicar a qué empresas blinda servicios 
proveedcr y del actualmente. 
servicio Estados Financieros del proveedor correspondientes a los dos últimos años. 

Relación de accionistas del proveedor y li.mdonalios principales. 
Relación con la empresa supervisada (indicar si pertenecen al mismo grupo 
económico). 
Servicios que serán provistos por el proveedor y el tipo de información a ser 
procesada. 
Ubicación (pais y ciudad) del centro de procesamiento principal. 
Razones para seleccionar al proveedor. 

Borrador del Aspectos a considerar: 
Contrato Acuerdos de niveles de servicio. 

Procedimientos de monitoreo. 
Procedimientos de contingencia. 
Cumplimiento de las normas sobre secreto bancario y confidencialidad de la 
información. 
Prestación del servicio en regímenes especiales (vigilancia, intervención, 
liquidación). El proveedor debe seguir brindando el servicio como mínimo un 
año después de que la empresa ha ingresado a un régimen especial. 
Compromiso de cumplimiento de la normativa de la Superintendencia. 
Aseguramiento del acceso adecuado a la información con fines de supervisión, 
en tiempos razonables y a solo requelimiento, por parte de la Superintendencia, 
Auditoría Interna y Externa, en condiciones normales de operación y en 
regímenes especiales. Este aspecto debe ser aplicable sobre cualquier otra 
empresa que el proveedor subcontrate para blindar servicios a la entidad 
supervisada. 
Cláusulas que faciliten una adecuada revisión por parte de la Unidad de 
Auditoría lnterna,la Sociedad de Auditoría Externa y la Superintendencia. 

Informe de la Aspectos a considerar: 
Plataforma (Señalar qué equipos y aplicaciones estarán a cargo del proveedor) 
Tecnológca 

Inventario de equipos de cómputo. 
Inventario de software base. 
Herramientas y/o manejadores de base de datos. 
Aplicaciones criticas. 
Esquema de comunicaciones a ser implementado entre el proveedor y la 
empresa supervisada. 

Informe de Descripción de la fcrma de envío de información a la Superintendencia luego de 
Comunicación con que se implemente el servicio de procesamiento en el exterior. Asimismo, 
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la indicar los cambios que se aplicarán sobre los procedimientos asociados a la 
Superintendencia generación, consolidación y reporte de dicha información. 
(SUCAVE, RCD, 
otros) 

5. Informe de Evaluación de los riesgos de operación asociados con el esquema propuesto 
Evaluación de por la empresa, realizada por la Unidad de Riesgos. 
Riesgos 

6. Gestión de la Política de seguridad de información de la empresa. 
seguridad de Estructura organizativa para la gestión de la seguridad de información. 
información Asignación de responsabilidades asociadas con la seguridad de información en 

la entidad y el proveedor. 
Forma en que se aislará el procesamiento y la información objeto de la 
subcontratación. 
Procedimientos y controles a implementar, considerando el procesamiento en el 
exterior, en los siguientes aspectos: 
- Seguridad lógica. 
- Segundad de personal. 
- Seguridad física y ambiental. 
- Administración de las operaciones y comunicaciones. 
- Desarrollo y mantenimiento de los sistemas informáticos. 
- Administración de las copias de respaldo. 

7. Gestión de Plan de Contingencia del proveedor, para asegurar la continuidad del servicio 
continuidad de de procesamiento informático. 
negocios Señalar la prioridad asignada al procesamiento de la información de la empresa 

supervisada respecto al resto de clientes del proveedor. 
Señalar la forma en que se dará aviso a la empresa supervisada, y las acciones 
que deberá desarrollar la empresa en caso de una contingencia en el proveedor. 
Frecuencia y alcance de las pruebas al Plan de Contingencia del proveedor. 

8. Plan de Auditoría Señalar el alcance, forma y periodicidad de las revisiones de auditoría de 
de Sistemas sistemas considerando el nuevo esquema de procesamiento principal de la 

empresa. 
9. Geslión del Cronograma de actividades, incluyendo plazos, responsables y principales hilos 

proyecto de control. 
Costo estimado de implementación del proyecto. 
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AS. CUESTIONARIO DE RIESGO OPERACIONAL 

ENCUESTA SOBRE RIESGO OPERACIONAL 

Trabajo de Investigación de Riesgo Operativo 
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DEFINCIÓN Y MOTIVOS DEADOPCION 
D¿Cuáles son los Motivos por los cuales se comenzó a trabajar en la gestión de Riesgo 

Operacional? 

Q
Motivos Regulatorios 
Control y Reducción de Pérdidas Operacionales 
Concientización de alta dirección 
Requerimientos de Auditoria 

TIPOS DE EVENTO 
II¿Cuáles son los Tipos de Evento más Importantes de Riesgo Operacional en las 

Entidades Rnancieras? (marque todas las que corresponda) 
Fraude interno 
Fraude externo 
Relaciones laborales y seguridad en el puesto de trabajo 
Clientes, productos y prácticas empresariales 
Daños a activos materiales 
Interrupción del negocio yfallos en los sistemas 
Ejecución, entrega ygesUón de procesos 

LINEAS DE NEGOCIO 
II¿Cuáles son las Lineas de Negocio más Importantes de Riesgo Operacional en su 

Entidad? (marque todas las que corresponda) 
Finanzas corporativas 
Negociación y ventas 

Liquidación y pagos 
Otros servicios 

ORGANIZACION: AREA INDEPENDIENTE DE RIESGOS DE OPERACION 
11 ¿Cuentan con un área independiente de Riesgos de Operacion en su Entidad? (marque 

solo§una~i 
No 
En Desarrollo 

Si su respuesta es "Si" cuantas personas laboran en dicha área: ___ _ 

HERRAMIENTAS 
11 ¿Cuáles son los Herramientas de Gestión de Riesgo Operacional que emplea en su 

Entidad? (marque todas las que corresponda) 

Cuadro de mando 
Mapas de riesgos 
Autoevaluación 
Alertas 
Indicadores de riesgo 
Bases de datos de pérdidas 

METODOS DE MEDICION 
11 ¿Cuáles es el Método de Medición del Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgo 

Operacional que su entidad esta empleando? (marque sólo una) 

§Requerimiento según Método del Indicador Básico 
Requerimiento según Método Estándar Altemativ 
Requerimiento según Métodos Avanzados 
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DEFINCIÓN Y MOTIVOS DE ADOPCION 
II¿Cuáles es Nivel de cumplimiento de Metodología Cualitativa de Riesgo Operacional según 

Principios de Basilea 11 en su entidad? (ingrese un valor aproximado en porcentaje) 

Tener un sistema de gestión del Riesgo Operativo (RO) que asigne 

responsabilidades claras a la unidad de gestión del RO. 

Tener un sistema de evaluación del RO perfectamente integrado dentro de los 
procesos de gestión del riesgo de la entidad. 

Analizar de forma sistemática la información sobre el RO, incluidas las perdidas 

relevantes sufridas en cada una de las líneas. 

Contar con un sistema periódico de información sobre las exposiciones al RO, 
incluidas las pérdidas operacionales más relevantes, dirigido al Consejo de 
Adninistración, la Alta Dirección y las diferentes unidades de negocio. 

Contar con un sistema periódico de información sobre el historial de pérdidas por 

RO, dirigido al Consejo de Adrrinistración, la Alta Dirección y las diferentes 

unidades de negocio. 

Definir procedirrientos destinados a adoptar las acciones necesarias según la 

información aportada por los informes de la gestión del RO. 

Documentar correctamente todo el sistema de gestión del RO. 

Validar y exaninar de forma periódica e independiente los procesos de gestión y 

el sistema de evaluación del RO. 

Que los auditores internos y/o externos realicen exámenes periódicos de los 

procesos de gestión y de los sistemas de evaluación del RO. 

Implantar técnicas que asignen los ingresos brutos o el capital, según el método, a 
las diferentes líneas de negocio y que generen incentivos para la mejora de la 

gestión del RO en toda la entidad. 

PRINCIPALES DIFUCULTADES PARA GESTIONAR EL RIESGO OPERACIONAL 
II¿Cuáles son las Principales Dificultades para Gestionar el riesgo Operacional!? (marque 

todas las que corresponda) 

Falta de Marco metodológico acorde. 
Falta de conocimientos técnicos 
Compromiso/cultura de la empresa 
Falta/uso de software adecuado 
Disponibilidad de datos internos 

COMPONENTES DE LA METODOLOGÍA DE GESTIÓN DE RIESGOS 
1!1 Brinde uno aproximación del uso de componentes de gestión de riesgos que su entidad 

emplea (En porcentajes) 
Incluye Carece de algun 

componentes componente 

CUAUTA 11VOS: Comprende la estructura organizativa, modelo 

general, poltticas, requisitos, marco legal, mapeo de procesos, 

herramientas informáticas (software) y documentales que 
cubren las diferentes etapas de gestión de riesgos cualitativo, 

identificación de eventos de pérdida .. 

CUANTrTATIVOS: Melados de medición de cálculo para los 

diferentes tipos de riesgo, Integrado con el sistema financiero y 
contable de empresa, software 
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A6. PAUTAS PARA EL RECONOCIMIENTO DE EVENTOS DE 

PÉRDIDA 

a) Se reconoce un evento de pérdida cuando la respuesta a una de las siguientes interrogantes es 
afirmativa: 

r-¿EI suceso tiene como causa raíz o causa principal, una falla de procesos, personas o sistemas? 
¿El evento se debió a que se incumplió un control o se realizo una excepción a las políticas? 

r---¿Se podría considerar que el origen del evento fue ocasionado por procesos o sistemas o que los 
controles de éstos, se consideran inadecuados ¡.>ara soportar el ¡Jroducto? 
¿El evento incumple leyes, reglamentos o contratos con terceros (marcas de tarjetas, clientes u otras 

instituciones)? 
¿Se pudo o podría verse afectado negativamente a la empresa, por fallas en procesos con soporte de 

terceros? Este caso incluye eventos accidentales, fallas de procesos o sistemas (inclusive en su diseño), 
_@JLas que perjudican a la empresa y fraude del personal del proveedor. 

¿Se han dañado los activos de la empresa? ¿Ocurrió un hurto/robo de bienes de la empresa o bajo su 
custodia? 
¿El evento tiene su origen en fallas de equipos que soportan el proceso, como por ejemplo: computadoras, 

lectores de medios magnéticos, etc.? 
¿Es un robo o fraude realizado por terceros en perjuicio de la empresa?, ¿incluye estafas en créditos y 

operaciones de mercado? Por ejemplo, suplantación, falsificación de firmas, etc. 
c--¿Es un fraude realizado por colaboradores de la empresa o con la participación de los mismos? Por 
ejemplo, aquellos casos donde se retira al empleado por intento de engaño, o por incumplimiento del 
proceso con intención de beneficio ¡:¡ropio. 
b) Algunos eventos de J>érdida cumplen con lo siguiente: 

-Én caso de pérdidas por riesgos asociados al crédito, estas tienen relación u origen con causas vinculadas 
a procesos, sistemas o personas que ejecutaron inoportunamente o erróneamente sus actividades. 
En caso de pérdidas asociadas a operaciones de mercado (riesgo de mercado /liquidez), estas tienen 

relación u origen con causas vinculadas a procesos, sistemas o personas que ejecutaron inoportunamente 
o erróneamente sus actividades. 
Los daños en cajeros, monederos y otros equipos de la empresa. 
Los daños en oficinas, tiendas y_ locales de la empresa realizados por terceros. 
Es un siniestro que afecta a los activos de la empresa o su personal en las oficinas, como por ejemplo: 

sismos, incendios, accidentes, etc. 
Es una sanción de entidades gubernamentales por acciones realizadas u omitidas por la empresa. 
Los juicios laborales o demandas de trabajadores por despidos improcedentes, discriminación, acoso que 
afectan a la empresa. 
Multas o indemnizaciones consecuencia de incumplimiento de normas laborales, condiciones de seguridad 
e higiene en el trabajo, accidentes laborales. 
Demandas civiles, multas o sanciones consecuencia de eventos accidentales que afectan a clientes u 

otras personas no vinculadas a la empresa. 
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A7. TIPOS DE EVENTOS DE PÉRDIDA 

-----~,----------------r-=,.-------~---,------ -- ------------- - ~- ---

Tipo de evento Definición Tipo de evento 
(Nivel1) (Nivel 2) Ejemplos 

Fraude interno Pérdidas derivadas de algún Actividades no Operaciones no reveladas 
(intencionalmente), operaciones 
no autorizadas (con pérdidas 
pecuniarias), valoración errónea 
de posiciones (intencional). 

Fraude externo 

Relaciones 
laborales y 
seguridad en el 
puesto de 
trabajo 

tipo de actuación autorizadas 
encaminada a defraudar, 
apropiarse de bienes 
indebidamente o soslayar 
regulaciones, leyes o 
políticas empresariales 
(excluidos los eventos de 
diversidad 1 discriminación) 
en las que se encuentra 
implicado, al menos, un 
miembro de la empresa. 

Pérdidas derivadas de algún 
tipo de actuación 
encaminada a defraudar, 
apropiarse de bienes 
indebidamente o soslayar la 
legislación, por parte de un 
tercero. 

Robo y fraude 

Robo y fraude 

Seguridad de 
sistemas 

Robo, malversación, 
falsificación, soborno, 
apropiación de cuentas, 
contrabando, evasión de 
impuestos (intencional). 

Robo, falsificación. 

los Daños por ataques 
informáticos, robo de 
información. 

Pérdidas derivadas de Relaciones laborales Cuestiones relativas a 
actuaciones incompatibles remuneración, prestaciones 
con la legislación o acuerdos sociales, extinción de contratos. 

~~---~~--~~--~~--~-~---1 

laborales, sobre higiene o Higiene y seguridad en Casos relacionados con las 
seguridad en el trabajo, el trabajo normas de higiene y seguridad 
sobre el pago de en el trabajo; indemnización a 
reclamaciones por daños los trabajadores. 

--------~ 

personales, o sobre casos 
relacionados con la 
diversidad o discriminación. 

Diversidad y 
discriminación 

Adecuación, 
divulgación de 
información y confianza 

Todo tipo de discriminación. 

Clientes, 
productos 
prácticas 
empresariales 

Pérdidas derivadas del 
incumplimiento involuntario o 
negligente de una obligación 
empresarial frente a clientes 

Y concretos (incluidos 
requisitos fiduciarios y de 
adecuación), o de la 
naturaleza o diseño de un 
producto. 

Abusos de confianza 1 
incumplimiento de pautas, 
aspectos de adecuación 1 
divulgación de información 
(conocimiento del cliente, etc.), 
quebrantamiento de la 
privacidad de información sobre 
clientes minoristas, 
quebrantamiento de privacidad, 
ventas agresivas, abuso de 
información confidencial. 
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Prácticas Prácticas restrictivas de la 
empresariales o de competencia, prácticas 
mercado comerciales 1 de mercado 
improcedentes improcedentes, manipulación 

del mercado, abuso de 
información privilegiada (en 
favor de la empresa), lavado de 
dinero. 

Productos defectuosos Defectos del producto (no 
autorizado, etc.), error de los 
modelos. 

Selección, patrocinio y Ausencia de investigación a 
riesgos clientes conforme a las 

directrices, exceso de los 
límites de riesgo frente a 
clientes. 

Actividades de Litigios sobre resultados de las 
asesoramiento actividades de asesoramiento. 

Pérdidas derivadas de daños Desastres y otros 
o perjuicios a activos acontecimientos Pérdidas por desastres 

Daños a activos materiales como naturales, pérdidas humanas 
materiales consecuencia de desastres por causas externas 

naturales u otros (terrorismo, vandalismo). 
acontecimientos 

Interrupción del Pérdidas derivadas de 
Sistemas Pérdidas por fallas en equipos 

negocio y fallos interrupciones en el negocio de hardware, software o 
telecomunicaciones; falla en 

en los sistemas y de fallos en los sistemas energía eléctrica. 
Ejecución, Pérdidas derivadas de Recepción, ejecución y Errores de introducción de 
entrega y errores en el procesamiento mantenimiento de datos, mantenimiento o 
gestión de de operaciones o en la operaciones descarga, incumplimiento de 
procesos gestión de procesos, así plazos o de responsabilidades, 

como de relaciones con ejecución errónea de modelos 1 
contrapartes comerciales y sistemas, errores contables. 
proveedores Errores en el proceso de 

compensación de valores y 
liquidación de efectivo (p.ej. en 
el Delivery vs. Payment). 

Seguimiento y Incumplimiento de la obligación 
presentación de de informar, inexactitud de 
informes informes externos (con 

generación de pérdidas). 
Aceptación de clientes Inexistencia de autorizaciones 1 
y documentación rechazos de clientes, 

documentos jurídicos 
inexistentes 1 incompletos. 

Gestión de cuentas de Acceso no autorizado a 
clientes cuentas, registros incorrectos 

de clientes (con generación de 
pérdidas), pérdida o daño de 
activos de clientes por 
negJlgencia. 
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Contrapartes Fallos de contrapartes distintas 
comerciales de clientes, otros litigios con 

contrapartes distintas de 
clientes. 

Distribuidores y Subcontratación, litigios con 
proveedores proveedores. 

Fuente: SBS 

AS. CATEGORÍAS DE RIESGO OPERACIONAL 

CATEGORÍA SUB CATEGORÍA RIESGO 

Acciones enmascaradas. 
Apertura fraudulenta de cuenta por un cliente 
Chantaje 
Daños físicos a la propiedad 
Fraudes externos 1 fraude con cheques 1 falsificación. 

Actividades criminales Hurto o robo 
Incendio provocado 
Interrupción del negocio 
Lavado de dinero 
Otros. 
Terrorismo 1 bombas 
Desastres civiles. 
Fallas de energía 
Fallas de transporte. 
Fallas en telecomunicaciones externas. 

Desastres y fallas en la Fuego. Evento Externo infraestructura de servicios 
básicos Inaccesibilidad a las instalaciones. 

Interrupción en suministro de agua 
Inundación. 
Otros desastres naturales (geológicas 1 meteorológicas). 
Otros. 

Legales 1 publico Incumplimiento regulación ambiental. 
Incumplimiento de la responsabilidad del fiduciario o de la 
agencia. 

Responsabilidad Interpretación de la ley 
Otros. 
Tergiversación. 
Bancarrota del proveedor. 
Contratos inadecuados. 

Riesgo de proveedores Fallas del acuerdo del nivel de servicio. 
Fallas en la entrega. 
Inadecuada administración de servicios o proveedores. 
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Incumplimiento de responsabilidades (mal uso de data 
confidencial). 
Otros. 
Bloqueo 1 interrupción del negocio. 
Cambio del régimen de impuestos. 

Riesgo político 1 de Expropiación de activos. 
gobierno. Guerra. 

Otros cambios en la ley 
Otros 

Riesgos de regulación Cambios en las regulaciones de la industria 1 país. 
Riesgos de Servicios 

Actividades no autorizadas 1 Rogue Trading internos 
Actividades no autorizadas Mal uso de información privilegiada. 1 Rogue Trading 

Actividades con contrapartidas no autorizadas. 
Actividades dirigidas para especular con los precios de los 
portafolios. 
Actividades en productos no autorizados. 
Actividades fuera del alcance de los acuerdos pactados. 

Fechorías de Empleados 
Ignorar deliberadamente los procesos. 
Incumplimiento de límites. 
Manipulación de mercado. 
Modelos incorrectos (cambios intencionales y no autorizados en 
los parámetros). 
Sobre estimar un contrato para apropiarse de una comisión. 
Tácticas de ventas ilegales 1 negligentes 1 desleales. 

Personas Fraude de programación. 
Hurto o robo de propiedad intelectual. 

Fraude 1 malicia del Hurto o robo físico. 
empleado (criminal) Lavado de dinero (Deliberado). 

Malversación. 
Sabotaje de la reputación del banco (Deliberado). 

Interrupción de labores 
Acción Industrial (Huelga/ paro de los trabajadores de la 
empresa). 
Despido injusto. 
Discriminación 1 Igual oportunidad. 

Leyes Laborales Hostigamiento. 
No-adherencia a otras leyes laborales. 
No-adherencia a regulaciones de salud y seguridad. 

Pérdida o carencia de Carencia de empleados adecuados. 
personal clave Perdiaa de personal clave. 

Breach of Chinese walls 
Cumplimiento Incumplimiento de procedimientos externos. 

Incumplimiento de procedimientos internos. 
Documentos no completados apropiadamente. 

Procesos 
Expedientes de ventas inadecuados. 

Documentación o Riesgos Fallas en el due diligence. 
contractuales Inadecuadas cláusulas 1 términos del contrato. 

Otros. 
Términos de contratos inapropiados. 

Pagos 1 Acuerdos Fallas o inadecuados procesos internos de pagos 
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Errores en la información contable 1 Data inadecuada. 
Inadecuados reportes de activos financieros 1 títulos valores y 
stock de cambio. 
Inadecuados reportes de administración del riesgo. 

Reportes internos y 
lnade'cuados reportes de excepción. 
Inadecuados reportes de impuestos. externos 
Inadecuados reportes financieros. 
Inadecuados reportes regulatorios. 
No aplicación de leyes de información confidencial 1 secreto 
bancario. 
Otros. 
Errores en la entrega de activos financieros 1 títulos valores. 
Incumplimiento de límites. 

Riesgo de entrega Insuficiente capacidad de recursos para hacer frente a los 
volumenes de operaciones 
Otros. 
Pérdidas por errores en la conciliación. 
Inadecuado planeamiento del proyecto. 

Riesgos de proyectos 1 Inadecuados procesos de productos nuevos. 
Administración del cambio Incumplimiento en los plazos y costos planeados. 

Otros. 
Asesoría limitada sobre productos financieros (incluye títulos 
valores). 

Riesgos de ventas Complejidad de producto. 
Otros. 
Selección inadecuada de productos. 
Error en el registro de datos. 

Valoración 1 Tasación Otros. 
Riesgo del modelo. 
Brechas de seguridad externa. 

Brechas de seguridad en 
Brechas de seguridad interna. 
Fraude de programación. (por terceros) 

los sistemas 
Otros. 
Virus informáticos. 
Inadecuada planificación de la capacidad. 

Capacidad de sistemas Otros. 
Software inadecuado 
Errores de programación (internos y externos) 
Exceder costos 1 tiempo. 

Sistemas Desarrollo e 
Falla de los sistemas para adecuarse a los requerimientos 

Implementación de 
funcionales. 
Falla en la integración y/o migración con/de los sistemas sistemas. 
existentes. 
Inadecuada administración del proyecto. 
Otros. 
Fallas de hardware 
Fallas de interfase 

Fallas en los sistemas 
Fallas de software 
Fallas internas de telecomunicaciones. 
Fallo de la red. 
Otros. 
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Riesgo de la interdependencia de sistemas. 
Arquitectura inadecuada. 
Inadecuada definición de requerimientos del funcionales. 

Riesgo de inversión 
Incompatibilidad con los sistemas existentes 
Obsolescencia del hardware 

tecnológica 
Obsolescencia del software 
Otros. 
Riesgo estratégico (plataforma/proveedores). 
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